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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento denominado “Manual de Normas y Procedimientos del 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad”, ha sido elaborado 

considerando la importancia de documentar las actividades desde el inicio hasta 

el final, los puestos responsables y unidades administrativas que intervienen en la 

realización de los principales procedimientos que la institución realiza, en 

cumplimiento al Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 “Reglamento de la Ley Marco 

del Sistema Nacional de Seguridad y sus Reformas”. 
 
El Manual de Normas y Procedimientos de la Institución es una herramienta  que 

contribuirá a documentar y ordenar, las actividades que se realizan; además de 

detallar las normas que se deben cumplir por los participantes para ejecución del 

procedimiento y de ésta forma ayudar a orientar, coordinar y facilitar la ejecución 

del trabajo de las autoridades y  de los empleados del INEES. 

 

Para su elaboración  cada una de las Direcciones y Subdirecciones que integran 

la Institución recolectaron e integraron la información descrita en cada uno de los 

procedimientos, basados en las actividades que actualmente se realizan y  

tomando en cuenta las leyes y normativas nacionales vigentes y aplicables a las 

actividades que se realizan en la Institución. 

 

El Manual de Normas y Procedimientos se caracteriza por ser dinámico, por lo 

que está sujeto a mejoras y/o cambios que soliciten las autoridades o los 

ejecutores de los procedimientos, así como cambios de las leyes vigentes, esto 

ofrece la posibilidad de agregar procedimientos que se consideren necesarios 

durante la práctica. 
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ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN 
Después de la firma de la paz, Guatemala no contaba con los mecanismos necesarios 

en temas de seguridad para contrarrestar los riesgos, amenazas y vulnerabilidades que 

afronta el país, por lo que surge la necesidad de crear una ley que cumpla con lo indicado 

y lo requerido por la Constitución Política de la República de Guatemala en temas de 

Seguridad y protección a la persona, de esa cuenta que el once de marzo de 2011 el 

Congreso de la República decreta la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, 

Decreto 18-2008.  

Estableciéndose mediante su integración, sus actores y acciones a ejercer, decretando 

de esta forma las instituciones que deben componer el Sistema Nacional de Seguridad, 

como lo regula el artículo 9 y 10 en donde delimitan el actuar de cada una de las 

instituciones, creando así para su representación el Consejo Nacional de Seguridad, que 

cuenta con una Secretaría Técnica del  Consejo Nacional de Seguridad, la cual se 

encarga del desarrollo de labores técnicas y administrativas, formular proyectos, apoyo 

logístico y ser un enlace de comunicación y seguimiento a las acciones que se deriven 

del Consejo. 

En el ámbito académico La Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad crea el 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES-, institución encargada 

de formar, profesionalizar y especializar el recurso humano que integra el Sistema 

Nacional de Seguridad. 

El INEES inicia actividades a partir de junio del 2011, con apoyo del Ministerio de 

Gobernación y del Programa Conjunto Ventana Construcción de la Paz, en las 

instalaciones que en esa fecha utilizaba la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad. Lo que permitió la contratación de personal para el desarrollo de las 

actividades Académicas y Administrativas, adquisición de mobiliario y equipo, útiles de 

oficina y de limpieza y la contratación de tres Consultorías relacionadas con la 

recopilación de experiencias internacionales académicas, el desarrollo de un Inventario 
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Académico y la elaboración de Normas y Manuales de Administración de Personal para 

el INEES.  El uno de agosto de 2011 el Instituto se instala en la sede que actualmente 

ocupa, la cual es 5ª Calle 5-61 zona 01 de la Ciudad de Guatemala. 

El INEES es un ente adscrito al Consejo Nacional de Seguridad, quien gira los 

lineamientos que dicho Instituto deba cumplir con relación a los planes y programas 

educativos de excelencia que deberán implementarse en todos los Comandos, 

Academias, Institutos, Escuelas de Educación y Centros o Departamentos de 

Capacitación del Sistema Nacional de Seguridad. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 
El INEES se fundamenta legalmente en la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad 

Decreto 18-2008, Artículo 17, “INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS 

EN SEGURIDAD” 

 

El Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, es el marco institucional, 

instrumental y funcional que el Estado dispone para formar, profesionalizar y especializar 

el recurso humano idóneo en el ámbito de la seguridad de la Nación. 

 

El Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, estará adscrito al Consejo 

Nacional de Seguridad y atenderá los asuntos que éste le asigna en materia de 

formación, profesionalización y especialización. Asimismo, coordina con otras 

instituciones nacionales y extranjeras, programas de formación, profesionalización y 

especialización.  

 

Otras leyes y normativas vigentes 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 

• Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 

Organismo Ejecutivo; 

• Decreto Número 1748 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Servicio 

Civil; y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo Número 18-98; 

• Decreto Número 1441 del Congreso de la República de Guatemala, Código de 

Trabajo;  

• Decreto Número 89-202 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, y sus 

reformas;  

• Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 

Presupuesto, y sus reformas; y, su reglamento, Acuerdo Gubernativo número 240-

98, y sus reformas; 
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• Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Contraloría General de Cuentas, y sus reformas, y, su Reglamento, Acuerdo 

Gubernativo Número 9-2017 y sus reformas; 

• Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas; y, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 

Número 122-2016, y sus reformas; 

• Decreto Número 26-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, y sus reformas y; su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 

No. 206-2004;  

• Decreto Número 18-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Marco 

del Sistema Nacional de Seguridad y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 166-

2011 y sus Reformas según Acuerdo Gubernativo No. 174-2012 

• Plan Anual de Salarios y Otras Asignaciones Monetarias para cada ejercicio fiscal;  

• Leyes, Reglamentos y demás disposiciones aplicables a la administración pública.  
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INSTITUTO NACIONAL DE  
ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

 

El Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-, es la institución 

que el Estado de Guatemala dispone para formar, profesionalizar y especializar al 

recurso humano idóneo en el ámbito de Seguridad de la Nación, impulsando 

programas de diplomados, licenciaturas, maestrías y doctorados; está adscrito al 

Consejo Nacional de Seguridad, y tiene la responsabilidad de coordinar con otras 

instituciones de enseñanza del Estado, nacional y extranjera, programas de formación 

en materia de seguridad.  

El INEES es el encargado de acreditar y certificar las actividades académicas 

docentes, educativas, de capacitación e instrucción de todo tipo, por lo que la 

obligatoriedad de formación, el establecimiento del Sistema de Carrera y la creación 

del Instituto se constituyen como los componentes indispensables para el 

fortalecimiento profesional. 

Con la vigencia del Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad y 

sus reformas, se crea el Consejo Académico Interinstitucional -CAI-. Los Ministros de 

Relaciones Exteriores, Gobernación y Defensa Nacional; así como, el Secretario 

Ejecutivo de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, Secretario de 

Inteligencia Estratégica del Estado, y Asuntos Administrativos y de Seguridad de la 

Presidencia de la República, son los encargados de garantizar el cumplimiento del 

impulso y establecimiento de la Carrera Profesional del Sistema Nacional de 

Seguridad, la obligatoriedad de formación profesional y la capacitación del recurso 

humano idóneo en el ámbito de la seguridad de la Nación. 

Para el efecto, dichos funcionarios nombran mediante Acuerdo Interno ante la 

Dirección General del -INEES- a titulares y suplentes responsables de los comandos, 

academias, institutos y escuelas de educación y centros o departamento de 
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capacitación para hacer viable los procesos de capacitación en el ámbito de seguridad 

de la Nación, mediante la dirección y coordinación de dicho cuerpo colegiado. 

En el marco de actuación que le permite la Ley Marco del Sistema Nacional de 

Seguridad y su respectivo reglamento, el -INEES- ha suscrito acuerdos, convenios y 

cartas de entendimiento con dependencias de instituciones pertenecientes al Sistema 

Nacional de Seguridad, con aquellas vinculadas a la cadena de seguridad y con entes 

académicos que ha dado como resultado potenciar el nivel de los procesos de 

formación, profesionalización y especialización impartidos, dirigidos y coordinados por 

el -INEES-. 

Se fundamenta en los cuatro pilares de la educación para el Siglo XXI, elaborado por 

Jacques Delors y  promulgados por la UNESCO, estos mismos son adaptados para 

generar un modelo educativo que responda a las necesidades de formación de los 

integrantes del Sistema Nacional de Seguridad, buscando especializar en temas de 

seguridad al recurso humano idóneo de las diferentes instituciones que lo conforman y 

de esta manera dar cumplimiento al mandato de ley expresado en el artículo 17 de la 

Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad.  

Para cumplir el conjunto de las misiones que les son propias, en cierto sentido, los 

pilares del conocimiento: aprender a conocer, es decir, adquirir los instrumentos de la 

comprensión; aprender a hacer, para poder influir sobre el propio entorno; aprender 
a vivir juntos, para participar y cooperar con los demás en todas las actividades 

humanas; por último, aprender a ser, un proceso fundamental que recoge elementos 

de los tres anteriores. 

El modelo educativo Redes de Participación para el Sistema Nacional de Seguridad 

pretende consolidar la articulación de los integrantes del sistema en un espacio 

académico a través del cual se estudie y analice holísticamente los riesgos y amenazas 

que vulneran la Seguridad de la Nación.  
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
 
Para el cumplimiento de su objetivo y funciones, la Estructura Organizacional del Instituto 

Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad está establecida en el Reglamento de la 

Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo Gubernativo No. 166-2011,  

Artículo 46, del 30 de mayo de 2011 y su reforma contenida en el Acuerdo Gubernativo No. 

174-2012 de fecha 09 de agosto de 2012. 

 

1. Funciones Sustantivas: 
 

1.1. Dirección General , 

1.1.1. Director General, y  

1.1.2. Subdirector General,  
 

1.2. Dirección Académica:  

1.2.1. Subdirección de Desarrollo Académico, 

1.2.2. Subdirección de Evaluación Docente,  

1.2.3. Subdirección de Control Académico; y,  

1.2.4. Subdirección de Cooperación 

2. Funciones Administrativas:  
 
2.1. Dirección Administrativa y Financiera;  

2.1.1. Subdirección Administrativa;  

2.1.2. Subdirección Financiera; y,  

2.1.3. Subdirección de Recursos Humanos,  
 

3. Funciones de Apoyo: 
3.1. Dirección de Asesoría Jurídica; y  

3.2. Dirección de Informática.  
 

4. Funciones de Control: 
Dirección de Auditoría Interna.  
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN 

SEGURIDAD 
 

 

 

  

 

 

Director General
 

Subdirector General  
 

Director de Auditoria 
Interna 

 

Director de Asesoría 
Jurídica

 

Director Académico
 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
 

Asistente Ejecutiva
 

Subdirector de 
Evaluación Docente

 

Subdirector de Control 
Académico

 

Subdirector de 
Desarrollo Académico

 

Subdirector de 
Cooperación

 

Asistente de la 
Subdirección de 

Desarrollo Académica 
 

Jefe del Departamento 
de Desarrollo Curricular

 

Jefe del Departamento 
de  Desarrollo NTIC 

aplicados a educación
 

Analista de Desarrollo 
Curricular 

 

Asistente de la 
Subdirección de 

Evaluación Docente
 

 
Jefe del Departamento 

de  Evaluación de 
Planes y Currículo

 

Jefe del Departamento 
de Evaluación y 

Formación Docente
 

 
Analista del 

Departamento de  
Evaluación de Planes y 

Currículo
 

Asistente de la 
Subdirección de 

Control Académico 
 

Jefe del Departamento 
de Registro Académico

 

Jefe del Departamento 
de Certificación y 

Acreditación
 

Analista del 
Departamento de 

 Control Académico 

Jefe del Departamento 
de Coordinación y 

Enlace
 

Analista del 
Departamento de

Cooperación 

Asistente de la 
Subdirección de 

Cooperación 
 

Asistente de la DAC
 

Subdirector de 
Recursos Humanos

 

Asistente de la 
Subdirección de 

Recursos Humanos 
 

Jefe del Departamento 
de Admisión

 

Jefe del Departamento 
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Analista del  
Departamento de 
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Director de Informática 
 

Analista de Informática 
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Dirección General

 

 
Asistente de la 

Dirección de Auditoría 
Interna 

 

 
Asistente de la 

Dirección de Asesoría 
Jurídica 

 

Subdirector 
Administrativo

 

Asistente de la 
Subdirección 
Administratia 

Subdirector Financiero
 

Asistente de la 
Subdirección 

Financiera 
 

Jefe del Departamento 
de Presupuesto

 

Jefe del Departamento 
de Contabilidad

 

Jefe del Departamento 
de Tesorería

 

 
Analista del 

Departamento de 
Tesorería 

 

Jefe del Departamento 
de Inventarios

 

Jefe del Departamento 
de Almacén

 

Jefe del Departamento 
de Compras

 

Jefe del Departamento 
de Servicios Generales

 

Analista del 
Departamento de 

Compras
 

Secretaria 
Recepcionista

 

Conserje
 

Mensajero
 

Piloto
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL  
INSTITUTO NACIONAL DE  

ESTUDIOS ESTRATEGICOS EN SEGURIDAD 
 
El Manual de Normas y Procedimientos es un instrumento importante para desarrollar un 

sistema de control interno eficiente y ha sido elaborado con el fin de servir de apoyo, para 

guiar, especificar y regular cada una de las actividades que se realizan constantemente en 

el ámbito académico, administrativo y operativo del Instituto Nacional de Estudios 

Estratégicos en Seguridad. 

 

Objetivos del Manual  
 

• Proporcionar un documento que contenga los principales procedimientos que se 

realizan en las Unidades Administrativas que integran la Institución descritos de 

forma narrativa y secuencial.  

• Regular las actividades que se realizan por en las distintas Unidades 

Administrativas para llevar a cabo un procedimiento y que de esta forma se 

puedan prevenir y/o disminuir irregularidades o fallas, que se puedan presentar. 

• Facilitar el control y evaluación de resultados.   

• Constituir una base para el análisis posterior del trabajo y el mejoramiento 

continuo de los procedimientos que se realizan.  

 

Campo de aplicación  
 
La aplicación del presente Manual de Normas y Procedimientos está dirigida a todas las 

unidades administrativas que integran la Institución como guía de verificación y control. 

 
Políticas y Normas de Aplicación  
 

• El manual deberá ser revisado y actualizado anualmente para evitar la 

obsolescencia; actividad que deberá ser coordinada por la Dirección 

Administrativa y Financiera del INEES. 
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• El Manual deberá divulgarse con el fin de informar a todo el personal la forma 

ordenada y sistemática que debe realizarse en cada uno de los procedimientos, 

para evitar retrasos en las actividades administrativas que se desarrollan en la 

Institución.  

• El manual de procedimientos, deberá estar al alcance y conocimiento de cada 

una de las personas que ocupan los puestos de trabajo administrativo y operativo, 

así como de  las autoridades.   

• Todos los empleados deben observar los procedimientos de este Manual, y 

deberán tomar como base al realizar sus funciones.   
 

• Es responsabilidad de los Directores y Subdirectores velar por la adecuada 

aplicación del presente Manual. Al momento de la aplicación de cada uno de los 

procedimientos no se podrá alterar el curso de los mismos por parte del ejecutor, 

sin previa autorización. 
 

• Es de suma importancia que se evalué periódicamente por parte de los 

Subdirectores y ejecutores cada uno de los procedimientos para verificar su 

eficiencia y poder realizar los cambios necesarios.  
 

• Este documento podrá ser modificado y o actualizado en su contenido siempre y 

cuando esté aprobado por las autoridades del Instituto Nacional de Estudios 

Estratégicos en Seguridad.  
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Simbología a Utilizar  
Símbolos de la norma ANSI (American National Standard Institute) para elaborar 

diagramas de flujo (diagramación Administrativa). 

Símbolo Significado Para qué se utiliza 

 

 

 

Inicio / Fin 

 
Indica el inicio y el final del diagrama 
de flujo. 
 

  

Operación / Actividad 

 

Símbolo de proceso, representa la 
realización de una operación o 
actividad relativas a un 
procedimiento. 

 

 

 

Documento 
Representa cualquier tipo de 
documento que entra, se utilice, se 
genere o salga del procedimiento. 

 

 

 

Decisión 
Indica un punto dentro del flujo en 
que son posibles varios caminos 
alternativos 

 

 

 

 

Almacenamiento / Archivo 

Indica el depósito permanente de un 
documento o información dentro de 
un archivo. 

 

 

Conector 

Conector dentro de la página. 
Representa la continuidad del 
diagrama dentro de la misma página. 
Enlaza dos pasos no consecutivos 
en una misma página. 

 

 

 

Conector  de página 

Representa la continuidad del 
diagrama en otra página. Representa 
una conexión o enlace con otra hoja 
diferente en la que continua el 
diagrama de flujo. 

Fuente: Organización de Empresas, cuarta edición, Benjamín Franklin Fincowsky 
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DIRECCIÓN ACADÉMICA 
 
La Dirección Académica es la encargada de planificar, coordinar y ejecutar los planes, 

políticas y estrategias para la elaboración, evaluación, revisión y dictamen de los contenidos 

curriculares actuales, proyectos y desarrollos curriculares futuros a todo nivel, así como de la 

ampliación, actualización, renovación y mejoramiento del personal docente y académico y de 

los proyectos y programas de investigación académica y docente dentro del Sistema Nacional 

de Seguridad, de su acreditación; manteniendo comunicación, coordinación, cooperación y 

enlace con las entidades, instituciones y organizaciones públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras, relacionadas con el tema. El titular de la Dirección Académica será nombrado por 

el Director General del INEES, de acuerdo al perfil que requiera el puesto y le corresponderá 

dentro del ámbito del INEES las atribuciones siguientes: 

 

a) Promover, supervisar, evaluar y dictaminar sobre la investigación de carácter 

académico dentro del ámbito del INEES;  

b) Promover, supervisar, evaluar y dictaminar sobre la aplicación actual y futura de 

nuevas tecnologías informáticas y de las comunicaciones para la educación, 

formación, capacitación y entrenamiento dentro del ámbito del INEES;  

c) Procurar el fortalecimiento de los cuerpos académicos y docentes a través de 

programas de formación y actualización;  

d) Procurar la creación, ampliación, actualización y renovación de los planes y programas 

de estudio, brindando asesoría curricular, supervisando la aplicación, evaluando y 

dictaminando en términos de la orientación técnica y normativa para la evaluación de 

las existentes y la elaboración de nuevas propuestas;  

e) Promover la formación, superación y actualización docente a través de lineamientos 

de formación didáctica y pedagógica, técnica y científica;  

f) Planear, coordinar, controlar y evaluar las actividades que permitan el desarrollo 

académico del personal docente.  
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g) Elaborar y difundir los lineamientos teórico-metodológicos para la planeación, 

desarrollo y evaluación curriculares;  

h) Establecer procesos de investigación y desarrollo académico en los ámbitos de 

formación docente, comunicación y orientación educativa;  

i) Evaluar los planes de estudio y programas existentes y evaluar y dictaminar sobre 

todas las nuevas propuestas;  

j) Coordinar y dictaminar sobre la investigación, diseño, evaluación y utilización de 

materiales didácticos;  

k) Participar en la elaboración, evaluación y dictamen de convenios relacionados con la 

actualización y superación del personal docente;  

l) Asesorar el diseño, elaboración y ejecución de los planes, políticas y estrategias para 

la medición, registro y evaluación del rendimiento laboral cuantitativo y cualitativo de 

los catedráticos, docentes, instructores, capacitadores, facilitadores y demás personal 

involucrado en la formación, capacitación, profesionalización y educación dentro del 

Sistema Nacional de Seguridad, así como de su acreditación;  

m) Mantener la comunicación, coordinación, cooperación y enlace con las entidades, 

instituciones y organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 

relacionadas con el tema;  

n) Planificar, coordinar y ejecutar los planes, políticas y estrategias aplicadas al flujo de 

toda información relativa a las actividades académicas, docentes, educativas, de 

capacitación e instrucción de todo tipo, su monitoreo, registro y evaluación así como 

de su acreditación y certificación, Incluyendo notas o resultados, asistencia, 

rendimiento y permanencia;  

o) Sostener la comunicación, coordinación, cooperación y enlace con las entidades, 

instituciones y organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 

relacionadas con el tema; y,  

p) Controlar, evaluar y dictaminar sobre la acreditación de resultados y el sistema de 

créditos existente o futuro dentro del ámbito del INEES."  
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Estructura Organizacional  

 

1. Dirección Académica 

 

1.1. Subdirección de Desarrollo Académico 

 

1.1.1. Departamento de Desarrollo Curricular 

1.1.2. Departamento de Desarrollo NTIC Aplicados a la Educación  

 

1.2. Subdirección Evaluación Docente 

 

1.2.1. Departamento de Evaluación y Formación Docente  

1.2.2. Departamento de Planes y Currículo 

 

1.3. Subdirección de Control Académico 

 

1.3.1. Departamento de Registro Académico 

1.3.2. Departamento de Acreditación y Certificación 

 

1.4. Subdirección de Cooperación 

 

1.4.1. Departamento de Coordinación y Enlace 
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Organigrama Funcional de la Dirección Académica 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Dirección General 

Nombre 
Puesto 

Subdirección  
General  

Dirección Académica 

Asistente 
Dirección  

Académica  

Subdirección  
Evaluación Docente 

Subdirección  
Control Académico 

Subdirección  
Desarrollo  
Académico 

Subdirección  
Cooperación y  

Enlace 

Asistente  
Desarrollo  
Académico 

Desarrollo  
Curricular 

Desarrollo NTIC´s  
aplicadas a la  

Educación 
Evaluación de Planes  

y Currículo 
Evaluación y  

Formación Docente Registro Académico Acreditación y  
Certificación 

Analista de Registro  
Académico 

Asistente  
Control Académico 
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SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO ACADÉMICO 
 

La Subdirección de Desarrollo Académico es la unidad responsable del diseño, 

ampliación, actualización e implementación de los currículos para el Desarrollo 

Profesional del recurso humano del Sistema Nacional de Seguridad,  por medio de 

propuestas innovadoras fundamentadas en el resultado de investigadores, en las cuales 

se integren las Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación –NTIC.  Está 

conformada por los departamentos siguientes: 

 
a) Desarrollo Curricular 
b) Desarrollo de Nuevas Tecnologías Informáticas de Comunicación –NTIC- 

aplicados a la educación 
 

Funciones Generales 
  

1. Elaborar propuestas curriculares para el desarrollo profesional, del recurso 

humano del INEES y de las instituciones educativas del SNS que se adhieran al 

mismo, con base en lo establecido en el Modelo Educativo “Redes de 

Participación para el Sistema Nacional de Seguridad” propuesto por el INEES. 

2. Desarrollar Investigación teórica que responda al Modelo Educativo “Redes de 

Participación para el Sistema Nacional de Seguridad” propuesto por el INEES. 

3. Desarrollar los componentes de los currículos de los Cursos, Seminarios, 

Diplomados, Licenciaturas, Maestrías o Doctorados. 

4. Ejecutar el plan curricular, así como el monitoreo y evaluación de los aprendizajes. 

5. Implementar NTIC en los programas educativos del INEES y de las instituciones 

educativas del SNS que se adhieran al mismo. 

6. Desarrollar materiales educativos que respondan al modelo establecido.  
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Procedimientos de la Subdirección de Desarrollo Académico 
 

 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

Departamento de Desarrollo Curricular   
Diseño y Desarrollo de Currículos MNP-SDA-JDC-001 

Departamento de NTIC aplicados a la Educación 

Desarrollo de Cursos Virtuales   MNP-SDA-JNTIC-002 
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PROCEDIMIENTO DE DISEÑO Y DESARROLLO DE CURRÍCULOS  
 
 
 
 
Justificación 
El procedimiento de Diseño y Desarrollo de Currículos es de suma importancia para la 

Dirección Académica del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad.  A 

través de este procedimiento se adaptan o diseñan programas académicos que 

garanticen el cumplimiento de los principios establecidos en el Modelo Educativo del 

INEES y que contribuyan a potencializar  las habilidades de los funcionarios y servidores 

públicos integrantes del Sistema Nacional de Seguridad. 

 

Base Legal 
 
• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de mayo de 2011, Reglamento de la Ley 

Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 52, Reformado por el 

Acuerdo Gubernativo Número 174-2012 el 11-08-2012, el cual indica que La 

Dirección Académica es la encargada de planificar, coordinar y ejecutar los planes, 

políticas y estrategias para la elaboración, evaluación, revisión y dictamen de los 

contenidos curriculares actuales, y proyectos y desarrollos curriculares futuros a todo 

nivel.  

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, 

Acuerdo Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 

 
Objetivos 
 
• Definir  de forma detallada, sencilla  y precisa cada uno de los pasos del 

procedimiento de Diseño y Desarrollo de Currículos 

• Diagramar el procedimiento que haga más eficiente el Diseño y Desarrollo de los 

Currículos 

 

MNP-SDA-JDC-001 
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• Diagramar un catálogo de los diseños curriculares de Profesionalización, 

Especialización y Capacitación. 

• Establecer niveles de responsabilidad entre las personas que intervienen en el 

procedimiento de diseño y desarrollo de currículos 

• Optimizar la gestión de diseño y desarrollo de currículos. 

 
Normas   
• El diseño y desarrollo de los currículos, tiene que fundamentarse en lo establecido 

en el Modelo Educativo “Redes de Participación para el Sistema Nacional de 

Seguridad” del INEES  

• Si las dependencias que conforman el Sistema Nacional de Seguridad proponen 

currículos, para la ejecución y no están acordes al Modelo Educativo mencionado, se 

deberán realizar los ajustes necesarios  para incluirlos en el catálogo del INEES.  

• Los requisitos  que debe cumplir un diseño y desarrollo de currículo  deben apegarse 

a la Guía de Diseño Curricular.   

Participantes del Procedimiento 
1. Director Académico 

2. Subdirector de Desarrollo Académico 

3. Jefe de Departamento de Desarrollo Curricular 

4. Asistente de Subdirección 

 

Controles del Procedimiento 

1. Firmas en Registro de Aprobación de Documentos 

2. Revisión de firmas de autorización 

3. Verificación de componentes de la estructura 

4. Revisión de documento 

5. Vo.Bo. para la autorización por el Director Académico 
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Anexo 

 

 

 

 

Código Nombre Tipo de Documento 

FOSDA-INEES-001 Solicitud de Diseño de 
Currículo  

Formato 

N/A Guía para el Diseño del 
Cursos Virtuales  

Guía 
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Diseño y Desarrollo de Currículos 

Unidad Académica Puesto 
Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Dirección Académica Director (a) 1 

Solicita mediante un oficio el diseño 
curricular de seminario, curso de 
especialización, Diplomado, Técnico, 
Licenciatura, Maestría o Doctorado, 
adjuntando FOSDA-INEES-001 (Anexo I)   
o realización de cambios. 

Subdirección de 
Desarrollo Académico Subdirector (a) 2 

Recibe, coloca Vo. Bo y traslada a jefe del 
Departamento de Desarrollo Curricular 
para elaboración de lo solicitado. 

Departamento de 
Desarrollo Curricular Jefe de Departamento 

3 Recibe y analiza requerimientos de 
solicitud.  

4 

Elabora anteproyecto, estructura y 
tratamiento curricular haciendo uso de la 
guía para el Diseño de Cursos 
Presenciales (Anexo II) dependiendo de la 
modalidad requerida. 

5 Traslada al Subdirector (a) de Desarrollo 
Académico para revisión y aprobación. 

Subdirección de 
Desarrollo Académico Subdirector (a) 

6 

Recibe y revisa que el anteproyecto, 
estructura y tratamiento curricular cumpla 
con los elementos requeridos en la guía de 
Diseño de Cursos Presenciales o 
Virtuales.  

6.1 
Sí el anteproyecto cumple coloca Vo. Bo.  
Continúa paso 7 

6.2 

Si el anteproyecto no cumple solicita al 
Jefe del Departamento de Desarrollo 
Curricular los cambios que correspondan.  

Departamento de 
Desarrollo Curricular  Jefe de Departamento 6.2.1 

Elabora los cambios o correcciones 
solicitadas. Regresa a paso 5. 

Subdirección de 
Desarrollo Académico Subdirector (a) 7 Traslada mediante oficio el diseño 

curricular solicitado.  

Dirección Académica Director (a) 

8 Recibe y revisa propuesta de diseño 
curricular.  

8.1 
Si cumple con los requerimientos 
solicitados, coloca Vo. Bo. Continúa Paso 
9 

Dirección Académica Director (a) 8.2 Si no cumple con los requerimientos 
establecidos, solicita al Subdirector (a) de 
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Desarrollo Curricular los cambios o 
correcciones. Regresa a Paso 1 

Dirección Académica Director (a) 9 

Autoriza el Diseño Curricular y Traslada a 
la Subdirección de Desarrollo Académico 
para su divulgación con el coordinador (a) 
asignado para la ejecución del seminario, 
curso de especialización, Diplomado, 
Técnico, Licenciatura, Maestría o 
Doctorado.   

Subdirección de 
Desarrollo Académico Subdirector (a) 10 

Recibe diseño curricular aprobado y 
solicita a la Asistente de la Subdirección 
de Desarrollo Académico integrar el 
documento al expediente. 

Subdirección de 
Desarrollo Académico Asistente 

11 Recibe y archiva. 

12 
Traslada copia al coordinador (a) 
asignado y archiva otra copia en el 
expediente que corresponda. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

Dirección Académica Subdirección de Desarrollo 
Académico

Departamento de 
Desarrollo Curricular Asistente

Diseño y Desarrollo de Currículos 

Inicio

Solicita Diseño Curricular Recibe y traslada solicitud de  
Diseño Curricular  Recibe y analiza solicitud

Traslada para revisión y 
aprobación 

Recibe y revisa el 
anteproyecto, estructura y 

tratamiento curricular

Si anteproyecto cumple colocar 
Vo. Bo

Traslada el Diseño 
Curricular Solicitado

Elabora los cambios 
y correcciones

Recibe y revisa 
propuesta de diseño 

curricular

Autoriza el Diseño 
Curricular

Recibe diseño Curricular 
aprobado

NO

SI

SI

NO

Fin

Recibe 
archiva y 
traslada 

copia 

Elabora anteproyecto y 
estructura curricular 

Documento
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PROCEDIMIENTO DESARROLLO DE CURSOS VIRTUALES  
 
 
 
 
 
 
Justificación 
Siendo el uso de la tecnología un principio contenido en el Modelo Educativo del INEES, 

se concretiza a través de la aplicación en el Aula Virtual en todos los cursos, diplomados 

y programas académicos, presenciales o virtuales impulsados por el INEES. 

 

El desarrollo de cursos virtuales en el Aula Virtual, permite dar acompañamiento al 

proceso de profesionalización de los servidores públicos integrantes del Sistema 

Nacional de Seguridad, así como brindar mayor cobertura en el desarrollo de los 

programas académicos. 

 

Base  legal 

• Con base en lo que establece el Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de 

mayo de 2011, Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad 

en el Artículo 52, Reformado por el Acuerdo Gubernativo Número 174-2012 el 11-

08-2012, el cual indica que La Dirección Académica es la encargada de Promover, 

supervisar, evaluar y dictaminar sobre la aplicación actual y futura de nuevas 

tecnologías informáticas y de las comunicaciones para la educación, formación, 

capacitación y entrenamiento dentro del ámbito del INEES. 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad, Acuerdo Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 

• Normativa para la utilización de los espacios virtuales del INEES. 

 

 

 

 

MNP-SDA-JNTIC-002 
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Objetivos 

• Definir  de forma detallada, sencilla  y precisa cada uno de los pasos para la 

aplicación de nuevas tecnologías informáticas y de las comunicaciones para la 

educación, formación, capacitación y entrenamiento dentro del ámbito del INEES. 

• Diagramar el procedimiento que haga más eficiente la aplicación de nuevas 

tecnologías informáticas y de las comunicaciones para la educación, formación, 

capacitación y entrenamiento dentro del ámbito del INEES. 

• Organizar un archivo de la aplicación de nuevas tecnologías informáticas y de las 

comunicaciones para la educación, formación, capacitación y entrenamiento 

dentro del ámbito del INEES. 

• Establecer niveles de responsabilidad entre las personas que intervienen en el 

procedimiento de aplicación de nuevas tecnologías informáticas y de las 

comunicaciones para la educación, formación, capacitación y entrenamiento 

dentro del ámbito del INEES. 

• Optimizar la gestión de aplicación de nuevas tecnologías informáticas y de las 

comunicaciones para la educación, formación, capacitación y entrenamiento 

dentro del ámbito del INEES. 

 

Normas   
1. La aplicación de nuevas tecnologías informáticas y de las comunicaciones para la 

educación, formación, capacitación y entrenamiento dentro del ámbito del INEES, 

tiene que fundamentarse en lo establecido en el Modelo Educativo “Redes de 

participación para el Sistema Nacional de Seguridad” del INEES. 

2. Si se propone la aplicación de nuevas tecnologías informáticas y de las 

comunicaciones para la educación, formación, capacitación y entrenamiento 

dentro del ámbito del INEES y no están acordes al Modelo Educativo mencionado, 

se deberán realizar los ajustes y los mismos deberán estar autorizados por la 

Dirección General y la Dirección Académica.  
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3. El Desarrollo de Cursos Virtuales en el Aula Virtual del INEES debe cumplir con 

lo especificado en la guía para el Diseño de Cursos Virtuales. 

 
Participantes del Procedimiento 
1. Director Académico 

2. Subdirector de Desarrollo Académico 

3. Jefe de Departamento de NTIC en la Educación 

4. Asistente de Subdirección 

 

Controles del Procedimiento  

1. Revisión de firmas de autorización 

2. Verificación de componentes de la estructura 

3. Revisión de documento 

4. Vo.Bo. para la autorización por el Director Académico 

 

Anexos 

Código Nombre Tipo de Documento 

N/A 
Guía para el Diseño del 

Cursos Virtuales  
Guía 



   
  

39 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

Desarrollo de Cursos Virtuales 
Unidad 

Académica 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Subdirección de 
Desarrollo 
Académico 

Subdirector (a) 1 

Solicita mediante oficio al Jefe del Departamento 
de NTIC Aplicadas a la Educación la creación en 
el Aula Virtual de curso de especialización, 
Diplomado, Licenciatura, Maestría o Doctorado. 

 
 

Departamento de 
NTIC  Aplicados a la 

Educación 

Jefe de 
Departamento 

2 Recibe y analiza solicitud. 

3 

Solicita al Jefe del Departamento de Desarrollo 
Curricular, mediante correo electrónico, el diseño 
curricular del curso de especialización, 
Diplomado, Licenciatura, Maestría o Doctorado, 
solicitado. 

Departamento de 
Desarrollo Curricular 

Jefe de 
Departamento 4 Recibe y envía lo solicitado.  

Departamento de 
NTIC  Aplicados a la 

Educación 

Jefe de 
Departamento 

5 

Recibe diseño curricular y procede a crear en el 
Aula Virtual el curso de especialización, 
Diplomado, Licenciatura, Maestría o Doctorado. 
Según la guía para elaboración de cursos 
virtuales. (Anexo I). 

6 
Envía por medio de correo electrónico al 
Subdirector de Desarrollo Académico usuario y 
contraseña para acceder al Aula Virtual.  

 
Subdirección de 

Desarrollo 
Académico 

 
Subdirector 

7 
Recibe e ingresa con su usuario y contraseña al 
Aula Virtual para realizar las revisiones 
correspondientes.  

7.1 
Sí el curso cargado en el Aula Virtual cumple, 
autoriza por la misma vía.  Continúa paso 8. 

7.2 

Si el curso no cumple, solicita al Jefe del 
Departamento de NTIC los cambios que 
correspondan.  

7.2.1 
Elabora los cambios o correcciones solicitadas. 
Regresa a paso 5. 

Subdirección de 
Desarrollo 
Académico 

Asistente 8 

Solicita a Asistente redacción de oficio para el 
Subdirector de Control Académico, solicitando la 
nómina de participantes del curso y solicita firma 
en el mismo del Subdirector de Desarrollo.  

Subdirección de 
Desarrollo 
Académico 

Subdirector (a)  9 Recibe y firma oficio de solicitud de nómina de 
participantes.  

Subdirección de 
Desarrollo 
Académico 

Asistente 10 
Traslada oficio de solicitud a la Subdirección de 
Control Académico. 
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Subdirección de 
Control Académico  Subdirector (a) 11 

Envía nómina de participantes por  escrito para 
registro de entrega y vía correo electrónico para 
efecto de importación de datos.  

Departamento de 
NTIC aplicadas a la 

Educación 

Jefe de 
Departamento 

12 Recibe nómina de participantes y solicita a 
Asistente archivar el documento.   

13 

Procede a realizar la importación de datos de los 
participantes al Aula Virtual, generando para 
cada uno usuario y contraseña, así como carta 
de bienvenida. 

14 

Notifica por medio de correo electrónico al 
Subdirector de Desarrollo Académico que los 
usuarios han sido asignados al curso en el Aula 
Virtual. 

Subdirección de 
Desarrollo 
Académico 

Subdirector (a) 

15 
Recibe e ingresa con su usuario y contraseña al 
Aula Virtual para realizar las revisiones 
correspondientes.  

15.1 
Sí el curso cargado en el Aula Virtual cumple, 
autoriza por la misma vía.  Continúa paso 16 

15.2 
Si el curso no cumple solicita al Jefe del 
Departamento de NTIC los cambios que 
correspondan.  

15.2.1 
Elabora los cambios o correcciones solicitadas. 
Regresa a paso 14. 

Departamento de 
NTIC 

Jefe de 
Departamento 16 

Realiza informe de desarrollo de curso en Aula 
Virtual y traslada a Subdirector de Desarrollo 
Académico para su Vo. Bo.  

Subdirección de 
Desarrollo 
Académico 

Subdirector (a) 17 

Coloca Vo. Bo en informe elaborado por el Jefe 
de NTIC Aplicadas a la Educación.  Traslada a la 
Asistente de la Subdirección para archivo.  

Asistente 18 Archiva  para integrar expediente. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

 
 



   
  

42 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

Desarrollo de Cursos Virtuales 

Subdirección de Desarrollo Académico Departamento de NTIC´s 
Aplicadas a la Educación AsistenteDepartamento de Desarrollo 

Curricular 
Subdirección de Control 

Académico

Inicio

Recibe y solicita diseño 
curricular mediante correo 

electrónico 

Recibe y envía lo solicitado
Recibe Diseño Curricular y crea 
o realiza cambios del curso en 

el Aula Virtual

Envía usuario y contraseña 

¿Cumple?

SI 

NO

 Firma oficio y Traslada 

Realiza importación de datos, 
genera usuario, contraseña y 

carta de bienvenida. 

1

Recibe e ingresa 
al Aula Virtual 
para realizar 
revisiones

Solicita redacción 
de oficio Redacta oficio 

Oficio 

Envía nómina de 
participantes por escrito y 

de vía  electrónica

Nómina

Recibe nómina de participantes y 
solicita a Asistente Archivar 

Documento 

Solicita  creación de 
curso en el Aula Virtual

Oficio 
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Desarrollo de Cursos Virtuales 

Subdirección de 
Desarrollo Académico

Departamento de 
NTIC´s Aplicadas a la 

Educación
AsistenteDepartamento de 

Desarrollo Curricular 
Subdirección de 

Control Académico

1

Notifica asignación de 
usuarios al curso  por medio 

de correo electrónico al 
Subdirector de Desarrollo 

Académico 

¿Cumple? NO

SI

Elabora cambios y 
correcciones solicitadas

Autoriza vía 
correo electrónico 

Coloca Vo.Bo en 
Informe y traslada 

para Archivo 

Archiva en 
Expediente 

Fin

Ingresa con su usuario 
y contraseña al Aula 
Virtual  para revisar 

Realiza informe de 
Desarrollo de 

Curso en el Aula 
Virtual 

Informe
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SUBDIRECCIÓN  DE EVALUACIÓN DOCENTE 
 
La Subdirección de Evaluación Docente es la dependencia responsable de la evaluación 

del personal que imparte docencia; este proceso conlleva a las decisiones 

administrativas sobre la relación contractual entre el/la docente y la Institución, además 

de la evaluación curricular de los cursos de especialización, diplomados y seminarios 

que forman parte de la Agenda Académica de la Institución. 

Para el cumplimiento de sus funciones, objetivos y metas, cuenta a su cargo con los 

departamentos: 

 

• Evaluación y Formación Docente. 

• Evaluación de Planes y Currículo.  

 

Funciones Generales 
 

1. Supervisar la Selección del personal que llene las competencias para ejercer 

docencia en los programas de profesionalización, especialización y formación que el 

INEES realiza.        

2. Emitir opinión técnica del desempeño de los docentes con base a evaluaciones 

programadas.          

3. Orientar el diseño de los instrumentos de evaluación del proceso de docencia. 

4. Verificar el desempeño del docente en los programas de profesionalización, 

especialización y formación que el INEES realiza y emitir opinión técnica. 

5. Actualizar el sistema de Evaluación Docente y de Planes de Enseñanza y Currículo 

del INEES,  con base a las propuestas presentadas por las Jefaturas de la 

Subdirección.   

6. Verificar la aplicación de lineamientos didácticos, pedagógicos, técnicos y científicos 

en los programas de formación, especialización y profesionalización que desarrolla 

el INEES.         
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7. Verificar los procesos de evaluación interna de los planes de enseñanza  aprendizaje 

y currículo, establecidos en la agenda académica del INEES.  
   

 

 

  

Procedimientos de la Subdirección de Evaluación Docente 
 

 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

Departamento de Evaluación y Formación Docente  
Procedimiento de Evaluación Docente MNP-DA-SED-001 

Departamento de Planes y Currículo 
Procedimiento Evaluación de Planes de enseñanza-aprendizaje y 
Currículo MNP-DA-SED-002 
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DOCENTE 

 
 
 
 
 
Justificación 
El compromiso del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad requiere el 

desarrollo de mecanismos que permitan mantener información continua sobre el 

progreso alcanzado en la consecución de las metas Institucionales y sobre la efectividad 

de sus recursos y programas. Dentro de este marco, la evaluación del desempeño 

docente constituye un procedimiento vital para el logro de la excelencia académica. Por 

tal motivo este procedimiento va enfocado a evaluar las actividades docentes en los 

programas de formación, especialización y profesionalización que desarrolla el INEES a 

través de lineamientos didácticos, pedagógicos, técnicos y científicos. 

 
Base Legal 

• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de mayo de 2011, Reglamento de la Ley 

Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 52, Reformado por el 

Acuerdo Gubernativo Número 174-2012 el 9 de agosto de 2012, el cual indica que la 

Dirección Académica es la encargada de la ampliación, actualización, renovación y 

mejoramiento del personal docente dentro del Sistema Nacional de Seguridad. 

 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, 

Acuerdo Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 

 
Objetivo 
Evaluar el desempeño del docente, para obtener información que permita mejorar el 

proceso educativo a través de los instrumentos de evaluación docente. 

 
 
 
 

MNP-DA-SED-001 
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Normas  
 

1. El formato de evaluación docente deberá ser previamente autorizado por la 

Dirección Académica. 

2. Se verificará el listado de asistencia para corroborar el número de asistentes el 

día de la evaluación docente.  

3. Al pasar la evaluación docente deberán estar presentes el 75% del total de 

participantes. Si están presentes menos del 75% de participantes, se 

recalendariza la evaluación.  

4. En el caso de recalendarizar la evaluación por falta de quórum en la primera 

fecha programada, en la siguiente fecha estipulada no se tomará en cuenta la 

cantidad de asistentes para realizar la evaluación. 

5. Los informes de la evaluación docente deberán ser revisados y autorizados por 

el Subdirector(a) de Evaluación Docente, previo a ser trasladado a la Dirección 

Académica. 

 
Participantes del Procedimiento  

1. Jefe de Evaluación y Formación Docente.  

2. Subdirector de Evaluación Docente. 

3. Director Académico.  

 

Controles del Procedimiento 
1. Vo.Bo. de la programación anual y propuesta de evaluación docente por parte del 

Subdirector(a) de Evaluación Docente. 

2. Vo.Bo.  del Director(a) Académico para la aprobación de la programación anual y 

propuesta de evaluación docente.  

3. Firma del Director(a) Académico en el formato de evaluación aprobado. 

4. Vo.Bo. del Informe de Evaluación Docente por parte del Subdirector(a) de 

Evaluación Docente. 
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Anexos 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN NOMENCLATURA 

 
Evaluación de Conferenciantes 
 

FORMA JEFD 01-17 

 
Evaluación por Observación 
 

FORMA JEFD 02-17 

 
Evaluación Final 
 

FORMA JEFD 03-17 

 
Evaluación de Actividades 
Académicas 
 

FORMA JEFD 04-17 

 
Ficha Docente 
 

FORMA  JEFD 05-17 
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DOCENTE 
Unidad Académica Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección de 
Evaluación Docente 

Subdirector(a)  

1 Recibe la programación de actividades del 
año. 

2 Verifica calendarización anual. 

3 

Solicita por medio de un memorándum al 
jefe del Departamento de Evaluación y 
Formación Docente la programación de 
evaluaciones anual y formatos de 
evaluación docente propuestos o los 
cambios requeridos en los mismos.  

Jefe de Departamento 

4 

Recibe solicitud para elaboración de 
programación de las evaluaciones 
anuales; y formatos de evaluación 
docente.  

5 Realiza programación de evaluaciones 
anuales y formato de evaluación docente.  

6 
Traslada programación y formatos de 
evaluación docente al Subdirector(a) de 
Evaluación Docente para revisión y Vo.Bo. 

Subdirector(a)  

7 Recibe y analiza programación y formatos 
de evaluación docente. 

7.1 
Si está de acuerdo con la programación y 
formatos de evaluación docente coloca 
Vo.Bo. Continúa paso 8 

7.2 
Si no está de acuerdo con la programación 
y formato de evaluación docente, solicita 
cambios. Regresa paso 5. 

8 
Traslada programación y formatos de 
evaluación docente para la aprobación, al 
Director Académico. 

Dirección Académica Director(a)  

9 Recibe programación y propuesta de 
evaluación docente. 

9.1  

Si está de acuerdo con la programación y 
formatos de evaluación docente coloca 
Vo.Bo. Traslada a Subdirector(a) de 
Evaluación Docente. Continúa paso 10. 

9.2 

Si no está de acuerdo con la programación 
y formato de evaluación docente, solicita 
cambios al Subdirector de Evaluación 
Docente. Regresa paso 3. 
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Subdirección de 
Evaluación Docente 

 
 
 
 
 
 
 

Subdirector(a)  10 
 

Recibe programación y formatos 
autorizados y traslada a jefe del 
departamento de Evaluación y Formación 
Docente. 

Jefe de Departamento 
 
 

11 
Recibe y reproduce formato de evaluación 
docente, de acuerdo a programación. 

12 Se presenta al lugar donde se realizará la 
evaluación. 

13 Solicita el listado de asistentes. 

13.1 
Sí se cuenta con el número de 
participantes requerido. Continúa paso 14 

13.2 

Sí no se cuenta con el número de 
participantes requerido para la evaluación, 
no se realiza la evaluación y se 
recalendariza. Regresa paso 12 

14 

Realiza evaluación docente de acuerdo al 
formato que corresponda y elabora el 
informe correspondiente, formatos: 
FORMA  JEFD 01-17 (Anexo I) 
FORMA  JEFD 02-17 (Anexo II) 
FORMA  JEFD 03-17 (Anexo III) 
FORMA  JEFD 04-17 (Anexo IV) 
FORMA  JEFD 01-17 (Anexo V) 

15 
Traslada copia de informe al 
Subdirector(a) de Evaluación Docente 
para su Vo.Bo.  

Subdirector(a)  
 16 

Recibe informe de Evaluación Docente y 
emite opinión sobre la evaluación docente. 
Traslada al Director(a) Académico para su 
conocimiento. 

Jefe de Departamento 17 Archiva informe en expediente del docente 
evaluado.  

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



   
  

52 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 

ANEXO II 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 
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ANEXO V 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO  

 

Evaluación Docente

Director Académico

Formatos de 
evaluación 

docente

Programación 
anual de 

evaluaciones

Programación 
anual de 

evaluaciones

Formatos de 
evaluación 

docente

Subdirector de Evaluación 
Docente

Programación 
anual de 

evaluaciones

Formatos de 
evaluación 

docente

Formatos de 
evaluación 

docente

Programación 
anual de 

evaluaciones

Jefe de Evaluación y formación 
docente

Formatos de 
evaluación 

docente

Programación 
anual de 

evaluaciones

Memorándum

Programación

Inicio

Recibe 
programación de 
actividades del 

año

Verifica 
calendarización

Solicita programación 
de evaluación anual y 

formatos de 
evaluación propuestos

Recibe solicitud para 
elaboración de 
programación y 

formatos de 
evaluación

Realiza 
programación 

anual y formato de 
evaluaciones

Traslada 
programación y 
formatos para 

VoBo.

Recibe y analiza 
programación y 

formatos de 
evaluación 

Vo.Bo. De la 
programación 

y formatos

Traslada 
programación y 

formatos de 
evaluación

NO

SI

Recibe 
programación y 

formatos de 
evaluación

Aprobación de 
programación 

y formatos

Vo.Bo. Y Traslada 
programación y 

formatos

SI

1

NO
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Evaluación Docente

Director Académico

Informe de 
Evaluación 

Docente

Subdirector de Evaluación 
Docente

Informe de 
Evaluación 

Docente

Informe de 
Evaluación 

Docente

Jefe de Evaluación y formación docente

Informe de 
Evaluación 

Docente

Listado de 
participantes

Evaluación 
docente

Formatos de 
evaluación 

docente

Programación 
anual de 

evaluaciones

Programación 
anual de 

evaluaciones

Formatos de 
evaluación 

docente

1

Recibe y traslada 
programación 

autorizada

Recibe y 
reproduce formato 

de evaluación 
docente

Se presenta al 
lugar de la 
evaluación

Solicita listado de 
participantes

Participantes 
requeridos

Recalendarización 
de evaluaciónNO

Realiza 
evaluación 

docente

Elabora informe 
con base a la 

evaluación 
docente

Traslada para 
Vo.Bo.

Recibe y emite 
opinión respecto a 

la evaluación 
docente

Traslada para su 
conocimientoRecibe informe

Archiva informe en 
expediente del 

docente

FIN
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PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE PLANES DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y CURRÍCULO 

 
 
 
 
 
Justificación 
 
La evaluación curricular es un procedimiento que se utiliza para obtener 

información que permita corroborar la validez, objetividad, eficiencia, 

continuidad o modificación de los planes de enseñanza-aprendizaje y 

currículo; de acuerdo con el modelo educativo y la finalidad que persigue el 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- para la 

formación, profesionalización y especialización de los funcionarios y 

servidores públicos que integran el Sistema Nacional de Seguridad; es por ello 

que se considera necesaria| la creación de un procedimiento, que establezca 

las formas de evaluar internamente el currículo educativo, para identificar o 

detectar áreas de oportunidad y para lograr un proceso educativo de calidad 

dentro de la institución.  

 
Base Legal 
 
• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de mayo de 2011, Reglamento 

de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 52, 

Reformado por el Acuerdo Gubernativo Número 174-2012 el 9 de agosto 

de 2012, el cual indica que la Dirección Académica es la encargada de la 

evaluación, revisión y dictamen de los contenidos curriculares actuales y 

proyectos de desarrollos curriculares futuros a todo nivel. 

 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad, Acuerdo Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 

2017. 

MNP-DA-SED-002 
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Objetivo 
 
Establecer los parámetros para la evaluación interna de los planes de 

enseñanza-aprendizaje y currículo, a través de la verificación de su estructura 

curricular y de la implementación de los mismos.  

 
Normas  
 
Para realizar la evaluación de la implementación curricular de los cursos de 

especialización, diplomados, licenciatura, maestría y doctorado, la cantidad 

de participantes debe ser mayor al 50% de personas inscritas.  

 
Participantes del Procedimiento 
 

1. Jefe de Evaluación de Planes y Currículo. 

2. Subdirector de Evaluación Docente. 

3. Subdirector de Desarrollo Académico. 

4. Director Académico.        

 

Controles del Procedimiento 
 

1. Verifica Vo.Bo. del Director Académico y Subdirector(a) de Evaluación 

Docente en programación anual de evaluaciones.  

 

2. Verifica Vo.Bo. del Subdirector(a) de Evaluación Docente en Informe de 

Evaluación de Planes de Enseñanza-Aprendizaje y Currículo. 
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Anexos 
 

 

 

 

 

 

 
  
  

EVALUACIÓN NOMENCLATURA 
 
Evaluación Diagnóstica Curricular 
 

Forma JEPC/EC01-17 

 
Evaluación Final Curricular 
 

Forma JEPC/EC02-17 

 
Evaluación por Observación 
 

Forma JEPC/DC03-17 

 
Evaluación Diseño Curricular 
 

Forma JEPC/DC04-17 

 
Evaluación de Capaciones u otros 
Cursos 
 

Forma JEPC/DC05-18 
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Evaluación de Planes y Currículo 
Unidad Académica Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección de 
Evaluación Docente Subdirector(a)  

1 

Recibe programación general de cursos de 
especialización, seminarios, diplomados, 
licenciatura, maestría y doctorado por parte del 
Director (a) Académico. 

2 
Verifica calendarización por curso de 
especialización, seminarios, diplomados, 
licenciatura, maestría, doctorado. 

3 

Solicita por medio de un memorándum al Jefe 
del Departamento de Evaluación de Planes y 
Currículo la programación de evaluaciones 
anual, o los cambios requeridos según sea el 
caso. 

Subdirección de 
Evaluación Docente Jefe de Departamento 

4 

Recibe solicitud para elaboración de 
programación  de evaluaciones anuales de los  
cursos de especialización, seminarios, 
diplomados, licenciatura, maestría y doctorado   

5 
Realiza programación de evaluación anual de 
los cursos de especialización, seminarios, 
diplomados, licenciatura, maestría y doctorado 

6 

Traslada programación e instrumentos de 
evaluación de planes de enseñanza-
aprendizaje y currículo al Subdirector(a) de 
Evaluación Docente para revisión y Vo.Bo. 

Subdirección de 
Evaluación Docente Subdirector(a)  

7 
Recibe programación e instrumentos de 
evaluación de planes de enseñanza-
aprendizaje y currículo. 

7.1 

Si está de acuerdo con la programación e 
instrumentos de evaluación de planes de 
enseñanza-aprendizaje y currículo coloca 
Vo.Bo. Continúa paso 8. 

7.2 

Si no está de acuerdo con la programación e 
instrumentos de evaluación de planes de 
enseñanza-aprendizaje y currículo, solicita 
cambios. Regresa paso 4. 

Subdirección de 
Evaluación Docente Subdirector(a) 8 

Traslada programación y formatos de 
evaluación de planes de enseñanza-
aprendizaje y currículo al Director (a) 
Académico para aprobación. 
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Dirección Académica Director(a)  

9 
Recibe y analiza programación y propuesta de 
evaluación de planes de enseñanza-
aprendizaje y currículo. 

9.1 

Si está de acuerdo con la programación e 
instrumentos de evaluación de planes de 
enseñanza-aprendizaje y currículo coloca 
Vo.Bo. y devuelve al Subdirector(a) de 
Evaluación Docente. Continúa paso 10. 

9.2 

Si no está de acuerdo con la programación e 
instrumentos de evaluación de planes de 
enseñanza-aprendizaje y currículo, solicita 
cambios a al Subdirector(a) de Evaluación 
Docente. Regresa paso 3. 
 

Subdirección de 
Evaluación Docente Subdirector (a) 10 

Traslada programación autorizada por el 
Director(a) Académico al Jefe de Evaluación 
de Planes y Currículo. 
 

Subdirección de 
Evaluación Docente Jefe de Departamento 

11 Recibe programación autorizada.  

11.1 Si corresponde realizar evaluación de la 
estructura curricular. Continúa paso 11. 

11.2 Si corresponde realizar evaluación de la 
implementación curricular. Continúa paso 16. 

Subdirección de 
Evaluación Docente Subdirector (a) 12 

Solicita a través de memorándum al Sub 
director(a) de Desarrollo Académico los planes 
de enseñanza-aprendizaje y currículo de los 
diferentes los cursos de especialización, 
seminarios, diplomados, licenciatura, maestría 
y doctorado, de acuerdo a la programación. 

Subdirección de 
Desarrollo Académico Subdirector(a)  13 

Recibe solicitud y proporciona al Sub director 
de Evaluación Docente, los planes de 
enseñanza-aprendizaje y currículo de los 
cursos de especialización, seminarios, 
diplomados, licenciatura, maestría y 
doctorado. 

Subdirección de 
Evaluación Docente Subdirector(a)  14 

Recibe y traslada al Jefe de Evaluación de 
Planes y Currículo los planes de enseñanza-
aprendizaje y currículo de los cursos de 
especialización, seminarios, diplomados, 
licenciatura, maestría y doctorado. 

 Jefe de Departamento 15 
Recibe los planes de enseñanza-aprendizaje y 
currículo de los  cursos de especialización, 
seminarios, diplomados, licenciatura, maestría 
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y doctorado,          y realiza la evaluación de la 
estructura curricular utilizando los siguientes 
instrumentos:    
Forma JEPC/DC04-17 (Anexo I) 
Continúa paso 18. 

  16 
Reproduce los formatos de evaluación de la 
implementación curricular, según la fase que 
corresponda. 

  17 
Se presenta al lugar donde se desarrolla el 
curso de especialización, seminario, 
diplomado, licenciatura, maestría y doctorado.  

  18 

Realiza evaluación de la implementación 
curricular de acuerdo a la fase y formato  
utilizando los siguientes instrumentos:  
Forma JEPC/EC01-17 (Anexo II) 
Forma JEPC/EC02-17 (Anexo III) 
Forma JEPC/DC03-17 (Anexo IV) 
Forma JEPC/EC05-18 (Anexo V) 

  19 

Realiza informe de evaluación de la estructura 
curricular y/o de la implementación de planes 
de enseñanza-aprendizaje y currículo de 
cursos de especialización, seminarios, 
diplomados, licenciatura, maestría y 
doctorado. 

  19 
Solicita Vo. Bo. del Subdirector(a) de 
Evaluación Docente en el informe de 
evaluación. 

Subdirección de 
Evaluación Docente 

Subdirector(a) de 
Evaluación Docente 20 

Recibe, revisa informe de evaluación y coloca 
Vo. Bo. para trasladarlo por medio de oficio al 
Director(a) Académico y una copia al 
Subdirector(a) de Desarrollo Académico. 

Subdirección de 
Desarrollo Académico 

Subdirector(a) de 
Desarrollo Académico 22 Recibe informe de evaluación y firma de 

recibido oficio de traslado. 

Subdirección de 
Evaluación Docente 

Subdirector(a) de 
Evaluación Docente 23 

Entrega copia de oficio firmado de la 
Subdirección de Desarrollo Académico a Jefe 
de Evaluación de Planes y Currículo para que 
adjunte una copia del oficio al informe de 
evaluación y archive. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I
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ANEXO II 

 



   
  

69 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

ANEXO III 
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ANEXO IV 
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ANEXO V 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO  

EVALUACIÓN DE PLANES Y CURRICULO

Dirección Académica

Instrumentos de 
evaluación

Instrumentos de 
evaluación

Programación 
anual de 

evaluaciones

Jefe de Evaluación de Planes y 
Currículo

Memorándum

Subdirector de Evaluación 
Docente

Inicio

Recibe solicitud para 
elaboración de 
programación e 
instrumentos de 

evaluación

Solicita programación 
de evaluación anual e 

instrumentos de 
evaluación propuestos

Verifica 
calendarización

Realiza 
programación e 
instrumentos de 
evaluación para 

VoBo.

Programación

Recibe 
programación de 
actividades del 

año

Programación 
anual de 

evaluaciones

Instrumentos 
de evaluación 

Instrumentos 
de evaluación 

Recibe y analiza 
programación e 
instrumentos de 

evaluación 

Programación 
anual de 

evaluaciones
Traslada 

programación e 
instrumentos de 
evaluación para 

VoBo.

SI

SI
Programación 

anual de 
evaluaciones

Aprobación de 
programación 
e instrumentos

Programación 
anual de 

evaluaciones

Vo.Bo. Y Traslada 
programación e 

instrumentos

Recibe 
programación e 
instrumentos de 

evaluación

Instrumentos de 
evaluación

Vo.Bo. De la 
programación 
e instrumentos

Traslada 
programación e 
instrumentos de 

evaluación

NO

1

NO
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EVALUACIÓN DE PLANES Y CURRICULO

Jefe de Evaluación de 
Planes y Currículo

Instrumentos de 
evaluación

Planes de 
enseñanza-

aprendizaje y 
currículo

Subdirector de 
Evaluación Docente

Planes de 
enseñanza-

aprendizaje y 
currículo

Subdirector de 
Desarrollo 
Académico

Planes de 
enseñanza-

aprendizaje y 
currículo

Memorándum

Memorándum

Instrumentos de 
evaluación

Dirección 
Académica

1

Programación 
anual de 

evaluaciones

Instrumentos de 
evaluación

Recibe y traslada 
programación 

autorizada

Programación 
anual de 

evaluaciones

Recibe 
instrumentos de 

evaluación 
autorizados

Evaluación de la 
estructura 
curricular

2 NO

Solicita 
Currículo SI

Recibe y traslada 
currículo

Recibe y traslada 
currículo

Recibe currículo

Realiza 
Evaluación de la 

estructura 
curricular

3
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EVALUACIÓN DE PLANES Y CURRICULO

Jefe de Evaluación de 
Planes y Currículo

Informe

Oficio de 
traslado

Subdirector de 
Evaluación Docente

Oficio de 
traslado

Subdirector de 
Desarrollo 
Académico

Informe

Informe

Dirección 
Académica

Informe

Informe 

Instrumentos de 
evaluación

Instrumentos de 
evaluación

2

Se presenta al 
lugar de la 
evaluación

reproduce formato 
de evaluación de 
la implementación 

curricular

Realiza 
evaluación de la 
implementación 

curricular

Informe 

Recibe informe de 
Evaluación

Elabora informe 

Traslada para 
Vo.Bo.

Traslada Informe 
de evaluación

Informe 

Recibe y revisa 
Informe de 
evaluación

Recibe informe de 
Evaluación

Traslada informe 
con firmas de 

recibido

Recibe y archiva 
informe

FIN

3
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SUBDIRECCIÓN DE CONTROL ACADÉMICO 

 
 
La Subdirección de Control Académico planifica y coordina estrategias para el registro, 

control, acreditación, certificación  de asistencia y rendimiento de los participantes en 

los procesos de formación   y   profesionalización   implementados   por   el   Instituto   

Nacional      de   Estudios Estratégicos en Seguridad, en cumplimiento de la Ley Marco 

del Sistema Nacional de Seguridad promulgado según Decreto 18/2008.    

 

Para el cumplimiento de sus funciones, objetivos y metas cuenta a su cargo con los 

departamentos: 

 

a) Registro Académico 

b) Certificación y Acreditación 
 

 

 El equipo humano de la subdirección desarrolla procedimientos de registro y 

certificación académica que permiten la toma de decisiones gerenciales en base a 

información fiable y segura de los productos académicos brindados por el Instituto a los 

servidores públicos de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de 

Seguridad y la ciudadanía de Guatemala.   Para el efecto aporta consistentemente 

información oportuna, fiable y segura del desarrollo de las actividades académicas que 

impulsan la excelencia profesional e institucional en el ámbito de la seguridad con base 

a los registros que permanentemente obtiene en cada una las actividades realizadas.   
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Funciones Generales 
 

1. Controlar y evaluar  las certificaciones y acreditaciones en los diferentes 

programas de formación, profesionalización, y capacitación. 

 

2. Llevar control de registros académicos de las instituciones del Sistema Nacional 

de Seguridad, en programas de formación, profesionalización, capacitación, 

actualización de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de 

Seguridad. 

 
3. Ejecuta los procedimientos de certificación y acreditación, del Sistema Nacional 

de Seguridad, en materia de formación, capacitación, especialización y 

profesionalización.  

 
4. Apoyar en otras funciones que le sean designadas por Subdirector de Control 

Académico, Director Académico o Director General del Instituto Nacional de 

Estudios estratégicos en Seguridad –INEES- conforme a la Ley. 
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Procedimientos de la Subdirección de Control Académico  
 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

Departamento de Registro Académico  
Procedimiento de Inscripción de participantes a Cursos de 
Especialización y Seminarios MNP-DA-SCA-JRA-001 

Departamento de Certificación y Acreditación Académica 
Procedimiento Registro y Certificación de diplomas de 
participantes a Seminarios, Cursos de Especialización o 
Diplomado. 

MNP-DA-SCA-JCA-002 

Procedimiento de Emisión de Constancias de Participación. MNP-DA-SCA-JCA-003 

Procedimiento de Certificación de Cursos MNP-DA-SCA-JCA-004 

Procedimiento de Anulación de diplomas y número de 
Registro 
 

MNP-DA-SCA-JCA-005 

 
 

Elaborar documentos de certificación (diplomas) que amparen la participación y 

cumplimiento de los requisitos definidos por Instituto Nacional de Estudios Estratégicos 

en Seguridad para la aprobación, participación, vinculación o relación con los Programas 

Académicos.  El desarrollo de un Plan de Carrera requiere disponer de certificaciones 

y acreditaciones que respalden las competencias adquiridas por el recurso humano 

vinculado al Sistema Nacional de Seguridad, en ese sentido la Subdirección de Control 

Académico orienta sus esfuerzos y en especial su compromiso para garantizar que se 

tiene la capacidad de certificar y acreditar el historial de formación y capacitación de las 

personas que participan en las actividades académicas desarrolladas  
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Código: MNP-DA-SCA-JRA-001 
 

 
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES A 
CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN Y SEMINARIOS 

 
 
 
 
 
 
Descripción del Procedimiento de Registro 
Procesos orientados a  mantener registros oportunos y efectivos de las Actividades 

Académicas del Instituto, que sean de utilidad para generar información fiable de los 

procesos realizados, en beneficio del cumplimiento de los objetivos institucionales y el 

servicio a los usuarios.  Estos registros inician cuando el participante en las actividades 

académicas se vincula al INEES anotando en las listas de participación, sus datos 

generales, grados académicos, Institución en la que labora, puesto que desempeña y 

otros datos que permiten elaborar informes institucionales de cumplimiento a los 

objetivos misionales de nuestro Instituto y permanentes de la Nación.   

 

Justificación 
Con base a lo que establece en el Reglamento Académico del Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad de conformidad al “Artículo 20 Postulación de 

participantes. Cada institución del Sistema Nacional de Seguridad, en respuesta a la 

convocatoria realizada, postula candidatos mediante un oficio enviado a Dirección 

General de INEES o Dirección Académica”.  

 
Por tal razón es importante contar con un procedimiento que permita llevar el control, 

registro electrónico y archivo físico de las postulaciones a las actividades académicas 

realizadas en la Institución.  

 
Base Legal:  
• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de mayo de 2011, Reglamento de la Ley 

Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 52, Reformado por el 
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Acuerdo Gubernativo Número 174-2012 el 10 de agosto de 2012, el cual indica que 

la Dirección Académica es la encargada de planificar, coordinar y ejecutar los planes, 

políticas y estrategias aplicadas al flujo de toda información relativa a las actividades 

académicas, docentes, educativas, de capacitación e instrucción de todo tipo, su 

monitoreo, registro y evaluación así como de su acreditación y certificación, 

incluyendo notas o resultados, asistencia, rendimiento y permanencia.  

 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, 

Acuerdo Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 

 
Objetivo 

• Llevar un control de la inscripción de los participantes a Cursos de Especialización y 

Seminarios que imparte el Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad          

INEES. 

 
Normas  

1. Únicamente se considera inscrito a Cursos de Especialización el participante que 

llene debidamente la Hoja de Inscripción y que complemente los documentos que 

se requieren para la inscripción: Fotografía tamaño cedula, fotocopias simples de 

Documento Personal de Identificación -DPI- y Título que desea acreditar ante 

INEES. Las personas que previamente han cursado cursos en INEES, 

únicamente deben presentar Hoja de Inscripción al curso que solicitan. 

2. No se inscribe a participantes con documentación incompleta 
 

Participantes del Procedimiento  
1. Director Académico 

2. Subdirector de Control Académico 

3. Jefe de Registro Académico 

4. Analista de Registro Académico 
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Controles del Procedimiento 
1. Recepción de documentación y revisión de datos personales de participantes. 

 

 

Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Hoja de Inscripción  Formato 

 
 

Inscripción de participantes a Cursos de Especialización y Seminarios 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 
Subdirección de 
Control Académico 

Subdirector  
 
 

1 

Recibe calendario de actividades, 
autorizado por la Dirección 
Académica y notificación de 
convocatorias.  Instruye a Jefe de 
Registro Académico el inicio de 
inscripciones y recepción de 
documentos de inscripción a los 
cursos. 

Departamento de 
Registro Académico 

Jefe Departamento  
 
 

2 

Identifica el tipo de actividad 
académica. Sí es Seminario 
solicita a Analista de Registro  
sendas hojas de inscripción.  Sí es 
programa de especialización, 
formación o profesionalización 
continúa en paso 6. 

  3 Realiza registro de participantes 
   

4 
Alimenta Base de Participantes y 
traslada archivo a Jefe de 
Registro.   

   
 

5 

Jefe Registro revisa y da visto 
bueno a base de datos y envía a 
Jefe de Certificación y 
Acreditación para emisión de 
diplomas. 

   
6 

Programas de especialización, 
formación o profesionalización se 
apertura recepción de 
documentación 
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7 

Primer ingreso debe completar 
documentación requerida en 
Reglamento Académico.  
Reingreso únicamente presenta 
hoja de inscripción 

 Analista de Registro  
8 

Analista elabora listado oficial de 
participantes  

   

9 

Elabora hojas de asistencia de 
participantes 

   
10 

Elabora informe y porcentaje de 
asistencia de los participantes 

   
11 

Analista registra bajas de los 
participantes ya se por 
inasistencia o por deserción. 

   
 

12 

Arma expediente de los 
participantes de nuevo ingreso o si 
ya tienen expediente se archiva 
ficha de inscripción 

Subdirección de 
Control Académica 

Subdirector  
 
 

13 

Recibe calendario de actividades, 
autorizado por la Dirección 
Académica y notificación de 
convocatorias.  Instruye a Jefe de 
Registro Académico el inicio de 
registro  y recepción de 
participantes del seminario 

Departamento de 
Registro Académico 

Jefe Departamento  
14 

Jefe solicita elaboración de hojas 
de inscripción. 

 Analista de Registro 
Académico 

 
 

15 

Analista elabora hojas de 
inscripción para el registro y 
recepción de participantes del 
seminario. 

   
16 

Analista traslada hojas de 
inscripción al jefe de 
departamento 

Departamento de 
Registro Académico 

Jefe de 
Departamento 

 
17 

Jefe traslada a Jefatura de 
Certificación y acreditación hojas 
de inscripción para elaboración de 
diplomas. 

 Analista de Registro 
Académico 

18 Elabora estadística de 
participación 

  19 Archiva toda la Documentación 
  20 Fin del Procedimiento 
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Anexo I 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  
 

 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad 

INEES 

5ª Calle 5-61 Zona 1, Ciudad de Guatemala  

PBX: (502) 2496-2900 ó 1596 

                    FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 

PROGRAMA DE FORMACIÓN:      Curso  Diplomado            Maestría 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:          

Apellidos y Nombres:      

DPI:                             Edad:   

Género:         Masculino                   Femenino   

 

Grupo étnico:      Maya           Xinca                              Garífuna             No indígena 

 

Dirección particular:    

 

Grado Académico: Diversificado              Licenciatura             Postgrado              Maestría             Doctorado        

 
 Personal:                                           Institucional:  

 Personal:  

 Institucional:  

Institución donde labora:  

Dependencia donde labora:  

 Cargo que desempeña:  

Renglón presupuestario:      Tiempo de laborar en la Institución:  

 
Estoy enterado(a) que para ser inscrito(a) a los programas formativos, de profesionalización o especialización es indispensable 

presentar los documentos requeridos en el Reglamento Académico de INEES: 

• Fotocopia del Documento Personal de Identificación -DPI- (ambos lados) 

• Fotocopia del último Título académico obtenido. (Ambos lados) 

• Fotografía tamaño cédula. 

• Hoja de inscripción. 

• Carta de Postulación. 

• Carta de compromiso de asistencia y participación en las actividades programadas  

• Ensayo 700 Palabras (Para Diplomados) 

 
NOTA: Si usted ya tiene expediente y papelería completa en INEES únicamente debe presentar esta Hoja de 
Inscripción, carta de postulación y carta de compromiso para la actividad académica que iniciará. 
 
 

Fecha:  

       Firma:  

 

De conformidad a lo que establece el Reglamento Académico del INEES, (Acuerdo Interno Número 001-2017, 
Artículo 18: Criterios de Aprobación): Se debe completar el 80% mínimo de asistencia… y obtener un punteo 
mínimo de 70 puntos para recibir el diploma correspondiente que certifica la aprobación de la actividad formativa 
de INEES.  

 FOTOGRAFIA 
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Flujograma del Procedimiento 

 
Inscripción a Participantes a Cursos de Especialización y Seminario

Subdirección de Control 
Académico Dirección Académica Departamento de 

Registro Académico
Analista de Registro 

Académico Enlace/Participante Departamento de 
Certificación   

Fa
se

Inicio

Recibe calendario de 
actividades y notificación 

de convocatorias

Instruye al Jefe del inicio 
de inscripción y recepción 

de documentos de 
inscripción

Identifica la actividad 
académica Seminario o 

Curso de especialización, 
formación o 

profesionalización

Seminario

Curso de 
especialización, 

formación o 
profesionalización

SI

Solicita a Analista hojas 
de inscripción

Envía postulación, ficha 
de inscripción y 

documentación de los 
participantes

Realiza registro de 
participantes 

Alimenta base de 
participantes y traslada a 

Jefe de Registro 

Recibe base de datos, revisa 
y da visto bueno Traslada para emisión de 

diplomas

Envía calendario de 
actividades y notificación 

de convocatorias

NO

Recibe postulaciones, fichas de 
inscripción y documentación de 
los participantes y da Vo. Bo. Y 

traslada a Subdirector de Control 
Académico

Recibe documentación 

Se apertura 
recepción de 

documentación

1

Recibe y revisa la 
documentación 

Elabora Estadísticas de 
participantes 

Archiva 
Documentación
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Inscripción a Participantes a Cursos de Especialización y Seminario

Subdirección de Control 
Académico Dirección Académica Departamento de 

Registro Académico
Analista de Registro 

Académico Enlace/Participante Departamento de 
Certificación   

Fa
se

1

Primer ingreso debe 
completar 

documentación, 
reingreso únicamente 

ficha de inscripción

Envía documentación a 
Analista de Registro 

Académico

Recibe documentación 
e ingresa a base de 

datos

Elabora listado oficial 
de participantes

Elabora hojas de 
asistencia de participantes

Elabora informe y 
porcentaje de asistencia de 

los participantes

Realiza control de 
asistencia

Registra bajas de los 
participantes ya se por 

inasistencia o por 
deserción

Arma expedientes de los 
participantes de nuevo 
ingreso o si ya tienen 
expediente se archiva 

ficha de inscripción

Fin
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PROCEDIMIENTO OTORGAMIENTO DE DIPLOMAS DE 
ESTUDIANTES DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN Y 
FORMACIÓN. 

 
 
 
 
 
Procedimiento de Emisión de Diplomas 
Elaborar diplomas que amparan el cumplimiento de los requisitos definidos por Instituto 

Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad para la aprobación de los Programas 

Académicos.  El desarrollo de un Plan de Carrera requiere disponer de certificaciones y 

acreditaciones que respalden las competencias adquiridas por el recurso humano 

vinculado al Sistema Nacional de Seguridad, en ese sentido la Subdirección de Control 

Académico certifica y acredita el historial de formación y capacitación de las personas 

que participan en las actividades académicas desarrolladas  

 

Justificación 
 
Las principales funciones del INEES están  referidas a: dirigir y coordinar las diferentes 

instituciones de enseñanza del Estado en materia de seguridad; Impulsar programas de 

diplomados, licenciaturas, maestrías y doctorados.  Coordinar con otras instituciones 

nacionales y extranjeras programas de formación, profesionalización y especialización. 

 
Siguiendo los parámetros académicos que el INEES establece se requiere de un 

procedimiento que permita dejar constancia de lo que se realiza para la certificación y 

acreditación de los estudiantes que aprueban las diferentes actividades académicas que 

el Instituto realiza y de esta forma tener un control de la emisión de los mismos.  

 

Base legal 
 
• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de mayo de 2011, Reglamento de la Ley 

Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 52, Reformado por el 

MNP-DA-SDCA-DCA-002 
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Acuerdo Gubernativo Número 174-2012 el 10 de agosto de 2012, el cual indica que 

la Dirección Académica es la encargada de planificar, coordinar y ejecutar los planes, 

políticas y estrategias aplicadas al flujo de toda información relativa a las actividades 

académicas, docentes, educativas, de capacitación e instrucción de todo tipo, su 

monitoreo, registro y evaluación así como de su acreditación y certificación, 

incluyendo notas o resultados, asistencia, rendimiento y permanencia.  

 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, 

Acuerdo Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 

 

Objetivo 

• Certificar y acreditar a los participantes de las diferentes actividades académicas 

con el fin de dejar una constancia de su participación. 

 
• Realizar un registro para llevar un control interno de los diplomas emitidos en cada 

actividad académica realizada. 

 
 
Normas  

• Se emitirán diplomas a  los estudiantes que tengan un 80% de asistencia, y 

obtengan una nota igual o superior a 70 puntos, teniendo como respaldo el acta 

de notas autorizada por el Director Académico. 

• Los diplomas son firmados en anverso por la Dirección General de INEES y 

Dirección de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.  En caso de participación de otras instituciones se incorporaran en el 

anverso las firmas correspondientes. 

• Los diplomas se emitirán en forma física para los programas presenciales, y en 

forma electrónica para los programas en modalidad a distancia o virtual.   
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• No se emite reimpresión de diplomas, a quien solicite se le extenderá copia 

certificada del mismo.  Para el efecto la Subdirección de Control Académico por 

las vías correspondientes debe realizar una copia digital de cada diploma emitido, 

y efectuar la certificación en el reverso de la impresión en el momento de ser 

requerido. 

• Los estudiantes que obtengan los tres primeros lugares recibirán un diploma de 

reconocimiento por su desempeño. 
 

Participantes del Procedimiento 
1. Dirección General 

2. Director Escuela de Ciencia Política – USAC 

3. Secretario Escuela de Ciencia Política - USAC 

4. Director Académico 

5. Subdirector (a) de Control Académico 

6. Analista de Registro 

7. Jefe de Certificación y Acreditación 

 

Controles del Procedimiento 
1. Firma de Vo.Bo. del Director Académico de la propuesta de diploma. 

2. Verificación del correlativo del número de registro del diploma en el Libro de 

Actas. 

3. Firmas respectivas en la Certificación de Registro de diploma.   

 

 

Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
S/C Diploma  Diploma 

S/C 
Certificación de Registro de 

Diploma 
Certificación 
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Emisión y Registro de diplomas en programas de especialización y formación 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso 
No. Actividad 

  0 Inicio  

Dirección Académica Director (a) 1 

Notifica por medio de oficio 
los resultados obtenidos por 
los estudiantes de programas 
de especialización o 
formación, solicitando la 
impresión de diplomas 
correspondientes. 

Subdirección de 
Control Académico Subdirector (a) 2 

Recibe Oficio de notificación 
y solicita a Jefatura de  
Certificación y Acreditación la 
elaboración de diplomas 

Departamento de 
Certificación y 
Acreditación 

Jefe Departamento 

3 Recibe Oficio  de solicitud.  

4 

Elabora propuesta de 
diploma o realiza las 
correcciones requeridas y  
traslada al Subdirector(a) de 
Control Académico para su  
Vo.Bo. 

Subdirección de 
Control Académico Subdirector (a) 

5 Recibe, revisa propuesta de 
diploma y coloca Vo.Bo. 

6 

Traslada propuesta de 
diploma al Director(a) 
Académico para su 
autorización de impresión. 

Dirección Académica 
 
 

Director (a) 7 Recibe y revisa propuesta de 
diploma. 

7.1 Si no hay correcciones en la 
propuesta coloca Vo.Bo 

7.2 
Si hay correcciones, solicita 
los cambios 
correspondientes.  

Departamento de 
Certificación y 
Acreditación 

Jefe Departamento 8 
Elabora cambios en diploma 

Dirección Académica Director (a) 9 Autoriza diseño de diploma  
Subdirección de 

Control Académico Subdirector (a) 10 Recibe autorización de 
diseño y firma requerimiento 
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de hojas para la elaboración 
de diplomas. 

Departamento de 
Certificación y 
Acreditación 

Jefe de Departamento 

11 
Recibe  autorización e 
imprime diplomas de 
alumnos aprobados. 

11.1 

Asigna registro de INEES y 
ECP-USAC a cada diploma y 
lo anota en el libro de registro 
de INEES Y ECP-USAC. 

11.2 Asigna QR a los cursos 
virtuales. 

12 

Entrega los diplomas 
impresos y registrados a 
Subdirector(a) de Control 
Académico, para solicitud de 
firmas de las autoridades 
respectivas. 

Subdirección de 
Control Académico Subdirector (a) 13 

Recibe y traslada a la 
Dirección Académica, los 
diplomas impresos y 
registrados para gestión de 
firmas. 

Dirección Académica Asistente de Dirección 
Académica 

14 
Asistente recibe y gestiona 
las firmas internas 
correspondientes. 

14.1 

Entrega al Subdirector (a) de 
Control Académico los 
diplomas firmados por las 
autoridades. 

Subdirección de 
Control Académico Subdirector (a) 15 

Recibe y mediante oficio 
traslada diplomas firmados a 
ECP-USAC para completar el 
proceso de firmas. 

Departamento de 
Certificación y 
Acreditación 

Jefe de Departamento 
16 

Realiza y archiva imagen 
digital de los diplomas 
firmados, sellados y 
autorizados, devuelve 
Diplomas a Subdirección de 
Control Académico 

16.1 Entrega diplomas a los 
estudiantes. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Anexo I  
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Anexo II 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Emisión y Registro de diplomas de Especialización y Formación

Subdirección de Control 
AcadémicoDirección Académica Jefatura de Certificación y 

Acreditación

Fa
se

Inicio

Notifica por oficio resultados 
obtenidos por los estudiantes 

de programas de 
especialización o formación

Notifica y solicita la 
elaboración de diplomas

Elabora propuesta de 
diploma 

Recibe, revisa 
propuesta de diploma 

y coloca Vo.Bo.

Recibe y 
revisa propuesta de 

diploma para 
autorización de 

impresión

Solicita los 
cambios 

correspondientes
NO

Elabora cambios de 
diplomas 

correspondientes

Recibe autorización 
de diseño y firma 
requerimiento de 

hojas para la 
elaboración de 

diplomas

SI

Recibe  
autorización e 

imprime diplomas 
de alumnos 
aprobados.

Asigna registro a 
cada diploma  y lo 
anota en el libro de 

registro y asigna 
registros de ECP-

USAC

Entrega los 
diplomas 

impresos y 
registrados

Recibe y gestiona las firmas 
(internas)  

correspondientes.

Recibe diplomas 
firmados (Firmas 
internas) por las 

autoridades

Traslada diplomas 
firmados (firmas 
internas) a ECP-

USAC para 
completar el proceso 

de firmas

Recibe  y archiva 
imagen digital de los 
diplomas firmados y 

autorizados

Entrega diplomas a 
egresados 

Fin

Recibe oficio de resultados 
obtenidos por los 

estudiante.
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PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN  
 
 
 
 
 
Procedimiento de Emisión de Constancias de Participación 
 
El Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad extiende constancias a los estudiantes 

que se han inscrito y participado regularmente en los Programas Académicos, sea en la modalidad 

presencial o virtual.   

 
Justificación 
Las principales funciones del INEES están  referidas a: dirigir y coordinar las diferentes instituciones 

de enseñanza del Estado en materia de seguridad; Impulsar programas de diplomados, licenciaturas, 

maestrías y doctorados; Coordinar con otras instituciones nacionales y extranjeras, programas de 

formación, profesionalización y especialización. 

 
Siguiendo los parámetros académicos que el INEES establece, se requiere de un procedimiento que 

permita dejar constancia que  los participantes realizaron estudios en esta Institución.  

 
Base Legal 

• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de mayo de 2011, Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 52, Reformado por el Acuerdo Gubernativo 

Número 174-2012 el 10 de agosto de 2012, el cual indica que la Dirección Académica es la 

encargada de planificar, coordinar y ejecutar los planes, políticas y estrategias aplicadas al 

flujo de toda información relativa a las actividades académicas, docentes, educativas, de 

capacitación e instrucción de todo tipo, su monitoreo, registro y evaluación así como de su 

acreditación y certificación, incluyendo notas o resultados, asistencia, rendimiento y 

permanencia.  

 

MNP-DA-SDCA-DCA-003 
 



   
  

96 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, Acuerdo 

Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 

 
Objetivo 
Hacer constar mediante la emisión de un documento que el participante efectúa o realizó estudios 

en el Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad. 

 
Normas  
1. El egresado deberá solicitar por escrito a la Subdirección de Control Académico la emisión de la  

constancia respectiva, indicando con claridad su nombre completo y número de identificación 

personal. 

2. La jefatura de Registro Académico consolida la información de participación y resultados de la 

persona solicitante, emitiendo una constancia de participación que debe contener: nombre de la 

actividad académica, fecha de realización, resultado obtenido, firma del Jefe de Registro 

Académico y visto bueno del Subdirector de Control Académico. 

 
Participantes del Procedimiento 

1. Dirección Académica 

2. Subdirección de Control Académico 

3. Jefatura de Registro Académico 

 
Controles del Procedimiento 

1. Firma de visto bueno por parte de Subdirector de Control Académico 

 
Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
CE/000/00 Constancia de Participación Constancia 
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Constancias de Participación 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

  0 inicio 

Participante Participante 1 

Solicita la emisión de Constancia de 
Participación de un Curso de 
Especialización a la Subdirección de 
Control Académico, mediante solicitud 
por escrito. 

Subdirección de 
Control Académica Subdirector (a) 

2 

Recibe solicitud y verifica los datos del 
participante e información de asistencia 
y cumplimiento de normas de 
participación. 

3 

Instruye a jefe de registro académico 
que verifique información académica del 
solicitante. 

Departamento de 
Registro Académico 

Jefe de 
Departamento 

 
4 

Emite la constancia que corresponda.  

5 
Traslada la constancia al Subdirector de 
Control Académico para Vo.Bo., 
adjuntando la solicitud del participante. 

Subdirección de 
Control Académica Subdirector (a) 

6 Recibe, revisa y coloca Vo.Bo. en la 
constancia. 

7 
Traslada constancia al Director 
Académico para la firmas de 
autorización 

Dirección Académica Director (a) 8 
Recibe, revisa y tramita las firmas 
correspondientes y devuelve al 
Subdirector de Control Académico. 

Subdirección de 
Control Académica Subdirector (a) 9 Recibe constancia y traslada a jefe de 

Registro Académico. 
 

Departamento de 
Registro Académico 

 
 

Jefe de 
Departamento 

10 

Recibe la constancia debidamente 
sellada y firmada y la entrega al 
participante, quien firma copia de 
recibido. 

11 Archiva copia de la Constancia, firmada 
de recibido por el participante. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

 Constancias de Participación 

Departamento de Registro 
AcademicoParticipante Subdirección de Control 

Académico

Fa
se

INICIA

Solicita emisión de 
constancia de 
participación 

Emite constancia que 
corresponde

Recibe, revisa y coloca 
Vo. Bo. En la constancia 

Recibe constancia 
debidamente sellado 

y firmada.

Entrega constancia de 
aprobación firmada y 
sellada, y firma copia 

Archiva copia de la 
constancia, firmada de 

recibido por 
participante

FIN

Recibe solicitud de 
constancia de 
participación

Instruye  que 
verifique 

información 
académica del 

solicitante.
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PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE CURSOS 

 
 
 

 
 
Procedimiento de Certificación de Cursos 
Brinda respaldo del avance y participación de un servidor público o ciudadano en el Proyecto Formativo 

que ofrece el INEES.   

 
 
Justificación 
Las principales funciones del INEES están  referidas a: dirigir y coordinar las diferentes instituciones 

de enseñanza del Estado en materia de seguridad; Impulsar programas de diplomados, licenciaturas, 

maestrías y doctorados.  Coordinar con otras instituciones nacionales y extranjeras programas de 

formación, profesionalización y especialización. 

 
Siguiendo los parámetros académicos que el INEES establece se requiere de un procedimiento que 

permita dejar constancia de lo que se realiza para la certificación y acreditación de los estudiantes 

que aprueban las diferentes actividades académicas que el Instituto realiza y de esta forma tener un 

control de la emisión de los mismos.  

 
Base legal 

• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de mayo de 2011, Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 52, Reformado por el Acuerdo Gubernativo Número 

174-2012 el 10 de agosto de 2012, el cual indica que la Dirección Académica es la encargada de 

planificar, coordinar y ejecutar los planes, políticas y estrategias aplicadas al flujo de toda 

información relativa a las actividades académicas, docentes, educativas, de capacitación e 

instrucción de todo tipo, su monitoreo, registro y evaluación así como de su acreditación y 

certificación, incluyendo notas o resultados, asistencia, rendimiento y permanencia.  

 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, Acuerdo 

Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 

MNP-DA-SDCA--JCA-004 
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Objetivo 
Certificar el avance de los estudiantes  en las diferentes actividades académicas con el fin de dejar 

una constancia de su participación y resultados obtenidos. 

  
Normas  

• Solicitar por escrito a Subdirección de Control Académico la emisión de certificado de cursos 

en los que ha estado inscrito. 

• Buscar en base de datos y confrontar los expedientes para certificar correctamente los 

resultados obtenidos por la persona que requiere la certificación. 
 

Participantes del Procedimiento 
1. Exalumno de INEES 

2. Subdirector (a) de Control Académico 

3. Jefe de Registro Académico 

4. Analista de Registro 

5. Jefe de Certificación y Acreditación 

 

Controles del Procedimiento 
1. Hoja de verificación de participación y resultados obtenidos por el estudiante 

 

Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
S/C Certificación de Registro de 

Cursos Certificación 
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Procedimiento de Certificación de Cursos 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

  0 Inicio  

Participante Participante 1 

Solicita la emisión de Certificación de 
Curso a Subdirección de Control 
Académico, mediante solicitud por 
escrito. 

Subdirección de 
Control Académico Subdirector (a) 

2 
Recibe documento de estudiante quien 
solicita emisión de certificación de 
cursos. 

2 

Instruye a Jefe de Certificación y 
Acreditación de obtener información de 
participación de la persona que 
requiere certificación 

Jefatura de 
Certificación y 
Acreditación 

Jefe de 
Certificación y 
Acreditación 

 

3 
Elabora informe participación en 
actividades académicas y resultados 
obtenidos 

3.1 Confronta base de datos con 
expediente de estudiante. 

3.2 Elabora certificación de cursos 

3.3 

Traslada la certificación de cursos al 
Subdirector de Control Académico para 
Vo.Bo., adjuntando la solicitud del 
participante. 

Subdirección de 
Control Académico Subdirector (a) 4 

Recibe y revisa certificación de curso y 
coloca Vo. Bo.  
Traslada certificación de curso al 
Director Académico para las firmas 
correspondientes.  

Dirección Académica Director (a) 5 
Recibe, revisa y tramita las firmas 
correspondientes y devuelve al 
Subdirector de Control Académico. 

Subdirección de 
Control Académica Subdirector (a) 6 Recibe certificación de Curso y traslada 

a jefe de Certificación y Acreditación 

Departamento de 
Certificación y 
Acreditación 

Jefe Departamento 

7 

Recibe la certificación de curso 
debidamente sellada y firmada y la 
entrega al participante, quien firma 
copia de recibido. 

8 
Archiva copia de la certificación de 
Curso, firmada de recibido por el 
participante. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento de Certificación de Cursos

Jefatura de Certificación y 
Acreditación

Subdirección de Control 
Académico

Fa
se

INICIA

Recibe documento de 
estudiante quien solicita 
emisión de certificación 

de cursos

Instruye para obtener 
información de 

participación de la 
persona que requiere 

certificación

Elabora informa 
participación en actividades 

académicas y resultados 
obtenidos

Confronta base de datos 
con expediente de 

estudiante

Elabora certificación de 
Cursos

Recibe y revisa certificación, 
coloca Vo. Bo.

Devuelve certificación 
para entrega

Informa a solicitante y 
entrega documento, 

requiere firma de recibido 
en copia de certificación y 
archiva en expediente del 

estudiante

FIN

 
 
 



   
  

104 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

MNP-DA-SCA-JCA-005 

 
PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN DE DIPLOMAS Y NÚMERO DE REGISTRO 

 
  
 
 
 
Descripción del Procedimiento de Anulación de Diplomas y número de registro 
 
El procedimiento de anulación de diplomas permite dar baja a los diplomas generados para 

certificar actividades del INEES y los números de registro de diplomas asignados, que no fueron 

utilizados por causas ajenas a la programación institucional.    

 
Justificación 
 
Es importante contar con un procedimiento que permita anular los diplomas y número de registro no 

utilizados  en la ejecución de las programaciones de actividades académicas del INEES, buscando 

dar certeza a los registros que respaldan la certificación y acreditación de los programas de 

profesionalización del Sistema Nacional de Seguridad.  

 
Base Legal:  

• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 del 30 de mayo de 2011, Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 52, Reformado por el Acuerdo Gubernativo Número 

174-2012 el 10 de agosto de 2012, el cual indica que la Dirección Académica es la encargada de 

planificar, coordinar y ejecutar los planes, políticas y estrategias aplicadas al flujo de toda 

información relativa a las actividades académicas, docentes, educativas, de capacitación e 

instrucción de todo tipo, su monitoreo, registro y evaluación así como de su acreditación y 

certificación, incluyendo notas o resultados, asistencia, rendimiento y permanencia.  

 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, Acuerdo 

Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 
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Objetivo 
Dar baja a los diplomas generados para certificar actividades del INEES y que no fueron utilizados 

por causas ajenas a la programación institucional.    

 
Normas  

• Contar con oficio que indique el motivo por el cual no se utilizaron los diplomas solicitados para 

atender una actividad académica del Instituto.  

• Colocar leyenda de “ANULADO” en el anverso y reverso del diploma que se anula. 

• Anotar en el libro de registros la leyenda “Anulado” a cada uno de los registros de diplomas que 

no se utilizaron. 

 

Participantes del Procedimiento  
1. Director Académico 

2. Subdirector de Control Académico 

3. Jefe de Registro Académico 

4. Analista de Registro Académico 

 
Controles del Procedimiento 

• Los oficios de autorización de anulación de diplomas deben llevar firma y sello de las 

autoridades involucradas. 
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Anexos 

 

Anulación de Diplomas y Número de Registro 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección de Control 
Académico 

Subdirector de Control 
Académico 1 

Informa con oficio que no se 
utilizaron completamente los 
diplomas preparados, adjunta lista de 
números de registro y hojas no 
utilizadas y solicita que sean 
anulados 

Dirección Académica Director Académico 2 

Autoriza anulación de diplomas y 
números de registro reportados 
mediante oficio dirigido a Subdirector 
de Control Académico 

Subdirección de Control 
Académico 

Subdirector de Control 
Académico 3 

Traslada oficio de autorización de 
anulación de diplomas y números de 
registro a Jefatura de Certificación y 
Acreditación, con firma de enterado y 
solicitando se proceda a realizar las 
anulaciones correspondientes. 

Jefatura de Certificación 
y Acreditación 

Jefe de Certificación y 
Acreditación 

4 

Firma de enterado y procede a 
colocar leyenda de “ANULADO” en 
anverso y reverso de cada hoja de 
diploma no utilizado 

5 
En el Libro de Registros anota en 
cada uno de los registros no 
utilizados la leyenda “Anulado” 

6 

Informa por medio de memorándum a 
Subdirector de Control Académico 
que se han anulado los diplomas y 
registros solicitados 

Subdirección de Control 
Académico 

Subdirector de Control 
Académico 7 

Informa a Director Académico que se 
han anulado los diplomas y registros 
no utilizados. 

  0 Fin del Procedimiento 
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Anexo II 

Flujograma del Procedimiento 

Anulación de Diplomas y Número de Registro

Subdirector de Control 
AcadémicoDirector Académico Jefe de Certificación y 

Acreditación

Inicio

Informa Excedente 
Diplomas con 

registro.  Solicita 
autorización para 

anular

Autoriza anular 
diplomas y registros 

no utilizados

Instruye y autoriza 
anulación de 

diplomas y registros 
no utilizados

Recibe autorización 
de anulación e 

instruye a Jefatura 
de Certificación y 

Acreditación

Procede a anular 
diplomas

Anula registro de 
diplomas en el libro 

correspondiente

Informa resultado de 
anulación de diplomas y 

registros

Verifica cumplimiento de 
procedimiento e informa a 

Director Académico

Informe de 
Anulación de 

Diplomas y registros 
no utilizados

FIN

Recibe oficio de 
anulación de 

diplomas y registros
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SUBDIRECCIÓN DE COOPERACIÓN 

 
La Subdirección de Cooperación es la encargada de mantener la comunicación, coordinación, 

cooperación y enlaces con entidades, instituciones y organizaciones públicas o privadas, nacionales 

o internacionales, con el objetivo de adquirir recursos para desarrollar lo establecido en la Agenda 

Académica del INEES. 

 
Funciones Generales 
 
1. Gestionar proyectos de cooperación para fortalecer la Agenda Académica del INEES 

2. Mantener la comunicación, coordinación, cooperación y enlace con las entidades, instituciones y 

organizaciones, públicas o privadas, nacionales o internacionales. 

3. Proponer los instrumentos de cooperación sustentados en ley para el mejor desarrollo y 

funcionamiento del INEES. 

4. Dar seguimiento a los proyectos implementados en el INEES. 

5. Administrar y mantener actualizada la base de datos de entidades cooperantes.  

 
Procedimientos de la Subdirección de Cooperación  
 
 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

Subdirección de Cooperación 
Gestión y Ejecución de Cooperación MNP-DA-SCI-001 
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GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE COOPERACIÓN 

 
 
 
 
Justificación 
La Subdirección de Cooperación es la encargada de gestionar la cooperación, para obtener los 

recursos necesarios enmarcados en las prioridades del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos 

en Seguridad, para la ejecución de programas y proyectos de la Agenda Académica. 

 
Base Legal 

• Decreto Número 18-2008 Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad. Artículo 17. Párrafo 

segundo: “…Coordina con otras instituciones nacionales y extranjeras, programas de 

formación, profesionalización y especialización.” 

• Acuerdo Gubernativo Número 174-2012 Reformas al Acuerdo Gubernativo Número 166-2011. 

Artículo 47. Inciso d) Suscribir los convenios, contratos, pactos o acuerdos relacionados con el 

objeto del INEES. 

• Acuerdo Gubernativo Número 174-2012 Reformas al Acuerdo Gubernativo Número 166-2011. 

Artículo 52. Inciso m) Mantener la comunicación, coordinación, cooperación y enlace con las 

entidades, instituciones y organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 

relacionadas con el tema. 

• Reglamento Académico del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad, Acuerdo 

Interno Número 001-2017 de fecha 01 de febrero del 2017. 

 
Objetivo   
Fortalecer la estrategia institucional del INEES orientada a posicionar al Instituto, en el plano nacional 

e internacional, por su alto nivel académico de formación, profesionalización y especialización en el 

Ámbito de Seguridad de la Nación. 

 
Normas  
1. Todo proyecto de cooperación debe ser canalizado por esta Subdirección. 

2. Identificar el perfil del proyecto/programa que requiere apoyo de cooperación.  

MNP-DA-SCI-001 
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3. Copia del documento de cooperación suscrito con la entidad donante 

4. Todo proyecto financiado con la cooperación el INEES no maneja los fondos directamente, el 

cooperante realizará la logística de preparación del proyecto. 

5. El INEES se encarga de la parte académica aportando docentes, conferencistas, recurso humano 

para la coordinación y realización del evento. 

6. Todo proyecto autorizado, debe de ser monitoreado para su cumplimiento. 

7. Todo documento de cooperación debe de estar sustentado con la papelería correspondiente. 

8. El documento de cooperación puede ser convenio, contrato, pacto o acuerdo relacionados con el 

objeto del INEES.  

 
 Participantes del Procedimiento  
1. Director General 

2. Director Académico  

3. Subdirector de Cooperación 

4. Director Jurídico 

5. Cooperante 

 

Controles del Procedimiento 
1. Rúbricas de Vo. Bo. en el proyecto de documento de cooperación: 

• Director General 

• Director Académico. 

• Director de Asesoría Jurídica  

• Subdirector de Cooperación 
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Gestión y Ejecución de Cooperación 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección de 
Cooperación  

 

Subdirector 
 

1 Gestiona el proyecto de acuerdo a la 
Misión, Visión del INEES y Agenda  

2 Traslado al Director Académico para 
revisión y autorización. 

Dirección Académica Director 

3 Recibe y revisa. 

3.1 
Si cumple con los parámetros 
requeridos, coloca Vo. Bo. y continúa 
paso 4.  

3.2 Si no cumple solicita las correcciones 
respectivas.  

Subdirección de 
Cooperación  

 

Subdirector 
 

3.2.1 Realiza las correcciones. Regresa paso 
2. 

4 Se reúne con la entidad cooperante y 
presenta el proyecto. 

Cooperante 
 

Cooperante 
 

5 Recibe y analiza el proyecto. 

6 
Define términos y solicita que se realice 
la formalización mediante documento de 
cooperación. 

Subdirección de 
Cooperación  

 
Subdirector 

7 Elabora proyecto de documento de 
cooperación. 

8 
Traslada proyecto de documento de 
cooperación al cooperante para las 
revisiones correspondientes. 

Cooperante 
 

Cooperante 
 

9 Recibe y revisa el proyecto de 
documento de cooperación. 

9.1 Si está correcto, coloca Vo. Bo.  Continúa 
paso 10.  

9.2 Si no está correcto, realiza sus 
observaciones. 

Subdirección de 
Cooperación  Subdirector 9.2.1 

Realiza los cambios solicitados. Regresa 
paso 7. 

Subdirección de 
Cooperación  Subdirector 10 

Imprime proyecto de documento de 
cooperación, coloca Vo. Bo. Traslada a 
Asesoría Jurídica para revisión. 
 

11 Jurídico recibe proyecto de convenio.  
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Dirección de Asesoría 
Jurídica Director 12 

Si cumple con los aspectos legales 
establecidos por la institución, coloca 
rúbrica de visto bueno y traslada al  
 
 
Subdirector de cooperación para la firma 
del Director Académico. 

    
Dirección de Asesoría 

Jurídica Director 13 Si no cumple se hacen correcciones. Se 
regresa paso 7.  

Subdirección de 
Cooperación Subdirector  

14 

Recibe y traslada proyecto de 
documento de cooperación al Director 
Académico para firma. 

Dirección Académica Director 15 Recibe proyecto de documento de 
cooperación y colocar Vo. Bo. 

Subdirección de 
Cooperación Subdirector  16 Imprime documento final, firma y solicita 

firma a Asesoría Jurídica. 

 
Subdirección de 

Cooperación 
Subdirector  

17 Coordina firma de documento con las 
autoridades del INEES y el cooperante. 

18 
Reproduce y distribuye copias del 
documento firmadas a las direcciones 
que corresponde.  

19 Da seguimiento a la ejecución del 
documento. 

20 Realiza informe de ejecución. 

21 Solicita Vo. Bo. de la Dirección 
Académica en el informe. 

Dirección Académica Director 22 Recibe informe de ejecución, coloca    
Vo. Bo. 

Subdirección de 
Cooperación  Subdirector  23 

Archiva informe de ejecución al 
expediente de la cooperación. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

 GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE COOPERACIÓN

Subdirección de 
Cooperación Director Académico Dirección de Asesoría 

Jurídica Cooperante

Fa
se

INICIO

Elabora proyecto

Traslado el proyecto 
para revisión y 
autorización.

Recibe y revisa 
proyecto.

Busca cooperante

Recibe y analiza 
proyecto

Solicita documento 
cooperante.

Elabora documento 
de cooperación.

Vo.Bo.SI

NO

Recibe y revisa.

Documento de 
convenio

AutorizaciónImprime Proyecto 
Vo. Bo. SI

NO

Revisión de 
aspectos legales.

Firma de Vo. Bo.

Firma Vo. Bo.SI

Traslada para firma 
de Director 
Académico

Traslada para firma 
de Director 
Académico

NO

1
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GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE COOPERACIÓN

Subdirección de 
Cooperación Director Académico Dirección de Asesoría 

Jurídica Cooperante

Fa
se

1

Imprime 
documento de 
cooperación.

Coordina firma de 
documento de 
cooperación

Reproduce y 
distribuye 

documento de 
cooperación.

Copia de 
documento de 
cooperación.

Copia de 
documento de 
cooperación.

Copia de 
documento de 
cooperación.

Original documento 
de cooperación.

Informe de 
ejecución y 

seguimiento.

Firma de Vo. Bo. 
Para el Informe.

Archivo 
informe.

Fin
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

Es la responsable de la gestión administrativa y financiera, formulando, ejecutando políticas y estableciendo 

estrategias que permitan una adecuada gestión, manejo, control del personal y de los recursos 

institucionales, suministrando a todas las unidades administrativas que conforman el Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad los servicios que se requieran para el cumplimiento de sus funciones, 

estableciendo para el efecto los procedimientos y normas parar garantizar su cumplimiento. 

 

Estructura Organizacional  
 

2. Dirección Administrativa y Financiera  

 

2.1. Subdirección Administrativa 

 

2.1.1. Departamento de Compras  

2.1.2. Departamento de Inventarios  

2.1.3. Departamento de Almacén  

2.1.4. Departamento de  Servicios Generales  

 

2.2. Subdirección Financiera  

 

2.2.1. Departamento de Tesorería  

2.2.2. Departamento de Contabilidad  

2.2.3. Departamento de Presupuesto  

 

2.3. Subdirección de Recursos Humanos  

 

2.3.1. Departamento de Gestión  

2.3.2. Departamento de Admisión 
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Organigrama Funcional de la Dirección Administrativa y Financiera 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Director General
 

Subdirector 
Administrativo 

 

Director 
Administrativo y 

Financiero 
 

Asistente de la DAF
 

Subdirector de 
Recursos Humanos

 

 
Asistente de la 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

 

 
Jefe del 

Departamento de 
Admisión

 

 
Jefe del  

Departamento de 
Gestión

 

 
Analista del 

Departamento de 
Admisión 

 

Subdirector 
Administrativo

 

 
Asistente de la 
Subdirección 

Administrativa
 

Subdirector 
Financiero

 

 
Asistente de la 
Subdirección 

Financiera 
 

 
Jefe del 

Departamento de 
Presupuesto

 

 
Jefe del 

Departamento de 
Contabilidad

 

 
Jefe del 

Departamento de 
Tesorería

 

 
Analista del 

Departamento de 
Tesorería 

 

 
Jefe del 

Departamento de 
Inventarios

 

 
Jefe del 

Departamento de 
Almacén

 

 
Jefe del 

Departamento de 
Compras

 

 
Jefe del 

Departamento de 
Servicios Generales

 

 
Analista del  

Departamento de 
Compras

 

Secretaria 
Recepcionista

 

Conserje
 

Mensajero
 

Piloto
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
Encargada de planificar, organizar, dirigir y controlar, todas las actividades que contribuyan al 

buen funcionamiento operativo y administrativo de la Institución, apoya todas las unidades 

administrativas que la integran suministrando los recursos materiales que requieran y en 

consecuencia optimizar el uso de los mismos supervisando la correcta custodia y control. 
 
 
La Subdirección Administrativa está conformada por los siguientes departamentos:  

• Departamento de Compras  
• Departamento de Inventarios  
• Departamento de Almacén  
• Departamento de Servicios Generales 

 
 
 
Funciones Generales 
 

1. Proveer el equipo de oficina, materiales y útiles de oficina que requiera el personal 

del INEES para desempeñar de una forma efectiva las funciones asignadas. 

2. Controlar y administrar las actividades que realizan los departamentos que integran 

la Subdirección, verificando que los mismos se realicen de forma eficaz y eficiente. 

3. Controlar que los servicios requeridos por el personal se encuentren dentro de 

las normas de la Institución. 

4. Realizar programas de control de abastecimiento de recursos materiales y equipo, 

y mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos e instalaciones. 

5. Realizar los pagos correspondientes a los servicios básicos de la Institución. 

6. Optimizar los recursos financieros de la Institución, asegurando que las 

adquisiciones se realicen de forma transparente buscando obtener calidad de 

productos y servicios al menor costo. 

7. Realizar la coordinación de las actividades administrativas y logísticas que sean 

necesarias para contribuir al logro de los objetivos institucionales. 
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Procedimientos de la Subdirección Administrativa 
 
 

 
PROCEDIMIENTO 

 
CÓDIGO 

Departamento de Compras  
Compra Baja Cuantía  
 

MNP-PE-COM-001 
Compra Directa  MNP-PE-COM-002 
Compra Directa Publicación Guatecompras  MNP-PE-COM-003 
Compra Directa Evaluación Guatecompras  MNP-PE-COM-004 
Compra Directa Adjudicación Guatecompras MNP-PE-COM-005 
Pago Mediante Acreditamiento a Cuenta Bancaria  MNP-PE-COM-006 
Arrendamiento de Bienes Inmuebles  MNP-PE-COM-007 

Departamento de Inventarios 

Procedimiento de Ingreso de Bienes MNP-PE-SA-001 
Asignación de Bienes a Personal de Nuevo Ingreso MNP-PE-SA-002 
Toma de Inventario Físico MNP-PE-SA-003 
Toma de Inventario Físico por Despido y/o Renuncia MNP-PE-SA-004 
Solicitud de Solvencia Laboral MNP-PE-SA-005 
Asignación de Bienes Fungibles MNP-PE-SA-006 
Procedimiento para Baja de Bienes Fungibles MNP-PE-SA-007 

Departamento de Almacén 

Procedimiento de Ingreso y Registro de Equipo, Útiles, 
Materiales, Suministros e Insumos de Almacén MNP-PE-SA-008 

Procedimiento   de  Despacho  y  Registro   de  Equipo,  
Útiles, Materiales, Suministros e Insumos de Almacén MNP-PE-SA-009 

Departamento de Servicios Generales 
Procedimiento Solicitud de Vehículo y Combustible MNP-PE-SA-010 
Procedimiento de Envío de Correspondencia MNP-PE-SA-011 
Procedimiento Mantenimiento Correctivo de Vehículos MNP-PE-SA-012 
Procedimiento Mantenimiento Preventivo de Vehículos MNP-PE-SA-013 
Procedimiento en caso de Emergencia y Asistencia 

 
MNP-PE-SA-014 

Procedimiento Asignación y Uso de Cupones de 
 

MNP-PE-SA-015 
 Procedimientos Asignación, Control y Uso de Vehículos MNP-PE-SA-016 

 
 
 
 
 
 
 

 Procedimientos Asignación, Uso y Control de Telefonía Móvil  MNP-PE-SA-017 
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PROCEDIMIENTO COMPRA BAJA CUANTIA 

 
 
 
Justificación 
De conformidad con la normativa vigente todas las compras directas tienen un procedimiento 

específico, establecido por la Autoridad Máxima Superior de la institución. 

 

Base Legal 

• Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de 

Guatemala y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 

y sus reformas. 

• Normativa para la Ejecución Presupuestaria vigente para el ejercicio fiscal. 

 

Objetivo 
Adquirir los bienes y suministros con costo menor (<) a los Veinticinco mil Quetzales exactos 

(Q25,000.00) para cubrir las necesidades de los empleados de la institución con la finalidad de 

satisfacer las mismas, aplicando un procedimiento ágil, transparente y que optimice los recursos con 

los que se cuenta para este proceso. 

 

Normas   
Para proceder con el proceso de compra directa, es necesario contar con el siguiente documento: 

1. Solicitud de Compra aprobada 

2. Formato de Solicitud de Cotización 

 
 
 
 
 
 

MNP-PE-COM-001 
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Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

1. Jefe Departamento  de Compras  

2. Analista Departamento de Compras 

3. Subdirector Administrativo  

4. Director Administrativo Financiero 

 

Controles del Procedimiento  
1. Correlativo de Requerimiento 

2. Aprobación de la adjudicación de compra 

3. Factura contable 

4. Aprobación de pago 

 

 
Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 Solicitud de Compra de Bienes, 

Suministros y Servicios Formato 
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COMPRA BAJA CUANTIA 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable Paso No. Actividad 

   INICIO 

Departamento de 
Compras 

Jefe y/o Analista de 
Compras 1.  Recibe solicitud de compra autorizada 

Jefe y/o Analista de 
Compras 2.  Identifica al proveedor del bien o servicio 

correspondiente 
Jefe y/o Analista de 
Compras 3.  Solicita la oferta, mediante comunicación 

electrónica 
Jefe y/o Analista de 
Compras 4.  Comparación de ofertas recibidas 

Jefe de Compras 5.  Adjudicación de la compra mediante 
comunicación electrónica 

Jefe y/o Analista de 
Compras 6.  Coordina la recepción de bienes y servicios 

adquiridos con Almacén y/o Inventarios 
Jefe de Compras 7.  Se elabora la Orden de Compra 

Analista de 
Compras 8.  Recibe documentos para hacer liquidación 

Jefe de Compras 9.  Se hace la Liquidación correspondiente 
 FINALIZA PROCESO 
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ANEXO 1 
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Proceso de Baja Cuantía 

Jefe y/o Analista del 
Departamento de Compras

Ba
ja

 C
ua

nt
ía

Inicio

Coordina la 
recepción de 
productos o 
servicios con 

Almacén o 
inventarios

Fin

Recibe autorización 
de compra

Solicitud de 
compra 

autorizada

Solicita la oferta

Comunicación 
electrónica

Identifica al 
proveedor del bien 

o servicio

Adjudicación

Comunicación 
electrónica

Elabora OC en Siges

Recibe documentos 
para hacer 
liquidación

Elabora liquidación 
en Siges

Orden de 
Compra

Factura

Anexo Orden de 
Compra



   
  

124 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 

PROCEDIMIENTO COMPRA DIRECTA  
 
 
Justificación 
De conformidad con la normativa vigente todas las compras directas tienen un procedimiento 

específico, establecido por la Autoridad Máxima Superior de la institución. 

 

Base Legal 

• Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de 

Guatemala y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 

y sus reformas. 

• Normas para uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado –

Guatecompras-, Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas 

• Normativa para la Ejecución Presupuestaria vigente para el ejercicio fiscal  

 

Objetivo 
Adquirir los bienes y suministros con costo mayor que (>) Veinticinco mil Quetzales con un centavo 

(Q25,000.01) y hasta Noventa mil Quetzales exactos (Q90,000.00) para cubrir las necesidades de los 

empleados de la institución con la finalidad de satisfacer las mismas, aplicando un procedimiento ágil, 

transparente y que optimice los recursos con los que se cuenta para este proceso. 

 
Normas   
Para proceder con el proceso de compra directa, es necesario contar con el siguiente documento: 

1. Solicitud de Compra aprobada 

2. Formato de Solicitud de Oferta 
 
 
 
 
 
 

MNP-PE-COM-002 
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Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

1. Jefe Departamento de Compras  

2. Departamento Financiero 

3. Subdirector Administrativo  

4. Director Administrativo Financiero 

5. Director General 

 

Controles del Procedimiento  
1. Correlativo de Requerimiento 

2. Aprobación de la solicitud de compra 

3. Sistema Guatecompras 
 
 
Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 Solicitud de Compra de Bienes, 

Suministros y Servicios  Formato 

 Solicitud de oferta para 
publicación Formulario 
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COMPRA DIRECTA  

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable Paso No. Actividad 

 0 INICIO 

Departamento de 
Compras 

Jefe del 
Departamento de 

Compras 

1 Prepara solicitud de oferta para publicación 

2 Traslada solicitud para aprobación 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 

3 Recibe solicitud 

4 Esta correcta 

4.1 Si está correcta aprueba y devuelve a Compras 
para publicación 

4.2 Si no está correcta devuelve a Compras para 
corrección 

Departamento de 
Compras 

Jefe del 
Departamento de 

Compras 

4.3 Hace correcciones 

5 Realiza proceso de publicación en Guatecompras 

6 Realiza proceso de evaluación Guatecompras 

7 Realiza proceso de adjudicación Guatecompras 

8 
Coordina recepción de productos con 
Departamentos de Almacén e Inventarios, según 
corresponda 

9 Realiza proceso de Pago 

 FINALIZA PROCESO 
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ANEXO 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



   
  

128 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 
ANEXO II 

Guatemala, (fecha) 
EVENTO No. STCNS-IN-000-0000 

NOG: 000000 
 
PROVEEDORES INTERESADOS:  
 
La SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD, invita a proveedores interesados en presentar 
cotización, modalidad de COMPRA DIRECTA por medio del Sistema GUATECOMPRAS para la Adquisición o 
Contratación de (describir bienes y/o servicios) de conformidad con los requerimientos de la presente solicitud. 
 
CONDICIONES DE LA OFERTA: 
 
Listar documentos requeridos 
 
CONDICIONES DE LA NEGOCIACIÓN: 
 
 
CRITERIOS A CALIFICAR: 
 
 
PLAZO, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: 
     

 
FORMA DE PAGO:    

  
 
NOTAS IMPORTANTES: 

 
Base Legal: Este proceso se rige por el artículo 43 del Decreto 57-92 del Congreso de la república, Ley de Contrataciones 
del Estado y Acuerdo Gubernativo 1056-92 reglamento de dicha ley.   
 
 
ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO: 
A continuación se presentan las especificaciones mínimas requeridas para esta contratación. 
 
Producto No.:  
Cantidad:   
 

No. Especificaciones Técnicas Mínimas  Requeridas 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
6.   
7.   
8.   
9.   
10.   
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Proceso de Compra Directa Mayor

Subdirector AdministrativoJefe de Departamento de 
Compras

Co
m

pr
a D

ire
ct

a

Inicio

Publicación en 
Guatecompras

Evaluación de 
ofertas 

guatecompras

Coordina la 
recepción de 
productos o 
servicios con 

Almacén o 
inventarios

Adjudicación 
Guatecompras

Pago

Fin

Prepara solicitud de 
oferta para 
publicación

Solicitud de 
oferta

Traslada para 
aprobación

Hace correcciones Aprueba para 
pubicación

Recibe solicitud 
para aprobación

Está correcta

Devuelve a 
compras

no si
Solicitud de 

oferta

Solicitud de 
oferta

Solicitud de 
oferta
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PROCEDIMIENTO COMPRA DIRECTA PUBLICACION GUATECOMPRAS 

  
 
 
Normas    
Para proceder con el proceso de publicación, es necesario contar con los siguientes documentos: 

1. Solicitud de Compra aprobada 

2. Formato de Solicitud de Cotización 

3. Oficio de solicitud de publicación 

 

Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES- 
 

1. Jefe Departamento  de Compras  

2. Subdirector Administrativo  

3. Director General 
 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad -STCNS- 
1. Subdirector Administrativo  

2. Secretario General 

 

Controles del Procedimiento  

1. Aprobación de la  solicitud de compra 

2. Oficio de solicitud de publicación 

3. Sistema Guatecompras 

 
 
 
 
 
 
 

MNP-PE-COM-003 
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Anexos 

 
Código Nombre Tipo de Documento 

 Solicitud de Compra de Bienes, 
Suministros y Servicios  Formato 

 Solicitud de oferta para 
publicación Formulario 

 
 

 
 

PUBLICACION GUATECOMPRAS 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

 0 INICIO 

Departamento de 
Compras 

Jefe de Compras 

1.  Prepara publicación  

2.  Ingresa al Sistema Guatecompras y autentica 
usuario 

3.  Crea el concurso en Guatecompras y obtiene 
NOG 

4.  Crea los productos en el sistema Guatecompras 

5.  Carga la solicitud de oferta y los anexos en el 
Sistema Guatecompras 

 
Analista 

6.  Fotocopia el expediente 

7.  Prepara el oficio correspondiente 

8.  Traslada oficio a firma 

Dirección General Director 9.  Firma oficio y devuelve a Compras 

Departamento de 
Compras Analista 10.  Envía a STCNS solicitud de publicación de 

concurso 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 

Subdirector 
Administrativo 11.  Publica concurso en Guatecompras 

 FINALIZA PROCESO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
Guatemala, (fecha) 

 
EVENTO No. STCNS-IN-000-0000 

NOG: 000000 
 
PROVEEDORES INTERESADOS:  
 
La SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD, invita a proveedores interesados en presentar 
cotización, modalidad de COMPRA DIRECTA por medio del Sistema GUATECOMPRAS para la Adquisición o 
Contratación de (describir bienes y/o servicios) de conformidad con los requerimientos de la presente solicitud. 
 
CONDICIONES DE LA OFERTA: 
 
Listar documentos requeridos 
 
CONDICIONES DE LA NEGOCIACIÓN: 
 
 
CRITERIOS A CALIFICAR: 
 
 
PLAZO, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: 
     

 
FORMA DE PAGO:    

  
 
NOTAS IMPORTANTES: 

 
Base Legal: Este proceso se rige por el artículo 43 del Decreto 57-92 del Congreso de la república, Ley de Contrataciones 
del Estado y Acuerdo Gubernativo 1056-92 reglamento de dicha ley.   
 
 
ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO: 
A continuación se presentan las especificaciones mínimas requeridas para esta contratación. 
 
Producto No.:  
Cantidad:   
 

No. Especificaciones Técnicas Mínimas  Requeridas 

11.   
12.   
13.   
14.   
15.   
16.   
17.   
18.   
19.   
20.   

 



   
  

134 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

Publicación en Guatecompras

Jefe del Departamento de Compras Subdirector 
Administrativo Director General STCNS

Co
m

pr
a 

di
re

ct
a 

Inicio

Crea un NOG en el 
sistema 

Guatecompras

Sube la información 
al sistema y carga 
los documentos 

anexos

Traslada a 
Subdirección 

Administrativa para 
envío

Recibe expediente 
para traslado a 

STCNS

Coordina mensajero 
y envía a STCNS

Fin

Solicitud 
oferta

Elabora oficio para 
solicitar publicación

Traslada a Dirección 
General para firma

Firma de 
documentos

Entrega a ComprasRecibe documentos 
firmados

Solicitud oferta y 
Oficio

Solicitud oferta y 
Oficio

Solicitud oferta y 
Oficio

Publica proceso en 
Guatecompras
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PROCEDIMIENTO COMPRA DIRECTA EVALUACION GUATECOMPRAS 
 
 
 
 
Normas   
Para proceder con el proceso de publicación, es necesario contar con los siguientes documentos: 

1. Solicitud de Compra aprobada 

2. Solicitud de Cotización publicada 

 
 
Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

1. Jefe Departamento de Compras  

2. Subdirector Administrativo 

3. Director Administrativo Financiero  

4. Director General 

 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Seguridad –STCNS- 
1. Secretario Técnico 

 

Controles del Procedimiento  
1. Solicitud de oferta 

2. Resumen de ofertas recibidas 

3. Sistema Guatecompras 

Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 Modelo resumen de ofertas 

recibidas Documento de Word 

 Modelo de evaluación de oferta Cuadro comparativo o Acta de 
Evaluación 
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EVALUACION GUATECOMPRAS 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

 0 INICIO 

Departamento de 
Compras 

Jefe del 
Departamento de 

Compras 

1 Concluye plazo para recepción de ofertas 

2 Se recibieron ofertas 

2.1 Si no se reciben ofertas, cierra el NOG declarando 
desierto el proceso 

2.1.1 Se procede al proceso de compra por Baja 
Cuantía 

2.2 Publica listado de oferentes en Guatecompras 

3 Descarga las ofertas completas recibidas 

4 Revisa documentación para verificar que esté 
completo 

5 Verifica el cumplimiento de especificaciones 

5.1 Si no cumple se descalifica por incumplimiento 

5.2 Si cumple se revisa propuesta financiera 

6 Completa el documento de evaluación de ofertas 

 FINALIZA PROCESO 
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ANEXO I 

 

 
Cuadro Resumen de Recepción de Ofertas 

 
 
Concurso:  
 
NOG:   
 
A continuación se presenta el cuadro resumen de las ofertas que se recibieron dentro del plazo establecido para el concurso antes 
descrito. 
 
 
 

Ofertas electrónicas presentadas 

 
 

Nit o País Nombre o razón 
social 

Tipos de Productos 
ofertados 

Monto total 
Ofertado (Q.) 

    

    

    

 
Nota:   
Se incluyen los montos publicados tal y como aparecen en la presentación de ofertas del NOG, previo a la revisión de ofertas correspondientes, por 
lo que si existiese alguna diferencia entre montos la misma deberá verse reflejada en los documentos de evaluación. 
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ANEXO II 

 
 
Concurso:  
NOG:   
 

Análisis de Ofertas Recibidas 
 

1. Antecedentes 

 
Dentro del plazo establecido en el Sistema Guatecompras  para la presentación de ofertas, se recibieron xxxx ofertas que se 
identifican en el cuadro a continuación y de las cuales se presenta el análisis de las condiciones de oferta, técnico y financiero en los 
siguientes numerales. 
 
 

Nit o País Nombre o razón social En adelante Monto total 
Ofertado (Q) 

    

    

 
 

2. Cumplimiento de Condiciones Generales 
 
Se procede a realizar la revisión documental de ofertas para verificar que estén completas de conformidad con los requerimientos 
establecidos en el apartado de Condiciones de la Oferta de la Solicitud de Oferta –SdO- publicada. 
 
 

No Descripción   

1. RTU actualizado   

2. Inventario de Cuentas   

3. Patente de Comercio   

4. Fotocopia Dpi   

5. 

Cotización de los bienes y/o 
servicios ofertados, de 
conformidad con modelo de oferta 
publicado. 

  

 
Luego de la revisión documental realizada se determinó que todas las empresas presentaron ofertas de conformidad con lo requerido 
en los documentos publicados, por lo tanto se procede con su análisis técnico.  
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Análisis Técnico: 
 
Se procede a realizar el análisis técnico, para determinar el cumplimiento de las especificaciones mínimas requeridas para las 
habilitadas, determinando si cumple a cabalidad con los requerimientos de la SDC publicada. 
 

Producto No:  
Cantidad :    
 

No. Especificaciones Requeridas Especificaciones Ofertadas 

1.      
2.      

 
 

Luego del análisis técnico a las ofertas presentadas se determinó que todas cumplen a cabalidad con los requisitos  técnicos y por 
lo tanto procede su análisis financiero. 

 
1. Análisis Financiero 
 
Al concluir el análisis técnico se procede a realizar el análisis financiero de las ofertas habilitadas, para cada producto, con la finalidad 
de determinar si las ofertas económicas cumplen a cabalidad con las condiciones de oferta solicitadas.  De ser necesario se realizarán 
las correcciones aritméticas pertinentes de conformidad con lo establecido en la SDC. 
 
 

Prod Descripción Cant 

  

Precio 
Unitario Precio Total Precio 

Unitario Precio Total 

     

  

 a. Sub Total   

 b. Descuentos    

c. Precio total (a-b)    

 
 
 
Conclusión y Recomendación de Adjudicación 
 
Al concluir todas las etapas de evaluación correspondientes, se concluye que las ofertas presentadas cumple a cabalidad con todos 
los requerimientos establecidos, por lo tanto se procede a recomendar la adjudicación xxxxx para el INEES a la empresa xxxx, por un 
monto total de xxxxxx. 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

Evaluación de ofertas Guatecompras

Jefe del Departamento de Compras
Co

m
pr

a 
di

re
ct

a 
m

ay
or

Inicio

Se recibieron 
ofertas

Se descargan las 
ofertas completas 

recibidas

si

Fin

Cierra el NOG 
declarando desierto 

el proceso

no

Fin

Proceso de 
Compra 

Directa Menor
Revisa la 

documentación 
para ver si esta 

completa

Verifica el 
cumplimiento de 

especificaciones de 
cada oferta

¿Cumple?

Se descalifica por 
inclumpimiento

Se califica la 
propuesta 
financiera

no si

Concluye plazo para 
recepción de ofertas

Se completa el 
documento de 
evaluación con 
propuesta de 
adjudicación

Documentos 
oferentes

Cuadro Comparativo 
o Acta

Publica el listado de 
oferentes en 

Guatecompras
Listado de 
Oferentes

 



   
  

141 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 
PROCEDIMIENTO COMPRA DIRECTA ADJUDICACIÓN GUATECOMPRAS 

 
 
 
 
Normas   
Para proceder con el proceso de publicación, es necesario contar con los siguientes documentos: 

1. Cuadro comparativo o Acta de Evaluación de Ofertas aprobado 

 
 
Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 
 

1. Jefe Departamento de Compras  

2. Subdirector Administrativo 

3. Director Administrativo Financiero  

4. Director General 

 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad –STCNS- 

1. Coordinador General  

 

Controles del Procedimiento  

1. Solicitud de oferta 

2. Resumen de ofertas recibidas 

3. Sistema Guatecompras 

 
Anexos 

 
Código Nombre Tipo de Documento 

 Modelo de evaluación de oferta Cuadro comparativo o Acta de 
Evaluación 

 
 
 

MNP-PE-COM-005 
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ADJUDICACION GUATECOMPRAS 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable Paso No. Actividad 

 0 INICIO 
Departamento de 

Compras 
Jefe Departamento 

de Compras 1 Traslada documento de evaluación para 
aprobación 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 

2 Recibe expediente para revisión y aprobación 
3 Revisa expediente, está completo 

3.1 Si no está completo regresa a compras 
3.2 Si está completo aprueba y traslada a DAF 

Dirección 
Administrativa 

Financiera 

Director 
Administrativo 

Financiero 

4 Recibe expediente para aprobación 
5 Aprueba 

5.1 Si no aprueba, tiene modificaciones 
5.1.1 Si tiene modificaciones traslada a compras 

5.1.2 Si no tiene modificaciones razona respuesta y 
traslada a compras 

5.2 Si aprueba firma y traslada a compras 
Departamento de 

Compras 
Jefe Departamento 

de Compras 6 Traslada expediente a STCNS para aprobación 

Secretaría Técnica 
del Consejo Nacional 

de Seguridad 
Coordinador General 

7 Aprueba adjudicación de proceso 

8 Traslada a INEES para publicación 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 

9 Recibe expediente  
10 Traslada a compras para publicación 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 

11 Recibe documento y lo escanea 

12 Publica documento en Guatecompras y cierra el 
proceso 
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ANEXO I 

 

 
 
Concurso:  
NOG:   
 

Análisis de Ofertas Recibidas 
 

3. Antecedentes 

 
Dentro del plazo establecido en el Sistema Guatecompras  para la presentación de ofertas, se recibieron xxxx ofertas que se 
identifican en el cuadro a continuación y de las cuales se presenta el análisis de las condiciones de oferta, técnico y financiero en los 
siguientes numerales. 
 
 

Nit o País Nombre o razón social En adelante Monto total 
Ofertado (Q) 

    

    

 
 

4. Cumplimiento de Condiciones Generales 
 
Se procede a realizar la revisión documental de ofertas para verificar que estén completas de conformidad con los requerimientos 
establecidos en el apartado de Condiciones de la Oferta de la Solicitud de Oferta –SdO- publicada. 
 
 

No Descripción   

1. RTU actualizado   

2. Inventario de Cuentas   

3. Patente de Comercio   

4. Fotocopia Dpi   

5. 

Cotización de los bienes y/o 
servicios ofertados, de 
conformidad con modelo de oferta 
publicado. 

  

 
Luego de la revisión documental realizada se determinó que todas las empresas presentaron ofertas de conformidad con lo requerido 
en los documentos publicados, por lo tanto se procede con su análisis técnico.  
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Análisis Técnico: 
 
Se procede a realizar el análisis técnico, para determinar el cumplimiento de las especificaciones mínimas requeridas para las 
habilitadas, determinando si cumple a cabalidad con los requerimientos de la SDC publicada. 
 

Producto No:  
Cantidad :    
 

No. Especificaciones Requeridas Especificaciones Ofertadas 

1.      
2.      

 
 

Luego del análisis técnico a las ofertas presentadas se determinó que todas cumplen a cabalidad con los requisitos  técnicos y por 
lo tanto procede su análisis financiero. 

 
5. Análisis Financiero 

  
Al concluir el análisis técnico se procede a realizar el análisis financiero de las ofertas habilitadas, para cada producto, con la finalidad 
de determinar si las ofertas económicas cumplen a cabalidad con las condiciones de oferta solicitadas.  De ser necesario se 
realizarán las correcciones aritméticas pertinentes de conformidad con lo establecido en la SDC. 
 
 

Prod Descripción Cant 

  

Precio 
Unitario Precio Total Precio 

Unitario Precio Total 

     

  

 a. Sub Total   

 b. Descuentos    

c. Precio total (a-b)    

 
 
 
Conclusión y Recomendación de Adjudicación 
 
Al concluir todas las etapas de evaluación correspondientes, se concluye que las ofertas presentadas cumple a cabalidad con todos 
los requerimientos establecidos, por lo tanto se procede a recomendar la adjudicación xxxxx para el INEES a la empresa xxxx, por un 
monto total de xxxxxx. 
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FLUJOGRAMA DEL PROCESO 
 

Adjudicación ofertas Guatecompras

Jefe del Departamento
 de Compras

Director Administrativo
 FinancieroSubdirector Administrativo STCNS

Co
m

pr
a 

di
re

ct
a 

m
ay

or

Inicio

Traslada el 
documento para 

aprobación

Recibe expediente 
para revisión y 

aprobación

Revisa el expediente 
y verifica que este 

completo

¿Esta completo?

Firma y traslada 
para aprobación de 

DAF

Regresa a compras 
para completar o 
modificaciones

no si

Recibe expediente

Realiza 
modificaciones 

1

1

Recibe expediente 
para aprobación de 

adjudicación

¿aprueba?

Firma de aprobado 
y traslada 

expediente a 
compras

no

Traslada a compras 

¿Modificaciones?

Razona su respuesta 
y traslada a 

Compras

si noTraslada a STCNS 
para aprobación de 
Autoridad Superior

si

2
2

3

Aprobación de 
Autoridad 
Superior

3

Recibe documento 
para publicación

Traslada a Compras 
para publicación

Recibe documento y 
lo escanea

Publica documento 
en Guatecompras y 
cierra el proceso.

Fin

Expediente 
completo 

Expediente 
completo 

Expediente 
completo 

Expediente 
completo 

Expediente 
completo 

Expediente 
completo Expediente 

completo 

Expediente 
completo 

Devuelve aprobado 
al INEES para 
publicación

Expediente 
completo 

Cuadro o Acta de 
Evaluación
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PROCEDIMIENTO PAGO MEDIANTE ACREDITAMIENTO A CUENTA 
BANCARIA 

 
 
 
 
 
Justificación 
El procedimiento de pago es parte complementaria del proceso de compra, por lo que un proceso de 

compra no finaliza hasta que se realiza el pago por los bienes o servicios adquiridos. 

 

Base Legal 

• Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de 

Guatemala y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 

y sus reformas. 

• Normas para uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado –

Guatecompras-, Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas 

• Normativa para la Ejecución Presupuestaria vigente para el ejercicio fiscal  

 

Objetivo 
Aplicando un procedimiento ágil, transparente y que optimice los recursos con los que se cuenta, 

realizar el pago de los bienes, suministros y/o servicios adquiridos por la institución. 

 

Normas   
Para proceder con el proceso de pago es necesario contar con los siguientes documentos: 

1. Notificación de adjudicación 

2. Factura contable 

3. Constancia de recepción de bienes o servicios según corresponda 
 
 
 

MNP-PE-COM-006 
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Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 
 

1. Jefe Departamento de Compras  

2. Jefe de Inventarios o Jefe de Almacén según corresponda. 

3. Subdirector Administrativo 

4. Subdirección Financiera 

5. Director Administrativo Financiero  

6. Director General 

 
Controles del Procedimiento  

1. Notificación de adjudicación 

2. Recepción de bienes y/o servicios 

3. Factura contable 

4. Sistema Guatecompras 

5. Sistema de Gestión –SIGES- 
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PAGOS CON FONDO ROTATIVO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

 0 INICIO 

Departamento de 
Compras 

 

Jefe Departamento 
de Compras 

 

1 Notifica adjudicación al proveedor 

2 Ingresa datos a SIGES para Constancia de 
Disponibilidad Presupuestaria –CDP- 

3 
Informa a Jefe de Presupuesto para que concluya 
Constancia de Disponibilidad Presupuestaria -
CDP 

Subdirección 
Financiera 

 

Subdirector 
Financiero 4 Proceso de Constancia de Disponibilidad 

Presupuestaria - CDP 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 5 Entrega solicitud de aprobación CDP para envío a 

STCNS 
Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 6 Proceso de envío de documentos 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 7 Coordina recepción de producto o servicio 

Departamento de 
Almacén o 
Inventarios 

Jefe Departamento 
de Almacén o de 

Inventarios 

8 Recibe bienes y factura 

9 Traslada factura original a compras 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 

10 Recibe Constancia de Disponibilidad 
Presupuestaria –CDP- aprobado 

11 Ingresa Orden de Compra a Siges 

12 Registra y solicita aprobación de Orden de 
Compra 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 

13 Revisa Orden de Compra 
13.1 Si no esta correcta rechaza 
13.2 Modifica Orden de Compra 
13.3 Si esta correcta firma y aprueba en SIGES 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 14 Traslada expediente a Financiero para 

compromiso 
Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 15 Firma documentos 

Subdirección 
Financiera 

Subdirector 
Financiero 16 Proceso de Compromiso 

Subdirección 
Financiera 

Subdirector 
Financiero 17 Traslada expediente aprobado a compras 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 

18 Recibe expediente de compromiso 
19 Revisa y razona factura para firma 

Dirección General Director General 20 Firma documentos 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 

21 Ingresa Liquidación Orden de Compra a Siges 

22 Registra y solicita aprobación de liquidación Orden 
de Compra 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 

23 Revisa liquidación de Orden de Compra 
23.1 Si no está correcta rechaza 
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PAGOS CON FONDO ROTATIVO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

23.2 Modifica liquidación Orden de Compra 
23.3 Si esta correcta firma y aprueba en SIGES 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 24 Traslada expediente a Financiero para devengado 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 25 Firma documentos 

Subdirección 
Financiera 

Subdirector 
Financiero 26 Proceso de Devengado 

Subdirección 
Financiera 

Subdirector 
Financiero 27 Traslada expediente aprobado a compras 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 

28 Recibe expediente de devengado 
29 Solicita aprobación de pago 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 30 Firma documentos 

Dirección 
Administrativa 

Financiera 

Director 
Administrativo 

Financiero 
31 

Firma documentos 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 33 Fotocopia expediente 

Departamento de 
Compras 

Jefe Departamento 
de Compras 34 Entrega solicitud de pago para envío a STCNS 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 35 Envío de documentos 

 FINALIZA PROCESO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 
PAGOS ACREDITAMIENTO A CUENTA

Jefe Departamento 
de Almacén o Jefe  
Departamento de 

Inventarios

Jefe del Departamento de 
Compras

Jefe del Departamento 
de Presupuesto

Subdirector 
Administrativo 

Pa
go

s

Inicio

Notifica 
adjudicación al 

proveedor
Correo electrónico y/

o publicacion 
guatecompras

Coordina recepción 
de producto o 

servicio

Recibe bienes y 
factura

Ingresa datos a 
SIGES para CDP

Informa a Jefe de 
Presupuesto para 
que concluya CDP

Oficio

Entrega solicitud de 
aprobación de CDP 
para envío a STCNS

Oficio

Recibe CDP 
aprobada

Ingresa datos de OC 
a SIGES

Registra OC y 
solicita aprobación 

de OC
Correo 

electrónico

Envío de 
Documentos

Recepción de 
Documentos

Revisa OC 

Esta correcta

Firma, 
aprueba y 
notifica en 

SIGES

Rechaza en 
SIGES

no si

Modifica la OC

Traslada factura 
original a Compras

2

1

CDP

2

 
 

 



   
  

151 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 

PAGOS ACREDITAMIENTO A CUENTA

Jefe del Departamento 
de Compras

Subdirector 
Administrativo

Departamento 
Financiero Director General Director Administrativo 

Financiero

Fa
se

1

Traslada expediente 
a Financiero para 

Compromiso

Firma de 
Documentos Compromiso

Traslada expediente 
aprobado a 

compras

Revisa y razona 
factura para firma

Recibe expediente 
de compromiso

Ingresa Liquidacion 
OC a Siges 

Registra Liquidación 
en Siges Revisa Liquidación 

Esta correcta

Firma, 
aprueba y 
notifica en 

SIGES

Rechaza en 
SIGES

no si

Modifica 
Liquidación

Traslada expediente 
a Financiero para 

Devengado

Firma de 
Documentos Devengado

Traslada expediente 
aprobado a 

compras

Recibe expediente 
de devengado

Entrega solicitud de 
aprobación de Pago 
para envío a STCNS

Envío de 
Documentos

Solicita aprobación 
de pago

Firma de 
Documentos

Firma de 
Documentos

Firma de 
Documentos

Fotocopia 
expediente

Fin

2
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ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
 
 
 

 

Justificación 
De conformidad con la normativa vigente el arrendamiento de bienes inmuebles tienen un 

procedimiento específico, establecido en ley, para lo cual se debe justificar la necesidad y 

conveniencia de la contratación a precios razonables en relación a los existentes en el mercado.   

 

Base Legal 

• Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de 

Guatemala y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 

y sus reformas. 

• Presupuesto para el ejercicio fiscal vigente. 

• Normativa para la Ejecución Presupuestaria vigente para el ejercicio fiscal. 

 

Objetivo 
Arrendar bienes inmuebles adecuados para el cumplimiento de las funciones del Instituto Nacional 

de Estudios Estratégicos en Seguridad, en virtud que él mismo no cuenta con uno propio, para lo cual 

se debe aplicar un procedimiento ágil, transparente y que optimice los recursos con los que se cuenta 

para este fin. 

 

Normas   
Para proceder con el proceso de arrendamiento, es necesario contar con la siguiente documentación: 

1. Solicitud de Compra aprobada 

2. Justificación de la necesidad 

 

 

MNP-PE-COM-007 
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Participantes del Procedimiento  

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 
1. Director(a) General 

2. Director de Asesoría Jurídica 

3. Director Administrativo Financiero 

4. Subdirector Administrativo 

5. Jefe Departamento  de Compras  

6. Analista Departamento de Compras 

7. Subdirector Financiero 

8. Jefe de Presupuesto 

 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad –STCNS- 
1. Coordinador(a) General 

2. Dirección de Asuntos Jurídicos 

3. Dirección Administrativa 

 

Participantes Externos 
1. Secretaría General de la Presidencia 

2. Arrendatario 

 

Controles del Procedimiento  

1. Delegación de firma  

2. Contrato de arrendamiento 

3. Fianza de cumplimiento de contrato 

4. Aprobación de contrato 

5. Pagos realizados 
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Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 Requisición de Compra 

(Suministros y Servicios) Formato 

 
ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable Paso No. Actividad 

   INICIO 
Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 1.  Elabora requisición y justificación del 

arrendamiento 
Dirección 

Administrativa y 
Financiera 

Director 
Administrativo y 

Financiero 
2.  Solicita requisitos legales para suscribir contratos 

de arrendamiento a la DAJ 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Director de Asuntos 
Jurídicos 3.  Entrega listado con requisitos a DAF 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 

Director(a) 
Administrativo y 

Financiero 

4.  Identifica inmueble que cubra las necesidades del 
INEES 

5.  Solicita aprobación de inmueble 

Dirección General 
INEES Director(a) General 

6.  No aprueba el inmueble.  Regresa a paso 4. 

7.  Aprueba el inmueble 

Departamento de 
Compras Jefe de Compras 8.  Solicita propuesta de arrendamiento al 

arrendatario 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 

9.  Elabora dictamen técnico del inmueble 

10.  Solicita Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria 
y Certificación de partida presupuestaria 

Subdirección 
Financiera 

Jefe de 
Presupuesto 11.  Emite Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria y 

Certificación de partida presupuestaria 
Dirección 

Administrativa y 
Financiera 

Director(a) 
Administrativo y 

Financiero 
12.  

Traslada propuesta de arrendamiento y 
documentos legales requeridos a DAJ 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 
INEES 

Director(a) de 
Asuntos Jurídicos 

13.  Revisa documentación para ver que está completa 
y correcta. 

14.  Si no, solicita documentos o modificaciones a quien 
corresponde, Arrendatario y/o DAF. 

15.  Emite Dictamen Jurídico. 

16.  Elabora borrador de contrato 

17.  Traslada a Dirección General para oficio de 
solicitud de Delegación de firma 

Dirección General del 
INEES Director(a) General 18.  Traslada a STCNS la solicitud de Delegación de 

Firma 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos  STCNS 

Director(a) de 
Asuntos Jurídicos 

19.  Prepara documentación complementaria para 
solicitar Delegación de firma 

20.  Devuelve para escanear expediente 
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ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

Subdirección 
Administrativa  21.  Escanea expediente y traslada nuevamente a 

STCNS 
Dirección General 

STCNS Coordinador  22.  Solicita Delegación de Firma de Contrato ante la 
SGP 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos  

Director(a) de 
Asuntos Jurídicos 

23.  Recibe expediente con respuesta de la SGP 

24.  Es Providencia, gestiona cambios, Paso 14. 

25.  Es Resolución, tramita firma de contrato 

Arrendatario Arrendatario 26.  Suscribe contrato y tramita fianza de cumplimiento 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Director(a) de 
Asuntos Jurídicos 27.  Traslada Resolución de Adjudicación a Compras 

INEES 

Departamento de 
Compras Jefe de Compras 

28.  Prepara el NOG en Guatecompras y solicita 
publicación 

29.  Publica el NOG en Guatecompras  

30.  Adjudica el NOG en Guatecompras 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos STCNS 

Director(a) de 
Asuntos Jurídicos 31.  Completa documentación y remite para escaneo 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 32.  Escanea expediente actualizado y devuelve a 

STCNS 
Dirección General 

STCNS Coordinador  33.  Solicita aprobación de contrato ante la SGP 

Secretaría General 
de la Presidencia Personal a cargo 

34.  Aprueba contrato 

35.  Traslada a STCNS 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos STCNS 

Director(a) de 
Asuntos Jurídicos 36.  Traslada a INEES para notificar a CGC 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 37.  Envía vía web el contrato a CGC 

Departamento de 
Compras Jefe de Compras 38.  Publica contrato y documentos en Guatecompras 

39.  Archiva expediente 
 Fin 

 
  



   
  

156 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 
 



   
  

157 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 
PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE BIENES 

 
 

MNP-PE-SA-001 
 
 
 

Justificación 

Ingresar los bienes adquiridos por la Institución al módulo de Inventarios, para que forme 

parte del Inventario de Activos Fijos de la Institución. 
 
 

Base Legal 
Resolución No. DCE-06-2016 del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de Inventarios de 

Activos Fijos, SICOIN WEB 
 

 
 
Objetivo 

Mantener actualizados todos los resguardos de responsabilidad de los servidores públicos 

para evitar pérdida o destrucción de los bienes asignados. 
 
 
 

Normas  

Para ingresar los bienes al Módulo   de Inventarios se debe de contar con la 

siguiente documentación para evitar errores al momento de ingresar los bienes al 

SICOIN WEB: 

 

• Fotocopia de la factura 

• Fotocopia de la solicitud de pedido 

• Garantía original del bien
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Participantes del Procedimiento  
 
 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 
 

• Jefe Departamento de Compras 

• Jefe Departamento de Almacén 

• Jefe Departamento de Inventario 

• Director Administrativo Financiero 

 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad-STCNS- 
 
 

• Jefe Departamento de Inventarios 

• Director Administrativo Financiero 
 
 

Controles del Procedimiento 
 
 

• Copia del comprobante fisca 

• Copia de la solicitud 

• Garantía original 
 
 
 

Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Constancia de 

Aprobación de 
 

Formato 
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INGRESO DE BIENES 
Unidad 

 
Puesto 

 
Paso No. Actividad 

  0 INICIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento  
de 

Inventarios 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de  
Departamento 

 
1 

Recibe copia del comprobante fiscal, copia de la solicitud de 
compra de bienes y garantía original, continúa paso No. 2 

 
1.1 

Si los datos de la factura coinciden con los bienes físicos, se 
ingresan al SICOIN WEB 

 
1.2 

Si los datos de la factura no coinciden con los bienes físicos, se 
regresa al responsable 

 
2 

Ingresa los  bienes  en  el SICOIN WEB, para la aprobación 
de los mismos 

 
3 

Envía oficio al Jefe de Inventarios de la – STCNS-, solicitando 
la aprobación de los bienes ingresados 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría 
Técnica del 

Consejo 
Nacional de 
Seguridad -

STCNS- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe 
Departamento  
de Inventarios 

 
4 

Recibe oficio y revisa los datos ingresados en el SICOIN WEB  
con los bienes físicos, continúa paso 5 

 
4.1 

Si los datos están ingresados correctamente los 
aprueba 

 
4.2 

Si los datos no están ingresados correctamente, emite oficio 
indicando que no se aprueban 

 
5 Aprueba  los  bienes  ingresados  en  el 

SICOIN WEB 
 

6 
Imprime y firma la constancia de Bienes de 
Inventario 

 
7 

Traslada original de la Constancia de Bienes de Inventario  
para adjuntarla al expediente de pago 

 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento
  

de 
Inventarios 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de  
Departamento 

 
8 

Recibe y traslada el original de la Constancia de Bienes de 
Inventario, para el expediente de pago 

 
9 

Verifica l o s  N o s .  de  bien  que  fueron aprobados para 
etiquetar los bienes físicos 

 
10 

Imprime números de bienes y etiqueta 

 
11 

Ingresa   los   bienes   a   la   bodega   de inventarios 

 
12 

Asigna los bienes a la bodega de inventarios por medio de la 
tarjeta de Responsabilidad. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

INGRESO DE BIENES

Jefe de Departamento 
de Inventarios STCNS

Jefe de Departamento de 
Inventarios INEES

Jefe de Departamento de 
Compras INEES

Recibe copia de 
Comprobante Fiscal 

y papelería de 
soporte

Inicio

Traslada copia de 
Comprobante Fiscal 

y papelería de 
soporte

Verifica datos 
contra físico

Datos Correctos

Se notifica de las 
correcciones

Recibe notificación 
verbal ó escrita para 
correcciones con el 

proveedor

Se ingresan datos al 
SICOIN Web para 

revisión y 
aprobación

Redacta oficio para 
revisión y 

aprobación de 
bienes

Recibe oficio para 
revisión y 

aprobación de 
bienes

1

NO

Realiza correcciones

SI

Comprobante Fiscal 
y Papelería de 

Soporte

Comprobante Fiscal 
y Papelería de 

Soporte

Comprobante Fiscal 
y Papelería de 

Soporte

Oficio
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INGRESO DE BIENES

Jefe de Departamento de Inventarios 
STCNS

Jefe de Departamento de 
Inventarios INEES

Jefe de Departamento de 
Compras INEES

1

Revisa datos contra 
físico

Datos Correctos

Aprueba y emite 
Constancia de 

Ingreso a Inventario

Emite oficio para 
correcciones 

correspondientes

Recibe Oficio de 
notificación de 
correcciones

Realiza correcciones 
correspondientes

Redacta oficio para 
solicitar aprobación

NO

SI

Traslada Constancia 
de Ingreso al 

Inventario

Recibe Constancia 
de Ingreso al 

Inventario

Traslada en original 
la Constancia de 
Ingreso de pago

Recibe Constancia 
de Ingreso al 

Inventario para el 
expediente de pago

2

Reporte de Datos de 
SICOIN

OficioOficio

Oficio

Oficio Constancia de 
Ingreso al Inventario

Constancia de 
Ingreso al Inventario

Constancia de 
Ingreso al Inventario

Constancia de 
Ingreso al Inventario
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 INGRESO DE BIENES

Jefe de Departamento 
de Inventarios STCNS

Jefe de Departamento de 
Inventarios INEES

Jefe de Departamento 
de Compras INEES

2

Consulta números 
de inventario 

generados por 
SICOIN Web

Imprime números 
de bienes y etiqueta 

los bienes

Ingresa bienes a la 
bodega de 
inventarios

Asigna los bienes a 
la bodega de 
inventarios

Elabora Tarjeta de 
Responsabilidad 

propia

Gestiona Firmas 
correspondientes

Archiva 
Documentos

Fin

Tarjetas de 
Responsabilidad

Tarjetas de 
Responsabilidad

Tarjetas de 
Responsabilidad
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PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE BIENES A PERSONAL DE NUEVO 
INGRESO 

 
 

MNP-PE-SA-002 
 
 

Justificación 
 
Con el objeto de poder determinar en cualquier momento los activos fijos a cargo de 

cada servidor público, se abrirán tarjetas de responsabilidad en las cuales deben 

registrarse y con los mismos datos que figuran en el inventario los bienes por los cuales 

responde cada servidor público. 
 
 
Base legal 
Circular  3-57  de  fecha  01  de  diciembre  de  1,969  de  la  Dirección  de Contabilidad 

del Estado, Departamento de Contabilidad. 
 

Objetivo 

Al tomar posesión de un cargo el servidor público, (renglón 011, 022 y 029) deberá 

recibir y tener en resguardo los bienes que se le asignen a través de la tarjeta de 

responsabilidad quedando sujeto a las revisiones periódicas, que sean efectuadas por 

el Departamento de Inventarios de la Institución. 

 

Normas 

Oficio recibido por la Subdirección de Recursos Humanos indicando la fecha de toma 

de posesión del servidor público, con los datos siguientes: 

• Nombre completo 

• Número de Identificación Tributaria (NIT) del servidor público 

• Código de empleado (Nómina) 

 

Previo a ser asignados los bienes (activos fijos o bienes fungibles) al personal de 

reciente ingreso, los mismos deben ser etiquetados por el Jefe de Inventarios. 
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Participantes del Procedimiento 

 
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES-  
 
 

• Servidor Público 

• Jefe Departamento de Inventarios 

• Jefe Departamento de Gestión Recursos Humanos 

• Director Administrativo Financiero 
 
 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad-STCNS- 
 
 

• Jefe Departamento de Inventarios 

• Director Administrativo Financiero 
 
 
Controles del Procedimiento 
 
 

• Oficio de la Subdirección de Recurso Humanos, indicando el alta del nuevo servidor 

público 

• Solicitud de Alta o Baja de Activos Fijos, realizada por el Jefe de Inventarios 

• Tarjeta de Responsabilidad, realizada por el Jefe de Inventarios 
 
 
 

Anexos  
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Formulario de Solicitud 

de Asignación y 
Traspaso de Bienes 

Formato 

N/A Tarjeta de 
 

Responsabilidad 
Formato 
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ASIGNACIÓN DE BIENES AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO 
Unidad 

 
Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Inventarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Departamento 

 
1 

Recibe oficio de la Subdirección de 
Recursos Humanos, del ingreso del nuevo 
personal 

 
2 

Elabora formulario de Solicitud de 
Asignación y Traspaso de Bienes, con los 
bienes asignados al servidor público 

 
3 

Retira  de  la  bodega  de  inventarios  el 
mobiliario y equipo 

 
4 

Entrega el mobiliario y equipo al nuevo 
servidor 

 
5 

Resguarda los bienes en el SICOIN WEB  
con los datos del servidor y los bienes 
asignados 

 
6 

Elabora la tarjeta de responsabilidad con 
los bienes asignados 

 
7 

Gestiona la firma del servidor 

 
8 
 

Traslada copia de la tarjeta de 
responsabilidad del servidor 

 
9 

Archiva el original de la tarjeta de 
responsabilidad 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO DE TOMA DE INVENTARIO FISICO 

  
 

MNP-PE-SA-003 
 
 

Justificación 
 

Con base a lo que establece la Circular 3-57 de fecha 01 de diciembre de 1,969, 

donde indica que se debe practicar la toma de inventarios por lo menos una vez al 

año a los empleados públicos que tengan cargado bienes de la Institución. 
 
 

Base legal: 
 

Circular No.  3-57  de  fecha  01  de  diciembre  de  1,969  emitida  por  la  Dirección  

de Contabilidad del Estado, Departamento de Contabilidad. 

 

Resolución No. DCE-06-2016 del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de 

Inventarios de Activos Fijos, SICOIN WEB 
 
 

Objetivo 
 

Verificar físicamente la existencia y el buen estado de los bienes asignados a 

los servidores públicos. 
 
 

Normas 
 

Los bienes (activos fijos) deben estar debidamente rotulados con el número de 

bien que se le consignó a través del SICOIN WEB. 
 
 
 

Participantes del Procedimiento 
 
 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 
 

• Empleado Responsable 

• Jefe Departamento de Inventarios 
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Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad STCNS 

• Jefe Departamento de Inventarios 
 
 

Controles del Procedimiento 

• Reporte de resguardo de bienes para la toma de inventario físico 

• Tarjeta de Responsabilidad 

 
 

Anexos 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Resguardo de Bienes Formato 

N/A Tarjeta de 
Responsabilidad 

Formato 
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TOMA DE INVENTARIO FÍSICO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Inventarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de 
Departamento 

 

 
1 Fotocopiar tarjeta de responsabilidad de cada 

servidor del INEES, y del resguardo generado 
por el SICOIN 

 

2 Levanta el inventario físico con la tarjeta de 
responsabilidad y formulario de resguardo 
bienes generado por el SICOIN 

 
3 

Revisa que todos los bienes que tiene 
asignado el servidor coincidan con  la tarjeta 
de responsabilidad y el formulario de 
resguardo 

 
 

3.1 

Si están completos los bienes continúa paso 
No. 9 

 
 

3.2 

Si no están completos los bienes, se solicita la 
reposición del mismo y/o se levanta acta 
administrativa que haga constar el faltante 

 
 

3.3 

Si ya no se cuenta con algún bien llena 
formulario de Solicitud Asignación y Traspaso de 
Bienes del actual servidor para hacer 
modificaciones correspondientes 

 
3.4 

Asigna los bienes al servidor que se le 
trasladaron si hubiera una modificación 

 
4 

Hace las modificaciones en las tarjetas de 
responsabilidad   de   cada   colaborador para 
la actualización del inventario 

 

5 Hace las modificaciones en el SICOIN 
WEB, para la actualización del inventario 

 
6 Gestiona  firma  del  s e rv i d o r   en  la 

tarjeta de responsabilidad 
 

7 
Traslada copia de la tarjeta de responsabilidad 
debidamente firmada 

 
8 Archiva la tarjeta de responsabilidad 

 
9 

Emite informe al Subdirector Administrativo de 
la toma física del inventario 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMEINTO DE TOMA DE INVENTARIO FÍSICO POR DESPIDO Y/O 
RENUNCIA 

 
 
 
 
                                                                                                                            MNP-PE-SA-004 
 
 

Justificación 

Realizar el inventario físico con los controles establecidos para la toma del 

inventario y poder extender la solvencia laboral en un tiempo prudencial. 

 

Objetivo 

Corroborar que todos los activos fijos y bienes fungibles que el servidor público tiene 

en resguardo, por medio de la tarjeta de responsabilidad se encuentren en buenas 

condiciones y completos para poder dar por terminada la relación laboral con el 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES-. 

 

Normas 

Los bienes asignados al servidor tienen que estar completos y en buen estado. 

 

Participantes del Procedimiento 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 
 

• Empleado Responsable 

• Jefe Departamento de Inventarios  

• Directora de Asuntos Jurídicos 

• Directora de Auditoría Interna  
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Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad STCNS 

Jefe Departamento de Inventarios 

 

Controles del Procedimiento 

• Tarjeta de responsabilidad de cada servidor público 

• Formulario de Altas y Bajas de Activos Fijos 

 

Anexos 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Tarjeta de 

 

Responsabilidad 
Formato 

N/A Formulario de Altas y 
 

Bajas de Activos Fijos 
Formato 
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TOMA DE INVENTARIO FISICO POR DESPIDO Y/O RENUNCIA 

Unidad 
 

Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

 
 
 
 

Departamento de 
Inventarios 

 
 
 
 

Jefe de Departamento 

 
1 

Recibe oficio de notificación de baja de 
personal por parte de la Subdirección de 
Recursos Humanos 

 
2 

Revisa expediente del servidor, para 
elaborar la solicitud de altas y bajas de 
activos fijos 

 
3 

Elabora oficio para el jefe de inventarios 
de la –STCNS-, solicitando apoyo para la 
toma física de inventario 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de  
Seguridad –STCNS- 

 
Jefe Departamento de 

Inventarios 

 
4 Recibe oficio de solicitud para participar 

en la toma de Inventario 
 

5 Realiza la toma de inventario físico del 
colaborador que se retira 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Inventarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Departamento 

 
6 

Realiza la toma de inventario con la tarjeta 
de responsabilidad del servidor, continúa 
paso No. 7 

 
6.1 

Si están completos todos los bienes 
asignados se solicita firma en la solicitud 
de altas o bajas de activos fijos 

 
 

6.2 

Si no están completos los bienes, solicita 
a la Directora de Asuntos Jurídicos que 
levante Acta donde hace consta la falta 
del bien 

 
7 

Se asignan los bienes a la persona que 
queda  momentáneamente  designada 
para el resguardo de los bienes 

 
7.1 Si no hay persona designada, se asignan 

los bienes a la bodega de inventarios 
 
 

8 

Se solicita al jefe de inventarios de la- 
STCNS- que libere los bienes en e  
SICOIN WEB para asignarlos nuevamente 

 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad-STCNS- 

 
Jefe Departamento de 

Inventarios 

 
9 Recibe oficio y libera los bienes en el 

SICOIN WEB 
 

10 Traslada oficio indicando que han sido 
liberados los bienes en el SICOIN WEB 

 
 
 
 

Departamento de 
Inventarios 

  
11 Recibe oficio y realiza el nuevo resguardo 

en el SICOIN WEB de los bienes 
 

12 
Realiza el resguardo de los bienes en la 
bodega de inventarios o a la persona que 
quedo designada 

13 Actualiza las tarjetas de responsabilidad 
 

14 Archiva la tarjeta de responsabilidad 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

 TOMA DE INVENTARIO FÍSICO POR DESPIDO Y/O RENUNCIA

Jefe Departamento de Inventarios INEES Colaborador Jefe Departamento de Inventarios STCNS

Fa
se

INICIO

Recibe oficio de 
notificación de baja 

de personal 

Oficio RRHH

Revisa expediente

Elabora oficio para 
STCNS, solicitando 

apoyo para 
inventario

Oficio para STCNS

Realiza inventario 
físcio

Recibe oficio para 
levantar inventario 

físico

Oficio INEES

Realiza inventario 
físico

1
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 TOMA DE INVENTARIO FÍSICO POR DESPIDO Y/O RENUNCIA

Jefe Departamento de Inventarios INEES Colaborador Jefe Departamento de Inventarios STCNS

Fa
se

1

Bienes 
completos

Firma solicitud de 
altas o bajas de 

activos fijos

Firma solicitud de 
altas o bajas de 

activos fijos

Se levanta Acta

SI

NO

Acta Adminsitrativa

Asignación de 
bienes

Persona designada

Bodega de 
Inventarios

SI

NO

2
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 TOMA DE INVENTARIO FÍSICO POR DESPIDO Y/O RENUNCIA

Jefe Departamento de Inventarios INEES Colaborador Jefe Departamento de Inventarios STCNS

Fa
se

2

Se solicita liberación 
de bienes

Recibe oficio de 
liberación de bienes

Oficio al jefe 
Departamento de 

Inventarios Oficio del INEES

Traslada oficio 
donde indica que 

están liberados los 
bienes

Recibe oficio de los 
bienes liberados

Realiza el resguardo 
de los bienes en el 
SICOIN WEB de la 

persona designada

Actualiza tarjetas de 
responsabilidad

Archiva tarjeta de 
responsabilidad

Oficio de la STCNS

Tarjeta de 
Responsabilidad

Tarjeta de 
Responsabilidad

FIN

Oficio STCNS
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PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SOLVENCIA LABORAL   
 
 
 

MNP-PE-SA-005 
 
 
 
 

Justificación 

Elaborar el formulario de Solvencia Laboral con el fin de que se adjunte al 

expediente del servidor público que se ha retirado de la Institución, para continuar 

con el pago de sus prestaciones. 

 

Objetivo 

Emitir oportunamente la Solvencia Laboral al funcionario público, que h a  

finalizado la relación laboral con el INEES, haciendo constar que no existe ningún 

faltante de algún bien. (Activos fijos o fungibles) 

 

Normas 

Al momento que haya una baja de personal, la Subdirección de Recursos humanos 

deberá notificar al Departamento de Inventarios por medio de un oficio que contenga 

los siguientes datos: 

• Nombres y apellidos completos del servidor público que se retira de la Institución 

• Puesto desempeñado 

• Dependencia 

• Motivo del cese laboral 

• Fecha de retiro 
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Participantes del Procedimiento  
 
 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES-  
 

• Jefe Departamento de Gestión Recursos Humanos 
• Jefe Departamento de Inventarios 
• Jefe Departamento de Almacén 
• Jefe Departamento de Tesorería 

 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad –STCNS- 

 
• Jefe Departamento de Inventarios 
• Jefe Departamento de Almacén 
• Jefe Departamento de Tesorería 

 
 
 

Controles del Procedimiento 
 
 

• Oficio de la Subdirección de Recursos Humanos solicitando el trámite de la 
Solvencia Laboral del servidor público. 

 
 
 
 

Anexos 
 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Solvencia Laboral Formato 
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SOLICITUD DE SOLVENCIA LABORAL 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Inventarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Departamento 

 
1 Recibe oficio de la Subdirección de 

Recursos Humanos, donde solicita la 
solvencia laboral 

 
 

2 
Verifica en el expediente del colaborador 
que los bienes asignados en la tarjeta de 
responsabilidad hayan estado completos 
al momento de realizar el inventario físico 

 
2.1 

Si están completos los bienes, continúa 
paso No. 3 

 
 

2.2 

Si no está completo, emite oficio dirigido a 
la Subdirección de Recursos Humanos en 
donde indica las razones por las cuales no 
se puede extender la solvencia 

 
3 

Elabora, firma y gestiona firmas del Jefe de 
Almacén y Jefe de Tesorería en la 
solvencia laboral 

 
4 

Traslada al Jefe de Inventarios de la – 
STCNS- formulario de solvencia para las 
firmas que correspondan 

 
Secretaria Técnica de  
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

 
 
Jefe Departamento de 

Inventarios 

 
5 Recibe, firma y realiza las gestiones que 

corresponda para la obtención  de firmas 
en el  formulario de solvencia 

 

6 Devuelve el formulario de solvencia al Jefe 
de Inventarios debidamente firmado 

 
 
Departamento de 
Inventarios 

 
 
 
Jefe de Departamento 

 
7 

Recibe formulario de solvencia 
debidamente firmado 

 
8 

Traslada formulario a la Subdirección de 
Recursos Humanos para las gestiones que 
corresponda 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 



   
  

188 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES  
Código: MNP-002 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA LABORAL 

 
 

ANEXO I 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE SOLVENCIA LABORAL

Jefe Departamento de Inventarios 
INEES- Subdirección de Recursos Humanos 

INEES
Jefe de Departamento de Inventarios -

STCNS-

Fa
se

INICIO

Recibe oficio de 
RRHH, de solicitud 

de solvencia laboral

Oficio RRHH

Verifica  expediente 
del colaborador

 Amerita 
Solvencia 
Laboral

Elabora oficio 
indicando razones 
por las que no se 
emite solvencia

NO

Recibe oficio para 
conocimiento

1

Emite solvencia

Solvencia laboral

Solvencia laboral

Oficio de 
conocimiento

SI
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SOLICITUD DE SOLVENCIA LABORAL

Jefe Departamento de Inventarios INEES- Subdirección de Recursos Humanos 
INEES

Jefe de Departamento de Inventarios -
STCNS-

Fa
se

1

Traslada solvencia 
laboral para firmas

Recibe y gestiona 
firmas en la 

solvencia

Traslada  la 
solvencia 

debidamente 
firmada

Recibe solvencia 
debidamente 

firmada

Traslada solvencia 
debidamente 

firmada a RRHH

Solvencia laboral

Solvencia laboral

Solvencia Laboral

Solvencia laboral

Solvencia laboral

FIN
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PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACIÓN DE BIENES FUNGIBLES 
 
  

MNP-PE-SA-006 
 
Objetivo General 
Establecer las normas y procedimientos que regulen la asignación, control y resguardo de los 

bienes fungibles a disposición del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad. 

 

Objetivos Específicos  

• Generar un documento que contenga lo relacionado con el registro del bien fungible que 

utilizará el responsable del bien. 

• Ejercer un control adecuado en el procedimiento en cuanto a la asignación y uso de bienes 

fungibles. 
 

Alcance 
Con el objeto de monitorear y controlar los bienes fungibles de la institución, es necesario crear 

un registro utilizando tarjetas de responsabilidad para dichos bienes.  

 

Definición 
Es la asignación de los bienes fungibles para la realización de las actividades cotidianas del 

personal responsable. 

 

Documentos de Referencia 

• Circular 3-57 de fecha 1 de diciembre de 1,969 de la Dirección de Contabilidad del Estado, 

Departamento de Contabilidad. 

• Reglamento de inventarios de los bienes muebles de la Administración Pública, Acuerdo 

Gubernativo 217-94. 
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Participantes del Procedimiento 
• Responsable del bien (personal responsable) 

• Jefe de Inventarios  

• Jefe de Almacén 

• Jefe de Gestión 

• Directores 

 
Anexos 

• Solicitud de Asignación y Traspaso de Bienes 

• Tarjetas de Responsabilidad de Bienes Fungibles 

 

NORMAS PARA LA ASIGNACIÓN DE BIENES FUNGIBLES. 

• El Jefe de Gestión traslada copia de Acta de Toma de Posesión al Jefe de Inventarios. 

• El Jefe de Inventarios elabora Solicitud de Asignación y Traspaso de Bienes, Tarjeta de 

Responsabilidad de Bienes Fungibles y etiqueta bienes fungibles solicitados. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE BIENES FUNGIBLES 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 
Departamento de 
Inventarios 

Jefe de Inventarios 
1 

Recibe copia del Acta de Toma de 
Posesión por parte del Jefe de Gestión del 
ingreso del personal  

Responsable del Bien  
2 

Realiza la requisición de almacén donde 
solicita bienes fungibles 

Departamento de 
Almacén 

Jefe de Almacén 
3 

Recibe solicitud de requisición de almacén 
y hace entrega de los bienes solicitados 

Responsable del Bien  4 Recibe bienes fungibles 
 

  
5 

Elabora formulario de Solicitud de 
Asignación y Traspaso de Bienes, con los 
bienes solicitados por el responsable  

Departamento de 
Inventarios 

Jefe de Inventarios 
6 

Elabora Tarjeta de Responsabilidad de 
Bienes Fungibles 

  7 Etiqueta los bienes asignados 
  8 Gestiona la firma del responsable del bien  
Responsable del Bien  9 Firma Tarjeta de Responsabilidad de 

Bienes Fungibles 
Departamento de 
Inventarios  

Jefe de Inventarios 
10 

Recibe y entrega copia de Tarjeta de 
Responsabilidad de Bienes Fungibles 
firmada  

Responsable del Bien  11 Recibe copia para su control 

Departamento de 
Inventarios Jefe de Inventarios 12 

Archiva Tarjeta de Responsabilidad de 
Bienes Fungibles 
 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Flujograma de Procedimiento 

 
Asignación de Bienes Fungibles

Jefe de Inventarios Responsable del Bien Jefe de Almacén 

Inicio

Recibe copia del 
Acta de Toma de 

Posesión por parte 
del Jefe de Gestión 

de personal de 
nuevo ingreso

Realiza requisición 
de Almacén de los 
bienes fungibles 

Recibe y entrega 
requisición de 

bienes solicitados 

Recibe bienes 
fungibles

Elabora formulario 
de solicitud de 
Asignación y 

Traspaso con los 
bienes solicitados 
por el responsable 

Elabora Tarjeta de 
Responsabilidad de 

Bienes Fungibles

Etiqueta los bienes 
fungibles

Gestiona Firma del 
responsable del 

bien

Firma Tarjeta de 
Responsabilidad de  

Bienes Fungibles

Recibe Tarjeta de 
Responsabilidad 

firmada

Recibe copia de 
Tarjeta de 

Responsabilidad 
para su control

Archiva Tarjeta de 
Responsabilidad de 

Bienes Fungibles

Fin
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PROCEDIMIENTO PARA BAJA DE BIENES FUNGIBLES 
 

            MNP-PE-SA-007 
 
Objetivo General 
Establecer las normas y procedimientos que regulen el proceso de baja de los bienes fungibles a 

disposición del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad. 

 

Objetivos Específicos  
Elaborar el documento administrativo, en el cual quede constancia de la baja de los bienes 

fungibles que están a cargo del  personal responsable 
 

Alcance 
Tener un mejor control de los bienes que ya no estén en buen estado, evitando el resguardo 

innecesario en la bodega de inventarios 

 

Definición 
Darle de baja a los bienes que estén en mal estado y que estén cargados en la bodega de 

inventarios 

 

Documentos de Referencia 

• Circular 3-57 de fecha 1 de diciembre de 1,969 de la Dirección de Contabilidad del Estado, 

Departamento de Contabilidad. 

• Reglamento de inventarios de los bienes muebles de la Administración Pública, Acuerdo 

Gubernativo 217-94. 

  

Participantes del Procedimiento 
• Jefe de Inventarios  

• Subdirector Administrativo 

• Director Administrativo y Financiero 

• Directora de Auditoría Interna 
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Anexos 
• Solicitud de Asignación y Traspaso de Bienes 

• Tarjetas de Responsabilidad de Bienes Fungibles 

 
 

 
NORMAS PARA LA BAJA DE BIENES FUNGIBLES. 
 
• El Jefe de Inventarios elabora el formulario de Solicitud y Traspaso de Bienes, trasladando los 

bienes a Bodega de Inventarios; se procede a elaborar Acta Administrativa donde se hace 
constar la baja de todos los bienes fungibles que están en mal estado. 

 
• Se firma el Acta Administrativa por parte del Jefe de Inventarios, Subdirector Administrativo, 

Director Administrativo Financiero y Directora de Auditoría Interna. 
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PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES FUNGIBLES 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 
Departamento de 
Inventarios 

Jefe de Inventarios 
1 

Realiza revisión de los bienes fungibles 
asignados al responsable del bien 

  
2 

Si el bien fungible asignado se encuentra 
en mal estado procede al cambio 

  

3 

Elabora la Solicitud de Asignación y 
Traspaso de Bienes para darle de baja en 
la Tarjeta de Responsabilidad de Bienes 
Fungibles 

  
4 

Actualiza la Tarjeta de Responsabilidad de 
Bienes Fungibles 

 
  5 Gestiona la firma del responsable del bien 

 
Responsable del Bien  9 Firma Tarjeta de Responsabilidad de 

Bienes Fungibles  
Departamento de 
Inventarios  

Jefe de Inventarios 
10 

Recibe y entrega copia de Tarjeta de 
Responsabilidad de Bienes Fungibles 
firmada  

Responsable del Bien  11 Recibe copia para su control 

Departamento de 
Inventarios Jefe de Inventarios 12 

Archiva Tarjeta de Responsabilidad de 
Bienes Fungibles 
 

  13 
Elabora Acta Administrativa donde da de 
baja a los bienes fungibles en mal estado 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Flujograma de Procesos 

 
Baja de Bienes Fungibles 

Jefe de Inventarios Responsable del Bien 

Inicio 

Revisión de bienes 
fungibles asignados 

al responsable

Si el bien fungible se 
encuentra en mal 
estado, procede al 

cambio

Elabora Solicitud de 
Asignación y 

Traspaso de Bienes

Actualiza Tarjeta de 
Responsabilidad de 

Bienes Fungibles

Gestiona firma del 
responsable del 

bien

Firma Tarjeta de 
Responsabilidad de 

Bienes Fungibles

Recibe y entrega de 
copia de Tarjeta de 
Responsabilidad de 

Bienes Fungibles 

Recibe copia para su 
control 

Archiva Tarjeta de 
Responsabilidad de 

Bienes Fungibles

Fin

Elabora Acta 
Administrativa 

dando de Baja por 
completo los Bienes 

Fungibles

Firma y solicita 
firmas del 

subdirector 
Administrativo, 

Director 
Administrativo y 

Director de 
Auditoria

Archiva Acta 
Administrativa 

Fin
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PROCEDIMIENTO DE  INGRESO  Y  REGISTRO  DE  EQUIPO,  UTILES, 
MATERIALES, SUMINISTROS E INSUMOS DE ALMACÉN 

 
 
 

MNP-PE-SA-008 
 
 
 
Justificación 

Es importante contar con un procedimiento que permita el mejor control de los artículos 

que ingresan a la bodega de almacén y así constituir el registro que corrobora lo que se ha 

recibido, lo cual debe quedar debidamente documentado en el formulario respectivo, como 

en los Libros para el Departamento de Almacén del Instituto Nacional de Estudios 

Estratégicos en Seguridad, los cuales son 1) Libro de Ingreso a Almacén y 2) Libro de 

Tarjetas de Control de Almacén; en hojas movibles autorizadas por la Contraloría General 

de Cuentas. Así mismo, debiendo realizarse las inspecciones del equipo, útiles, materiales, 

suministros e insumos recibidos (faltas, daños, equivocación de artículos u otros). 

 

        Base Legal 

• Autorización de Libros de Contabilidad – Decreto No. 2084 del seis de mayo de mil 

novecientos treinta y ocho. 

• Autorización para la Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario FORMA 1-H, de 

la Contraloría General de Cuentas Oficio No. Bj./002539 Clas.: 302-12-8-I-4-97 del 

treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y siete. 

 

Objetivo 

Normar las actividades que se realizan en la recepción y registro fehaciente de artículos 

al Almacén del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad. 

 
Normas 

• El único documento para el Ingreso, es la Forma 1H “Constancia de Ingreso a Almacén e 

Inventario”. 
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• Se debe registrar la utilización de la Forma 1H en el “Libro de Ingreso a Almacén”. 

• Se debe registrar los Ingresos a Almacén, en el Libro de Tarjetas de Control de Almacén. 

• El Departamento de Almacén debe contar con fotocopia de los documentos de soporte 

para realizar el Ingreso de equipo, útiles, materiales, suministros e insumos; tales documentos 

son: 

• Fotocopia de comprobante fiscal-Factura. 

• Fotocopia de Solicitud de Materiales. 

• Fotocopia de Garantía, cuando lo amerite el caso. 

• Fotocopia de Constancia de Ingreso a Inventario, cuando el gasto corresponda al grupo 

No. 3 “Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles” emitido por el SICOIN Web, por medio del 

Departamento de Inventarios de la STCNS, juntamente proporcionara el número de Folio 

del Libro de Inventarios STCNS, para imprimirlo en la FORMA 1H. 

 

La FORMA 1-H, debidamente firmada, está integrada de la siguiente manera: 

Original – Blanco Expediente 

Duplicado – Celeste Sección de Contabilidad 

Triplicado – Amarillo Sección de Inventarios 

Cuadruplicado – Verde archivo de Almacén 

Quintuplicado – Rosado Departamento de Formas y Talonarios 

 

Se retendrán las copias en original de la FORMA 1-H, para posterior traslado en los 

primeros 5 días del mes siguiente al ejecutado; a la Secretaría Técnica del Consejo 

Nacional de Seguridad: 

• Duplicado y Quintuplicado se entregan al Departamento de Contabilidad de la 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad. 

• Triplicado al Departamento de Inventario de la Secretaría Técnica del Consejo 

Nacional de Seguridad. 

• Cuadruplicado – Verde archivo de Almacén 

• Se debe ir generando el archivo físico y digital, de los procesos que se vayan dando 

en el Departamento de Almacén. 
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• Se debe ir generando el archivo en digital de todos los documentos que ingresa y 

egresan, los que se vayan generando por el movimiento en el Departamento de 

Almacén. 

 

Participantes del Procedimiento 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad 

• El Proveedor de equipo, materiales, suministros e insumos, solicitados por el Instituto 

Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad. 

• Jefe Departamento de Compras del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad. 

• Jefe Departamento de Almacén del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad. 

• Subdirector Administrativo del Instituto  Nacional  de  Estudios  Estratégicos  en 

Seguridad. 

• Unidad Administrativa Solicitante 

 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 

• Jefe Departamento de Inventario de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad. 

 

Controles del Procedimiento 

• Verificar los  documentos  de  Soporte  proporcionados  por  el  Departamento  de 

Compras, para el Ingreso a Almacén. 

• Verificar los documentos  de  respaldo  contra  entrega  de  equipo,  materiales, 

suministros e insumos de parte del proveedor. 

• Elaboración  y  revisión  del  Formulario  “Constancia  de  Ingreso  a  Almacén  y  a 

Inventario” FORMA 1-H. 
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• Verificación de las firmas respectivas de la FORMA 1-H, de: Jefe de Almacén y 

Subdirector Administrativo del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad;  

Jefe de Inventario de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Seguridad en el caso 

de bienes del Grupo 3 . 

• Verificar las firmas de autorización en el requerimiento a Almacén. 

 

 

Anexos: 
 
 
 

 

Código 
 

Nombre Tipo de 
Document

  
N/A Constancia de Ingreso a Almacén y a 

Inventario de la Contraloría General de 
C t  

 
Formulario 

 
N/A Libro de Ingreso al Almacén – autorizado 

por la 
   

 

 
Hojas movibles 

 
N/A Libro de Tarjetas de Control del 

Almacén – 
      

 

 
Hojas movibles 
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PROCEDIMIENTO DE INGRESO Y REGISTRO DE ALMACÉN 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. 

 

Actividad 

  0 INICIO 
 
 

Departamento de 
Almacén 

 
 

Jefe de 
Departamento 

 
 
1 

Recibe fotocopia de comprobante fiscal, 
Fotocopia de solicitud de gasto, fotocopia 
de garantía si corresponde del equipo, 
útiles, materiales, suministros o insumos 
al almacén. 

 
Proveedor 

 
Proveedor 

 

 
2 

Se presenta en la fecha establecida para 
la entrega del equipo, útiles, materiales, 
suministros o insumos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Almacén 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de 
Departamento 

 
 
3 

Recibe y revisa que el producto este de 
acuerdo al comprobante fiscal y de 
acuerdo a las     especificaciones 
solicitadas (cantidad, marca, color, etc.) 

 
 

3.1 

Si el equipo, útiles, materiales, 
suministros o  insumos está de acuerdo 
al comprobante fiscal, continua   paso 
No. 4 

 
 
 

3.2 

Si el equipo, útiles, materiales, 
suministros o   insumos no están de 
acuerdo al comprobante fiscal, no recibe 
el producto y solicita al proveedor que se 
realice la entrega de acuerdo a lo 
requerido. 

 
Proveedor 

 
Proveedor 

 
3.2.1 El proveedor realiza las gestiones que 

correspondan y regresa al paso No. 2 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Almacén 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de 
Departamento 

4 Llena la forma 1H 
 
 
5 

Se abre el archivo y se registra la 
utilización de la forma 1H en el "Libro de 
Ingreso a Almacén".  Se graban datos y 
se cierra el archivo 

 
6 Verifica e l   grupo  de  gasto al  que 

pertenecen los bienes recibidos. 
 

6.1 
Si los bienes recibidos son del grupo 2, 
firma y solicita firma del Subdirector 
Administrativo, continúa paso No. 12 

 
6.2 

Si los bienes recibidos corresponden al 
grupo de gasto 3, continua en el siguiente 
paso 
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Departamento de 
Almacén 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de 
Departamento 

 
 
 
 
 
 
7 

Solicita al Jefe del Departamento de 
Inventarios del Instituto Nacional de 
Estudios Estratégicos en Seguridad, el 
Número de Folio del Libro de Inventarios 
de la Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad, en el cual está 
consignado el bien adquirido para 
colocarlo en la Forma 1H y la Constancia 
de Ingreso a Inventarios generada por el 
SICOIN Web 

 
8 

Traslada Forma 1H  al  Jefe  de 
Inventarios de la     –STCNS- para la 
gestión de las firmas que correspondan. 

 
9 Recibe y revisa datos consignados en la 

Forma 1H 
9.1 Si están correcto, continúa paso 10 
 

9.2 
Si no está correcto, devuelve al Jefe de 
Almacén INEES para que realice 
correcciones 

Departamento de 
Almacén 

Jefe de 
Departamento 

 
9.2.1 Jefe  de  Almacén  INEES  realiza  

las correcciones, regresa paso No. 8 
 
 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

Departamento de 
Inventarios 

 
 
 
 
 

Jefe de Inventarios 

 
10 

 
Firma Forma 1H y realiza las 
gestiones que correspondan 

 
 
 

11 

 
Devuelve forma 1H al Jefe del 
Departamento de Almacén del Instituto 
Nacional de Estudios Estratégicos en 
Seguridad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Almacén 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de 
Departamento 

 
 
 
 

12 

Recibe y distribuye original y copias de 
la forma 1H a donde corresponda de 
acuerdo a los plazos establecidos para 
conformar el expediente de pago y para 
el archivo de las distintas unidades 
administrativas que participan en el 
procedimiento. 

 
13 

A la copia original cuadruplicado de la 
Forma 1H, le agrega la papelería de 
soporte 

 
 
 
 

14 

Procede a realizar el registro del Ingreso 
de los productos, verificando la 
descripción de cada uno de los mismos, 
examinando si anteriormente, ya existía 
el  registro  con  la  descripción  de  uno 
igual en el Libro de Tarjetas de Control 
del Almacén 

Departamento de 
Almacén 

Jefe de 
Departamento 

 
14.1 Si la descripción del producto ya 

había estado registrado, continua paso 
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Departamento de 
Almacén 

 
 
 
 
 
 

Jefe de 
Departamento 

 
 

14.2 

Si la descripción del producto no existe 
en el registro del Libro de Tarjetas de 
Control del Almacén, realiza siguiente 
paso 

 
14.2.1 Crea la Tarjeta de Control de Almacén 

con la descripción del artículo 
 

14.3 Opera el registro del Ingreso, en el Libro 
“Tarjetas de Control de Almacén” 

15 Graba datos y cierra archivo 
16 Archiva documentos 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO DE DESPACHO Y REGISTRO DE EQUIPO, UTILES, 
MATERIALES, SUMINISTROS E INSUMOS DE ALMACÉN 

 
 

MNP-PE-SA-009 
 
 
 

Justificación 
 

Es importante contar con un procedimiento que permita el mejor control de los artículos 

que Egresan de bodega de almacén y así constituir el registro del despacho que 

corrobora lo que se ha entregado, lo cual debe quedar debidamente documentado en el 

formulario Requerimiento a Almacén, como en el Libro de Tarjetas de Control de 

Almacén en hojas movibles autorizadas por la Contraloría General de Cuentas. Así 

mismo, debiendo realizarse las inspecciones del equipo, útiles, materiales, suministros 

e insumos en existencia (fechas de vencimiento, método PEPS Primeras Entradas 

Primeras Salidas) en el Departamento de Almacén del Instituto Nacional de Estudios 

Estratégicos en Seguridad. 
 
 

Base Legal 
 
• Libros de Contabilidad – Autorizado según Decreto No. 2084 del seis de mayo de 

mil novecientos treinta y ocho. 

• Requisición de Materiales y Suministros – Autorizado por la Contraloría General de 

Cuentas según Resolución No. Fb./2662 Clas.: 365-12-8-I-4-97 de fecha uno de 

abril de mil novecientos noventa y siete. 
 
 

Objetivo 
 

• Constituir el registro de lo entregado así como el control de las existencias para 
abastecer oportunamente, previo a las recomendaciones por la elaboración de 
reportes. 
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Normas 

 
• El Departamento de Almacén debe contar con el documento de soporte 

para realizar el despacho de equipo, útiles, materiales, suministros e insumos; el 

documento es: 

• Requisición de Materiales y Suministros, y se registra el despacho, en el  

• Libro de Tarjetas de Control del Almacén 
 
 

Participantes del Procedimiento 

• Unidad Solicitante  
• Jefe de Almacén del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad. 

 
 
 

Controles del Procedimiento 
 

• La Requisición de Materiales y Suministros, debe contar con las autorizaciones 

debidas, tales como nombre y firma del solicitante, visto bueno del jefe inmediato 

del solicitante y visto bueno de autorizado por el Director Administrativo 

Financiero, de lo contrario no se dará trámite de despacho. 

• Controlar las salidas de equipo, útiles, materiales, suministros e insumos de 

almacén, para dar un buen servicio y proteger contra requisiciones no 

autorizadas. 

• Las entradas y salidas de materiales se evaluarán por medio del método PEPS 

(Primeras Entradas Primeras Salidas), esto debido a la naturaleza de los 

materiales e insumos que se utilizan. 
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Anexos 
 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 
FO-ALM-02-V2  Requisición de Materiales y 

Suministros 

 
Formulario de uso 
interno 

 
N/A Requisición de Materiales y 

Suministros – Autorizada por la 
Contraloría General de Cuentas 

 
Formulario 

 
N/A 

Libro de Tarjetas de Control del 
Almacén 
– Autorizado por la Contraloría 
General de Cuentas 

 
Hojas movibles 
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PROCEDIMIENTO DE DESPACHO Y REGISTRO DE ALMACÉN 
 

Unidad Administrativa 
 

Puesto Responsable Paso 
No. 

 

Actividad 

  0 INICIO 
 
Unidad Solicitante 

 
Solicitante 

 
1 Llena y traslada el formato de 

Requerimiento de Almacén 
 
 
 
 
Departamento de 
Almacén 

 
 
 
 
 
Jefe de Departamento 

 

2 Recibe   el   Requerimiento   de 
Almacén 

 

2.1 Revisa firmas y sellos 
correspondientes 

 

2.2 Si está correcto, continúa paso 
3 

 
2.3 

Si  no  está  correcto,  rechaza 
requerimiento y devuelve a 
solicitante 

 
 
Unidad Solicitante 

 
 

Solicitante 

 
2.4 Recibe para que haga las 

correcciones correspondientes 
 

2.5 Hace las correcciones, y 
regresa a paso número 2 

 
Departamento de 
Almacén 

 
 
Jefe de Departamento 

3 Prepara el requerimiento 
 

4 
Avisa  para  la  entrega  de  los 
artículos,   ya   sea   verbal   y/o 
correo electrónico 

 
 
 
 
 
Unidad Solicitante 

 
 
 
 
 

Solicitante 

 
5 Revisa el requerimiento contra 

entrega física 
 

5.1 
Si   está   conforme,   firma   de 
recibido, continua paso número 
6 

 
 

5.2 

Si no está conforme por error de 
artículos contra requerimiento, 
avisa al Jefe de Almacén, para 
cambiar por lo correcto 

 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Almacén 

 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Departamento 

 
5.3 Hace el cambio debido, regresa 

a paso 5 
 
 
 

6 

Procede a realizar el registro del 
Despacho de productos, 
verificando  la  descripción  de 
cada uno de los mismos, en el 
Libro de Tarjetas de Control del 
Almacén 

 
6.1 

Opera el registro del Despacho, 
en el Libro “Tarjetas de Control 
de Almacén” 

7 Graba datos y cierra archivo 
8 Archiva documentos 

   FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ó 
z 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE VEHÍCULO Y COMBUSTIBLE 
 
 

MNP-PE-SA-010  
 

 
Justificación 

 
Se establece el presente procedimiento, para contribuir al logro de los objetivos del 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- y así poder llevar 

a cabo las múltiples actividades que se desarrollan. 

 

Base Legal 
 
• Resolución Numero INEES-003-2016, Autorización y distribución de cupones de 

combustible. 

 
 

Objetivo 
 

• Brindar a los usuarios cada uno de los pasos que conlleva el procedimiento para 

la solicitud de vehículo y combustible, que se requiera para cumplir con las 

funciones y actividades del INEES. 

• Cumplir cada una de las actividades y funciones propias del INEES. 
 
 

Normas  
 

• La persona solicitante deberá llenar y firmar la solicitud de vehículo forma FO-

SG- 01-V1 y solicita el Vo.Bo. de su Jefe inmediato y de la Dirección 

Administrativa y Financiera. 

• Si la comisión es al interior o al exterior del País, la persona solicitante deberá 

adjuntar a la solicitud de vehículo el nombramiento de comisión emitido por la 

Dirección General del INEES.  
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Participantes del Procedimiento 
 

• Solicitante 
• Director Administrativo y Financiero 
• Subdirector Administrativo 
• Jefe Departamento de Servicios Generales 
• Piloto 

 
 

Controles del Procedimiento 
 
 

• Verificar que se consignen todos los datos en la solicitud de vehículo. 
• Verificar que la solicitud de vehículo esté debidamente autorizada por el Jefe 

Inmediato del solicitante y por la Dirección Administrativa y Financiera. 
• Realizar inspección general del vehículo que se asignará para la comisión. 
• Calcular el kilometraje y consumo de combustible. 
 

 
 
 

Anexos 
 
 

Código Descripción Tipo de documento 
 
FO-SG-01-V1 

 
Solicitud de vehículo 

 
Formulario  

REVEH- 
 
Revisión del vehículo 

 
Formulario 

 
N/A 

 
Requisición de 

 

 
Formato interno 
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SOLICITUD DE VEHÍCULO Y COMBUSTIBLE 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 
 
 
 
 
 

Solicitante o persona 
nombrada 

 
 
 
 
Director, Subdirector, 
Jefe Departamento, 
Analista, Asistente 

 
 

1 

Consigna los datos en la solicitud de 
vehículo formato código FO-SG-01-V1  
firma   y   solicita   las   firmas   del   Jefe 
inmediato y del Director Administrativo y 
Financiero. 

 
 

2 

Entrega a la Jefatura del Departamento de 
Servicios Generales la solicitud de vehículo 
autorizada y copia del nombramiento (s  
aplica). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de 
Departamento 

 
3 Recibe la solicitud de vehículo autorizada 

y copia del nombramiento (si aplica). 
 

4 Verifica  los  datos  consignados   en   la 
solicitud de vehículo. 

 
5 

Verifica la disponibilidad y el tipo de 
vehículo que se requiere (Camioneta  
Pickup, Bus). 

 
6 Asigna el vehículo y verifica el nivel de 

combustible del mismo. 
 
 

7 

Llena la información requerida en la parte 
inferior de la solicitud de vehículo forma 
FO-SG-01-V1, de uso exclusivo de la 
Subdirección Administrativa. 

 
 

8 

Determina si necesita o nó asignarle 
combustible para el llenado del tanque  
dependiendo de los kilómetros que 
recorrerá el vehículo. 

 
 

8.1 

Si necesita combustible, monitorea los 
precios promedio de combustible 
establecidos por el Ministerio de Energía y 
Minas, para el cálculo de combustible. 

 
8.2 

Realiza el cálculo de kilometraje y e  
consumo de combustible aproximado que 
se llevará la comisión autorizada. 

 
 
 
 

8.3 

Realiza la requisición de combustible 
(formato interno) y fotocopia los vales de 
combustible que se utilizarán, los firma y 
sella y solicita la autorización y firma de  
Subdirector Administrativo y Director 
Administrativo y Financiero. 
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Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 

Jefe de 
Departamento 

 
9 

Notifica al piloto y entrega vales de 
combustible (si aplica) para el llenado de  
tanque del vehículo a utilizar. 

 

 
 
 

10 

Realiza con el piloto la revisión del vehículo 
asignado en el formato forma: REVEH-. E  
jefe del Departamento de Servicios 
Generales entrega el vehículo y el piloto 
recibe según las condiciones verificadas. 

 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 

Piloto 

 
 
 

11 

Recibe el vehículo y vales de combustible 
(si aplica) y firma la fotocopia de los vales 
para constancia del Departamento de 
Servicios Generales. 

 
12 

Lleva el vehículo a la estación de servicio 
más próxima para el abastecimiento de 
combustible (si aplica). 

 
13 

Anota en la bitácora del vehículo la fecha, 
hora, kilometraje y destino de la comisión. 

 
14 

Informa al Jefe del Departamento de 
Servicios Generales de cualquier 
irregularidad durante y al terminar la 
comisión. 

 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
Jefe de Departamento 

 
15 

Realiza con el piloto la revisión del vehículo 
en el formato forma: REVEH-, el piloto 
entrega el vehículo y el jefe de  
Departamento de Servicios Generales 
recibe posterior a la verificación. 

16 Entrega informe al Subdirector 
Administrativo de cualquier irregularidad 
notificada por el piloto. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 

Solicitud de Vehículo y Combustible 
 

Solicitante Jefe de Servicios Generales 

 
 

       Inicio 
 

 
 
 

Consigna datos en 
solicitud de 
vehículos y 

gestiona firmas 
Formato FO-SG-

01- V1 
 
 

Traslada 
Solicitud de 
Vehículo y 

nombramiento 
autorizados 

Recibe Solicitud 
de Vehículos y 
verifica datos 
consignados 

Formato FO-SG-
01- V1 

 
Formato FO-SG-

01- V1 
 
 

Verifica datos 
consignados 

 
Formato FO-SG-

01- V1 
 

 
 

Verifica 
disponibilidad 

del Tipo de 
Vehículo 
Solicitado 

 
 
 
 

Asigna vehículo 
y verifica nivel 
de combustible 

 
 
 
 

Llena información 
exclusiva de 

Servicios 
Generales 

Formato FO-SG-
01- V1 

 
 
 

1 
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Solicitud  de Vehículo  y Combustible 

  
Jefe de Servicios Generales 

 

 
 

1 
 
 
 
 
 

Determina la 
necesidad de 

combustible para 
el recorrido  
solicitado 

 
 
 

Monitorea precios 
promedio de 

combustible por 
M. E. M. 

 
 
 
 

Calcula  el 
kilometraje y 
consumo  de 
combustible 
aproximado 

 

 
 
 

Llena Requisición 
de Combustible, 

fotocopia vales de 
combustible 

 
 
 
 

Hace revisión  
con piloto del 

vehículo 
asignado 

Formato  REVEH 
 
 

Notifica  al piloto 
de comisión  y 

entrega vales de 
combustible 

 
 
 

2 
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Solicitud de Vehículo y Combustible 

 
Jefe  de Servicios Generales Piloto 

 
 
 

2 
 
 
 
 
 

Recibe notificación 
de la asignación de 
comisión, vehículo y 

combustible 
 

Oficio de Comisión 
 
 
 
 

Consigna datos en 
la bitácora del 

vehículo 
 

Bitácora del 
Vehículo 

 
 
 

Informa durante y 
al terminar la 

comisión 
 
 
 

Realiza Revisión 
del vehículo con  

piloto 

Finaliza Comisión é 
Informa de 

irregularidades 
para revisión del  

vehículo 
 

Forma 
REVEH 

 
 
 
 

Informa de lo 
actuado durante la 

comisión al 
Subdirector 

Admón. 
 
 
 
 

Fin 
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PROCEDIMIENTO DE ENVÍO DE CORRESPONDENCIA 
 
 
 

MNP-PE-SA-011  
 
 

Justificación 

Se establece el presente procedimiento, para llevar a cabo las funciones propias del 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- y así contribuir al 

cumplimiento de la misión y visión. 
 
 

Objetivo 
 

• Definir  de  forma  detallada,  sencilla    y  precisa  cada  uno  de  los  pasos  

del procedimiento para el envío de correspondencia del INEES. 

• Establecer niveles de responsabilidad entre las personas que intervienen en 

el procedimiento de envío de correspondencia. 

• Cumplir eficientemente una de las actividades primordiales para el 

funcionamiento del INEES. 
 
 

Normas  
 

• La unidad solicitante deberá entregar al Departamento de Servicios Generales 

la correspondencia debidamente ordenada, firmada, sellada y etiquetada para 

su fácil y rápido envío 

• La unidad solicitante deberá anexar a la correspondencia que se envíe, una 

copia del oficio, memorando, carta etc. para el control y archivo de la unidad 

solicitante. 

• La unidad solicitante deberá detallar claramente los datos de entrega de la 

correspondencia para su eficaz envío. 
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Participantes del Procedimiento 

• Unidad Solicitante 

• Subdirector Administrativo 

• Jefe del Departamento de Servicios Generales 

• Mensajero 

• Secretaria Recepcionista 

 

Controles del Procedimiento 

• Verificar los datos de entrega para el envío de la correspondencia (lugar, 

dirección, destinatario). 

• Verificar que la unidad solicitante adjunte una copia del oficio o expediente 

para su constancia de entrega. 

• Registro en la bitácora de mensajería para el control del Departamento de 

Servicios Generales. 

• Registro de datos en la bitácora de vehículos. 

• Verificar que la motocicleta esté en óptimas condiciones. 

• Verificar y abastecer de combustible la motocicleta para el proceso de envío 

de correspondencia. 
 
 
 
 

Anexos 
 
 

Código Descripción Tipo de documento 
 
N/A 

 
Bitácora de mensajería 

 
Formato interno  

N/A 
 
Bitácora de vehículo 

 
Formato interno 
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ENVÍO DE CORRESPONDENCIA 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 
 
 

Unidad Solicitante 

 
Director, Subdirector, 
Jefe Departamento, 
Analista, Asistente 

 
 

1 
Entrega al Jefe del Departamento de 
Servicios Generales la correspondencia a 
enviar con su respectiva copia, para e  
control y archivo de la unidad solicitante. 

 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Departamento 

2 Recibe y verifica el tipo de 
correspondencia que se va a enviar. 

 
3 

Registra en la bitácora de mensajería para 
el control del Departamento de Servicios 
Generales. (Anexo I) 

 
 
 

4 

Revisa y registra en la bitácora de 
vehículos, la fecha, hora de salida  
kilometraje y abastecimiento de 
combustible, para llevar a cabo la comisión 
designada. (Anexo II) 

 
5 Traslada al mensajero la correspondencia 

y bitácora de mensajería. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mensajero 

 
6 Recibe la correspondencia y bitácora de 

mensajería. 
7 Entrega la correspondencia a su destino. 

 
 

8 

Verifica que la persona que recibe la 
correspondencia le firme y selle la bitácora 
de mensajería y la copia de la unidad 
solicitante. 

 
 

9 

Entrega la copia del oficio o expediente 
firmado y sellado por la institución o 
empresa que recibió, a la secretaria 
recepcionista del INEES. 

 

 
10 

Entrega la bitácora de mensajería al Jefe 
del Departamento de Servicios Generales. 

 
Departamento de 

Servicios Generales 

 
Secretaria 

Recepcionista 

 
 

11 
Recibe la copia del oficio o expediente que 
le entrega el mensajero para su traslado a 
la unidad solicitante. 

 
Departamento de 

Servicios Generales 

 
 

Secretaria 
Recepcionista 

 
 

12 
Escanea el oficio o expediente para e  
archivo digital del Departamento de 
Servicios Generales, de la correspondencia 
enviada. 

 
13 

Entrega a la unidad solicitante la copia 
original del oficio o expediente entregado 
por el mensajero del INEES. 
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Departamento de 
Servicios Generales 

Secretaria 
Recepcionista 

 
14 

Recibe la copia original del oficio ó expediente y 
firma de recibido el control de envío de 
correspondencia. 

 
Unidad Solicitante 

 
Asistente 

 
15 

Recibe la copia original del oficio ó expediente y 
firma de recibido el control de envío de 
correspondencia. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 
 
 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 
 

BITÁCORA DE MENSAJERÍA 
 
 

No.  Oficio/Memorando  Dirigido a:  Firma y Sello 

 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 

7 
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ANEXO II 

 

 
 

 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD  -INEES- 
BITÁCORA DE VEHÍCULO 

PLACAS M-224CQS 
CONDUCTOR: CARLOS YOJCOM 

  
 

FECHA 

 
HORA 

SALIDA 

 
 
KILOMETRAJE 

Combustible  
 

DESTINO DE LA COMISIÓN E 1/4  1/2  3/4  F 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 

ENVIO DE CORRESPONDENCIA 
 
 

Solicitante Jefe de Servicios  
Generales 

 
Mensajero  Secretaria Recepcionista

 
 

Inicio 

 
Traslada la 

correspondencia a 
enviar con copia 

de recibido 

Recibe y verifica 
el tipo de 

correspondencia 
a enviar 

 
 
 

Registra datos  
Bitácora de 
mensajería 

 

 
 

Registra datos  
Bitácora de 
vehículos 

 
 
 

Traslada al 
mensajero la 

correspondencia 
y bitácora 

 
Recibe 

Bitácora              
de 
mensajera 

  
Entrega la 
correspondencia 
a su destino 

 
 
 

Verifica que firmen y 
sellen de recibido la 

bitácora y copia de la 
unidad solicitante 

 
 
Bitácora de 
mensajería 

 
 
 

Recibe la bitácora 
 
 
 
Bitácora de 

Traslada la 
bitácora y copia del 
documento firmado 

y sellado de 
recibido 

 
Recibe la copia del 

documento firmado 
y sellado de 
recibido 

mensajería  Bitácora de 
mensajería 

 
Escanea el 
documento para 
registro digital de 
correspondencia 
enviada 

 
 

Recibe el 
documento y firma 
el Control de envío 

de 
correspondencia 

 
Entrega la 

copia original 
del 
documento 

 
 

Fin 
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PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 
 
 
 

MNP-PE-SA-012 
 
 
 

Justificación 

Es necesario establecer los pasos a seguir para realizar de forma efectiva el 

mantenimiento correctivo de los vehículos en uso del INEES, ya que dependiendo 

del uso pueden sufrir algún desperfecto o falla mecánica que se pueda corregir. 

 

Objetivo 

• Definir de forma detallada, sencilla y precisa cada uno de los pasos del 

procedimiento para el mantenimiento correctivo de los vehículos del INEES, 

para garantizar su conservación y correcto funcionamiento. 

• Orientar a los responsables sobre el procedimiento a seguir para el 

mantenimiento de vehículos. 

• Establecer niveles de responsabilidad entre las personas que intervienen en el 

procedimiento de mantenimiento de vehículos. 

• Conservar en excelentes condiciones los vehículos en uso del INEES. 

 

Normas 

• El Jefe del Departamento de Servicios Generales deberá realizar la inspección 

periódica para verificar el estado de los vehículos en uso del INEES. 

• El piloto o responsable de cada vehículo está obligado a informar al Jefe del 

Departamento de Servicios Generales de alguna irregularidad observada en 

los vehículos en uso, para que se programe y solicite la autorización del 

servicio correspondiente. 
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Participantes del Procedimiento 
 
 

• Subdirector Administrativo 

• Jefe del Departamento de Servicios Generales 

• Jefe del Departamento de Inventarios 

• Jefe del Departamento de Compras 

• Piloto 
 
 
 

Controles del Procedimiento 
 
 

• Revisión periódica de kilometrajes y servicios. 

• Verificar el estado o desgaste por el uso normal de los vehículos. 

• Llevar el control y seguimiento de los servicios que se realicen a cada vehículo. 
 
 
 
 

Anexos 
 
 
 
 

Código Descripción Tipo de documento 

 
N/A 

Solicitud de compra de 
bienes, suministros y 
servicios 

 
Formulario 
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
   

0 INICIO 

 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 

Piloto 

 
 

1 

Reporta al Jefe del Departamento de 
Servicios  Generales  el daño  
desperfecto o falla mecánica del (los) 
vehículo (s). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Departamento 

 
 

2 
Supervisa el estado del (los) vehículo 
(s) y realiza informe detallado y 
determina las responsabilidades. 

 
3 Traslada para Vo.Bo. informe al 

Subdirector Administrativo. 
 
 

4 

Solicita al Departamento de 
Inventarios certificación de ingreso a  
inventario de la institución, del (los) 
vehículo (s) que corresponda realizar 
el servicio   

 
 
 

5 

Realiza la solicitud de compra de 
bienes, suministros y servicios (Anexo 
I) y adjunta documentación de 
soporte. (proforma del servicio 
cotizado con la agencia o taller y 
certificación de ingreso del bien a  
in entario)   

 
6 

Traslada al Departamento de 
Compras, la solicitud de compra y 
documentación de soporte. 

 
 
 
 

Departamento de 
Compras 

 
 
 
 
Jefe de Departamento 

 
 
 

7 

Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan ante la Secretaría 
Técnica del   Consejo   Nacional  de  
Seguridad 
–STCNS-, para la solicitud de cheque 

      
 
 

8 

Notifica mediante correo electrónico 
al Jefe del Departamento de Servicios 
Generales, que el cheque para e  
pago del servicio fue emitido por la 
Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad –STCNS-. 

 
Departamento de 

Servicios Generales 

 
Jefe de Departamento 

 

 
9 

Recibe cheque en la Secretaría 
Técnica del   Consejo   Nacional  de  
Seguridad 
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Departamento 
de 

Servicios 
Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de 
Departamento 

 
10 

Coordina el traslado del vehículo al taller 
designado para la realización del servicio. 

 
11 Da   seguimiento   a   la   reparación   del 

vehículo. 

 
12 

Cancela el importe del cheque emitido, solicita sello 
y firma del taller en el voucher de pago. 

 
 

13 

Envía el voucher de pago, firmado y sellado al Jefe 
de Tesorería de la Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad –STCNS-. 

 
14 Archiva  copia  del  voucher  de  pago  y demás 

documentación de soporte. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 
 

Jefe de Servicios 
Generales 

 
Piloto 

 
Subdirector 

Administrativo 

 
Jefe de 
Compras 

 
Jefe de Inventarios 

 
Inicio 

 
 

 
 
 

Supervisa y 
realiza 
informe 

Reporta  el 
desperfecto ó 

falla mecánica  del 
(los) vehículo  (s) 

 
Traslada  para 

Vo.Bo. 

 
 
 
Informe 

 
 
 
 
 

Realiza solicitud  
y adjunta 

documentación 

 
 
 
 

Solicitud  de 
compra de 

bienes, 
suministros y 

servicios 

Solicita ante la 
STCNS 

Certificación 
de ingreso  
al inventario

 
Traslada 

Recibe y 
gestiona cheque  
ante la STCNS 

 
 

Recibe cheque  en la 
STCNS 

 
Notifica 

 
 
 

Coordina  el 
traslado del 
vehículo  al taller 

 
 
 

Da seguimiento a la 
reparación y 

cancela el pago 
 

 
 

Envía voucher  
de pago a la 

STCNS y archiva 
copia 

 
 
 

Fi
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PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS 

 
 
 
 

MNP-PE-SA-013 
 
 

Justificación 
 

Es necesario establecer los pasos a seguir para realizar de forma efectiva y en el 

tiempo establecido el mantenimiento preventivo de los vehículos en uso del INEES, 

para el cuidado y conservación de los mismos y garantizar su funcionamiento en 

óptimas condiciones. 

 
 

Objetivo 
 

• Definir    de  forma  detallada,  sencilla    y  precisa  cada  uno  de  los  pasos  

del procedimiento para el mantenimiento preventivo de los vehículos del INEES, 

para garantizar su conservación y correcto funcionamiento. 

• Orientar a los responsables sobre el procedimiento a seguir para el 

mantenimiento preventivo de los vehículos. 

• Establecer niveles de responsabilidad entre las personas que intervienen en 

el procedimiento de mantenimiento de vehículos. 

• Conservar en excelentes condiciones los vehículos en uso del INEES. 
 

 
Normas 

 
• El Jefe del Departamento de Servicios Generales deberá realizar la inspección 

periódica para verificar el estado de los vehículos en uso del INEES. 

• El piloto o responsable de cada vehículo está obligado a informar al Jefe del 
Departamento de Servicios Generales de alguna irregularidad observada en los 
vehículos en uso, para que se programe y solicite la autorización del servicio 
correspondiente.
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Participantes del Procedimiento 

 
 

• Subdirector Administrativo 

• Jefe del Departamento de Servicios Generales 

• Jefe del Departamento de Inventarios 

• Jefe del Departamento de Compras 

• Piloto 
 
 
 

Controles del Procedimiento 
 
 

• Revisión periódica de kilometrajes y servicios. 

• Verificar el estado o desgaste por el uso normal de los vehículos. 

• Llevar el control y seguimiento de los servicios que se realicen a cada 
vehículo. 

 
 
 
 
 

Anexos 
 
 
 
 

Códig
 

Descripción Tipo de documento 
 
N/A 

Solicitud de compra de 
bienes,  suministros   y 
servicios 

 
Formulario 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS 

Unidad 
 

Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

 
 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 

Piloto 

 
 

1 

Realiza un chequeo general del estado de 
los vehículos en formato interno, de 
acuerdo a la programación de 
mantenimiento preventivo. 

 
 

2 

Entrega el chequeo al Jefe de  
Departamento de Servicios Generales e 
informa sobre lo actuado y las condiciones 
de los vehículos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Departamento 

 
3 

Recibe el informe y evalúa el estado de los 
vehículos. 

 
4 Informa al Subdirector Administrativo y 

solicita Vo.Bo. 
 
 

5 

Solicita al Departamento de Inventarios 
certificación de ingreso al inventario de la 
institución, del (los) vehículo (s) que 
corresponda realizar el servicio. 

 
 
 
 

6 

Realiza la solicitud de compra de bienes  
suministros y servicios (Anexo I) y adjunta 
documentación de soporte. (proforma de  
servicio cotizado con la agencia o taller y 
certificación de ingreso del bien a  
inventario). 

 
 
 
 
 

7 

Traslada al Depto. de Compras, la solicitud 
de compra de bienes, suministros y 
documentación  de  soporte  para  realizar 
las gestiones que correspondan ante la 
Secretaría Técnica del Consejo Naciona  
de Seguridad                –STCNS-, para la 
solicitud de cheque para el pago de  
servicio. 

 
 
 

Departamento de 
Compras 

 
 
 
 

Jefe de Departamento 

 
 
 
 

8 

Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan ante la Secretaría Técnica 
del   Consejo   Nacional   de   Seguridad 
–STCNS-, para la solicitud de cheque para 
el pago del servicio. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 

Jefe de Tesorería  
 

9 

Emite cheque pago del servicio del (los) 
vehículo (s) solicitado e informa al 
Subdirector Administrativo. 
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Subdirección 

Administrativa 

 
Subdirector 

 
 

10 

Recibe notificación de la emisión del cheque, e 
informa al Jefe de Servicios Generales para 
recepción del mismo y pago al proveedor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento 
de 

Servicios 
Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Departamento 

 
11 

Recibe cheque en la Secretaría Técnica de  
Consejo Nacional de Seguridad         – STCNS-. 

 
12 

Coordina el traslado del vehículo al taller 
designado para la realización del servicio. 

 
 
 

13 

Supervisa la realización del servicio, solicita 
informe de las acciones realizadas y cancela e  
importe del cheque emitido, solicita sello y firma 
del taller en el voucher de pago. 

 
 

14 
Cancela el importe del cheque emitido, solicita 
sello y firma del taller en el voucher de pago. 

 
 

15 

Envía el voucher de pago, firmado y sellado a  
Jefe de Tesorería de la Secretaría Técnica de  
Consejo Nacional de Seguridad –STCNS-. 

 
16 

Archiva copia del voucher de pago y demás 
documentación de respaldo del mantenimiento 
realizado. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS 
 

Jefe de Servicios 
Generales 

 
Piloto 

 
Subdirector 

Administrativo 

 
Jefe de 
Compras 

 

Jefe de Inventarios  Jefe de Tesorería 
STCNS 

 
 

Inicio 

 
 

Recibe informe y 
evalúa el estado 
de los vehículos 

Realiza chequeo 
de los vehículos e 

informa 

Informa y solicita 
Vo.Bo. 

Informe 
 

Solicita 
certificación de 

ingreso al 
inventario 

 
Realiza solicitud 

y adjunta 
documentación 

 
 

Solicitud de 
compra de 

bienes, 
suministros y 

servicios. 
 
 
 

Traslada 
Recibe y 

gestiona cheque 
ante la STCNS 

Recibe 
documentación y 

emite cheque 

 
 

Recibe cheque en la 
STCNS Notifica 

 
 

Coordina el 
traslado del 
vehículo al taller 

 
 
 

Supervisa el 
servicio y cancela 
el pago 

 
 

Envía voucher de 
pago a la STCNS 
y archiva copia y 

documentación de 
soporte 

 
 

 
           Fin 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA MECÁNICA 

 
 
 

MNP-PE-SA-014 
 
 
 

Justificación 

Es necesario definir el presente procedimiento, ya que es inevitable que en cualquier 

momento pueda surgir un inconveniente mecánico o accidente durante una comisión 

oficial y se necesita establecer los pasos que se deben seguir para la correcta y 

pronta atención de la emergencia o asistencia mecánica. 

 
Base Legal 

• Póliza de seguro de vehículos VA-14766 a nombre de la Secretaria Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad.  

 
Objetivo 

• Definir    de  forma  detallada,  sencilla    y  precisa  cada  uno  de  los  pasos  

del procedimiento a realizar en caso de surgir una emergencia o asistencia 

mecánica en comisión oficial. 

• Establecer niveles de responsabilidad entre las personas que intervienen en 

el procedimiento de emergencia y asistencia mecánica. 

 
Normas 

• El piloto responsable del vehículo, deberá inmediatamente informar sobre 

cualquier inconveniente ocurrido durante la comisión oficial, al Jefe del 

Departamento de Servicios Generales, Subdirector Administrativo o el Director 

Administrativo y Financiero y a la vez a la aseguradora vigente para reportar el 

incidente. 

• El piloto responsable del vehículo no deberá por ningún motivo, aceptar la 

responsabilidad del siniestro hasta que la persona o ajustador de la compañía 

aseguradora vigente resuelva la situación y determine los responsables. 
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Participantes del Procedimiento 

• Director Administrativo y Financiero 

• Subdirector Administrativo 

• Jefe del Departamento de Servicios Generales 

• Piloto 

• Aseguradora vigente 

 

Controles del Procedimiento 

• Informar inmediatamente de lo sucedido a las personas encargadas. 

• Verificación en el lugar del siniestro. 

• Solución por medio del seguro vigente. 
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EMERGENCIA Y ASISTENCIA MECÁNICA 
 

Unidad Administrativa 
 

Puesto Responsable 
 

Paso No. 
 

Actividad 

  0 INICIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Piloto 

 

 
 
 

1 

Al momento de cualquier inconveniente 
durante la comisión, debe llamar al Jefe de 
Servicios Generales, Subdirector 
Administrativo o Director Administrativo 
Financiero, e informar sobre cualquier 
eventualidad. 

 
 

2 

Si fuere el caso de necesitar la asesoría y 
resolución de conflicto vial, se debe llamar a 
la aseguradora vigente según los datos de la 
tarjeta de la póliza de seguro proporcionada. 

 
 

3 

 

En ningún momento el piloto debe aceptar la 
responsabilidad, el seguro se encargará de 
resolver la situación. 

 
 
 

Subdirección 
Administrativa 

Jefe de Servicios 
Generales, Subdirector 

Administrativo o 
Director Administrativo 

Financiero 

 
 
 

4 

 
Deberán presentarse al lugar donde se 
encuentre el piloto, si fuera necesario 
apoyarán en la logística de asistencia al 
piloto. 

 
 
 
 
 
 

Aseguradora vigente 

 
 
 
 
 

Ajustador de la 
Aseguradora vigente 

 
5 

Llegará al lugar del imprevisto, asesorará y 
dará resolución del caso y/o a través del call 
center dará el soporte 

 
6 

Mantendrá informado al personal de la 
Institución sobre la situación del vehículo é 
implicados afectados. 

 
7 

Dará mantenimiento y reparación ó 
reposición del vehículo, según fuere el caso 
como lo resuelva la aseguradora. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

Caso de Emergencia y Asistencia Mecánica 
 
 
 

Piloto 

Director Administrativo 
y Financiero, 
Subdirector 

Administrativo, Jefe 
Servicios Generales 

 
 
Aseguradora Vigente 

 
Inicio 

 
 
 

Surge imprevisto 
durante la 
comisión e 

informa 

Recibe llamada 
para ver logística 

del evento 

 
 

Asesora y asigna 
Ajustador 

 
 
 

El piloto No debe 
aceptar la 

responsabilidad, 
espera al 
ajustador 

 
Llega al lugar Llega al lugar

Apoya a 
resolver el 
conflicto 

Dará resolución 
sobre el percance 
y trámites 
correspondientes 

 
 
Informa sobre 
situación del 
vehículo a la 
Institución 

 
 

Dara 
Mantenimiento, 

reparación ó 
reposición de 

vehículo 
 
 
 

Recibe vehículo Entrega vehículo 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

254 
 

MNP-PE-SA-015 

 
PROCEDIMIENTOS PARA ASIGNACIÓN Y USO DE CUPONES 
DE COMBUSTIBLE       
 
            
 

Objetivo General 
Regular la asignación y uso de los cupones de combustible en el abastecimiento de 

los vehículos, con el fin de propiciar un eficiente control interno en el Instituto 

Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES- 

 

Objetivos Específicos  

• Generar un documento que contenga lo relacionado con la regulación de la 

asignación y la utilización de combustible propiedad de la Institución.  

• Establecer los lineamientos que  deben observar los Servidores Públicos del 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES- que requieran 

utilizarlos. 

• Ejercer un control adecuado en el procedimiento en cuanto a  la asignación y uso 

de combustible. 
 
Alcance 
Estos procedimientos serán de aplicación general y cumplimiento obligatorio para 

todas las Direcciones, Subdirecciones y Departamentos del Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-, donde cada Servidor Público tiene 

definido el grado de responsabilidad en la ejecución de los procedimientos de 

acuerdo al puesto de trabajo que desempeña. 

 

Definición 
Es la asignación de los cupones de combustible para la realización de comisiones 

oficiales, en el perímetro de la capital y en el interior de la República. 
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Documentos de Referencia 
• Constitución Política de la República de Guatemala 

• Decreto número 101-97. Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas. 

• Acuerdo del Presidente de la República, de fecha 10 de marzo 1,955.  

• Acuerdo Gubernativo número 106-2,016. Reglamento General de Viáticos y 

Gastos Conexos. 

• Normas de Control Interno Gubernamental Acuerdo 09-03 de la Contraloría 

General de Cuentas. 

• Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública, 

Acuerdo Gubernativo 217-94. 

• Resolución Numero INEES-003-2016, Autorización y distribución de cupones 

de combustible. 

 
Participantes del Procedimiento 

• Solicitante  

• Director Administrativo Financiero 

• Subdirector Administrativo 

• Subdirector Financiero 

• Jefe de Tesorería 

• Jefe de Servicios Generales 

 
Anexos 

• Formulario de Solicitud de cupones combustible 

• Formulario de Entrega de cupones combustible 

• Formulario de Reintegro de cupones combustible 

• Vale de combustible 

• Bitácora de Vehículos 
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Normas Para La Asignación Y Uso De Cupones De Combustible. 
 
• La custodia y resguardo de cupones de combustible estará a cargo del Jefe de 

Tesorería de la Subdirección Financiera, quien previa solicitud del Subdirector 

Administrativo, entregará la cantidad de los cupones de combustible que 

correspondan según el formulario “Solicitud de Cupones de Combustible” 

(Anexo I). 

• El Subdirector Administrativo debe solicitar mensualmente el monto en cupones 

de combustible autorizado por la Resolución Interna vigente, para el 

abastecimiento de los vehículos oficiales asignados a la Institución. 

• El requerimiento de combustible para las comisiones oficiales al interior de la 

República, lo realizará el Subdirector Administrativo, a través del formulario 

“Solicitud de Cupones de Combustible” (Anexo I), quien será el encargado que 

el vehículo cuente con el combustible necesario. En el caso que la comisión 

oficial requiera más de la capacidad del tanque de combustible del vehículo, el 

Subdirector Administrativo le hará entrega al conductor y/o responsable del 

vehículo los cupones de combustible necesarios para cumplir con la comisión. 

• El Subdirector Administrativo debe velar por el abastecimiento del combustible 

necesario para los vehículos asignados al Instituto Nacional de Estudios 

Estratégicos en Seguridad -INEES-, sin exceder del monto aprobado para el 

efecto, llevando un control interno adjuntando fotocopia de los cupones de 

combustible utilizados, toma de kilometraje del vehículo y la constancia emitida 

por la empresa distribuidora de combustible con excepción en las comisiones 

oficiales al interior de la República. 

• Cuando no se utilice el total de los cupones asignados durante el mes, estos 

serán devueltos a donde corresponda según el formulario Reintegro de cupones 

combustible (Anexo III). 
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PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE COMBUSTIBLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD Y USO DE COMBUSTIBLE 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Solicitante Interesado 1 

Completa formulario de solicitud de 
cupones de combustible (Anexo I) con 
referencia a la Resolución Interna vigente. 
Y es trasladado a la Subdirección 
Financiera con el Jefe de Tesorería. 

Subdirección 
Financiera Jefe de Tesorería 2 

Recibe, verifica requisitos que estén 
correctos y solicita autorización de la 
Solicitud, al Subdirector Financiero. 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 

Director Administrativo 
y Financiero 2.1 Revisa y autoriza la solicitud de cupones 

de combustible. 

Subdirección 
Financiera Jefe de Tesorería 2.2 

Procede a entregar cupones de 
combustible según la cantidad solicitada y 
autorizada.  

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo / Jefe 

de Servicios Generales 

3 Recibe, verifica y resguarda cupones 
recibidos. 

3.1 
Abastece los vehículos de acuerdo las 
necesidades de los mismos. Adjuntando 
requisitos y datos para su respectivo 
control. (Anexo II) 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 4 

En fecha estipulada según Resolución 
Interna vigente, liquida y emite formulario 
de devolución de cupones de combustible 
(Anexo III) y entrega a Jefe de Tesorería. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

260 
 

 
 
 
 

ANEXO III 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA ASIGNACION, CONTROL Y USO 
DE VEHÍCULOS  

 
       MNP-PE-SA-016 

 
Objetivo General 
Establecer las normas y procedimientos que regulen la asignación, control y uso de 

los vehículos a disposición del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad -INEES-. 

 

Objetivos Específicos 

• Crear la normativa que regule la asignación y uso de los vehículos a disposición 

del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-, a los 

Servidores Públicos con el fin de ejercer un eficiente control. 

• Establecer los procedimientos que se deben aplicar a los Servidores Públicos 

del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES- en la 

asignación y uso de los vehículos a disposición del Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-. 

 
Alcance 
Estos procedimientos serán de aplicación general y cumplimiento obligatorio para 

todas las Direcciones, Subdirecciones y Departamentos del Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-, para todo Servidor Público que en el 

desempeño de sus funciones utilice los vehículos a disposición del Instituto Nacional 

de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-. 

 

Definición 
Es el acto a través del cual, de oficio o a requerimiento se asigna un vehículo a un 

Servidor Público para su uso en el desarrollo de sus funciones dentro del perímetro 

de la capital o en el interior del país. 
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Documentos de Referencia 
Constitución Política de la República de Guatemala 

Decreto 132-96, Ley de Tránsito. 

Acuerdo Gubernativo 273-98, Reglamento de Tránsito y sus Reformas. 

Normas de Control Interno Gubernamental Acuerdo 09-03 de la Contraloría General 

de Cuentas. 

Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública, 

Acuerdo Gubernativo 217-94. 

Póliza de seguro vigente. 

 

Participantes del Procedimiento 

• Conductor y/o Responsable  

• Director Administrativo Financiero 

• Subdirector Administrativo 

• Jefe de Inventarios 

• Jefe de Tesorería 

• Jefe de Servicios Generales 

• Piloto 

 

Anexos 

• Solicitud de vehículo 

• Revisión del vehículo 

• Formulario de bitácora 
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Normas Para Asignación, Control Y Uso De Los Vehículos. 
• El conductor será la persona responsable del vehículo al momento de su 

utilización.  

 

• La custodia y resguardo de vehículos estará a cargo de la Subdirección 

Administrativa. Se exceptúa los casos de los vehículos que se encuentran 

asignados a Servidores Públicos, siendo éstos responsables directos del 

resguardo de los mismos. 

 

• El mantenimiento y gestiones administrativas de los vehículos propiedad del 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-, es 

responsabilidad de la Subdirección Administrativa a través de la Jefatura de 

Servicios Generales. 

 

• Los vehículos asignados al Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad -INEES-, estarán asegurados. No se asignarán vehículos que no 

estén incluidos en la póliza de seguro contratada por la Institución. Los 

vehículos serán inventariados, previo a ser asignados y utilizados. 

 

• Los vehículos serán asignados por la máxima autoridad Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-, a los Servidores Públicos de 

conformidad a la naturaleza de sus funciones que realizan, los cuales estarán 

cargados dentro de la Tarjeta de Responsabilidad de Inventarios del Servidor 

Público a quien se le asignó. 

 

• Las llaves de los vehículos a excepción de la Dirección General y Subdirección 

General, deberán quedar en resguardo de la Subdirección Administrativa. 
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• El servicio de mantenimiento se realizará, según la planificación de la 

Subdirección Administrativa, el Servidor Público o la Unidad Administrativa que 

lo tenga asignado deberá de reportar cualquier falla mecánica que se detecte. 

De no hacerlo, se deducirán las responsabilidades que el caso amerite. 

 

• Se deberá llevar un historial de las reparaciones y servicios realizados a cada 

vehículo, así como el costo que se generó. Por lo que los vehículos se 

mantendrán en óptimas condiciones con referente a funcionamiento, carrocería, 

pintura, tapicería y otros. 

 

• En caso de desperfectos mecánicos en alguna comisión oficial al interior de la 

República, el conductor informará por la vía de comunicación más rápida, a la 

Subdirección Administrativa quien autorizará para realizar la reparación en el 

taller más accesible si éste lo amerita, debiendo presentar la factura de gastos 

para su reembolso.  

 

• Los vehículos, para su asignación, deberán de estar solventes en el pago del 

Impuesto de Circulación de Vehículos, multas y otros. 

 

• Los vehículos asignados al Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad -INEES-, podrán ser solicitados por empleados de la institución, que 

de acuerdo a la necesidad que la Unidad Administrativa a la que pertenezcan, 

requieran la asignación del mismo para el cumplimiento de comisiones oficiales 

y de ninguna manera para asuntos personales. 

 

• La solicitud de vehículos debe hacerse para el cumplimiento de comisiones 

oficiales y en ningún caso para asuntos personales, y se realizara a través del 

formulario establecido para el efecto. (Anexo I) el cual deberá estar completado 

en su totalidad y llevar el visto bueno de su Jefe Inmediato. Esta solicitud deberá 

ser entregada por lo menos 48 horas de anticipación previa a realizarse la 
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comisión. A excepción de la Dirección General, la Subdirección General, y 

comisiones que sean de carácter emergente. 

 

• Podrán conducir los vehículos de la institución, los pilotos quienes estén 

contratados para el cargo, los Servidores Públicos previa autorización de la 

Dirección Administrativa y Financiera, adjuntando para el efecto fotocopia de 

Licencia de Conducir vigente, cuando no exista la disponibilidad de un piloto 

que conduzca el vehículo del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad -INEES-. 

 

• El vehículo será asignado al conductor y/o responsable a través del peritaje 

realizado por la Subdirección Administrativa, debiendo firmar de conformidad 

los involucrados, en el formulario del peritaje establecido para el efecto. (Anexo 

II). La Subdirección Administrativa velará para que el vehículo que vaya a 

asignarse cuente con el combustible necesario para las comisiones. 

 

• El conductor y/o responsable del vehículo, no está facultado para ceder el 

vehículo a cualquier otro acompañante, el vehículo será conducido sin exceder 

los límites de velocidad permitida, cualquier sanción originada por una infracción 

de tránsito, será solventada por el conductor y/o responsable que se le asignó 

el vehículo. 

 

• Ante la ocurrencia de siniestros, colisión o robo el conductor y/o responsable 

del vehículo, dará aviso inmediato a la empresa aseguradora y al Subdirector 

Administrativo, y no aceptará ninguna negociación sin contar con la presencia 

del ajustador de la aseguradora, siguiendo todas las instrucciones que éste le 

indique. 

 

• Cuando se compruebe que el siniestro, colisión o robo fue provocado por 

negligencia del conductor y/o responsable a quien se le asignó el vehículo y no 

sea cubierto por la aseguradora, éste debe cubrir los gastos en los que se 
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incurran sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales 

que correspondan.  

 

• En todos los casos de siniestro, colisión o robo, cubiertos por la aseguradora, el 

conductor y/o responsable del vehículo debe hacer efectivo el pago del monto 

del deducible con sus propios recursos.  

 

• En caso de siniestro o colisión, el conductor y/o responsable del vehículo, debe 

dar seguimiento a las gestiones de reparación del mismo, hasta que sea 

entregado al Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

y se extienda el finiquito respectivo por la empresa aseguradora; debiendo 

mantener informado de todo lo actuado al Subdirector Administrativo. 

 

• En caso de robo del vehículo, el conductor y/o responsable debe hacer 

inmediatamente la denuncia respectiva ante las autoridades competentes y 

realizar los trámites administrativos que correspondan. 

 

• El conductor y/o responsable del vehículo debe velar y cumplir con la limpieza 

del mismo, la cual será supervisada por el Subdirector Administrativo.  

 

• El Subdirector Administrativo debe elaborar un reporte mensual del uso de los 

vehículos asignados para comisiones oficiales, cuando corresponda. Llevando 

para el efecto el control de entradas, salidas, kilometraje, combustible y destino 

de la comisión conforme el formulario Bitácora de Vehículos (Anexo V), siendo 

el encargado de las anotaciones el conductor y/o responsable del vehículo.  
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION,  

CONTROL Y USO DE VEHÍCULOS 

 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACION DE VEHICULO PARA COMISION ESPECIFICA 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Solicitante Conductor y/o 
Responsable 1 

Completa formulario de solicitud de 
vehículo (Anexo I), y lo entrega al 
Subdirector Administrativo. 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector  
Administrativo 2 

Recibe, verifica datos y requisitos que 
estén correctos y requiere autorización de 
la Solicitud, a la Dirección Administrativa y 
Financiera.  

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 

Director Administrativo 
y Financiero 3 

Recibe, analiza y da trámite a la 
autorización, si es positiva continúa paso 4 
de lo contrario envía a Subdirección 
Administrativa para su devolución.  
Fin del procedimiento. 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo / Jefe 

de Servicios Generales 

4 

Recibe y verifica tipo de solicitud, si fuese 
vehículo y conductor, se continúa a paso 
4.1., si la solicitud fuere únicamente de 
vehículo para alguna comisión oficial o 
actividad al interior de la República, se 
continúa en paso 5. 

4.1 
Se asignará vehículo y conductor 
únicamente para la ruta requerida en la 
solicitud. De existir cambio se solicitará 
autorización.  

Subdirección 
Administrativa 

Conductor y/o 
Responsable 4.2 

Al finalizar la comisión se registra en la 
Bitácora de Vehículos, los datos de 
entrada, salida, kilometraje, combustible y 
destino. (Anexo III) 
Fin del procedimiento. 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 5 

Realiza la inspección respectiva del 
vehículo en presencia del solicitante 
(Anexo II), para la verificación del estado 
físico, mecánico y funcional del mismo.  

Solicitante Conductor y/o 
responsable  

6 

Si no está de acuerdo con el resultado de 
la inspección realizada, fin del 
procedimiento. De lo contrario continúa 
paso 6.1. 

6.1 Recibe el vehículo. 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO DE ASIGNACION PARA USO PERMANENTE DE VEHICULO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 
Dirección General Director General 

1 
Instruye por medio de oficio al Director Administrativo y 
Financiero para asignar vehículo a determinado Servidor 
Público. 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 

Director 
Administrativo y 

Financiero 
2 Traslada oficio de autorización al Subdirector 

Administrativo para asignación de vehículo. 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 

3 
Recibe y verifica disponibilidad del vehículo, si existe 
continúa paso 3.1 de lo contrario informa al Director 
Administrativo y Financiero. Fin del Procedimiento. 

3.1 
Realiza la inspección respectiva del vehículo en 
presencia conductor y/o responsable para la verificación 
del estado físico, mecánico y funcional del mismo 
(Anexo II). 

Subdirección 
Administrativa Jefe de Inventarios 4 

Realiza el traspaso del bien según el procedimiento 
correspondiente para la asignación en la tarjeta de 
responsabilidad. 

Responsable Conductor y/o 
responsable 5 Recibe el vehículo. 

   FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULO POR  ASIGNACION PERMANENTE  O COMISION ESPECIFICA 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Solicitante Conductor y/o 
responsable 1 

Entrega mediante inspección respectiva del vehículo en 
presencia del Jefe de Servicios Generales y/o 
Subdirector Administrativo para la verificación del 
estado físico, mecánico y funcional (Anexo II). 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo / 

Jefe de Servicios 
Generales 

2 Revisa que el vehículo sea devuelto en las mismas 
condiciones en que fue entregado.  

2.1 
Si el vehículo es entregado en las mismas condiciones, 
se recibe.  
Fin del procedimiento. 

2.2 
Si el vehículo no se entrega en las mismas condiciones, 
se suscribirá acta administrativa con intervención del 
Conductor y/o responsable para dejar constancia.  

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

 
 
 
 

Fecha de Solicitud: Día Mes Año 

Código:  SOLVEH

Dirección:

Nombramiento de la Comisión: (Si aplica)

Fecha Salida Hora de Salida

Fecha Regreso Hora de Regreso

TIPO DE COMISIÓN OFICIAL: OTROS
Perimetro Area Metropolitana Ir a dejar

Interior Ir a recoger
Licencia de Conducir(*)

(*) Si aplica. Fotocopia

                ______________________________
                             FIRMA DE SOLICITANTE

AUTORIZADO: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y

Placas:

_______________   Calculo de Galones: _______ Combustible: E ……..1/2 …….…F

Comentario: 

Original Departamento Servicios Generales/Sub Dirección Administrativa

Copia Solicitante 

Subdirección /Dirección:

Kilometraje:

SOLICITUD DE VEHÍCULO

Motivo:

Uso Exclusivo Subdirección Administrativa

           Vo.Bo. JEFE INMEDIATO

FINANCIERA

Piloto Asignado:

Vehículo
Asignado: 

Correlativo:

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

Nombre del Solicitante:
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ANEXO II 
 

 
 

Uso Exclusivo Departamento de Servicios Generales / Subdirección Administrativa

FORMA: REVEH-________

VEHÍCULO ASIGNADO: MARCA: PLACAS: TIPO:

MODELO: COLOR:

**(Marcar con color rojo los daños)

Observaciones:

Observaciones:

KILOMETRAJE SALIDA: FECHA: HORA:

COMBUSTIBLE:

Tarjeta de circulación: Luces interiores: Herramienta:
Luces  exteriores: Indicadores: Llanta de Respuesto:
Tapones de rueda: Cerradura Central:
Espejos retrovisores: Radio (caratula):
Aire Acondicionado: Control remoto:

Alarma:

Firma de Responsable del Vehiculo

Vo. Bo. Dirección Administrativa y Financiera

KILOMETRAJE ENTRADA: FECHA: HORA:

COMBUSTIBLE:

Observaciones:

Firma de Responsable del Vehículo

Subdirección Administrativa

REVISIÓN DEL VEHÍCULO

Nombre de Responsable del Vehiculo

Subdirección Administrativa

DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO

Nombre de Responsable del Vehículo
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ANEXO III 
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Flujogramas de los Procedimientos  
 

PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACION DE VEHICULO PARA COMISION ESPECIFICA

Subdirector AdministrativoConductor y/o 
Responsable

Director Administrativo y 
Financiero

Subdirector Administrativo / 
Jefe de Servicios Generales Conductor

Fa
se

Inicio

Completa y/o 
modifica formulario 

de solicitud de 
vehiculo y lo 

entrega al 
Subdirector 

Administrativo

Recibe, verifica 
datos y requisitos

¿Está correcto?

Devuelve 
para 

correcciones

Requiere 
autorización

no si

Recibe, verifica 
datos y requisitos

¿Autoriza?

Devuelve 
Traslada 

para 
asignación

no si

Fin

Recibe, verifica 
datos y requisitos

¿Requiere 
conductor?

Realiza 
inspección 

con 
solicitante

Se asigna 
vehiculo y 
conductor 
para ruta 
asignada

no si

Conforme con 
inspección

Recibe 
Vehículo

si

Fin

no

Recibe 
Vehículo

Al finalizar 
comisión, 
entrega 

Bitacora y 
vehículo

Fin

 
  



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

273 
 

 
Flujogramas de los Procedimientos 

 

PROCEDIMIENTO DE ASIGNACION PARA USO PERMANENTE DE VEHICULO

Director 
Administrativo y 

Financiero
Director General Subdirector 

Adminsitrativo Jefe de Inventarios Conductor y/o 
Responsable

Fa
se

Inicio

Mediante oficio 
instruye para 

asignar vehículo a 
dterminado 

Servidor Público

Traslada oficio de 
autorización para 

asignación de 
vehículo

Recibe y verifica 
disponibilidad

¿Vehículo 
Disponible?

Fin

Inspecciona 
vehículo con 
onductor y/o 
Responsable

Realiza traspaso del 
bien para la 

asignación en 
tarjeta de 

responsabilidad

Recibe Vehículo

si

no

Fin
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Flujogramas de los Procedimientos  

 

DEVOLUCION DE VEHICULO POR ASIGNACION PERMANENTE O COMISION ESPECIFICA

Subdirector Administrativo / 
Jefe de Servicios GeneralesConductor y/o Responsable

Fa
se

Inicio

Entrega mediante 
inspección 

respectiva del 
vehículo

Revisa las 
condiciones del 

vehículo que recibe

Mismas 
condiciones de 

su  entrega 
inicial

Recibe vehículo
Suscribe acta 

administrativa 
respectiva

Fin

no si
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MNP-PE-SA-017 

 
 

PROCEDIMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN, USO Y CONTROL 
DE TELEFONÍA MÓVIL 

 
 
  
Objetivo General 
Regular el uso y control que deberá observar el personal para la asignación y uso 

de equipo de telefonía móvil para el debido cumplimiento de las actividades que 

tienen asignadas, aplicando los procedimientos establecidos.  

 

Objetivos Específicos 

• Generar un documento que norme el uso y control de la telefonía móvil del 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-. 

• Establecer los procedimientos para regular la asignación, uso y control por los 

servidores públicos del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad 

-INEES- que tienen asignada telefonía móvil. 

• Ejercer un control adecuado en las etapas del procedimiento en cuanto a la 

asignación, uso y control de la telefonía móvil. 

 
Alcance 
El Manual de Normas y Procedimientos será aplicado en la Subdirección 

Administrativa y para aquellos puestos que por la naturaleza de sus funciones 

ameriten contar con el servicio de telefonía móvil. 

 
Definición: 
Telefonía Móvil es el sistema de comunicación para la transmisión de sonidos a 

larga distancia que permite hacer  y recibir llamadas de cualquier lugar, siempre que 

sea dentro del área de cobertura del servicio que lo facilita. 

 

TM: se entenderá como Telefonía Móvil. 
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Documentos de Referencia 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 

• Normas de Control Interno Gubernamental Acuerdo 09-03 de la Contraloría 

General de Cuentas. 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 y sus reformas. 

• Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública 

Acuerdo Gubernativo 217-94. 

 

Participantes del Procedimiento 

• Responsable del bien y/o servicio 

• Director General 

• Director Administrativo Financiero 

• Subdirector Administrativo 

 

Anexos 

• Oficio de solicitud de telefonía móvil 

• Formulario de entrega de telefonía móvil 

• Formulario de devolución de telefonía móvil 
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Normas Para La Asignación, Uso Y Control De Telefonía Móvil 
 
• Se asignará telefonía móvil a los servidores públicos del Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-, previamente autorizados por la 

Dirección General. El cual no podrá ser transferible a terceras personas.  

 

• Para la asignación de telefonía móvil se deberá llenar el formulario de entrega 

de telefonía móvil, donde se describe las especificaciones del equipo y 

accesorios que se entregan. (ver anexo 1) 

 

• El uso de la telefonía móvil, deberá sujetarse a los principios de razonabilidad, 

racionalidad, acordes a los fines del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos 

en Seguridad -INEES-. Cualquier cargo adicional a la cuota mensual asignada 

será cancelado por el responsable  

 

• Todo servidor público del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad -INEES- al firmar el formulario de entrega de la telefonía móvil queda 

comprometido a mantener el buen funcionamiento y cuidado del equipo que se 

le asignó. 

 

• Cualquier desperfecto o daño que tuviese el aparato móvil y sus accesorios, 

será responsabilidad de la persona que lo tiene a su cargo, por lo que deberá 

cancelar el costo de la reparación respectiva. 

 

• En el caso de pérdida o robo del aparato móvil y/o sus accesorios el servidor 

público que lo tenga asignado deberá informar de forma escrita adjuntando la 

denuncia al Ministerio Público, a la Subdirección Administrativa para solicitar la 

desactivación y el monto de deducible a pagar según sea la incidencia el cual 

deberá ser cancelado por del responsable del bien y/o servicio.   
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• En caso de retiro definitivo del servidor público, por cualquier circunstancia, el 

aparato móvil y accesorios deberán ser devueltos con el formulario 

correspondiente. Y esperar a la fecha de corte del servicio mensual para poder 

emitir el finiquito administrativo para pago de prestaciones cuando corresponda.  

 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE  

TELEFONÍA MÓVIL 

 
 

SOLICITUD DE TELEFONÍA MÓVIL 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Dirección General Director 1 
Solicita mediante oficio la asignación del bien y/o 
servicio de TM al servidor público que de acuerdo 
a sus funciones lo amerite.   

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 

 
Director 

Administrativo y 
Financiero 

 

2 Recibe y traslada  solicitud a la Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección 
Administrativa 

 
 

Sub Director 
Administrativo 

 

3 

Recibe solicitud y verifica disponibilidad.  Si existe 
disponibilidad   que aplique continua en paso 3.1, 
Si No existe disponibilidad informará a la Dirección 
Administrativa y Financiera, quien notifica a la 
Dirección General.  
Fin del procedimiento 

3.1 
Llena el formulario de entrega de teléfono móvil, 
con los datos del aparato, accesorios y plan del 
servicio. (Anexo I ) 

3.2 Entrega formulario y equipo al Servidor Público. 

Responsable Servidor Público  4 
Revisa equipo de conformidad a lo descrito  en el 
formulario y lo firma de recibido,  aceptando los 
términos de uso. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO PARA EL REINTEGRO DE EXCESO AL LIMITE DE 
LLAMADAS DE TELEFONÍA MÓVIL ASIGNADO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REINTEGRO DE EXCESO DE LA TELEFONÍA MÓVIL ASIGNADO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección 
Administrativa 

 

 
Sub Director 

Administrativo 
 
 

1 
Recibe y verifica el consumo mensual 
realizado. Si existe excedente informa al 
Director Administrativo y Financiero. 

1.1 

Determina el monto del excedente por el 
servicio de TM, y emite nota de 
requerimiento indicando el monto y el 
plazo para efectuar el reintegro a quien 
corresponda, adjuntando la boleta 
correspondiente para que se realice el 
reintegro al banco. 

1.2 Notifica al Servidor Público 

Responsable del bien 
y/o servicio 

 
 

Servidor Público 
 

2 Recibe notificación y procede a reintegrar 
el excedente. 

2.1 
Realiza el reintegro al banco 
correspondiente y entrega boleta original a 
la Subdirección Administrativa. 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 3 

Recibe la (s) boleta(s) y  envía por medio 
de un oficio a la Dirección Financiera de la 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Seguridad    -STCNS- y archiva copia 
de oficio y boletas en su control. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEVOLUCIÓN DE TELEFONÍA MÓVIL 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Responsable del bien 
y/o servicio  Servidor Público 1 Devuelve a la Subdirección Administrativa 

el teléfono móvil. 

Subdirección 
Administrativa 

 

 
Subdirector 

Administrativo 
 
 

2 

Verifica el estado del teléfono móvil y sus 
accesorios,  si no existen daños continúa 
paso 2.1, Si existen daños o desperfectos, 
lo hace del conocimiento del Servidor 
Público que debe reponer el equipo. Fin 
del Procedimiento. 

2.1 
Completa formulario de devolución de 
telefonía móvil, con los datos del aparato y 
número telefónico asignado y sus 
accesorios. ( Anexo II ) 

2.2 Entrega formulario al Servidor Público. 

Responsable del bien 
y/o servicio Servidor Público 3 Firma de conformidad el formulario y lo 

devuelve. 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 4 Recibe y archiva el formulario en su 

control. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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Flujogramas de los Procedimientos 

  
SOLICITUD DE LA TELEFONÍA MÓVIL

DIRECCIÓN ADMÓN. 
Y FINANCIERA

SUB DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLEDIRECCIÓN 

GENERAL

Inicio

Solicita asignación 
telefonía móvil.

Recibe y traslada 
para disponibilidad

Llena formulario y 
entrega al Servidor 

Publico.

FIN

Devuelve solicitud y 
notifica donde 
corresponda

Oficio 
solicitud TM

Oficio 
solicitud TM

Formulario 
entrega TM

Recibe, revisa y 
firma de aceptación 

de términos

Revisa 
disponibilidad

NO

SI
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REINTEGRO DE EXCESO DE LA TELEFONÍA MÓVIL ASIGNADO

RESPONSABLE DEL 
BIEN Y/O SERVICIO

DIRECCIÓN 
FINANCIERA STCNS

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

Inicio

Recibe y verifica si 
hay excedentes

Determina exceso y 
notifica al 

responsable de TM

Recibe nota para 
reintegro y procede 

a reintegrar.

Envía boleta de  
reintegro original.

Revisa y verifica 
Datos de reintegro y 

envía oficio a la 
STCNS

FIN

SI

NO

Oficio para 
STCNS

Recibe y registra el 
reintegro

Boleta 
reintegro

Nota para 
reintegro
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DEVOLUCIÓN DE TELEFONÍA MÓVIL

RESPONSABLE DEL BIEN 
Y/O SERVICIO

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

Inicio

Devuelve el aparato 
asignado.

Verifica estado del 
bien asignado

Llena Formulario de 
devolución y 

traslada a 
empleado.

FIN

SI

NO

Devuelve por daños 
o desperfectos del 
bien asignado para 

reposición.

Firma formulario y 
devuelve.

Formulario

Formulario

Recibe y archiva 
para su control.
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SUBDIRECCIÓN FINANCIERA  
 

 
La Subdirección Financiera es la Dependencia  encargada de normar,  dirigir y 

coordinar el proceso financiero, así como de asesorar, analizar, controlar y evaluar 

la ejecución presupuestaria con énfasis en el control por resultados de la gestión 

pública, propiciando el desarrollo de las actividades académicas a desarrollar por 

este  Instituto. 

La Subdirección Financiera está conformada por los siguientes departamentos:  

 

• Departamento de Tesorería  

• Departamento de Presupuesto  

• Departamento de Contabilidad 

 
Funciones Generales  

 
 

1. Administración de los procesos de la Unidad Financiera. 

2. Elaborar estrategias que agilicen la aprobación de las operaciones 

Financieras de las diferentes Direcciones y Subdirecciones del INEES. 

3. Coordinar y ser el enlace con los órganos rectores en materia Financiera y 

de Planificación del INEES. 

4. Proporcionar la información en materia de Planificación, Programación y 

Ejecución Presupuestaria necesaria para contribuir a la toma de decisiones 

de las autoridades  

5. Solicitudes de programación y reprogramación de cuotas financieras para 

INEES. 

6. Presentar alternativas de solución a través de la Comisión de Seguimiento y 

Monitoreo al POA, POM Y PEI – Presupuesto.  
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Procedimientos de la Subdirección Financiera   
 

 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

Elaboración de Anteproyecto de Presupuesto MNP-PE-SDFIN-001 

Elaboración de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria -CDP- MNP-PE-SDFIN-002 

Elaboración de Comprobante Único de Registro -CUR- Compromiso  MNP-PE-SDFIN-003 
Elaboración de Comprobante Único de Registro -CUR- Compromiso 
y Devengado MNP-PE-SDFIN-004 

Modificaciones Presupuestarias MNP-PE-SDFIN-005 
Programación y Reprogramación Cuatrimestral de Avance Físico 
(Metas) MNP-PE-SDFIN-006 

Registro de Avance Físico (Metas) MNP-PE-SDFIN-007 

Modificación de Metas Físicas y Volúmenes de Trabajo MNP-PE-SDFIN-008 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

Programaciones y Reprogramaciones de Cuota Financiera  MNP-PE-SDFIN-009 

Procedimiento de Constitución y Liquidación de Caja Chica  MNP-PE-SDFIN-010 
Solicitud y Liquidación de Vale de Fondo Rotativo Interno de Caja 
Chica y Liquidación para su Reposición  MNP-PE-SDFIN-011 

Liquidación del Fondo Rotativo de Caja Chica Par su Reposición   MNP-PE-SDFIN-012 

Viáticos al Interior y Exterior  MNP-PE-SDFIN-013 

Control de Cupones o Vales de Combustible  MNP-PE-SDFIN-014 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

Revisión de Orden de Compra (Compromiso)  MNP-PE-SDFIN-015 

Revisión de Anexo de Orden de Compra (Devengado o Liquidación) MNP-PE-SDFIN-016 

Solicitud y Revisión de Caja Chica (Fondo Rotativo FR03) MNP-PE-SDFIN-017 
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ELABORACION DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
 
 
 
 
 
 
Justificación 
Es el Procedimiento donde se llevará a cabo la incorporación, a los sistemas 

financieros electrónicos, la planificación de los ingresos y egresos de la institución 

para el siguiente ejercicio fiscal, estos, codificados de conformidad al “Manual de 

Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala”  y los cuales 

han sido establecidos en función de las prioridades instituidas en el Plan Operativo 

Anual -POA-, para el logro de los objetivos y metas del Instituto Nacional de Estudios 

Estratégicos en Seguridad -INEES-. 

 

Base Legal 

• Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 171 literal b), 

183 literal j), 238 literal a), 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 y sus reformas, Artículo 21 

• Normas para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos del Estado y Proyecto de Presupuesto de las Entidades 

Descentralizadas y Autónomas para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

Objetivo 
Definir por Actividad y Objeto del gasto dentro del Programa 68 “Estudios 

Estratégicos en Seguridad”, como se llevará a cabo, el financiamiento de los 

objetivos y metas del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -

INEES-, establecidos en el Plan Operativo Anual -POA-. 

 

 

MNP-PE-SDFIN-001 
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Normas  

• Formulación del anteproyecto de presupuesto anual y multianual. 

• Red de categorías programáticas y estructura presupuestaria. 

• Determinación de resultados. 

• Resultados, productos y subproductos 

• Centros de costo. 

 

Participantes del Procedimiento  

• Director General 

• Director Administrativo y Financiero 

• Subdirector Financiero 

• Jefe Departamento de Presupuesto  
 

Controles del Procedimiento 

• Revisión de techos presupuestarios aprobados 

• Revisión de Plan Operativo Anual -POA-. 

• Revisión y Vo.Bo. para la autorización de la programación del Anteproyecto 

de Presupuesto 
 
Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 
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ELABORACION DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

 0 INICIO 

Dirección General Director General 1 

Recibe los Techos Presupuestarios para el 
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 
Seguridad -INEES- y traslada a la Dirección 
Administrativa y Financiera. 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
Director 2 Recibe POA y Techos   Presupuestarios 

Aprobados para el     -INEES-. 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
Director 3 

Realiza revisión de objetivos del POA 
institucional y asignación de estimaciones 
presupuestarias, para cada una de ellos y 
traslada a la Subdirección Financiera. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 4 

Recibe, analiza y traslada estimaciones 
presupuestarias, definidas por actividad, 
establecidas en el POA institucional. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 5 

Revisa, y realiza propuesta de proyecciones de 
gasto a nivel de renglón y actividad 
presupuestaria para el anteproyecto de 
presupuesto en un archivo de Excel de 
conformidad a las estimaciones definidas para el 
POA institucional y el -Plan Anual de Compras- 
el cual define los insumos a utilizarse. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 6 

Ingresa las metas por Producto y Subproducto 
en el módulo de “Formulación Presupuesto por 
Resultados” en el Sistema de Gestión     -SIGES-
. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 7 

Ingresa las cantidades y precios estimados para 
los insumos proyectados en el módulo de 
“Formulación Presupuesto por Resultados” en el 
Sistema de Gestión     -SIGES-. 

Subdirección 
Financiera Subdirector  8 

Revisa y aprueba en el módulo de “Formulación 
Presupuesto por Resultados”  en el Sistema de 
Gestión     -SIGES-, la proyección de gastos para 
el Anteproyecto de Presupuesto del Centro de 
Costo asignado al -INEES-. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 9 

Traslada lo formulado para el Anteproyecto de 
Presupuesto del          -INEES- a la Dirección 
Administrativa y Financiera de manera 
electrónica a través del -SIGES- y física a través 
de reportes generados por el mismo sistema. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración de Anteproyecto de Presupuesto

Dirección 
Administrativa y 

Financiera
Dirección General Subdirección Financiera Departamento de 

Presupuesto

INICIOINICIO

REVISIÓN DE -POA- 
Y TECHOS 

PRESUPUESTARIOS

REVISIÓN DE -POA- 
Y TECHOS 

PRESUPUESTARIOS

ESTIMA GASTOS A 
NIVEL DE RENGLON 
PRESUPUESTARIO Y 

TRASLADA 
ESTIMACIONES

ESTIMA GASTOS A 
NIVEL DE RENGLON 
PRESUPUESTARIO Y 

TRASLADA 
ESTIMACIONES

INGRES DE DATOS 
PARA 

FORMULACIÓN EN  
-SIGES-

INGRES DE DATOS 
PARA 

FORMULACIÓN EN  
-SIGES-

REVISIÓN DE 
FORMULACIÓN
REVISIÓN DE 

FORMULACIÓN

APROBACIÓN DE 
FORMULACIÓN

APROBACIÓN DE 
FORMULACIÓN

FINFIN

NO

SI

RECIBE Y TRASLADA 
TECHOS 

PRESUPUESTARIOS

RECIBE Y TRASLADA 
TECHOS 

PRESUPUESTARIOS

TECHOS 
PRESUPESTARIOS

RECIBE Y TRASLADA 
TECHOS 

PRESUPUESTARIOS

RECIBE Y TRASLADA 
TECHOS 

PRESUPUESTARIOS

TECHOS 
PRESUPESTARIOS

TECHOS 
PRESUPESTARIOS

ESTIMACIONES Y 
METAS

INGRESADAS

ESTIMACIONES
APROBADAS

RECIBE 
ANTEPROYECTO

FIRMA Y TRASLADA 
ANTEPROYECTO

ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO

ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO
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ELABORACION DE CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA -CDP- 

 
 
 
 
 
Justificación 
Procedimiento previo a la adquisición de compromisos y suscripción de contratos  

donde se llevará a cabo la etapa de pre-compromiso en el Procedimiento de la 

ejecución presupuestaria, garantizando de esta forma que se cuenta con créditos o 

asignaciones presupuestarias que cubran los montos de los compromisos 

adquiridos y los contratos suscritos, a ejecutarse en el ejercicio fiscal 

correspondientes. 

 

Base Legal 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 y sus reformas, Artículo 26 

Bis. 

• Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo  540-

2013, ARTÍCULO 29 y sus reformas. 

 

Objetivo 
Garantizar los créditos o asignaciones presupuestarias que cubran los montos de 

los contratos a ejecutar en el ejercicio fiscal correspondientes. 

 

Normas  
• Las solicitudes para la elaboración y solicitud de -CDP-, deben hacerse en 

base a lo programado y aprobado, en el Plan Anual de Compras de la 

Institución. 

• Las descripciones de las -CDP- deben de contener como mínimo, quién, qué, 

cómo, cuándo y para que se realizará el gasto. 

 

MNP-PE-SDFIN-002 
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• Toda solicitud de -CDP-, debe de contar la solicitud de compra de bienes, 

suministros y servicios, debidamente autorizada. 

• Se debe de contar con la disponibilidad presupuestaria para la solicitud de 

las -CDP-. 

 
Participantes del Procedimiento  
 

1. Asistente de Subdirección Financiera 

2. Jefe Departamento de Contabilidad  

3. Jefe Departamento de Presupuesto  

4. Subdirector Financiero 

 

Controles del Procedimiento 

1. Verificar que la descripción de la -CDP- cuente con los detalles mínimos 

requeridos. 

2. Revisión de expediente. 

3. Revisión y Autorización de la -CDP-.  

 
 
Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 

N/A N/A N/A 
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ELABORACIÓN DE CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA  
Unidad Administrativa Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

 0 INICIO 

Subdirección Financiera Asistente 1 

Recibe del Departamento de Compras 
la cabecera de la Constancia de 
Disponibilidad Presupuestaria -CDP- 
en estado Aprobado y traslada al 
Departamento de Contabilidad para 
revisión y análisis. 

Departamento de 
Contabilidad 

Jefe de 
Departamento 

 
2 

Recibe, analiza y revisa la cabecera de 
la -CDP- cumpla con requerimientos 
establecidos por las leyes vigentes y 
traslada al Departamento de 
Presupuesto. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 3 

Recibe y analiza la estructura y 
disponibilidad presupuestaria. Si 
cumple con los solicitado, se efectuará 
el paso No. 5, de lo contrario se 
traslada a la Subdirección Financiera. 

Subdirección Financiera Subdirector 4 Revisa y devuelve la -CDP- a donde 
corresponde 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 5 

Crea y asigna partida presupuestaria a 
la -CDP- y solicita en el Sistema de 
Gestión -SIGES-. Traslada 
Subdirección Financiera para 
aprobación. 

Subdirección Financiera Subdirector 6 

Revisa y aprueba en el Sistema de 
Gestión -SIGES- la Constancia de 
Disponibilidad Presupuestaría -CDP- y 
traslada a la Asistente de Subdirección 
para su devolución a donde 
corresponda. 

Subdirección Financiera Asistente 7 Recibe, traslada y archiva el -CDP- en 
estado aprobado. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria (CDP)

Departamento de 
Presupuesto

Departamento de 
Contabilidad Subdirección FinancieraAsistente Subdirección 

Financiera

INICIOINICIO

ANALISIS Y 
REVISIÓN

ANALISIS Y 
REVISIÓN

ANALISIS DE 
ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA

ANALISIS DE 
ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA

CREACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

CREACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

FINFIN

TRASLADA A DONDE 
CORREPONDA

TRASLADA A DONDE 
CORREPONDA

 

ARCHIVO

NO
NO

SI
SI

RECIBE Y TRASLADA 
CABECERA -CDP-

-CDP-

-CDP-

-CDP-

REVISA Y DEVULVE 
PARA 

CORRECCIONES

REVISA Y APRUEBA 
EN EL SISTEMA
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ELABORACION DE COMPROBANTE ÚNICO DE REGISTRO -
CUR- COMPROMISO 

 
 
 
 
 
Justificación 
Procedimiento previo a la liquidación de los servicios, bienes y suscripción de 

contratos donde se llevará a cabo la etapa de compromiso en el Procedimiento de 

la ejecución presupuestaria, garantizando de esta forma que se cuenta con créditos 

o asignaciones presupuestarias que cubran los montos de los contratos a ejecutar 

en el ejercicio fiscal correspondientes. 

 

Base Legal 
Acuerdo Ministerial 40-2005 y sus reformas. 

 

Objetivo 
Garantizar los créditos o asignaciones presupuestarias que cubran los montos de 

los servicios, materiales y suministros o contratos a ejecutar en el ejercicio fiscal 

correspondientes. 

 

Normas  
• El expediente debe ser parte de la programación aprobada del Plan Anual de 

Compras de la institución 

• La Orden de Compra, debe de encontrarse en estado Autorizado 

• Se debe de contar con cuota de Compromiso para su aprobación. 

 
Participantes del Procedimiento  

1. Jefe Departamento de Tesorería 

2. Jefe Departamento de Presupuesto  

3. Subdirector Financiero 

MNP-PE-SDFIN-003 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

297 
 

 

Controles del Procedimiento 
1. Revisión de expediente 

2. Aprobación de -CUR - de Compromiso  

 
Anexos 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 

 
 
 

ELABORACIÓN DE COMPROBANTE ÚNICO DE REGISTRO –CUR- COMPROMISO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 
 0 INICIO 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 1 

Recibe del Departamento de 
Tesore r ía  con verificación de 
Disponibilidad de Cuota de 
Compromiso; Número de Gestión u 
Orden de  Compra –OC- en estado 
autorizado generados por el Sistema de 
Gestión -SIGES-. 

 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 2 

Recibe y analiza la estructura 
presupuestaria. Si cumple con lo 
solicitado, pasa al paso 4, de lo contrario 
se traslada a la Subdirección Financiera. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 3 Revisa y devuelve la Gestión u -OC- a 

donde corresponde 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 4 

Asigna fuente de financiamiento Y 
genera el -CUR- de compromiso en 
el  Sis tema de Gestión -SIGES- en 
etapa de Solicitado. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 5 

Imprime -CUR- de Compromiso en 
estado Solicitado, firma y sella, traslada 
a l a  Subd i recc ión  F inanc ie ra  
para aprobación y firma. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 6 

Aprueba y firma de -CUR- de 
compromiso y traslado a Departamento 
de Contabilidad para Gestión de firmas. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

Elaboración de Comprobante Único de Registro -CUR- Compromiso

Departamento de 
Presupuesto

Departamento de 
Tesorería Subdirección Financiera Departamento de 

Contabilidad

INICIOINICIO

ASIGNA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO Y 
GENERA -CUR-, EN    

-SIGES- ETAPA 
SOLICITADO

ASIGNA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO Y 
GENERA -CUR-, EN    

-SIGES- ETAPA 
SOLICITADO

FINFIN

NO

SI

APROBACIÓN Y 
FIRMA DE -CUR-
APROBACIÓN Y 
FIRMA DE -CUR-

RECIBE ORDEN DE 
COMPRA Y/O No. 

DE GESTIÓN

RECIBE ORDEN DE 
COMPRA Y/O No. 

DE GESTIÓN

EXPEDIENTE

-CUR- 
COMPROMISO

APROBADO

-CUR- 
COMPROMISO

SOLICITADO

RECIBE -CUR- Y 
GESTIÓN DE FIRMAS

RECIBE -CUR- Y 
GESTIÓN DE FIRMAS

ANALISIS DE 
ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA

ANALISIS DE 
ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA

REVISA Y DEVULVE 
PARA 

CORRECCIONES

IMPRIME Y FIRMA EL 
-CUR- 

IMPRIME Y FIRMA EL 
-CUR- 

-CUR- 
COMPROMISO

SOLICITADO
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ELABORACION DE COMPROBANTE ÚNICO DE REGISTRO  
-CUR- COMPROMISO Y DEVENGADO 

 
 
 
 
 
Justificación 
Procedimiento donde se lleva a cabo la liquidación de las gestiones de los servicios 

básicos (energía eléctrica, agua, telefonía, correos y telégrafos, extracción de 

basura y servicio de lavandería), se llevará a cabo la etapa del compromiso y 

devengado, al momento en que se recibe el servicio y se lleva a cabo la ejecución, 

en el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

Base Legal 
Acuerdo Ministerial 40-2005 y sus reformas. 

 

Objetivo 
Realizar la solicitud de las erogaciones realizadas por la institución, afectando las 

asignaciones presupuestarias, cubriendo los montos de los servicios básicos a 

ejecutar en el ejercicio fiscal correspondientes. 

 

Normas  

• El expediente debe ser parte de la programación aprobada del Plan Anual de 

Compras de la Institución 

• La gestión, debe de encontrarse en estado Autorizado 

• Se debe de contar con cuota de compromiso y devengado para su solicitud. 

 
Participantes del Procedimiento  

1. Jefe Departamento de Tesorería 

2. Jefe Departamento de Presupuesto  

3. Subdirector Financiero 

MNP-PE-SDFIN-004 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

300 
 

 

Controles del Procedimiento   

1. Revisión de expediente 

2. Firmas para la solicitud del -CUR - de Devengado  

 
Anexos   

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 

 
 
 
 

ELABORACIÓN DE COMPROBANTE ÚNICO DE REGISTRO -CUR- COMPROMISO Y DEVENGADO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

 0 INICIO 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 1 

Recibe del Departamento de Tesore r ía  con 
verificación de Disponibilidad de Cuota Financiera; el 
número de la gestión del expediente de gasto del 
Sistema de Gestión       -SIGES- en estado 
autorizado. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 2 

Verifica en el -SIGES-, si se cuenta con disponibilidad 
presupuestaria para realizar la erogación, si se cuenta 
con esta, se efectúa el paso No. 4, de lo contrario se 
traslada a la Subdirección Financiera. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 3 Revisa y devuelve el expediente de gasto a donde 

corresponde 
Departamento de 

Presupuesto 
Jefe de 

Departamento 4 Asigna fuente de financiamiento al expediente de gasto 
en el -SIGES- 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 5 

Genera el Comprobante  Único de Regist ro -
CUR- de Compromiso y Devengado en el  
Sis tema de Gestión -SIGES-, en estado de solicitado. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 6 Imprime -CUR- y traslada a l a  Subdi recc ión  

F inanc ie ra  para firma. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 7 

Firma de -CUR- de Compromiso y Devengado, traslado 
al Departamento de Contabilidad para Gestión de 
firmas. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración de Comprobante Único de Registro -CUR- Compromiso y Devengado

Departamento de 
Presupuesto

Departamento de 
Tesorería Subdirección Financiera Departamento de 

Contabilidad

INICIOINICIO

ASIGNA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, 

GENERA -CUR-, 
SOLICITA EN -SIGES- 

E IMPRIME

ASIGNA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, 

GENERA -CUR-, 
SOLICITA EN -SIGES- 

E IMPRIME

VERIFICA 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA

VERIFICA 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA

FINFIN

NO

SI

 FIRMA DE -CUR- FIRMA DE -CUR-

RECIBE No. DE 
GESTIÓN DE 

EXPEDIENTE DE 
GASTO

RECIBE No. DE 
GESTIÓN DE 

EXPEDIENTE DE 
GASTO

-CUR- CYD
SOLICITADO

-CUR- CYD
SOLICITADO

RECIBE -CUR- Y 
GESTIÓN DE FIRMAS

RECIBE -CUR- Y 
GESTIÓN DE FIRMAS

REVISA Y DEVULVE 
PARA 

CORRECCIONES
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
 
 
 
 
Justificación 
Procedimiento que permite realizar ajustes en la asignación de recursos inicialmente 

aprobados en las diferentes actividades u obras que integran el programa 

presupuestario 68 “Estudios Estratégicos en Seguridad” 

 

Base Legal 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 y sus reformas, Artículo 32. 

• Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 540-

2013 y sus reformas, ARTICULO 36. 
 

Objetivo 
Facilitar la realización de los objetivos establecidos por la institución, realizando los 

ajustes necesarios a las asignaciones presupuestarias iniciales. 

 

Normas  

• Identificación de las insuficiencias presupuestarias del presupuesto aprobado 

y/o vigente de la institución. 

• Financiamiento de las insuficiencias presupuestarias 

 
Participantes del Procedimiento  

1. Asistente de Subdirección Financiera 

2. Jefe Departamento Presupuesto  

3. Subdirector Financiero 

4. Director General 
 

MNP-PE-SDFIN-005 
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Controles del Procedimiento   

• Verificación de control presupuestario Sistema de Contabilidad Integrada -

SICOIN- 
 
 
Anexos   
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS  
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

 0 INICIO 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 1 

Identifica las insuficiencias 
presupuestarias del presupuesto 
aprobado y/o vigente por las 
modificaciones que se realicen al 
Plan Anual de Compras -PAC- y la 
programación anual de salarios. 
 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 2 

Realiza propuesta de Modificación 
de Asignaciones Presupuestarias a 
nivel de Subproducto, renglón y 
actividad a través de comprobante 
de reprogramación de 
subproductos del Sistema de 
Gestión -SIGES-, de las 
insuficiencias presupuestarias 
generadas por el -PAC- y la 
programación anual de salarios. 
Trasladar propuesta  de 
Modificación de Asignaciones 
Presupuestarias a la Subdirección 
Financiera para revisión, Visto 
Bueno y/o correcciones a la misma 
 

Subdirección 
Financiera Subdirector 3 

Recibe, revisa y de encontrarse sin 
correcciones firma el oficio de la 
propuesta de Modificación de 
Asignaciones Presupuestarias con 
o sin cambio en las metas físicas 
de la institución se realizará el paso 
No. 4, de lo contrario regresará al 
paso No. 2.  

Subdirección 
Financiera Asistente 4 

Traslada para firma el oficio 
dirigido a la Dirección de 
Planificación de la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de 
Seguridad, donde se informa si la 
modificación de asignaciones 
presupuestarias genera o no, 
cambios en las metas físicas 
aprobadas al Instituto. 
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Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
Director 5 

Recibe, revisa y de encontrarse sin 
correcciones brinda Visto Bueno al 
oficio de la propuesta de 
Modificación de Asignaciones 
Presupuestarias con o sin cambio 
en las metas físicas de la 
institución y se realizará el paso 
No. 6, de lo contrario regresará al 
paso No. 4. 

Dirección y/o 
Subdirección General 

Director y/o 
Subdirector 6 

Firma y traslada oficio a Dirección 
de Planificación donde se informa 
si se generan o no modificaciones 
en las metas físicas aprobadas. 

Dirección de 
Planificación, 

Secretaría Técnica 
del Consejo Nacional 

de Seguridad 

Director 7 

Recibe y devuelve oficio con firma 
y sello de recibido  

Dirección y/o 
Subdirección General 

Director y/o 
Subdirector 8 

Recibe y traslada oficio con firma 
y sello de recibido, para su trámite 
a donde corresponda. 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
Director 9 

Conoce oficio y traslada con firma 
y sello de recibido, a la 
Subdirección Financiera para el 
trámite correspondiente. 

Subdirección 
Financiera Asistente 10 

Una vez recibido el oficio dirigido a 
la Dirección de Planificación de la 
Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad, se 
procede a digitalizar el oficio y lo 
traslada al Subdirector Financiero 
para su conocimiento. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 11 

Conoce y traslada oficio 
digitalizado con firma y sello de 
recibido, al Departamento de 
Presupuesto para el trámite 
correspondiente. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 12 

Solicita en el Sistema de Gestión        
-SIGES- el comprobante de 
reprogramación de subproductos, 
al cual previo a su solicitud, se 
debe de cargar el oficio 
digitalizado, dentro del detalle de 
la reprogramación de metas del 
módulo de Programaciones 
Presupuestarias. Traslada a la 
asistente de la Subdirección 
Financiera para elaboración de 
oficio. 
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Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 13 

Propone y traslada el oficio con la 
propuesta de Modificación de 
Asignaciones Presupuestarias en 
estado solicitado para firmas 
correspondientes. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 14 

Recibe, revisa y de encontrarse sin 
correcciones brinda Visto Bueno al 
oficio de la propuesta de 
Modificación de Asignaciones 
Presupuestarias y se realizará el 
paso No. 15, de lo contrario 
regresará al paso No. 13. 

Subdirección 
Financiera Asistente 15 

Traslada a Dirección 
Administrativa y financiera para 
revisión y firma de Visto Bueno 
oficio con la propuesta de 
Modificación de Asignaciones 
Presupuestarias en estado 
solicitado. 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
Director 16 

Conoce, revisa y de encontrarse 
sin correcciones firma el oficio con 
la propuesta de Modificación de 
Asignaciones Presupuestarias y el 
comprobante en estado solicitado 
para Firma de la Dirección y/o 
traslada a la Dirección y/o 
Subdirección General para firma. 

Dirección y/o 
Subdirección General 

Director y/o 
Subdirector 17 

Firma y traslada oficio a la 
Dirección Financiera de la 
Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad oficio con la 
propuesta de Modificación de 
Asignaciones Presupuestarias en 
estado solicitado 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
Director 18 

Recibe y devuelve oficio con firma 
y sello de recibido. 

Subdirección 
Financiera Asistente 19 

Recibe y archiva oficio recibido con 
la propuesta de Modificación de 
asignaciones presupuestarias del 
Instituto Nacional de Estudios 
Estratégicos en Seguridad. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO  

 

 
 
 
  

Modificaciones Presupuestarias

Departamento de 
Presupuesto Dirección GeneralSubdirección Financiera Asistente Subdirección 

Financiera

Dirección de 
Planificación

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad

Dirección Financiera 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad

Dirección 
Administrativa y 

Financiera

INICIOINICIO

REVISION Y/O 
VISTO BUENO
REVISION Y/O 
VISTO BUENO

IDENTICACIÓN DE 
INSUFIENCIAS 

PRESUPUESTARIAS

IDENTICACIÓN DE 
INSUFIENCIAS 

PRESUPUESTARIAS

NO

SI

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 
PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 

COMPROBANTE DE 
REPROGRAMACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS

TRASLADA PARA FIRMA 
OFICIO A DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN CON O SIN  
CAMBIOS A METAS FÍSICAS

TRASLADA PARA FIRMA 
OFICIO A DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN CON O SIN  
CAMBIOS A METAS FÍSICAS

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

REGISTRADO

RECIBE Y DEVUELVE  
OFICIO CON O SIN 

CAMBIOS A METAS FÍSICAS

RECIBE Y DEVUELVE  
OFICIO CON O SIN 

CAMBIOS A METAS FÍSICAS

FINFIN

 

ARCHIVO
DEVUELVE A DONDE 

CORRESPONDA
DEVUELVE A DONDE 

CORRESPONDA

DIGITALIZA Y 
TRASLADA OFICIO 
RECIBIDO POR LA 

DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN

DIGITALIZA Y 
TRASLADA OFICIO 
RECIBIDO POR LA 

DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

REGISTRADO

CARGA AL SISTEMA 
DE GESTIÓN -SIGES- 
OFICIO AL MODULO 

DE 
PROGRAMACIONES 
PRESUPUESTARIAS 

Y SOLICITA EL 
COMPROBANTE

CARGA AL SISTEMA 
DE GESTIÓN -SIGES- 
OFICIO AL MODULO 

DE 
PROGRAMACIONES 
PRESUPUESTARIAS 

Y SOLICITA EL 
COMPROBANTE

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

REGISTRADO

FIRMA Y TRASLADA OFICIO 
A DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN CON O SIN  
CAMBIOS A METAS FÍSICAS

FIRMA Y TRASLADA OFICIO 
A DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN CON O SIN  
CAMBIOS A METAS FÍSICAS

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

REGISTRADO

RECIBE Y TRASLADA OFICIO 
DONDE CORRESPONDA

RECIBE Y TRASLADA OFICIO 
DONDE CORRESPONDA

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

REGISTRADO

CONOCE Y 
TRASLADA AL 

DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO

CONOCE Y 
TRASLADA AL 

DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO

OFICIO RECIBIDO

FIRMA Y TRASLADA OFICIO  
DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

FIRMA Y TRASLADA OFICIO  
DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

SOLICTADO

RECIBE Y DEVUELVE 
OFICIO DE 

MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

RECIBE Y DEVUELVE 
OFICIO DE 

MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

SOLICITADO

 TRASLADA PARA FIRMA 
OFICIO  Y COMPROBANTE 

DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

 TRASLADA PARA FIRMA 
OFICIO  Y COMPROBANTE 

DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

SOLICTADO

REVISION Y 
FIRMA

REVISION Y 
FIRMA

SI

NO

PROPONE  OFICIO Y 
SOLICITA EN EL         

-SIGES- 
COMPROBANTE DE 

MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

PROPONE  OFICIO Y 
SOLICITA EN EL         

-SIGES- 
COMPROBANTE DE 

MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

SOLICITADO

REVISION Y/O 
VISTO BUENO
REVISION Y/O 
VISTO BUENO

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

REGISTRADO

CONOCE Y TRASLADA 
OFICIO DONDE 
CORRESPONDA

CONOCE Y TRASLADA 
OFICIO DONDE 
CORRESPONDA

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

REGISTRADO

REVISION Y 
FIRMA

REVISION Y 
FIRMA

CONOCE Y TRASLADA 
OFICIO A DONDE 
CORRESPONDA

CONOCE Y TRASLADA 
OFICIO A DONDE 
CORRESPONDA

OFICIO Y 
COMPROBANTE 

SOLICITADO

NO

NO

SI

SI
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PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN CUATRIMESTRAL DE 
AVANCE FÍSICO (METAS) 

 
 
 
 
 
Justificación 
Procedimiento necesario para la programación cuatrimestral y las 

reprogramaciones de los registro sobre el avance físico (metas) mensual de los 

Productos y Subproductos de la Institución, dentro de la programación indicativa 

cuatrimestral. 

 

Base Legal 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto del Congreso de la República 101-

97 y su Reglamento. 

• Manual de procedimientos de seguimiento físico para la administración 

central y entidades descentralizadas y autónomas. 

• Guía del Módulo Ejecución del PpR para Reprogramación de Subproductos. 

 

Objetivo 
Registrar en el Sistema de Gestión -SIGES-, en el módulo de Ejecución por 

Resultados las programaciones cuatrimestrales y/o las reprogramaciones del 

avance físico (metas) mensual de los Productos y Subproductos aprobados a la 

Institución, permitiendo de esta manera cuantificar mensualmente las 

estimaciones de la ejecución física del presupuesto. 

 

Normas  

• Identificación de las metas establecidas para cada ejercicio fiscal. 

 
 
 

MNP-PE-SDFIN-006 
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Participantes del Procedimiento  

1. Jefe Departamento Presupuesto  

2. Subdirector Financiero 

3. Director Administrativo y Financiero 

 

Controles del Procedimiento   

1. Verificación de metas aprobadas 

 

Anexos   
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 
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PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE AVANCE FÍSICO (METAS) 
Unidad Administrativa Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Subdirección Financiera Subdirector 1 

Recibe, conoce y traslada al jefe de 
presupuesto para registro las 
estimaciones para la programación 
y/o reprogramación del avance físico 
(metas) cuatrimestral o mensual. 

Departamento de 
Presupuesto Jefe de Presupuesto 2 

Recibe y verifica que las 
estimaciones para la programación 
y/o reprogramación del avance físico 
(metas) cuatrimestral o mensual 
reportado, de encontrase dentro de 
la programación física (metas) 
aprobada para la institución, se 
efectuará el paso No. 4, de lo 
contrario se traslada a la 
Subdirección Financiera. 

Subdirección Financiera Subdirector 3 Revisa y devuelve el expediente a 
donde corresponde. 

Departamento de 
Presupuesto Jefe de Presupuesto 4 

Registra dentro del -SIGES-, en 
módulo de Ejecución por 
Resultados, las estimaciones para la 
programación y/o reprogramación 
del avance físico (metas) 
cuatrimestral o mensual por 
producto y subproducto según 
corresponda. 

Departamento de 
Presupuesto Jefe de Presupuesto 5 

Solicita e imprime del -SIGES-, en 
el módulo de Ejecución por 
Resultados el Comprobante de 
Programación y/o reprogramación 
cuatrimestral o mensual según 
corresponda. 

Departamento de 
Presupuesto Jefe de Presupuesto 6 

Traslada a la Dirección 
Administrativa y Financiera para 
firmas, oficio para el envío del 
Comprobante de Programación y/o 
reprogramación cuatrimestral o 
mensual según corresponda en 
estado solicitado. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 
 

Programación Y Reprogramación de Avance Físico (Metas)

Dirección Administrativa y 
Financiera Subdirección Financiera Departamento de 

Presupuesto

INICIOINICIO

VERIFICACIÓN DE 
METAS APROBADAS
VERIFICACIÓN DE 

METAS APROBADAS

FINFIN

SOLICITA E IMPRIME 
COMPROBANTE DE 

PROGRAMACIÓN Y/O 
REPROGRAMACION

SOLICITA E IMPRIME 
COMPROBANTE DE 

PROGRAMACIÓN Y/O 
REPROGRAMACION

NO

SI

RECIBE. CONOCE Y 
TRASLADA 

PROGRAMACIÓN Y/O 
REPROGRAMACION 
DE METAS FÍSICAS

RECIBE. CONOCE Y 
TRASLADA 

PROGRAMACIÓN Y/O 
REPROGRAMACION 
DE METAS FÍSICAS

REGISTRA EN -SIGES- 
PROGRAMACIÓN Y/O 

REPROGRAMACION DE 
METAS  POR 
PRODUCTO Y 

SUBPRODUCTO

REGISTRA EN -SIGES- 
PROGRAMACIÓN Y/O 

REPROGRAMACION DE 
METAS  POR 
PRODUCTO Y 

SUBPRODUCTO
 COMPROBANTE 

ESTADO 
REGISTRADO

 COMPROBANTE 
ESTADO 

SOLICITADO

TRASLADA PARA 
FIRMAS OFICIO Y 
COMPROBANTE

TRASLADA PARA 
FIRMAS OFICIO Y 
COMPROBANTE

OFICIO Y 
COMPROBANTE

RECIBE OFICIO Y 
COMPROBANTE 

PARA FIRMAS
OFICIO Y 

COMPROBANTE

TRASLADA Y 
DEVUELVE A DONDE 

CORRESPONDA

TRASLADA Y 
DEVUELVE A DONDE 

CORRESPONDA
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REGISTRO DE AVANCE FÍSICO (METAS) 
 
 
 
 
Justificación 
Procedimiento que permite el registro sobre el avance físico (metas) mensual de los 

Productos y Subproductos por la Institución.  

 

Base Legal 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto del Congreso de la República 101-

97 y su Reglamento. 

• Manual de Procedimientos de Seguimiento Físico para la Administración 

Central y Entidades Descentralizadas y Autónomas. 

• Guía del Módulo Ejecución del PpR para Reprogramación de Subproductos 

 

Objetivo 
Registrar en el Sistema de Gestión -SIGES-, en el módulo de Ejecución por 

Resultados el avance físico (metas) mensual de los Productos y Subproductos 

aprobados a la Institución, permitiendo de esta manera cuantificar mensualmente la 

ejecución física del presupuesto. 

 

Normas  

• Identificación de las metas establecidas para cada ejercicio fiscal. 

 
Participantes del Procedimiento  

1. Jefe Departamento Presupuesto  

2. Subdirector Financiero 

3. Director Administrativo y Financiero 

 

MNP-PE-SDFIN-007 
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Controles del Procedimiento   

• Verificación de metas aprobadas 

 
Anexos   
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 

 
 
 
 

REGISTRO DE AVANCE FÍSICO (METAS) 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Subdirección 
Financiera Subdirector 1 

Recibe, Conoce y traslada al jefe de 
presupuesto para registro avance físico 
(metas) alcanzado durante el mes que 
corresponda. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Presupuesto 2 

Recibe y verifica que el avance físico 
(metas) reporto se encuentre dentro de la 
programación mensual aprobada en el 
Sistema de Gestión       -SIGES-pasa a 
paso No. 4, de lo contrario se traslada a la 
Subdirección Financiera. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 3 Revisa y devuelve el expediente a donde 

corresponde. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Presupuesto 4 

Registra dentro del -SIGES-, en módulo 
de Ejecución por Resultados, las el 
avance físico (metas) por Producto y 
subproducto del mes correspondiente. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Presupuesto 5 

Solicita e imprime del -SIGES-, en el 
módulo de Ejecución por Resultados el 
Comprobante de Ejecución de Metas de 
Productos y Subproductos. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Presupuesto 6 

Traslada a la Dirección Administrativa y 
Financiera para firmas el oficio para el 
envío del Comprobante de Ejecución de 
Metas de Productos y Subproductos en 
estado solicitado. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO  

 

 
 
 

Registro de Avance Físico (Metas)

Dirección Administrativa y 
Financiera Subdirección Financiera Departamento de 

Presupuesto

INICIOINICIO

VERIFICACIÓN DE 
METAS APROBADAS
VERIFICACIÓN DE 

METAS APROBADAS

FINFIN

SOLICITA E IMPRIME 
COMPROBANTE DE 

EJECUCIÓN

SOLICITA E IMPRIME 
COMPROBANTE DE 

EJECUCIÓN

NO

SI

RECIBE. CONOCE Y 
TRASLADA REPORTE 
DE METAS FÍSICAS

RECIBE. CONOCE Y 
TRASLADA REPORTE 
DE METAS FÍSICAS

REGISTRA EN -SIGES- 
METAS POR 

PRODUCTO Y 
SUBPRODUCTO

REGISTRA EN -SIGES- 
METAS POR 

PRODUCTO Y 
SUBPRODUCTO COMPROBANTE 

ESTADO 
REGISTRADO

 COMPROBANTE 
ESTADO 

SOLICITADO

TRASLADA PARA 
FIRMAS OFICIO Y 
COMPROBANTE

TRASLADA PARA 
FIRMAS OFICIO Y 
COMPROBANTE

OFICIO Y 
COMPROBANTE

RECIBE OFICIO Y 
COMPROBANTE 

PARA FIRMAS
OFICIO Y 

COMPROBANTE

TRASLADA Y 
DEVUELVE A DONDE 

CORRESPONDA

TRASLADA Y 
DEVUELVE A DONDE 

CORRESPONDA
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MODIFICACION DE METAS FÍSICAS Y VOLÚMENES DE 
TRABAJO 

 
 
 
 
 
Justificación 
Este procedimiento permite realizar ajustes en la asignación metas físicas y 

volúmenes de trabajo aprobados al programa 68 “Estudios Estratégicos en 

Seguridad” 

 

Base Legal 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 y sus reformas,  

• Manual de Procedimientos de Seguimiento Físico para la Administración 

Central y Entidades Descentralizadas y Autónomas. 

 

Objetivo 
Realizar los ajustes (aumentos y/o disminuciones) necesarios a las metas físicas y 

volúmenes de trabajo aprobados inicialmente a la institución. 

 

Normas  
• Identificación de diferencias entre las metas físicas y volúmenes de trabajos 

aprobados y/o vigentes de la Institución y las estimaciones de las mismas 

realizadas por este Instituto. 

 
Participantes del Procedimiento  

1. Jefe Departamento Presupuesto  

2. Subdirector Financiero 

3. Director Administrativo y Financiero 

 

 

MNP-PE-SDFIN-008 
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Controles del Procedimiento   

• Verificación de metas aprobadas 

 

 
Anexos   
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 
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MODIFICACIONES DE METAS FÍSICAS Y VOLUMENES DE TRABAJO 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. Actividad 

 0 INICIO 

Subdirección 
Financiera Subdirector 1 

Recibe, conoce y traslada al jefe de presupuesto las 
estimaciones de metas físicas y volúmenes de trabajos 
definidos por la Dirección Académica del Instituto, para 
el ejercicio fiscal vigente. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 2 

Recibe, analiza y determina si existen diferencias entre 
las metas físicas y volúmenes de trabajo aprobado y/o 
vigente y las estimaciones realizadas por la Dirección 
Académica del Instituto, si existieran se realizará el 
paso No. 4. De lo contrario se realizará el paso No. 3. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 3 Revisa y devuelve el expediente a donde corresponde. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 4 

Registra dentro del -SIGES-, en módulo de Ejecución 
por Resultados, las disminuciones y/o ampliaciones de 
las metas físicas y volúmenes de trabajo por Producto y 
subproducto. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 5 

Solicita e imprime del -SIGES-, en el módulo de 
Ejecución por Resultados el Comprobante de 
Reprogramación de Subproductos de la modificación 
de las metas físicas y volúmenes de trabajo. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 6 

Traslada a la Subdirección Financiera para el trámite de 
firmas correspondientes el oficio con el Comprobante 
de Reprogramación de Subproductos de la 
Modificación de metas físicas y volúmenes de trabajo. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 7 

Recibe, revisa y traslada de no encontrarse 
correcciones en el Comprobante de Reprogramación 
de Subproductos de la Modificación de metas físicas y 
volúmenes de trabajo para las firmas de la Dirección 
Académica y Visto Bueno de la Dirección Administrativa 
y Financiera de lo contrario regresara al paso No. 6 para 
realizar las correcciones correspondientes. 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
  

Recibe, revisa, firma y traslada para Visto Bueno de la 
Dirección y/o Subdirección General de no encontrarse 
correcciones en el oficio y Comprobante de 
Reprogramación de Subproductos de la Modificación 
de metas físicas y volúmenes de trabajo por lo que se 
trasladará a donde corresponda para el Visto Bueno 
correspondiente, de lo contrario regresara al paso No. 6 
para realizar las correcciones correspondientes. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

318 
 

 
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

MODIFICACION DE METAS FÍSICAS Y VOLÚMENES DE TRABAJO

Dirección Administrativa y 
Financiera Subdirección Financiera Departamento de 

Presupuesto

INICIOINICIO

RECIBE, ANALIZA Y DETERMINA SI 
EXISTEN DIFERENCIAS ENTRE LAS METAS 

APROBADAS Y/O VIGENTES Y LAS 
ESTIMACIONES RECIBIDAS

RECIBE, ANALIZA Y DETERMINA SI 
EXISTEN DIFERENCIAS ENTRE LAS METAS 

APROBADAS Y/O VIGENTES Y LAS 
ESTIMACIONES RECIBIDAS

FINFIN

SOLICITA E IMPRIME 
COMPROBANTE DE 

REPROGRAMACIÓN DE 
SUBPRODUCTOS

SOLICITA E IMPRIME 
COMPROBANTE DE 

REPROGRAMACIÓN DE 
SUBPRODUCTOS

NO

SI

RECIBE. CONOCE Y 
TRASLADA 

ESTIMACIÓN DE 
METAS FÍSICAS

RECIBE. CONOCE Y 
TRASLADA 

ESTIMACIÓN DE 
METAS FÍSICAS

REGISTRA EN -SIGES- 
LAS DISMINUCIONES Y/

O AMPLIACIONES DE 
METAS FÍSICAS  POR 

PRODUCTO Y 
SUBPRODUCTO

REGISTRA EN -SIGES- 
LAS DISMINUCIONES Y/

O AMPLIACIONES DE 
METAS FÍSICAS  POR 

PRODUCTO Y 
SUBPRODUCTO

 COMPROBANTE 
ESTADO 

REGISTRADO

 COMPROBANTE 
ESTADO 

SOLICITADO

TRASLADA PARA 
FIRMAS OFICIO Y 
COMPROBANTE

TRASLADA PARA 
FIRMAS OFICIO Y 
COMPROBANTE

OFICIO Y 
COMPROBANTE

TRASLADA Y 
DEVUELVE A DONDE 

CORRESPONDA

TRASLADA Y 
DEVUELVE A DONDE 

CORRESPONDA

REVISA Y FIRMAREVISA Y FIRMA

REVISA Y 
BRINDA Vo.Bo.

REVISA Y 
BRINDA Vo.Bo.

TRASLADA PARA 
FIRMA Y Vo.Bo. 

OFICIO Y 
COMPROBANTE

NO

NO

SI

TRASLADA OFICIO Y 
COMPROBANTE A 

DONDE 
CORRESPONDA

NO

SI
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PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIONES Y 
REPROGRAMACIONES DE CUOTA FINANCIERA 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
El procedimiento de programación de la cuota financiera permite realizar para cada 

uno de los sub-períodos del ejercicio presupuestario, una previsión dinámica, de 

requerimientos de recursos reales y financieros, en tiempo oportuno, así como de 

los Procedimientos necesarios para obtener dichos productos. Esta es una actividad 

que, si bien debe ser considerada durante todo el ejercicio presupuestario, es previa 

a su ejecución. 
 
Base Legal 

• Decreto 101-1997, Ley Orgánica del Presupuesto, Articulo No. 30. 

• Acuerdo Gubernativo No. 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del 

Presupuesto, Artículos No. 9, 19 y 41. 

• Manual de la Programación de la Ejecución Presupuestaria para las 

Entidades de la Administración Central. 

• Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 y sus Reformas,  Reglamento de la Ley 

Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 54. 
 
Objetivo 

• Normar las operaciones, tendientes a ordenar, agilizar y facilitar la 

administración de las actividades de esta Jefatura. 

 

Normas 
• Toda Unidad Administrativa deberá tener responsabilidad de programar sus 

acciones de trabajo. 

 

MNP-PE-SDFIN-09 
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• Esta Jefatura tiene la responsabilidad de programar, con base a lo 

requerido por las unidades Administrativas y de forma oportuna, los 

recursos financieros, para cumplir con los objetivos de la Institución.  
 
 
Participantes del Procedimiento  

1. Directores,  Subdirectores de cada Unidad Administrativa 

2. Jefe de Departamento de Tesorería 

3. Subdirector Financiero 

  

Controles del Procedimiento  
1. Realizan el Procedimiento de programación 

2. Recepción de expediente 

3. Consolidación de información  
  
Anexos 

 

Código Nombre Tipo de 
Documento 

N/A Solicitud Cuota Financiera Formato 
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PROGRAMACIÓN FINANCIERA INDICATIVA ANUAL DE CUOTAS DE COMPROMISO Y 
DEVENGADO 

Unidad 
Administrativa Puesto Responsable Paso 

No Actividad 
 0 INICIO 

Departamento de 
Tesorería 

Jefe del 
Departamento 

1 
 

Recibe expediente que contiene los gastos a 
programar  y revisa que cumpla con los 
requisitos para su integración. 
Si todos los requisitos solicitados por las 
Unidades Administrativas están bien, procede 
a la elaboración del Consolidado  de  
Programación  Indicativa Anual de la 
Ejecución Presupuestaria”, luego se 
procederá a solicitar ante la DF de STCNS,  
así como las justificaciones de mérito  
debidamente firmadas. 

Subdirección 
Financiera 

Directores,  
Subdirectores de cada 
Unidad Administrativa 

2 
 

Realizan el Procedimiento de programación 
anual y financiera de la ejecución inicial a nivel 
de las unidades administrativas del año 
siguiente, la cual debe presentarse en 
períodos cuatrimestrales a más tardar el día 
10 de Diciembre de cada año “n”. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA INDICATIVA ANUAL DE CUOTAS DE COMPROMISO Y DEVENGADO 

Subdirección Financiera
/Jefe de Tesorería

Subdirección 
Administrativa y 
Subdireccion de 

Recursos Humanos

Secretaria Técnica CNSSub director Financiero

La información es 
recabada para su 

presentación 

La información es 
recabada para su 

presentación 

La programación Se 
apega a los techos 

presupuestarios 
asignados.

La programación Se 
apega a los techos 

presupuestarios 
asignados.

Revisa y aprueba, 
para poder ser 

consolidada para 
enviarla al MINFIN 

para su 
programación.

Revisa y aprueba, 
para poder ser 

consolidada para 
enviarla al MINFIN 

para su 
programación.

Se analiza y revisaSe analiza y revisa
NO

SI

Se Consolida la  
Programación  Indicativa 

Anual de la Ejecución 
Presupuestaria, luego se 

procederá a solicitar 
ante la DF de STCNS

Se Consolida la  
Programación  Indicativa 

Anual de la Ejecución 
Presupuestaria, luego se 

procederá a solicitar 
ante la DF de STCNS

INICIOINICIO

FINFIN

Revisa toda la 
información, con 

relación a la 
conformación de la 
programación de la 
cuota, aprobación o 

modificación 

Revisa toda la 
información, con 

relación a la 
conformación de la 
programación de la 
cuota, aprobación o 

modificación 

Programaciones de 
gasto de todas las 

unidades administrativas 
en forma detallada y 

completa. 

Programaciones de 
gasto de todas las 

unidades administrativas 
en forma detallada y 

completa. 

Recibe expediente y revisa 
que cumpla lo indicado en 

el PAC

Recibe expediente y revisa 
que cumpla lo indicado en 

el PAC
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PROGRAMACIÓN  FINANCIERA CUATRIMESTRAL DE CUOTAS DE COMPROMISO Y    
DEVENGADO 

Unidad 
Administrativa Puesto Responsable Paso 

No Actividad 
 0 INICIO 

Subdirección 
Financiera 

Directores, 
Subdirectores de cada 
Unidad Administrativa. 

1 
El Procedimiento de programación  de la 
ejecución financiera  inicia a nivel de las 
unidades administrativas. 

Subdirección 
Financiera 

Subdirección 
Administrativa y 
Subdirección de 

Recursos Humanos. 

2 

Se recaba esta información y se presenta a 
la Jefatura del Departamento de Tesorería, 
con oficio, detallado y con sus debidas 
justificaciones como respaldo e importancia 
en la ejecución financiera. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 3 

Recibe expediente que contiene los gastos a 
programar y revisa que cumpla con los 
requisitos, de no estar plenamente 
justificado, se rechaza para su 
replanteamiento. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 4 

Procede a la consolidación de las solicitudes,  
para ser presentados ante  la Dirección 
Financiera de la STCNS. 

Subdirección 
Financiera Subdirector Financiero. 5 

Recibe y analiza la documentación 
correspondiente y de estar de acuerdo firma 
y sella el formato de Programación de la 
Ejecución Financiera 

Subdirección 
Financiera 

Director Administrativo 
Financiero. 6 

Recibe y analiza la documentación 
correspondiente y de estar de acuerdo firma 
y sella el formulario de Programación  de la 
Ejecución del Gasto”. Para su traslado la 
STCNS. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 7 

Recibe la documentación firmada, reproduce 
una copia para entrega a la Dirección  
Financiera, de la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Seguridad, 
De acuerdo a la calendarización programada. 

   FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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REPROGRAMACIONES FINANCIERAS MENSUALES DE CUOTA DE COMPROMISO Y  
DEVENGADO 

Unidad 
Administrativa Puesto Responsable Paso 

No Actividad 
 0 INICIO 

Subdirección 
Financiera 

Subdirección 
Administrativa y 
Subdirección de 

Recursos Humanos 

1 

Presenta la información  en oficio, detallada y 
con sus debidas justificaciones como 
respaldo de su programación o 
reprogramación e importancia en la ejecución 
financiera. 

Subdirección 
Financiera 

Directores, 
Subdirectores,  de cada 
Unidad Administrativa. 

2 

Las Unidades Administrativas realizan la 
reprogramación de cuota financiera de los 
gastos emergentes, en el cual detallan los 
montos y justifican el motivo del gasto. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 3 

Recibe expediente que contiene los gastos a 
programar y revisa que cumpla con los 
requisitos, de no estar plenamente justificado, 
se rechaza para su replanteamiento. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 4 

Procede a la consolidación de las solicitudes,  
para ser presentados ante  la Dirección 
Financiera de la STCNS. 

Subdirección 
Financiera Subdirector Financiero. 5 

Recibe y analiza la documentación 
correspondiente y de estar de acuerdo firma 
y sella el formato de  Reprogramación  de la  
Ejecución Financiera  para su traslado la 
STCNS. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 6 

Recibe la documentación correspondiente 
con el formato de Programación de la 
Ejecución Financiera  para firma del Director 
Administrativo Financiero. 

Subdirección 
Financiera 

Director Administrativo 
Financieros 7 

Recibe y analiza la documentación 
correspondiente,  firma el formato de 
“Programación de la Ejecución del Gasto” a 
nivel de Consolidado y traslada al Jefe de 
Departamento de Tesorería. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 8 

Recibe la documentación firmada, reproduce 
una copia para ser entregada la Dirección 
Financiera de la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Seguridad. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACION CUOTAS DE COMPROMISO Y DEVENGADO 

Subdirección Financiera
/Jefe de Tesorería

Subdirección 
Administrativa y 
Subdireccion de 

Recursos Humanos

Secretaría Técnica 
CNSSub director Financiero

Revisa y aprueba, 
para poder ser 

consolidada para su 
gestión ante el 
MINFIN para su 

aprobación

Revisa y aprueba, 
para poder ser 

consolidada para su 
gestión ante el 
MINFIN para su 

aprobación

Se analiza y revisaSe analiza y revisa
NO

SI

Se consolida la  
Información de la 
Programación o 

Reprogramación, luego 
se procederá a solicitar 
ante la DF de STCNS

Se consolida la  
Información de la 
Programación o 

Reprogramación, luego 
se procederá a solicitar 
ante la DF de STCNS

INICIOINICIO

FINFIN

 Aprueba o modifica 
toda la información, 

con relación a la 
conformación de la 

programación o 
reprogramación  de la 

cuota, 

 Aprueba o modifica 
toda la información, 

con relación a la 
conformación de la 

programación o 
reprogramación  de la 

cuota, 

Programación y 
reprogramación de 

gastos financieros para 
el cuatrimestre

Programación y 
reprogramación de 

gastos financieros para 
el cuatrimestre

Recibe expediente y revisa 
que cumpla las 

justificaciones necesarias

Recibe expediente y revisa 
que cumpla las 

justificaciones necesarias
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EJECUCION DE LA CUOTA FINANCIERA PRESUPUESTARIA 
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No Actividad 

 0 INICIO 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del 
Departamento de 

Tesorería 
1 

Recibe expediente de pago de servicios o 
adquisición de bienes o suministros. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del 
Departamento de 

Tesorería 
2 

Revisa expediente para verificar su 
programación de gasto. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del 
Departamento de 

Tesorería 
3 

Revisa expediente y verificar si dispone de 
cuota financiera presupuestaria para ser 
aprobado 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del 
Departamento de 

Tesorería 
4 

Traslada expediente a la Jefatura de 
Presupuesto para la generación del Cur que 
corresponda (COM ó CyD) en el SIGES 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

EJECUCION DE LA CUOTA FINANCIERA PRESUPUESTARIA

Subdirección Financiera
/Jefe de Presupuesto

Subdirección Financiera
/Jefe de Tesorería

Subdirección Financiera
/Jefe de Contabilidad

Subdirección 
Administrativa

/Jefe de Compras

Recibe expedientes de 
pago de servicios o 

adquisición de bienes o 
suministros

Realiza el cur que 
corresponda (COM ó CyD) en 

el SIGES

FIN

INICIO

Revisa expediente 
para verificar su 
programacion 

de gasto

SI

NO

Realice el 
procedimiento para su 
programación de gasto 

y solicitud de Cuota 
Fianaciera 

Revisa expediente
 y verificar si dispone
 de cuota financiera 

presupuestaria 
Para ser 

aprobado

NO

SI

Traslada expediente de pago 
de servicios o adquisición de 

bienes o suministros a 
Jefatura de Tesoreria

Realiza el cur de DEV 
en el SIGES

FIN
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PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION Y LIQUIDACIÓN DE CAJA 
CHICA 

 
 
 
 

Justificación 
Con base a lo que establece el acuerdo Gubernativo No. 166-2011 y sus Reformas,  

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 54, 

el cual indica que La Dirección Administrativa y Financiera es la encargada de 

planificar, coordinar y ejecutar las actividades administrativas del INEES. 

 

Base Legal 

• Acuerdo Ministerial No. 06-1998; Instructivos para el correcto funcionamiento 

de los Fondos Rotativos.  

 

Objetivo 

• Normar las operaciones, tendientes a ordenar, agilizar y facilitar la 

administración de las actividades de esta Jefatura. 

 

Normas 

• Las Direcciones y Subdirecciones del INEES, están obligadas a cumplir con 

los procesos establecidos. 

• Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Tesorería, realizar 

oportunamente el registro de las liquidaciones en el Sistema de Contabilidad 

Integrada. 

 

Participantes del Procedimiento  
1. Directores,  Subdirectores de cada Unidad Administrativa 

2. Jefe de Departamento de Tesorería 

3. Subdirector Financiero 
 

MNP-PE-SDFIN-010 
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Controles del Procedimiento  

1. Realizan el Procedimiento de programación 

2. Recepción de expediente 

3. Consolidación de información 

 
CONSTITUCION DE FONDO DE CAJA CHICA 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable 

Paso 
No Actividad 

 0 INICIO 
Dirección 

Financiera de la 
STCNS 

Coordinador Técnico 
del Consejo Nacional 

de Seguridad. 
1 

Constitución de caja chica mediante Acuerdo 
Secretarial,  autorizando la constitución y 
distribución. 

Dirección General Director General del 
INEES. 2 

La autoridad superior del INEES emite 
nombramiento de responsable del manejo 
del Fondo de Caja Chica. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del 
manejo del Fondo de 

Caja Chica 
3 

El responsable o nombrado para el manejo 
del Fondo de Caja Chica, queda obligado a 
llevar, el registro diario de todos los gastos, 
con su respectiva documentación de soporte 
(Vales, facturas y cualquier otro documento 
de respaldo del gasto). 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

CONSTITUCION DEL FONDO DE CAJA CHICA 

Director General 
del INEES

Coordinador Técnico del 
Consejo Nacional de 

Seguridad

Encargado del manejo del 
Fondo de Caja Chica

INICIOINICIO

Constitución del Fondo 
de Caja Chica, mediante 
acuerdo secretarial, de 

constitución y 
distribución

Constitución del Fondo 
de Caja Chica, mediante 
acuerdo secretarial, de 

constitución y 
distribución

Emite nombramiento, para  el 
responsable del manejo del 

Fondo de Caja Chica

Emite nombramiento, para  el 
responsable del manejo del 

Fondo de Caja Chica

Es responsable de llevar el 
registro diario de todos los 
gastos, con su respectiva 
documentación de soporte 

Es responsable de llevar el 
registro diario de todos los 
gastos, con su respectiva 
documentación de soporte 

FINFIN
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PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD Y LIQUIDACION DE VALE 
DE FONDO ROTATIVO INTERNO DE CAJA CHICA Y 
LIQUIDACIÓN PARA SU REPOSICION. 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
El procedimiento de Manejo y Control del Fondo Rotativo interno de caja chica, 

permite realizar para cada uno de los sub-períodos del ejercicio presupuestario, una 

previsión dinámica, antes los requerimientos de recursos reales y financieros, en 

tiempo oportuno, así como de los Procedimientos necesarios para obtener dichos 

productos. Esta es una actividad que, si bien debe ser considerada durante todo el 

ejercicio presupuestario, es previa a su ejecución. 

 

Base legal 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 

• Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, y sus reformas. 

• Acuerdo Gubernativo 540-2013 Reglamento de la Ley Orgánica del 

Presupuesto. 

• Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas. 

• Acuerdo Gubernativo 122-2016 Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado y sus reformas. 

• Normas de Control Interno Gubernamental Acuerdo 09-03 de la Contraloría 

General de Cuentas. 

• Acuerdo Ministerial 06-98 y sus reformas 

• Normativa para la Administración de los Fondos Rotativos Internos de Caja 

Chica, de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Seguridad -

STCNS-. 

 

MNP-PE-SDFIN-011 
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Objetivo 
 

Regular el manejo y control en la entrega, gasto y liquidación de los fondos 

asignados al Fondo Rotativo Interno de Caja Chica, con el fin de propiciar un 

eficiente control interno en el Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad -INEES-.  Establecer el procedimiento administrativo que contenga lo 

relacionado con el manejo y el control del 

 

Fondo Rotativo Interno de Caja Chica. Establecer los lineamientos que deben 

observar Servidores Públicos del Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en 

Seguridad -INEES-, que requieran realizar gastos aplicados al Fondo Rotativo 

Interno de Caja Chica. 

 

Normas 
 

• La responsabilidad de la administración y gasto será exclusivamente del 

personal a cargo, los Servidores Públicos nombrados para administrar el 

Fondo Rotativo Interno de Caja Chica deberán encontrarse bajo los 

renglones presupuestarios 011 o 022. 

• El Jefe de Tesorería, deberá realizar arqueos sorpresivos periódicamente al 

Fondo Rotativo Interno de Caja Chica y dejará constancia de los mismos.

  

• Las personas que tengan a su cargo la administración del Fondo Rotativo 

Interno de Caja Chica, deberán pagar fianza de fidelidad, como garantía del 

uso correcto de los fondos. 

• Para la ejecución del Fondo Rotativo Interno de Caja Chica, se podrán 

realizar pagos de conformidad a lo que indique la normativa vigente, emitida 

por la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Seguridad. Para realizar 

las liquidaciones parciales, éstas no deberán exceder el ochenta por ciento 

(80%) de su ejecución.  
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• El tiempo para liquidación del vale otorgado no deberá exceder de tres días 

hábiles, a partir de la fecha entrega. Salvo los casos que sean autorizados 

por la Dirección Administrativa Financiera, debiendo justificar de forma 

sustancial, dicha prorroga. 

• Como medida de seguridad el Encargado del Fondo Rotativo Interno de Caja 

Chica, deberá mantener el efectivo dentro de la caja de seguridad. 

• El Administrador del Fondo Rotativo Interno de Caja Chica, así como los 

requirentes, deben apegarse a las demás disposiciones indicadas en la 

Normativa aprobada vigente, que para el efecto emita la Secretaria Técnica 

del Consejo Nacional de Seguridad.  
 
Participantes del procedimiento 

• Solicitante 

• Encargado del Fondo Rotativo Interno de Caja Chica 

• Director General 

• Director Administrativo y Financiero 

• Subdirector Financiero 

• Jefe de Tesorería 

• Jefe de Contabilidad 
 
Controles del procedimiento 
 

1. Normar el procedimiento de Administración del Fondo Rotativo Interno de 

Caja Chica del -INEES- 

2. Normar el uso debido del efectivo que constituye el Fondo Rotativo Interno 

de Caja Chica. 

3. Cumplimiento de las normativas legales vigentes que regulan los Fondos 

Rotativos de la Entidades del Estado. 

4. Establecimiento de lineamientos para eficiencia, eficacia, calidad y Control 

del gasto a través del Fondo Rotativo Interno de Caja Chica. 
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Anexos 
 

Código Nombre Tipo de 
Documento 

N/A Vale de Caja Chica Formato 
 
 
Definición 
Es un fondo disponible de efectivo asignado para cubrir los gastos menores 

impredecibles y/o urgentes, que no pueden ser provistos en tiempo y forma a través 

del proceso habitual de adquisiciones y contrataciones, que no exceda el monto 

autorizado por la normativa específica.  
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SOLICITUD Y LIQUIDACION DE VALE DE CAJA CHICA 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Solicitante Interesado 1 

Solicitud de efectivo por medio de Vale de 
Caja Chica, derivado de una necesidad 
imprevista, para realizar la compra del 
suministro, o pago de servicio. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
2 

Recibe y verifica que el expediente de 
solicitud del Vale de Caja Chica, este 
conforme con la documentación de 
respaldo, y el formulario este llenado 
correctamente, pasa a paso No. 3 de lo 
contrario regresa al paso No. 1. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
3 Entrega el efectivo del Vale de Caja Chica, 

al solicitante. 

Solicitante Interesado 4 

Recibe el efectivo del Vale de Caja Chica, 
para poder realizar la compra requerida, 
teniendo 3 días hábiles a partir de la fecha 
de entrega, para liquidar el Vale. 

 
Solicitante Interesado 5 

Entrega el expediente de liquidación de 
Vale de Caja Chica a la Jefatura de 
Contabilidad, para su revisión. 

Subdirección 
Financiera Jefe de Contabilidad 6 

Recibe, verifica y analiza si cumple con lo 
indicado en la normativa vigente, pasa a 
paso No. 7 de lo contrario regresa al paso 
No. 5. 

Solicitante Interesado 7 
Liquida Vale de Caja Chica, con la 
documentación que respalda el gasto, de 
conformidad a la normativa vigente. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
8 

Recibe el expediente de liquidación del 
Vale de Caja Chica, con la documentación 
de respaldo. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
 

SOLICITUD Y LIQUIDACION DE VALE DE CAJA CHICA

Solicitante
Sub Direccion Financiera/Encargado del 

Fondo Rotativo Interno de Caja Chica
Sub Direccion Financiera/Jefe de 

Contabilidad.

INICIO

Solicita efectivo de Caja
Chica

Vale

Recibe y 
verifica

Entrega efectivo del 
Vale de Caja Chica

Efectivo

Recibe Efectivo de Caja 
Chica, para poder realizar la 

compra requerida.

Recibe,
verifica y 
Analiza

Entrega expediente de 
Liquidacion de Vale de 
Caja Chica para su 
revision   

FIN

NO

NO

SI

SI

Recibe expedientede 
Liquidacion de Vale de 
Caja Chica ya revisado.

Recibe expediente que 
respalde el gasto, para 
liquidar Vale de Caja 
Chica.

Entrega expediente para 
Liquidar el Vale de Caja 
Chica 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

337 
 

 

 
 
 
 

 
 

LIQUIDACION DE CAJA CHICA PARA SU REPOSICION 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
1 Consolida los expedientes de Liquidación 

de Caja Chica. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
2 

Ingresa los expedientes de Liquidación de 
Caja Chica, en el módulo del SICOIN, 
FR03 para la reposición de fondos. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
3 

Imprime a Nivel de Registro, el FR03-
DOCUMENTO DE RENDICION DE 
FONDO, de la liquidación de caja chica 
correspondiente.  

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
4 

Traslada a Jefe de Contabilidad el 
expediente de Liquidación de Caja Chica, 
con toda la documentación de respaldo, 
para su revisión. 

Subdirección 
Financiera Jefe de Contabilidad. 5 

Recibe, revisa y analiza el expediente de 
Liquidación de Caja Chica, con toda la 
documentación de respaldo, si esta 
cumple con la normativa vigente para su 
liquidación, pasa al paso No. 6 de lo 
contrario regresa al paso No. 4. 

Subdirección 
Financiera Jefe de Contabilidad. 6 

Solicita, Imprime y traslada a nivel 
Solicitado el FR03-DOCUMENTO DE 
RENDICION DE FONDO, con todo el 
expediente de Liquidación de Caja Chica, 
al Encargado del Fondo Rotativo Interno 
de Caja Chica.  

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
7 

Recibe y elabora oficio de solicitud para 
reposición del efectivo del expediente de 
Liquidación de Caja Chica adjuntado toda 
la documentación de respaldo. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
8 Envía oficio de Solicitud a la Dirección 

Financiera de la STCNS. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
 

DIRECCION FINANCIERA / STCNS

LIQUIDACION DE CAJA CHICA PARA SU REPOSICION

Sub Dirección Financiera/Analista de 
Tesorería

Jefe de Contabilidad

INICIO

Ingresa los expedientes 
de Liquidación en el 
modulo del SICOIN, 

FR03

Consolida los 
expedientes de 

Liquidación de Caja 
Chica. 

Imprime a Nivel de 
Registro el FR03, de la 

Liquidación 
Correspondiente

Traslada expediente 
de Liquidación, para 

su revisión. 

Recibe y elabora 
oficio de solicitud, 
para reposición 
del efectivo 

Recibe,
revisa y 
analiza 

Expediente

Solicita, imprime y 
traslada a nivel de 

solicitado el FR03, con 
todo el expediente de 

Liquidación.

SI

NO

Envía oficio de 
Solicitud, a la 

Dirección Financiera 
de la STCNS.

FIN
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ANEXO 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS EN SEGURIDAD
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA, INEES

FECHA SOLICITUD: 01/02/2017 No. 
SOLICITANTE:
UNIDAD/DEPARTAMENTO:
PUESTO DEL SOLICITANTE:
CANTIDAD EN Q:

    

USO EXCLUSIVO SUB DIRECCION FINANCIERA
VALE ENTREGADO VALE LIQUIDADO
FECHA: FECHA :
HORA: HORA:

contados a la fecha de entrega, en caso contrario se solicitara su respectivo reintegro.

VALE DE CAJA CHICA

0010

Firma del solicitante: Firma de Jefe Inmediato:

NOTA: Este Vale de Caja Chica debera ser liquidado en un plazo no mayor de 3 dias habiles,

REVISADO POR:                                                           
Firma y sello del Subdirector Administrativo

AUTORIZADO POR:                                             
Firma y sello del Director Administrativo y 

Financiero

CANTIDAD EN LETRAS:

SE UTILIZARA PARA LO SIGUIENTE
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PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO DE 
CAJA CHICA PARA SU REPOSICION 

 

 

 

Justificación 
El procedimiento de Liquidación Del Fondo Rotativo De Caja Chica Para Su 

Reposición, permite realizar para cada uno de los sub-períodos del ejercicio 

presupuestario, una previsión dinámica, antes los requerimientos de recursos reales 

y financieros, en tiempo oportuno, así como de los Procedimientos necesarios para 

obtener dichos productos. Esta es una actividad que, si bien debe ser considerada 

durante todo el ejercicio presupuestario, es previa a su ejecución. 

 

Base legal 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 

• Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, y sus reformas. 

• Acuerdo Gubernativo 540-2013 Reglamento de la Ley Orgánica del 

Presupuesto. 

• Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas. 

• Acuerdo Gubernativo 122-2016 Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado y sus reformas. 

• Normas de Control Interno Gubernamental Acuerdo 09-03 de la Contraloría 

General de Cuentas. 

• Acuerdo Ministerial 06-98 y sus reformas 

• Normativa vigente para la Administración de los Fondos Rotativos Internos 

de Caja Chica, de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 

-STCNS-. 
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Objetivo 
Regular la liquidación de los fondos asignados al Fondo Rotativo Interno de Caja 

Chica, con el fin de propiciar un eficiente control interno en el Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-.  Establecer el procedimiento 

administrativo que contenga lo relacionado con la Liquidación del Fondo Rotativo 

Interno de Caja Chica. 

 

Normas 

• Las personas que tengan a su cargo la administración del Fondo Rotativo 

Interno de Caja Chica, deberán pagar fianza de fidelidad, como garantía del 

uso correcto de los fondos. 

 

• Para la Liquidación del Fondo Rotativo Interno de Caja Chica, para su 

reposición, se debe se cumplir con requerimientos indicados en la normativa 

vigente, emitida por la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad. 

 

• El tiempo para Liquidación del Fondo Rotativo Interno de Caja Chica, para 

su Reposición, debe ser de forma oportuna y eficaz. 

 

• El Administrador del Fondo Rotativo Interno de Caja Chica, deben apegarse 

a las demás disposiciones indicadas en la Normativa aprobada vigente, que 

para el efecto emita la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad, para solicitar la Liquidación del Fondo Rotativo Interno de Caja 

Chica, para su Reposición.  
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Participantes del procedimiento 
• Encargado del Fondo Rotativo Interno de Caja Chica 

• Director Administrativo y Financiero 

• Subdirector Financiero 

• Jefe de Tesorería 

• Jefe de Contabilidad 

 

Controles del procedimiento 
1. Normar el procedimiento de para Liquidación del Fondo Rotativo Interno de 

Caja Chica, para su Reposición 
 
Definición 
Es un fondo disponible de efectivo asignado para cubrir los gastos menores 

impredecibles y/o urgentes, que no pueden ser provistos en tiempo y forma a través 

del proceso habitual de adquisiciones y contrataciones, que no exceda el monto 

autorizado por la normativa específica.  
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LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTOTIVO DE CAJA CHICA PARA SU REPOSICION 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
1 Consolida los expedientes de 

Liquidación de Caja Chica. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
2 

Ingresa los expedientes de Liquidación 
de Caja Chica, en el módulo del SICOIN, 
FR03 para la reposición de fondos. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
3 

Imprime a Nivel de Registro, el FR03-
DOCUMENTO DE RENDICION DE 
FONDO, de la liquidación de caja chica 
correspondiente.  

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
4 

Traslada a Jefe de Contabilidad el 
expediente de Liquidación de Caja 
Chica, con toda la documentación de 
respaldo, para su revisión. 

Subdirección 
Financiera Jefe de Contabilidad. 5 

Recibe, revisa y analiza el expediente de 
Liquidación de Caja Chica, con toda la 
documentación de respaldo, si esta 
cumple con la normativa vigente para su 
liquidación, pasa al paso No. 6 de lo 
contrario regresa al paso No. 4. 

Subdirección 
Financiera Jefe de Contabilidad. 6 

Solicita, Imprime y traslada a nivel 
Solicitado el FR03-DOCUMENTO DE 
RENDICION DE FONDO, con todo el 
expediente de Liquidación de Caja 
Chica, al Encargado del Fondo Rotativo 
Interno de Caja Chica.  

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
7 

Recibe y elabora oficio de solicitud para 
reposición del efectivo del expediente de 
Liquidación de Caja Chica adjuntado 
toda la documentación de respaldo. 

Subdirección 
Financiera 

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 

Caja Chica 
8 Envía oficio de Solicitud a la Dirección 

Financiera de la STCNS. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DE LOS PROCEDIMIENTOS  

 
 
 
 

DIRECCION FINANCIERA / STCNS

LIQUIDACION DE CAJA CHICA PARA SU REPOSICION

Sub Dirección Financiera/Analista de 
Tesorería

Jefe de Contabilidad

INICIO

Ingresa los expedientes 
de Liquidación en el 
modulo del SICOIN, 

FR03

Consolida los 
expedientes de 

Liquidación de Caja 
Chica. 

Imprime a Nivel de 
Registro el FR03, de la 

Liquidación 
Correspondiente

Traslada expediente 
de Liquidación, para 

su revisión. 

Recibe y elabora 
oficio de solicitud, 
para reposición 
del efectivo 

Recibe,
revisa y 
analiza 

Expediente

Solicita, imprime y 
traslada a nivel de 

solicitado el FR03, con 
todo el expediente de 

Liquidación.

SI

NO

Envía oficio de 
Solicitud, a la 

Dirección Financiera 
de la STCNS.

FIN
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ANEXO 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS EN SEGURIDAD
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA, INEES

FECHA SOLICITUD: 01/02/2017 No. 
SOLICITANTE:
UNIDAD/DEPARTAMENTO:
PUESTO DEL SOLICITANTE:
CANTIDAD EN Q:

    

USO EXCLUSIVO SUB DIRECCION FINANCIERA
VALE ENTREGADO VALE LIQUIDADO
FECHA: FECHA :
HORA: HORA:

contados a la fecha de entrega, en caso contrario se solicitara su respectivo reintegro.

VALE DE CAJA CHICA

0010

Firma del solicitante: Firma de Jefe Inmediato:

NOTA: Este Vale de Caja Chica debera ser liquidado en un plazo no mayor de 3 dias habiles,

REVISADO POR:                                                           
Firma y sello del Subdirector Administrativo

AUTORIZADO POR:                                             
Firma y sello del Director Administrativo y 

Financiero

CANTIDAD EN LETRAS:

SE UTILIZARA PARA LO SIGUIENTE
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PROCEDIMIENTO DE VIATICOS AL INTERIOR Y EXTERIOR 
 
 
 
 
 
 
Justificación 
Con base a lo que establece el acuerdo Gubernativo No. 166-2011 y sus Reformas,  

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 54, 

el cual indica que La Dirección Administrativa y Financiera es la encargada de 

planificar, coordinar y ejecutar las actividades administrativas del INEES. 

 

Base Legal 
 

• Acuerdo Gubernativo 106-2016 Modificaciones al Reglamento General de 

Viáticos y sus Reformas. 

• Normativa vigente emitida por la Secretaría Técnica del Consejo Nacional 

de Seguridad, que indica los procedimientos y requisitos generales para la 

autorización de viáticos. 
 
Objetivo 

• Normar las operaciones, tendientes a ordenar, agilizar y facilitar la 

administración de las actividades de esta Jefatura. 

 

Norma 
• Es responsabilidad del Jefe de Tesorería, gestionar el otorgamiento de 

viáticos para el cumplimiento de comisiones en el Interior y Exterior, 

verificando el cumplimiento de las normas generales legales, para el uso de 

viáticos, así como su correcta conformación para su liquidación final. 
 
 
 

MNP-PE-SDFIN-013 
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Participantes del Procedimiento  

1. Directores,  Subdirectores de cada Unidad Administrativa 

2. Jefe de Departamento de Tesorería 

3. Subdirector Financiero 

4. Dirección Financiera de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad. 
 

Controles del Procedimiento 
1. Realizan el Procedimiento de Nombramiento. 

2. Recepción y verificación de expediente. 

3. Aprobación de liquidación por parte de la Unidad Ejecutora. 
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PROCEDIMIENTO Y/O INSTRUCCIÓNES PARA SOLICITUD DE 
VIÁTICOS AL INTERIOR Y EXTERIOR 

Unidad Administrativa Puesto 
Responsable 

Paso 
No Actividad 

 0 INICIO 

Dirección General Director 
General 1 

Nombra mediante oficio, a la persona 
para el cumplimiento de la comisión 
oficial, haciéndole entrega de dicho 
oficio. 

Dirección Académica o 
Administraba 

Personal 
Nombrado 

para cumplir 
comisión 

oficial 

2 

Recibe oficio de nombramiento y este 
gestiona ante la Jefatura de 
Tesorería, el otorgamiento de viáticos 
por parte de la Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Seguridad.  

Subdirección Financiera 
Jefe del 

Departamento 
de Tesorería 

3 

Recibe el expediente de solicitud de 
viáticos, verifica que tenga la 
documentación necesaria para 
realizar la gestión de solicitud ante la 
DF de la STCNS. 

Subdirección Financiera 
Jefe del 

Departamento 
de Tesorería 

4 

Traslada la solicitud de los 
Formularios necesarios (Viático 
Anticipo, Constancia y Liquidación) 
para el cumplimiento de la comisión 
oficial así como el Viático Anticipo, 
ante la Dirección Financiera de la 
STCNS. 

Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad. 

Dirección 
Financiera 5 

Recibe expediente y verifica la 
Solicitud de Formularios y Anticipo de 
Viáticos.  

Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad. 

Dirección 
Financiera 6 

Entrega Formularios solicitados en 
original, al Jefe de Tesorería para que 
este sea la persona que haga la 
entrega de dichos formularios a la 
persona Nombrada para el 
cumplimiento de la comisión oficial a 
la que fue nombrada. 

Dirección Académica o 
Administraba 

Personal 
Nombrado 

para cumplir 
comisión 

oficial 

7 

Cumplida la Comisión Oficial, La 
persona nombrada está obligada a 
liquidar ante la DF de la STCNS, por 
medio del Jefe de Tesorería, dentro 
del plazo establecido, con la 
documentación necesaria indicada en 
la normativa vigente para el uso de 
viáticos de la STCNS.  

Subdirección Financiera 
Jefe del 

Departamento 
de Tesorería 

8 

Recibe expediente de liquidación de 
Viáticos, para su revisión y de estar 
conforme lo establecido por la 
normativa vigente emitida por la 
STCNS, para el uso de Viáticos, se 
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traslada a la DF de la STCNS, para su 
revisión y aprobación. 

Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad. 

Dirección 
Financiera 9 

Recibe expediente de liquidación de 
viáticos, para su verificación y según 
su criterio con apego a la normativa 
vigente emitida para el uso de 
Viáticos, esta será aprobada 
finalmente. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Tesorería. Dirección Financiera de la STCNS.

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE VIATICOS AL INTERIOR Y EXTERIOR

Dirección General. Persona Nombrada.

INICIO

Nombra mediante 
Oficio a la persona, 

para el cumplimiento 
de comisión Oficial.

Recibe nombramiento 
y gestiona por medio 

de la Jefatura de 
Tesorería el 

otorgamiento de los 
Viáticos por parte de la 

DF de la STCNS.

Entrega formularios de  
Viáticos, al Jefe de 

Tesorería.

Gestiona ante la DF de 
la STCNS, la solicitud de 

Viáticos y de 
formularios 

Recibe y 
verifica 

expediente
.

NO

SI

Recibe y 
verifica 

expediente.

NO

SI

Recibe formularios de 
Viáticos, los cuales 
entrega a la persona 
nombrada.

Recibe formularios de 
Viáticos, los cuales 
entrega a la persona 
nombrada.

Recibe formularios de 
Viáticos

Cumplida la comisión, 
presenta expediente 
para liquidación de 
Viáticos a la DF de 

STCNS, por medio de 
Jefe de Tesorería. Gestiona ante la DF de la 

STCNS, la liquidación de 
Viáticos , para su 
aprobación final.

Recibe y 
verifica 

SI

NO Recibe y 
verifica 

Aprueba la liquidación 
de Viáticos 

FIN



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

351 
 

 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE CUPONES O VALES DE 
COMBUSTIBLE 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
Con base a lo que establece el Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 y sus Reformas,  

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad en el Artículo 54, 

el cual indica que La Dirección Administrativa y Financiera es la encargada de 

planificar, coordinar y ejecutar las actividades administrativas del INEES. 

 
Base Legal 

• Resolución Número: INEES-003-2016 emitida por la Dirección General del 

Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad.  

 

Objetivo 

• Normar las operaciones, tendientes a ordenar, agilizar y facilitar la 

administración de las actividades de esta Jefatura. 

 

Normas 

• La Subdirección Administrativa del INEES, está obligada a cumplir con los 

procesos establecidos. 

• Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Tesorería, realizar 

oportunamente el registro para el Control de Cupones o Vales de 

Combustible. 

• Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Tesorería el resguardo y 

custodia física, de los Cupones o Vales de Combustible.  

 

 

MNP-PE-SDFIN-014 
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Participantes del Procedimiento  
1. Subdirector Administrativo 

2. Jefe de Departamento de Tesorería 

3. Subdirector Financiero 

 
 
Controles del Procedimiento  

1. Recepción Solicitud de Cupones o Vales de Combustible. 

2. Recepción de reintegro de Cupones o Vales de Combustible no utilizados. 

3. Resguardo y custodia física de los Cupones o Vales de Combustible 

 
 
Anexos 
 

Código Nombre Tipo de 
Documento 

N/A Formato de Solicitud de cupones o vales de 
Combustible Formato 

N/A Formato de Entrega de cupones o vales de 
Combustible Formato 

N/A Formato de Reintegro de cupones o vales de 
Combustible Formato 
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RECEPCION DE SOLICITUD DE CUPONES DE COMBUSTIBLE 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso 
No. Actividad 

 0 INICIO 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 1 

Entrega Formulario de solicitud de Cupones 
o Vales de Combustible a la Jefatura de 
Tesorería (FORM: S-C) para atender 
Abastecimiento mensual o Comisión oficial 
fuera de la Capital. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 

2 
 

Recibe la solicitud de Cupones o Vales de 
Combustible 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 3 

Verifica si el formulario esta llenado 
correctamente, para poder realizar la entrega 
de los cupones o vales de combustible 
solicitados, y en el caso de comisiones 
oficiales fuera de la Capital, copia de la 
Requisición de Combustible. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 4 

Realiza los registros correspondientes en el 
libro autorizado para el efecto, por parte de la 
Contraloría General de Cuentas.  

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 5 

Procede a hacer la entrega de los Cupones o 
Vales de combustible solicitados, Al 
Subdirector Administrativo, según formato 
establecido para el efecto. (FORM: E-C) 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirector 
Administrativo 6 

Recibe los Cupones o Vales de combustible, 
para realizar su registro y distribución, según 
los controles implementados por parte de la 
Subdirección Administrativa. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE SOLICITUD 000001
FECHA SOLICITUD:

SOLICITANTE: PUESTO:

TIPO DE SOLICITUD: ABASTECIMIENTO MENSUAL

COMISION OFCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS EN SEGURIDAD

DETALLE DE CUPONES O VALES DE COMBUSTIBLE SOLICITADOS

01/01/2016

DIRECCIÓN ADMISTRATIVA FINANCIERA

CANTIDAD VALOR CUPÓN MONTO EN Q.

SOLICITUD DE CUPONES O VALES DE COMBUSTIBLE

Q50.00 0.00

FORM: S-C

Fi rma y sel lo sol ici tante:

0.00

Q0.00 0.00
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ANEXO II 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA  ENTREGA: NÚMERO DE SOLICITUD ATENDIDA 000001

ENTREGADO A: PUESTO:

DEL AL
DEL AL

Firma y sel lo  Vo.Bo:

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS EN SEGURIDAD
DIRECCIÓN ADMISTRATIVA FINANCIERA

ENTREGA DE CUPONES O VALES DE COMBUSTIBLE

01/01/2016

CANTIDAD VALOR CUPÓN MONTO EN Q.

Q100.00 0.00

FORM: E-C

Fi rma y sel lo Jefe de Tesoreria :Fi rma y sel lo de recibido :

CORRELATIVO

0 0.00

Q50.00 0.00

DETALLE DE CUPONES O VALES DE COMBUSTIBLE ENTREGRADOS
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ANEXO III 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE SOLICITUD APLICABLE 000001

FECHA  ENTREGA:

ENTREGADO POR: PUESTO:

DEL 0 AL 0

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS EN SEGURIDAD
DIRECCIÓN ADMISTRATIVA FINANCIERA

REINTEGRO DE CUPONES O VALES DE COMBUSTIBLE

DETALLE CUPONES LIQUIDADOS

CANTIDAD VALOR CUPÓN MONTO EN Q. CORRELATIVO

Fi rma y sel lo Vo.Bo:

01/01/2016

FORM: R-C

Fi rma y sel lo de recibi  por       
Jefe de Tesoreria :

Fi rma y sel lo de quien entregra  :

0 0.00

0 Q0.00 0.00



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

357 
 

 
 

 
 
 

SOLICITUD DE CUPONES O VALES DE COMBUSTIBLE

Subdirección Administrativa Jefe del Departamento de Tesoreria

INICIO

Subdirector
Administrativo 

entrega solcitud

FORM: S-C

Recibe
y

Verifica

Realiza los registros 
correspondientes de 

entrega,  en libro 
autorizado por la CGC.

Procede a entregar los 
cupones o vales de 

cobustible al Subdirector 
Administrativo

FIN

FORM: E-C

Recibe los Cupones o 
Vales de Combustible

Requisicion de 
combustible
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RECEPCION DE REINTEGRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE NO UTILIZADOS 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso 
No. Actividad 

 0 INICIO 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirector 
Administrativo 1 

Mediante formulario establecido para el 
efecto, hace entrega al Jefe del 
Departamento de Tesorería, los Cupones o 
Vales de Combustible no utilizados.  

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 

2 
 

Recibe formulario de reintegro de Cupones o 
Vales de Combustible no utilizados,    
(FORM: R-C) 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 3 

Verifica si el formulario esta llenado 
correctamente, para poder realizar el registro 
correspondiente. 

Subdirección 
Financiera 

Jefe del Departamento 
de Tesorería 4 

Realiza los registros correspondientes en el 
libro autorizado para el efecto, por parte de la 
Contraloría General de Cuentas. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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REINTEGRO DE CUPONES O VALES DE COMBUSTIBLE

Subdirección Administrativa Jefe del Departamento de Tesoreria

INICIO

Subdirector
Administrativo entrega 
formulario de reintegro

FORM: R-C

Recibe
y

Verifica

Realiza los registros 
correspondientes del 

reintegro,  en libro autorizado 
por la CGC.

FIN
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PROCEDIMIENTO DE REVISION DE ORDEN DE COMPRA 
(COMPROMISO) 

 
 
 
 
Justificación 
 
Este procedimiento sirve como herramienta para el control de las operaciones en el 

Compromiso de los Pagos, que permiten identificar riesgos aumentando la 

eficiencia y calidad en los procesos, generando la transparencia. Teniendo como 

base las Normas de Control Interno. 

 

Base Legal 
• Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 238  

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 y sus reformas. 

• Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas.  

• Normativas para la Ejecución Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal Vigente. 

 
Objetivo 

• Establecer los pasos a seguir en una forma sencilla, mostrándolo de una 

manera gráfica para que sea fluido y eficiente el seguimiento del proceso.  

• Establecer y proporcionar, a las Operaciones de Órdenes de Compra 

enviadas por la Subdirección Administrativa, una fluidez al ordenar, verificar, 

agilizar y facilitar el pago oportuno de los compromisos por adquisición de 

bienes y pago de servicios. 

• Establecer los grados de responsabilidad entre los puestos que intervienen 

en la realización de los Compromisos y dar seguimiento de los tiempos en 

este proceso. 

• Mantener una dinámica financiera eficiente en los Expedientes de Ordenes 

de Compras (Compromiso) en el tiempo oportuno, para que se lleven los 

MNP-PE-SDFIN-015 
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procesos necesarios para realizar los planes y actividades normados por el 

Plan Operativo Anual (POA) y el Plan de Compras (PAC). 

 

Normas  
• Toda Orden de Compra deberá de contener los documentos de soporte que 

la Normativa para la Ejecución Presupuestaria del Ejercicio Fiscal Vigente.  

• Toda Orden de Compra tendrá que haber pasado por el proceso de 

contratación que lo indica la Ley de Contrataciones del Estado y sus 

Reformas.   

• Los requisitos  que debe cumplir y documentos generales que deben 

presentar  son los siguientes: 

 

1. Orden de Compra 

2. Solicitud de Compra 

3. Cuadro de Calificación 

4. Notificación de Adjudicación 

5. Cotizaciones 

6. Registro Tributario Unificado 

7. Patente de Comercio 

8. Inventario de Cuentas 

 

• Nota: En el caso que sea una Gestión de expediente de gasto, no contendrá 

el requisito No.1, solo contendrá un No. De Gestión, el cual se revisara en el 

SIGES, pero los procedimientos ser realizaran conforme a lo establecido en 

los esquemas y flujogramas correspondientes. 

• Todo proceso de Compra deberá estar respaldada por las normas de 

adjudicación con transparencia.  

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

362 
 

 

• Toda Compra o contratación de un servicio deberá estar respaldada a través 

de una solicitud de la necesidad expresada por la unidad administrativa 

solicitante y aprobada por la Jefatura de la dirección que corresponda.  

• Toda contratación deberá estar aprobada por la Dirección que corresponda 

y por el Director General del INEES conforme al Plan Operativo Anual y el 

Plan de Compras.  

Participantes del Procedimiento 

• Asistente de Subdirección Financiera  

• Jefe de Departamento de Contabilidad 

• Subdirector Financiero  

• Jefe de Departamento de Tesorería  

• Jefe de Departamento de Presupuesto 

 

Controles del Procedimiento 

• Revisión de firmas de autorización en el Expediente 

• Verificación de documentos de la SAT y Finanzas 

• Revisión de expediente 

• Vo.Bo. del Subdirector Financiero.  

 

Anexos  
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Control Interno Financiero   Formato 
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REVISION DE ORDEN DE COMPRA (COMPROMISO) 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección 
Financiera Asistente  1 

Recibe de la Subdirección Administrativa el 
expediente de Compromiso y adjunta Boleta de 
Control (Anexo I). 

Departamento de 
Contabilidad Jefe de Departamento 2 

Revisa y Analiza Expediente y la documentación 
de soporte, que cumpla con los requisitos y bases 
legales solicitadas y Normativas Internas. 

Departamento de 
Contabilidad Jefe de Departamento 3 

Si la documentación está completa continua Paso 
No.5, de lo contrario si está incompleta o no 
cumple con las normas legales, informa y traslada 
al Subdirector Financiero. 

Subdirección 
Financiera 

Subdirector Financiero 
 4 

Devuelve Expediente Compromiso y Solicita 
documentos faltantes a quien corresponda, según 
el caso; y una vez completo el expediente, traslada 
a Contabilidad. 

Departamento de 
Contabilidad Jefe de Departamento 5 

Traslada expediente Compromiso a tesorería para 
efectuar el Control de la Programación de la 
Ejecución Financiera (cuota). 

Departamento de 
Tesorería Jefe de Departamento 6 

Tesorería efectúa su control y traslada el 
expediente a Presupuesto para la Generación del 
CUR de Compromiso. 

 
Departamento de 

Presupuesto 
Jefe de Departamento 7 

Revisa su control presupuestario, Genera el CUR 
y traslada el expediente al Subdirector Financiero 
para su aprobación. 

Subdirección 
Financiera Subdirector Financiero 8 

Recibe y analiza el CUR, aprueba en el Sistema 
de Gestión (SIGES), imprime, firma, sella y 
traslada a Contabilidad. 

Departamento de 
Contabilidad Jefe de Departamento 9 Recibe CUR Revisa firmas y/o gestiona firmas y 

traslada a la Asistente. 
Subdirección 

Financiera Asistente   10 Recibe e ingresa a su control y envía a la 
Subdirección Administrativa. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

SUBDIRECCION FINANCIERA COM DEV

No. EXPEDIENTE: ________________             TIPO:

FIRMA Visado Recomendaciones

CONTABILIDAD: Estado:

Visado Recomendaciones

TESORERIA: Estado:

No.CUR Recomendaciones

PRESUPUESTO: Estado:

ARCHIVO: Aprobado RTO

Estado:

BOLETA DE CONTROL

OBSERVACIONES
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 

REVISION DE ORDEN DE COMPRA

SUBDIRECCION 
FINANCIERA TESORERIA PRESUPUESTOASISTENTE 

SUBDIRECCION CONTABILIDAD

InicioInicio

Recibe  y traslada.Recibe  y traslada.

Revisa y analiza Revisa y analiza 

Control de Cuota 
Financiera

Control de Cuota 
Financiera

Control 
Presupuetario y 

Genera CUR

Control 
Presupuetario y 

Genera CUR

Revisa, Aprueba y 
Genera CUR 
Aprobado

Revisa, Aprueba y 
Genera CUR 
Aprobado

Gestión de FirmasGestión de Firmas

FINFIN

SI

NO Devuelve Devuelve 

Expediente 
Compromiso

Expediente 
Compromiso

CUR

CUR

Recibe y Devuelve a 
Compras

Recibe y Devuelve a 
Compras
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PROCEDIMIENTO DE REVISION DE ANEXO ORDEN DE 
COMPRA  (DEVENGADO O LIQUIDACION) 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
 
Este procedimiento se debe de usar como herramienta para el control de las 

operaciones en la Liquidación de los Pagos, y permite identificar riesgos 

aumentando trasparencia en el gasto público. Teniendo como base las Normas de 

Control Interno. 

 

Base Legal 
• Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 238  

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 y sus reformas. 

• Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas.  

• Normativas para la Ejecución Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal Vigente. 

 
Objetivo 

• Establecer los pasos a seguir en una forma sencilla, mostrándolo de una 

manera gráfica para que sea más fluido y eficiente el seguimiento del 

proceso.  

• Establecer y proporcionar, a las Operaciones de Devengado enviadas por la 

Subdirección Administrativa, una fluidez en el pago oportuno de los 

compromisos adquiridos previamente por adquisición de bienes y/o 

contratación de servicios. 

• Establecer los grados de responsabilidad entre los puestos que intervienen 

en la realización de las liquidaciones y dar seguimiento a los tiempos en este 

proceso. 

MNP-PE-SDFIN-016 
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• Mantener una dinámica financiera eficiente en los Expedientes de 

Devengado en el tiempo oportuno, para cumplir con las fechas establecidas 

y cumplir con el objetivo de la Cuota Financiera asignada. 

 

Normas  
 

• Todo Anexo de Orden de Compra deberá de contener los documentos de 

soporte que la Normativa para la Ejecución Presupuestaria del Ejercicio 

Fiscal Vigente.  

• Todo Anexo de Orden de Compra tendrá que cumplir con lo que indica la Ley 

de Contrataciones del Estado y sus Reformas.   

• Los requisitos  que debe cumplir y documentos generales que deben 

presentar  son los siguientes: 

1. Anexo de Orden de Compra (Liquidación) 

2. Solicitud de Compra 

3. CUR de Compromiso Aprobado 

4. Copia de Expediente de Compromiso 

5. Factura Original 

6. Forma 1-H Ingreso al almacén 

7. Carta de Satisfacción 

8. Constancia de Bienes de Inventario 

 

• Nota: En el caso que sea una Gestión de expediente de gasto, no contendrá 

el requisito No.1, solo contendrá un No. De Gestión, el cual se revisara en el 

SIGES, pero los procedimientos se realizaran conforme a lo establecido en 

los esquemas y flujogramas correspondientes.  
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• Todo proceso de Compra y Liquidación deberá estar respaldada por las 

normas de adjudicación con transparencia.  

• En esta etapa todos los documentos deberán de venir en original y con las 

firmas que autorizan el pago de dicho gasto establecidos por la entidad 

rectora. 

• Toda contratación deberá estar aprobada por la Dirección que corresponda 

y por el Director General del INEES conforme al Plan Operativo Anual y el 

Plan de Compras.  

 

Participantes del Procedimiento  
 

1. Asistente de Subdirección Financiera  

2. Jefe Departamento de Contabilidad 

3. Subdirector Financiero  

4. Jefe Departamento de Tesorería  

 

Controles del Procedimiento  

1. Revisión de firmas de autorización en el Expediente 

2. Verificación de documentos de la SAT y Finanzas 

3. Revisión de expediente 

4. Vo.Bo. del Subdirector Financiero.  

 

Anexos:  
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Control Interno Financiero   Formato 
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REVISION DE ANEXO DE ORDEN DE COMPRA (DEVENGADO) 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección 
Financiera Asistente  1 

Recibe de la Subdirección Administrativa 
el expediente Liquidación (Devengado) y 
adjunta Boleta de Control (Anexo I)  

Departamento de 
Tesorería Jefe de Departamento 2 

Recibe Tesorería efectúa su control de 
Cuota y traslada el expediente a 
Contabilidad para Revisión y Generación 
CUR de Devengado. 

Departamento de 
Contabilidad Jefe de Departamento 3 

Revisa y analiza el Expediente Liquidación 
(Devengado) y la documentación de 
soporte, que cumpla con los requisitos 
solicitados y Normativas Internas. 

Departamento de 
Contabilidad Jefe de Departamento  4 

Si la documentación está completa 
continua Paso No.6, de lo contrario si está 
incompleta o no cumple con las normas 
legales, informa y traslada al Subdirector 
Financiero. 

Subdirección 
Financiera Subdirector Financiero 5 

Devuelve expediente y Solicita 
documentos faltantes a quien 
corresponda, según el caso; y una vez 
completo el expediente, traslada a 
Contabilidad. 

Departamento de 
Contabilidad Jefe de Departamento 6 

Genera el CUR en el Sistema de Gestión 
(SIGES) y traslada el expediente al 
Subdirector Financiero para su revisión. 

 
Subdirección 

Financiera 
Subdirector Financiero 7 

Recibe y revisa el CUR y la documentación 
de soporte, firma, sella y traslada a 
Contabilidad. 

Departamento de 
Contabilidad Jefe de Departamento 8 Recibe CUR Revisa firmas y/o gestiona 

firmas y traslada a la Asistente. 

Subdirección 
Financiera Asistente 9 

Recibe e ingresa a su control de 
expedientes y envía a la Subdirección 
Administrativa. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

SUBDIRECCION FINANCIERA COM DEV

No. EXPEDIENTE: ________________             TIPO:

FIRMA Visado Recomendaciones

CONTABILIDAD: Estado:

Visado Recomendaciones

TESORERIA: Estado:

No.CUR Recomendaciones

PRESUPUESTO: Estado:

ARCHIVO: Aprobado RTO

Estado:

BOLETA DE CONTROL

OBSERVACIONES
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 
 

REVISION DE ANEXO DE ORDEN DE COMPRA (DEVENGADO)

CONTABILIDAD SUBDIRECCION 
FINANCIERA PRESUPUESTOASISTENTE 

SUBDIRECCION TESORERIA

InicioInicio

Recibe y traslada.Recibe y traslada.

Revisa y analiza Revisa y analiza 

Control de Cuota 
Financiera

Control de Cuota 
Financiera

 Genera CUR Genera CUR

Revisa CUR y
Firma

Revisa CUR y
Firma

Gestión de FirmasGestión de Firmas

FINFIN

SI

NO

Devuelve 
Expediente
Devuelve 

Expediente

Expediente 
Luiquidacion

Recibe y Devuelve a 
Compras

Recibe y Devuelve a 
Compras

CUR

Expediente 
Liquidacion
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PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y REVISION DE CAJA CHICA  
(FONDO ROTATIVO FR03) 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
 
Este procedimiento regirá como herramienta para el control de las operaciones en 

los documentos en la Caja Chica, y permite identificar los riesgos para la debida 

corrección, generando la transparencia en el gasto público. Teniendo como base 

las Normas de Control Interno, verificando que cumplan con la Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas, y las Normativas para la Ejecución 

Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal Vigente. 

 

Base Legal 
• Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 238  

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 y sus reformas. 

• Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas.  

• Normativa para la Administración de Fondos Rotativos Internos de Caja 

Chica. 

• Normativas para la Ejecución Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal Vigente. 

 
Objetivo 

• Establecer en una forma clara y aplicable donde indique los pasos a seguir, 

mostrándolo de una forma gráfica para que sea más fluido y eficiente el 

seguimiento del proceso.  

• Establecer y proporcionar, a las Cajas Chicas enviadas por la Subdirección 

Administrativa, la verificación de los documentos de respaldo de las compras 

realizadas por medio de esta metodología. 

 

 MNP-PE-SA-017 
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• Establecer los grados de responsabilidad entre los puestos que intervienen 

en la conformación de la Caja Chica para el debido seguimiento de los 

tiempos para la liquidación de este proceso. 

• Mantener una dinámica financiera eficiente en las compras por medio de este 

sistema en el tiempo oportuno, para que se lleven los procesos necesarios 

para realizar los planes y actividades normados por el Plan Operativo Anual 

(POA) y el Plan de Compras (PAC). 

 

Normas  
 

• Toda Caja Chica deberá de contener un resumen de las Compras realizadas 

con los documentos de soporte que la Normativa para la Ejecución 

Presupuestaria del Ejercicio Fiscal Vigente y la Normativa para la 

Administración de Fondos Rotativos Internos de Caja Chica estipulan.  

• Toda Caja Chica tendrá que haber pasado por el proceso de compras que lo 

indica la Normativa para la Administración de Fondos Rotativos Internos de 

Caja Chica Vigente. 

• Los requisitos  que debe cumplir y documentos generales que deben 

presentar la Caja Chica son los siguientes: 

1. Documento de Rendición de Fondo Rotativo 

2. Resumen del detalle de la Caja Chica 

3. Solicitudes de Compras con firmas autorizadas 

4. Factura Original 

5. Carta de Satisfacción 

6. Forma 1-H Ingreso al almacén (Cuando aplique) 

7. Otro documento de soporte según sea el gasto. 
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• Todo proceso de Compra que se realice por este método deberá estar 

respaldada por el proceso de adjudicación que demuestra equidad de las 

mismas.  

• Toda Compra o contratación de un servicio deberá estar respaldada a través 

de la solicitud por la necesidad expresada por la unidad administrativa 

solicitante y aprobada por la Jefatura de la dirección que corresponda.  

• Toda contratación deberá estar aprobada por la Dirección que corresponda 

y por el Director General del INEES conforme al Plan Operativo Anual y el 

Plan Anual de Compras.  

Participantes del Procedimiento  
 

1. Asistente de Subdirección Financiera  

2. Jefe Departamento de Contabilidad 

3. Subdirector Financiero  

4. Jefe Departamento de Tesorería  

 

Controles del Procedimiento 

1. Revisión de firmas de autorización de cada Gasto de la Caja Chica 

2. Verificación de documentos que cumplan con los requisitos legales  

3. Revisión de expediente 

4. Vo.Bo. del Subdirector Financiero.  

 

Anexos  
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A Control Interno Financiero   Formato 
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REVISION Y SOLICITUD DE CAJA CHICA (FONDO ROTATIVO FR03) 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Subdirección 
Financiera Asistente  1 

Recibe de la Jefatura de Tesorería el 
expediente de Caja Chica (Fondo Rotativo) 
y adjunta Boleta de Control (Anexo I).   

Departamento de 
Contabilidad 

Jefe de 
Departamento 2 

Revisa y analiza la Caja Chica (Fondo 
Rotativo) y la documentación de soporte, 
que cumpla con los requisitos solicitados y 
normativas legales. 

Departamento de 
Contabilidad 

Jefe de 
Departamento 3 

Si la documentación está completa 
continua Paso No.5, de lo contrario si está 
incompleta o no cumple con las normas 
legales, informa y traslada al Subdirector 
Financiero. 

Subdirección 
Financiera 

Subdirector 
Financiero 

 
4 

Devuelve Expediente a quien corresponda, 
según el caso; y una vez completo el 
expediente, traslada a Contabilidad. 

Departamento de 
Contabilidad 

Jefe de 
Departamento 5 

Traslada expediente a tesorería para 
efectuar el Documento de Rendición de 
Fondo Rotativo (FR03) en el Sistema 
Integrado de Contabilidad (SICOIN). 

Departamento de 
Tesorería 

Jefe de 
Departamento 6 

Genera el Documento de Rendición de 
Fondo Rotativo (FR03) en estado de 
registro y lo traslada contabilidad para que 
lo solicite. 

Departamento de 
Contabilidad 

Jefe de 
Departamento 7 

Solicita y Genera el Documento de 
Rendición de Fondo Rotativo (FR03) en el 
SICOIN y lo traslada al Subdirector 
Financiero para su revisión. 

Subdirección 
Financiera 

 
Subdirector 
Financiero 

  

9 Recibe y revisa El FR03 con expediente 
completo y traslada a la asistente. 

Subdirección 
Financiera 

Asistente  10 Recibe e ingresa a su control y envía a 
donde corresponda. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECCION FINANCIERA COM DEV

No. EXPEDIENTE: ________________             TIPO:

FIRMA Visado Recomendaciones

CONTABILIDAD: Estado:

Visado Recomendaciones

TESORERIA: Estado:

No.CUR Recomendaciones

PRESUPUESTO: Estado:

ARCHIVO: Aprobado RTO

Estado:

BOLETA DE CONTROL

OBSERVACIONES
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 

REVISION DE CAJA CHICA (FONDO ROTATIVO FR03)

SUBDIRECCION 
FINANCIERA TESORERIAASISTENTE 

SUBDIRECCION FIN CONTABILIDAD

InicioInicio

Recibe Caja Chica y 
traslada.

Recibe Caja Chica y 
traslada.

Revisa y analiza 
Caja Chica

Revisa y analiza 
Caja Chica

Recibe Caja Chica y 
Genera FR03 en 

registro.

Recibe Caja Chica y 
Genera FR03 en 

registro.

FINFIN

SI

NO Devuelve Caja ChicaDevuelve Caja Chica

Recibe FR03, Solicita 
y Genera FR03 en 

Solicitado

Recibe FR03, Solicita 
y Genera FR03 en 

Solicitado

Caja Chica

Caja Chica

FR03

FR03

Recibe FR03 y 
Traslada

Recibe FR03 y 
Traslada

Revisa FR03Revisa FR03
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

Es la responsable de la administración eficiente y eficaz del recurso humano en todo lo 

concerniente a aplicación de políticas, normas y procedimientos de la admisión y gestión 

de personal, así como su formación y desarrollo de acuerdo a los recursos disponibles.  

 

La Subdirección está conformada por los siguientes departamentos:  

 

• Departamento de Admisión 

• Departamento de Gestión  

Funciones Generales 
  
1. Reclutamiento y selección del recurso humano idóneo para desempeñar las 

funciones de cada puesto. 

2. Inducción general a la institución del personal que se incorpore.  

3. Capacitación y desarrollo al personal que requiera formación adicional para 

desempeñar mejor sus funciones, de acuerdo a los recursos disponibles. 

4. Motivación y clima laboral a través de actividades recreativas que incentiven la 

integración, conocimiento personal, vivencia de grupo y bienestar de acuerdo a los 

recursos disponibles 

5. Realizar las gestiones correspondientes para las diferentes acciones de personal, 

toma de posesión, ascensos, bajas, licencias, permisos, vacaciones y otras 

solicitudes que requiera el personal.  

6. Velar por el cumplimento y aplicación de las normativas, leyes y reglamentos en 

materia de recurso humano conforme a la Ley. 

7. Medir y evaluar la contribución de los Servidores Públicos a través de la Evaluación 

del Desempeño.  
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Procedimientos de Recursos Humanos  
  

PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN 
Reclutamiento y Selección de personal MNP-PE-RRHH-001 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
Contratación de Personal  renglón presupuestario 011 “Personal 
permanente” MNP-PE-RRHH-002 
Contratación de Personal renglón presupuestario 022 “Personal 
por contrato” MNP-PE-RRHH-003 
Contratación de Personal renglón presupuestario 029 “Otras 
remuneraciones de personal temporal” MNP-PE-RRHH-004 
Contratación de Personal Subgrupo 18 “Servicios técnicos y 
profesionales” MNP-PE-RRHH-005 
Cese de relación laboral por Renuncia, Destitución o Rescisión 
de Contrato, personal 011 “Personal permanente” y 022  
“Personal por contrato” 

MNP-PE-RRHH-006 

Cese de relación laboral por rescisión de contrato, renglón 029  
“Otras remuneraciones de personal temporal” y Subgrupo 18  
“Servicios técnicos y profesionales” 

MNP-PE-RRHH-007 

Notificación de Toma de posesión, Ascenso o entrega de cargo 
público  “Contraloría General de Cuentas” MNP-PE-RRHH-008 

Notificación de presentación de Declaración Jurada Patrimonial MNP-PE-RRHH-009 

Registro de Contratos Administrativos realizados bajo los 
renglones presupuestarios 022, 029 y Subgrupo 18 “CGC” MNP-PE-RRHH-010 
Solicitud de Emisión de Certificado de Trabajo MNP-PE-RRHH-011 

Suspensión de trabajo “IGSS”  MNP-PE-RRHH-012 
Suspensión de trabajo por enfermedad  “Médico particular” MNP-PE-RRHH-013 
Toma de posesión por finalización de suspensión de trabajo de 
IGSS MNP-PE-RRHH-014 
Solicitud de emisión de Certificación de Ingresos / Constancia de 
Relación Laboral MNP-PE-RRHH-015 

Solicitud de Vacaciones MNP-PE-RRHH-016 
Solicitud de Complemento Personal al Salario al salario del 
personal permanente MNP-PE-RRHH-017 
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RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
 
 
 
 
Justificación 
 
En base a lo que establece el acuerdo Gubernativo No. 166-2011 y sus reformas, 

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Artículo 54, la Dirección 

Administrativa y Financiera es la encargada de planificar, coordinar y ejecutar las 

actividades administrativas financieras y de recursos humanos del INEES.  

 
Objetivo 
 

• Optimizar la gestión de reclutamiento y selección de personal. 

• Establecer niveles de responsabilidad entre las personas que intervienen en el 

procedimiento de reclutamiento y selección de personal. 

• Formar una base de datos electrónica de los candidatos elegibles. 

 
Normas  
 

1. Toda unidad administrativa solicitante tiene la facultad de proponer tres candidatos 

como máximo para la plaza vacante.  

• Si la unidad administrativa no propone candidatos, o los candidatos propuestos no 

cumplen con el perfil del puesto disponible, o no obtienen resultados satisfactorios 

en las pruebas realizadas; entonces se tomará en cuenta la base de datos de la 

Subdirección de Recursos Humanos y en último caso se ocupará la plaza realizando 

un procedimiento de reclutamiento y selección de personal en el mercado laboral 

externo.   

2. Los requisitos que debe cumplir y documentos que deben presentar  para optar a 

una plaza son los siguientes: 

• Llenar el formulario de Oferta de Servicios 

• Currículum Vitae actualizado 

• Fotocopia de DPI 

• Fotocopia de Carné de IGSS 

 

MNP-PE-RRHH-001 
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• Constancia del NIT/RTU  (vigentes) 

• Constancia de colegiado activo  (para los puestos que lo requiera)   

• Títulos académicos  (Fotocopia de ambos lados) 

• Certificados de estudios 

• Diplomas 

• Constancia de finiquito Contraloría General de Cuentas 

• Declaración de Probidad  (para puestos que lo requiera) 

• Solvencia Fiscal  (SAT) 

• Declaración Jurada de no tener relación laboral con otra institución del Estado 

• Carta indicando no haber laborado en el Estado   

• Copia de cheque o carta indicando número de cuenta 

• Boleto de ornato 

• Fotocopia de constancia laboral  (2) 

• Fotocopia de cartas de recomendación (personales, 2)  

• Antecedentes penales (vigentes) 

• Antecedentes policíacos (vigentes) 

 

3. Todo candidato a ser contratado deberá ser precalificado de acuerdo a los 

siguientes aspectos: evaluación de currícula, preselección en base al perfil, 

entrevistas y verificación de referencias laborales.  

4. Toda contratación deberá estar respaldada por la necesidad de personal a través 

de una solicitud expresa por la unidad administrativa solicitante y aprobada por la 

Jefatura de la dirección que corresponda (Requisición de personal).  

5. Toda contratación deberá estar aprobada por la Dirección que corresponda y por la 

Dirección General.  

6. Después de confirmarse la contratación, el Servidor Público deberá recibir inducción 

a la Institución y al puesto de trabajo. 

 
 
Participantes del Procedimiento 
 

1. Jefe, Subdirector o Director de la unidad solicitante.  

2. Subdirector de Recursos Humanos. 
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3. Director Administrativo y Financiero.  

4. Jefe de Admisión. 

5. Asistente de Recursos Humanos.  

6. Director General.  

 

Controles del Procedimiento 
 

1. Revisión de firmas de autorización. 

2. Verificación de referencias. 

3. Revisión de papelería para conformación de expediente. 

4. Firma de autorización de la Dirección General. 

 

Anexos 

 

 
 
 
 
 
 
 

Código Nombre Nombre Tipo de Documento 
1 FO-RRHH-001/V1 Requisición de personal. Formato 

2 FO-RRHH-002/V1 
Constancia de Documentación 

Recibida. 
Formato 

3 FO-RRHH-003/V1 Evaluación de Currícula.  Formato 

4 FO-RRHH-004/V1 
Confirmación de referencias 

laborales.  
Formato 

5 FO-RRHH-005/V1 
Confirmación de referencias 

personales.  
Formato 

6 FO-RRHH-006/V1 Entrevista. Formato 

7 N/A Guía de entrevista.   Guía 
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RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
Unidad 

Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Unidad Solicitante Director o  
Subdirector 

1 Llena el formulario de requisición de 
personal.  

2 Solicita autorización a las autoridades 
que corresponda.  

3 Revisa y firma la requisición de 
personal.  

4 Traslada requisición de personal a la 
Subdirección de Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos 

 
Subdirector 

5 
Recibe la requisición de personal a  
debidamente firmada y autorizada por l  
la unidad solicitante.  

6 Solicita disponibilidad presupuestaria a 
la Subdirección Financiera. 

Subdirección 
Financiera Subdirector 7 Recibe solicitud y la traslada a Jefe de 

Presupuesto. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
Departamento 

8 Recibe solicitud y revisa disponibilidad 
presupuestaria. 

9 
Emite dictamen de disponibilidad 
presupuestaria con el Visto Bueno de 
Subdirector Financiero. 

10 
Entrega dictamen de disponibilidad 
presupuestaria a la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

11 Recibe y revisa el dictamen. 

11.1 Si presupuestariamente es viable la 
contratación, continúa a paso No. 12. 

11.2 Si presupuestariamente no es viable la 
contratación informa al solicitante. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

12 Traslada para Visto Bueno del Director 
Administrativo y Financiero.  

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
Director 

13 
Recibe y revisa requisición de personal 
y dictamen de disponibilidad 
presupuestaria.  

13.1 Si está de acuerdo, firma de Visto 
Bueno y traslada al Subdirector de 
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Recursos Humanos, continúa a paso 
No. 14. 

13.2 

Si no está de acuerdo, devuelve 
requisición de personal con sus 
comentarios al Subdirector de Recursos 
Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

13.2.1 

Revisa y devuelve al solicitante si la 
contratación no es procedente, 
mediante oficio autorizado por la 
Dirección Administrativa y Financiera.  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

14 Recibe y traslada requisición de 
personal a Jefe de Admisión.  

Departamento de 
Admisión 

Jefe de  
Departamento 

15 

Verifica requerimientos del puesto, 
analiza el perfil y traslada copia del 
Descriptor del Puesto a la unidad 
solicitante.  

16 
Comunica la plaza vacante a través de 
correo electrónico al personal de la 
Institución (convocatoria interna).    

17 
Fija plazo para respuesta del personal 
interno y verifica al vencimiento si hay 
postulantes. 

17.1 
Si no existen Servidores Públicos 
interesados en aplicar al puesto 
requerido continúa a paso No. 19.2. 

Departamento de 
Admisión  

Jefe de  
Departamento  

18.2 Si existen Servidores Públicos 
interesados, continúa a paso No. 23. 

19 Revisa la base de datos de candidatos 
elegibles. 

19.1 

Si existen candidatos que cumplan con 
los requisitos en la base de datos, se 
contacta para verificar su disponibilidad 
para trabajar en la Institución y continúa 
a paso No. 22. 

19.2 

Si no existen candidatos que cumplan 
con los requerimientos solicitados, 
realiza convocatoria externa a través del 
Departamento de Normas y Selección 
de Personal de la ONSEC, por 
publicaciones en redes sociales, 
referencias y otros canales de 
reclutamiento externo.  

20 Solicita a los candidatos actualizar su 
expediente.   
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Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 21 Recibe currículo y papelería de los 

interesados. 

Departamento de 
Admisión 

Jefe de 
Departamento  

21.1 
 

Si el candidato es interno, continúa a 
paso No. 30. 

21.2 Si el candidato es externo, continúa a 
paso No. 22. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 

22 Escanea papelería del aspirante para 
base de datos.  

23 
Envía por correo electrónico y 
físicamente la papelería del aspirante a 
Jefe de Admisión.  

Departamento de 
Admisión 

Jefe de 
Departamento  

24 Recibe y revisa papelería. 

25 
Registra papelería del candidato en el 
formato de Constancia de 
Documentación Recibida.                          

25.1 Si el candidato cumple con el perfil 
requerido, continúa a paso No. 29. 

25.2 Si no cumple con el perfil requerido, 
continúa a paso No. 26. 

26 
 

Ingresa a base de datos en hojas 
electrónicas (se registran datos 
personales, cargo al que está optando, 
pretensión salaria, etc). 

27 Traslada papelería a la Asistente de 
Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 28 

 
Archiva y finaliza la captura de datos. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Admisión 

Jefe de 
Departamento  

29 Convoca a los candidatos que cumplen 
con los requisitos y el perfil solicitado.   

29.1 Si el candidato es interno continúa a 
paso No.30. 

29.2 Si el candidato es externo continúa a 
paso No. 33. 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

 
Subdirector 

30 
 

Convoca a reunión al Subdirector y 
Director de la unidad solicitante para 
revisión del Descriptor de Puestos y de 
la Currícula de los interesados. 

31 
 

Elige el candidato que a su criterio 
cumple con los requisitos del puesto a 
contratar.  

31.1 

Si no hay candidatos que cumplan con 
los requisitos del puesto realiza informe 
en donde indique las razones por las 
que considera que los candidatos 
internos no cumplen con el Visto Bueno 
de las autoridades que corresponda, 
regresa a paso No. 19. 
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31.2 

Si existe un candidato que cumpla con 
los requisitos del puesto realiza informe 
expresando su CONFORMIDAD en 
realizar el traslado o ascenso con Visto 
Bueno de las autoridades que 
correspondan, continúa a paso No. 51. 

Departamento de 
Admisión 

Jefe de  
Departamento  

 

32 
Realiza la evaluación de currícula de los 
interesados a través del Formato de 
Evaluación de Currícula.  

33 Convoca a los candidatos para 
entrevista.  

34 
 

Recibe a los candidatos de acuerdo al 
horario programado.  

35 Entrega formato de Oferta de Servicios.  

36 Se realizan las pruebas 
correspondientes al puesto requerido.   

37 Entrevista a los candidatos, según guía 
de entrevista y formato de entrevista. 

38 Verifica referencias laborales y 
personales.  

39 Realiza informe de los resultados 
obtenidos y de la entrevista realizada.   

40 Traslada informes al Subdirector de 
Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

41 Revisa y analiza informes de los 
candidatos.  

42 Coloca firma de Visto Bueno. 

43 Convoca a una reunión a Subdirector y 
Director de la unidad solicitante.  

44 Presenta los expedientes de los 
candidatos y los resultados obtenidos.  

Unidad solicitante Jefatura de  
 Unidad Solicitante 

45 Analiza cada uno de los expedientes de 
los candidatos.  

46 Decide con cual o cuales de los 
candidatos se entrevistará.   

Departamento de 
Admisión 

Jefe de 
Departamento  47 

Convoca a entrevista a los candidatos 
elegidos por la unidad solicitante.  

Unidad solicitante Jefe de Unidad 
Solicitante 

48 Entrevista a los candidatos elegidos.  

49 
Emite opinión por escrito de cuál de los 
candidatos considera idóneo para el 
puesto solicitado.  

50 Traslada opinión escrita al Subdirector 
de Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 52 

Traslada a la Dirección General 
expediente completo del candidato 
elegido.   

 
 

 
 52.1 Si no está de acuerdo regresa a paso 

No. 19.  
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Dirección General 

 
Director General 52.2 

Si está de acuerdo con la sugerencia de 
contratación o ascenso de la unidad 
solicitante, coloca Visto Bueno, continúa 
a paso No. 53. 

53 Traslada expediente a la Subdirección 
de Recursos Humanos.  

 
Subdirección de 

Recursos Humanos 

  
 Subdirector 54 

Traslada expediente al Departamento 
de Admisión para que inicie con la 
solicitud de la papelería requerida para 
la contratación.   

Departamento de 
Admisión 

Jefe de 
 Departamento  

55 
Notifica vía correo electrónico el ingreso 
de nuevo personal a las Direcciones y 
Subdirecciones correspondientes. 

56 
Completa expediente y traslada al 
departamento de Gestión para iniciar el 
proceso de contratación. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
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ANEXO VII 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 
011 “PERSONAL PERMANENTE” 

 
  
 
 
 
Justificación  
 
Las contrataciones de personal bajo el renglón presupuestario 011 “Personal 

Permanente”  se realizarán con fundamento en los artículos 154 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y en el Artículo 12 del Decreto Número 18-

2008 del Congreso de la República, Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad; 

9 y 25 del Acuerdo Gubernativo número 18-98 de fecha 15 de enero de 1998, 

Reglamento de la Ley de Servicio Civil; y 17 literal a) y 19 del Acuerdo Gubernativo 

número 166-2011 de fecha 30 de Mayo de 2011, Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Seguridad y sus reformas. 
 
Base Legal:  
 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 

• Ley de Servicio Civil, Decreto Número 17-48.  

• Reglamento de la Ley de Servicio Civil y sus Reformas, Acuerdo Gubernativo 

Número 18-98. 

• Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto Número 72-2001 

• Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 

Públicos, Decreto Número 89-2002 

 
Objetivo 
 
Estandarizar el procedimiento de contratación del personal, detallando cada una 

de las actividades que se realizan para la contratación del personal bajo el renglón 

presupuestario 011 “Personal Permanente”.  

  

MNP-PE-RRHH-002  
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Normas  
 

1. Todo expediente de contratación deberá estar autorizado por el Director General del 

INEES.  

2. El expediente de contratación deberá estar conformado por la documentación 

enlistada en el Anexo II Check List y orden del Expediente.  

3. Toda persona contratada bajo los renglones presupuestarios 011, 022, 029 y 

Subgrupo 18 deberán presentar SOLVENCIA FISCAL REGULADA.  

4. El Jefe de Gestión deberá resguardar el expediente laboral original del personal en 

el archivo del Departamento, el cual estará conformado por la documentación 

descrita en el Anexo II Check List y orden del Expediente proporcionado por la 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad,  adicional se deberá 

adjuntar la requisición de personal. 

5. El Subdirector de Recursos Humanos deberá notificar al nuevo Servidor Público su 

contratación mediante Acta Administrativa de Toma de Posesión, la cual el Servidor 

Público deberá leer detenidamente y firmarla. Anexo IV Estructura de Acta de Toma 

de Posesión.  

6. El Subdirector de Recursos Humanos deberá notificar mediante oficio al empleado 

sobre la obligación de presentar Declaración de Probidad a la Contraloría General 

de Cuentas, según Ley de Probidad y Responsabilidad de Empleados y 

Funcionarios Públicos y su Reglamento, en el caso de que su salario sea mayor a 

Q.8.000.00. 

 
Participantes del Procedimiento:  
 
INEES  

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  

3. Servidor Público de nuevo ingreso. 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD –STCNS- 
1. Director de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  
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OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – ONSEC- 

1. Analista de Registro y Verificación de Recursos Humanos. 
 

 

Controles del Procedimiento:  
1. Verificación de documentación que conforma el expediente de contratación.  

2. Visto bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica 

del Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Proyecto de acuerdo interno de nombramiento, para proceder a impresión 

final.   

b. Proyecto de acta administrativa de toma de posesión, para proceder a 

impresión final.   

c. Cuadro de movimiento de personal, para remitir a la Oficina Nacional de 

Servicio Civil ONSEC. 

3. Firma del Coordinador de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad en los siguientes documentos:  

a. Acuerdo interno de nombramiento.  

4. Firma del Director de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Formulario único de registro de afiliados del IGSS DRTP- 59. 

b. Cuadro de movimiento de personal Final.   

5. Verificación de firmas en el acta de toma de posesión ORIGINAL del 

Subdirector de Recursos Humanos, Jefe de Gestión, y Servidor Público de 

nuevo ingreso.  

6. Verificación de afiliación IGSS.  

7. Verificación en el sistema GUATENOMINAS de movimiento de personal 

aprobado por ONSEC.   
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Anexos 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No.  Código Nombre Tipo de Documento 

1 FO-RRHH-002/V1 
Constancia de Documentación 

Recibida. 
Formato 

2 N/A 
Check List y Orden del Expediente 

Renglón 011.  
Formato 

3 N/A 
Estructura de acuerdo interno de 

nombramiento.  
Formato 

4 N/A 
Estructura de acta administrativa de 

toma de posesión.  
Formato 

5 N/A 
Formulario único de registro de 

afiliados DRPT-59. 
Formato 

 

6 

 

N/A 

Estructura de movimiento de 

personal.   
Formato 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
RENGLÓN 011 “PERSONAL PERMANENTE” 

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

 

1 Recibe expediente de la persona a 
contratar. 

2 
Verifica que el expediente contenga la 
documentación requerida para la 
contratación.   

2.1 
Si no está completo devuelve expediente 
a Jefe de Admisión para que se 
complete.  

2.2 Si está completo, firma de recibido, 
continúa a paso No. 3. 

3 

Traslada expediente de la persona a 
contratar a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS para las 
gestiones correspondientes.  

  4 Revisa expediente de contratación.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 4.1 

Si la contratación es procedente, 
devuelve expediente a Jefe de Gestión 
para continuar con las gestiones 
correspondientes, continúa a paso No. 5. 

  4.2 Si la contratación no es procedente, 
devuelve expediente a Jefe de Gestión. 

   FIN DEL PROCEDIMIENTO   

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

5 Elabora proyecto de acuerdo interno 
para la toma de posesión.  

6 Solicita Visto Bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos. 

 
 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

Subdirector 
7 

Recibe, revisa proyecto de acuerdo 
interno de nombramiento y coloca rubrica 
de Visto Bueno. 

8 Devuelve proyecto de acuerdo interno de 
nombramiento a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 9 

Recibe y traslada proyecto de acuerdo 
interno y expediente completo de la 
persona a contratar para revisión de la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS.  
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Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

 
 

Director de Recursos 
Humanos 

10 
Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de 
Visto Bueno. 

10.1 Si está correcto, continúa a paso No. 11. 

10.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y correcciones.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 10.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas, regresa a paso 
No. 9. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 11 

Coloca rubrica de Visto Bueno y 
devuelve expediente completo a Jefe de 
Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

 

Jefe de 
Departamento 

 

12 
Recibe y solicita número de acuerdo 
interno de nombramiento a Jefe de 
Gestión de la STCNS.  

13 
Imprime acuerdo interno de 
nombramiento Final. 

14 Solicita Visto Bueno del mismo al 
Subdirector de Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

15 Recibe, revisa y coloca Visto Bueno al 
acuerdo interno de nombramiento Final. 

16 Devuelve acuerdo interno de 
nombramiento Final a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 17 

Recibe y traslada acuerdo interno de 
nombramiento Final a la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS, para 
firma del Coordinador de esa Secretaría.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

18 
Recibe acuerdo interno de 
nombramiento y revisa que los cambios 
y/o correcciones se hayan realizado.  

19 
 

Gestiona firma de acuerdo interno de 
nombramiento con el Coordinador de esa 
Secretaría. 

20 
 

Traslada copia de acuerdo interno de 
nombramiento firmado a Jefe de Gestión.  

 
Departamento de 

Gestión 
 

 
Jefe de  

Departamento 
 

21 
Recibe y adjunta a expediente del 
Servidor Público de nuevo ingreso.  

22 Elabora proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión.  

23 Solicita Visto Bueno de Subdirector de 
Recursos Humanos. 
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Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

24 
Recibe, revisa proyecto de acta 
administrativa de toma de posesión y 
coloca rubrica de Visto Bueno. 

25 Devuelve proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 26 

Recibe y envía proyecto de acta 
administrativa de toma de posesión a la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS para revisión.   

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

27 
Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de 
Visto Bueno. 

27.1 Si está correcto, continúa a paso No. 28. 

27.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 27.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones. Regresa a paso No. 26. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 28 

Coloca rubrica de Visto Bueno y 
devuelve proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

 

Jefe de  
Departamento 

 

29 
Recibe e imprime en hojas móviles del 
Libro de Actas de la Subdirección de 
Recursos Humanos.  

30 

Firma y solicita firmas para el acta 
administrativa de toma de posesión a 
Subdirector de Recursos Humanos y al 
Servidor Público de nuevo ingreso y 
archiva en donde corresponde. 

31 Verifica que el Servidor Público de nuevo 
ingreso tenga afiliación del IGSS.   

31.1 
Si el Servidor Público de nuevo ingreso 
tiene afiliación del IGSS, continúa a paso 
No. 39. 

31.2 
Si el Servidor Público de nuevo ingreso 
no tiene afiliación del IGSS, continúa a 
paso No. 32. 

Servidor Público de 
nuevo ingreso 

Servidor Público de 
nuevo ingreso 32 Llena formulario único de registro de 

afiliados DRTP-59. 

Departamento de 
Gestión 

 

Jefe de  
Departamento 33 

Traslada formulario único de registro de 
afiliados DRTP-59 a la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS, para 
firma y sello de Patrono. 
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Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 34 

Recibe y firma formulario único de 
registro de afiliados DRTP-59 del 
Servidor Público de nuevo ingreso y 
devuelve a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
 Departamento 35 

Recibe formulario DRTP-59 firmado por 
el Patrono y entrega a Servidor Público 
de nuevo ingreso para realizar el trámite 
correspondiente en el IGSS. 

Servidor Público de 
nuevo ingreso 

Servidor Público de 
nuevo ingreso 

36 Realiza trámite en el IGSS. 

37 Presenta constancia de afiliación del 
IGSS a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

38 
Recibe constancia de afiliación y adjunta 
al expediente. 

39 Elabora cuadro de movimiento de 
personal. 

40 
Solicita correlativo a Jefe de Gestión de 
la STCNS e imprime cuadro de 
movimiento de personal. 

41 Solicita firma al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

42 Recibe, revisa y firma cuadro de 
movimiento de personal.  

43 Devuelve cuadro de movimiento de 
personal a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

44 
Recibe e ingresa movimiento al sistema 
Guatenóminas. 

45 

Envía cuadro de movimiento de personal 
firmado a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS para revisión y 
firma correspondiente. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

46 
Recibe, revisa y realiza las gestiones que 
correspondan para firma de cuadro de 
movimiento de personal.  

46.1 Si está correcto, continúa paso No. 49. 

46.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
 Departamento 46.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas, regresa a paso 
No. 45. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

 
Director de Recursos 

Humanos 

47 Recibe, revisa y firma cuadro de 
movimiento de personal.  

48 
Envía cuadro de movimiento de personal 
a la Oficina Nacional de Servicio Civil 
ONSEC. 
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Oficina Nacional de 
Servicio Civil 

 

Analista de Registro y 
Verificación de Recursos 

Humanos 
 

49 
Recibe y revisa cuadro de movimiento de 
personal y movimiento ingresado al 
sistema Guatenóminas. 

49.1 Si está correcto, continúa a paso No. 50. 

49.2 

Si hay correcciones, devuelve a Jefe de 
Gestión de la STCNS para que remita a 
Jefe de Gestión del INEES, para realizar 
los cambios y/o las correcciones que 
correspondan.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 49.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o 

correcciones.  Regresa a paso No. 45.   
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 49.2.2 

Recibe y envía cuadro de movimiento de 
personal con los cambios y/o 
correcciones a la Oficina Nacional de 
Servicio Civil ONSEC. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil 

 

Analista de Registro y 
Verificación de Recursos 

Humanos 
 

50 Aprueba movimiento. 

51 
Devuelve cuadro de movimiento de 
personal aprobado a Jefe de Gestión de 
la STCNS.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 52 

Recibe y remite cuadro de movimiento de 
personal ORIGINAL aprobado a Jefe de 
Gestión del INEES para su archivo en el 
expediente correspondiente.   

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

53 
Recibe y verifica en el sistema 
Guatenóminas la aprobación del 
movimiento.  

54 
Archiva cuadro de movimiento de 
personal ORIGINAL en el expediente del 
Servidor Público de nuevo ingreso.  

55 

Realiza mediante oficio notificación de la 
toma de posesión o ascenso del Servidor 
Público al Departamento de Probidad de 
la Contraloría General de Cuentas CGC. 

56 

Notifica mediante oficio al Servidor 
Público de nuevo ingreso la obligación de 
presentar Declaración de Probidad, en 
los casos que según lo estipulado en la 
Ley corresponda. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO III   
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ANEXO IV 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 
022 “PERSONAL POR CONTRATO” 

 
 
 
 
Justificación 
 
Las contrataciones de personal bajo el renglón presupuestario 022 “Personal por contrato”, 

Servicios Directivos Temporales, se realizarán de conformidad con lo establecido en los 

artículos 4, 5, 29 y 61, numeral 11 de la Ley de Servicio Civil, Decreto No. 17-48 del 

Congreso de la República y sus reformas; Artículo 1 y 25 del Acuerdo Gubernativo número 

18-98 de fecha 15 de enero de 1998, Reglamento de la Ley de Servicio Civil; Artículos 5 y 

8 del Acuerdo Gubernativo número 628-2007, Reglamento para la Contratación de 

Servicios Directivos Temporales; Artículo 6 literal m del Reglamento Orgánico Interno de la 

Secretaría General de la Presidencia de la República, Artículo No. 4 del Decreto 11-73 del 

Congreso de la República, Ley de Salarios de la Administración Pública; y, Acuerdo 

Gubernativo No. 628-2007 Reglamento para la contratación de Servicios Directivos 

Temporales con cargo al renglón presupuestario 022 “Personal por contrato”.     

 
Base Legal  
 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 

• Ley de Servicio Civil, Decreto Número 17-48.  

• Reglamento de la Ley de Servicio Civil y sus Reformas, Acuerdo Gubernativo 

Número 18-98. 

• Reglamento para la contratación de Servicios Directivos Temporales con cargo al 

renglón presupuestario 022 “Personal por Contrato” Acuerdo Gubernativo No. 628-

2007.     

• Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría General de la Presidencia de la 

República, Artículo No. 4 del Decreto 11-73 del Congreso de la República, contenido 

en Acuerdo Gubernativo número 354-2010 de fecha 06 de diciembre del año 2010.  

• Ley de Salarios de la Administración Pública, Decreto Número 11-73.  

• Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto Número 72-2001. 

MNP-PE-RRHH-003 
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• Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, 

Decreto Número 89-2002.  

• Circular S/N de fecha 14 de diciembre del año 2001 de la Oficina Nacional de 

Servicio Civil. 

 
 
 
Objetivo 
 
Estandarizar el procedimiento de contratación del personal, detallando cada una de las 

actividades que se realizan para la contratación del personal bajo el renglón presupuestario 

022 “Personal por contrato”.  

 
Normas  
 

1. Todo expediente de contratación deberá estar autorizado por el Director General del 

INEES.  

2. El expediente de contratación deberá estar conformado por la documentación 

enlistada en el Anexo II Check List y Orden del Expediente, proporcionado por la 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad.  

3. Toda persona contratada bajo los renglones presupuestarios 011, 022, 029 y 

Subgrupo 18 deberán presentar Solvencia Fiscal Regulada.  

4. Toda la documentación de soporte para la contratación solicitada por la Secretaría 

General de la Presidencia de la República de Guatemala, deberá ser foliada. 

5. El Jefe de Gestión deberá resguardar el expediente laboral original del personal en 

el archivo del Departamento, el cual estará conformado por la documentación 

descrita en el Anexo II Check List y Orden del Expediente proporcionado por la 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad, adicional se deberá adjuntar 

la requisición de personal. 

6. Toda contratación realizada bajo el renglón presupuestario 022 “Personal por 

contrato” deberá ser notificada a la Unidad de Registro de Contratos de la 

Contraloría General de Cuentas dentro del plazo de treinta (30) días hábiles 

siguientes a la aprobación del mismo, a requerimiento de la Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad mediante oficio OF.REF.RRHH-234-2012.  
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7. El Subdirector de Recursos Humanos deberá notificar mediante oficio al empleado 

sobre la obligación de presentar Declaración de Probidad a la Contraloría General 

de Cuentas, según Ley de Probidad y Responsabilidad de Empleados y 

Funcionarios Públicos y su Reglamento, en el caso de que su salario sea mayor a 

Q.8.000.00. 

 
Participantes del Procedimiento  

INEES 
 

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  

3. Servidor Público de nuevo ingreso. 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD –STCNS- 
1. Director de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  
 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
1. Analista de Contrataciones y Delegaciones.  

 

OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –ONSEC- 
1. Analista de Registro y Verificación de Recursos Humanos.  

 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS –CGC- 
1. Unidad de Registro de Contratos.  

 

Controles del Procedimiento 

1. Verificación de documentación que conforma el expediente de contratación.  

2. Visto Bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Proyecto de contrato administrativo, para proceder a impresión final. 

b. Proyecto de acuerdo interno de nombramiento, para proceder a 

impresión final.   
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c. Proyecto de acta administrativa de toma de posesión, para proceder a 

impresión final. 

d. Cuadro de movimiento de personal, para remitir a la Oficina Nacional de 

Servicio Civil ONSEC. 

3. Firma del Coordinador de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 

en los siguientes documentos:  

a. Contrato administrativo. 

b. Oficio dirigido al Secretario General de la Presidencia de la República de 

Guatemala para solicitar aprobación de contrato administrativo. 

c. Acuerdo interno de nombramiento.  

4. Firma del Director de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica del Consejo 

Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Formulario Único de Registro de Afiliados del IGSS DRTP-59. 

b. Cuadro de movimiento de personal Final. 

5. Verificación de firma del Servidor Público de nuevo ingreso en el contrato 

administrativo original. 

6. Verificación de firmas en el acta de toma de posesión original del Subdirector de 

Recursos Humanos, Jefe de Gestión, y Servidor Público de nuevo ingreso.  

7. Verificación de afiliación IGSS.  

8. Verificación en el Sistema Guatenóminas de movimiento de personal aprobado por 

ONSEC.   
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Anexos 
 

No.  Código Nombre Tipo de Documento 
 

1 
FO-RRHH-002/V1 

Constancia de Documentación 

Recibida. 
Formato 

 

2 
N/A 

Check List y Orden del Expediente 

Renglón 022.  
Formato 

 

3 
N/A 

Estructura de contrato 

administrativo. 
Formato 

 

4 
N/A 

Estructura de oficio para 

aprobación de contrato. 
Formato 

 

5 
N/A 

Estructura de acuerdo interno de 

nombramiento.  
Formato 

 

6 
N/A 

Estructura de acta administrativa de 

toma de posesión.  
Formato 

 

7 
N/A 

Formulario único de registro de 

afiliados DRPT-59. 
Formato 

 

8 

N/A Estructura de movimiento de 

personal.  
Formato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

424 
 

 
 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL  
RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO”  

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

1 Recibe expediente de la persona a 
contratar. 

2 
Verifica que el expediente contenga la 
documentación requerida para la 
contratación.   

2.1 
Si no está completo devuelve expediente 
a Jefe de Admisión para que se 
complete.  

2.2 Si está completo, firma de recibido, 
continúa a paso No. 3. 

3 

Traslada expediente de la persona a 
contratar a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS para las 
gestiones correspondientes.   

  4 Revisa expediente de contratación.  

Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

 
Director de Recursos 

Humanos 
 

4.1 

Si la contratación es procedente, 
devuelve expediente a Jefe de Gestión 
para continuar con las gestiones 
correspondientes, continúa a paso No. 5.   

4.2 Si la contratación no es procedente, 
devuelve expediente a Jefe de Gestión.  

   FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

5 Elabora proyecto de contrato 
administrativo.   

6 Solicita Visto bueno al Subdirector de 
Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

7 
Recibe, revisa proyecto de contrato 
administrativo y coloca rubrica de Visto 
Bueno.  

8 Devuelve proyecto de contrato 
administrativo a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento  9 

Traslada proyecto de contrato 
administrativo y expediente completo de 
la persona a contratar para revisión de la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS. 
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Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

 

Director de Recursos 
Humanos 

 

10 
 

Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de 
Visto Bueno. 

10.1 Si está correcto, continúa a paso No. 11.  

10.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 10.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas. Regresa a paso 
No. 9. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 11 

Coloca rubrica de Visto Bueno y 
devuelve expediente completo a Jefe de 
Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

12 Recibe e imprime contrato administrativo 
original. 

13 Solicita Visto Bueno al Subdirector de 
Recursos Humanos 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

14 Recibe, revisa contrato administrativo 
original y coloca rubrica de Visto Bueno.  

15 Devuelve contrato administrativo original 
a Jefe de Gestión. 

Departamento de  
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

16 
Solicita firma para el contrato 
administrativo original a la persona a 
contratar. 

17 

Envía contrato administrativo original 
firmado por la persona a contratar a la 
STCNS para firma del Coordinador de 
esa Secretaría. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

18 
Recibe contrato administrativo original, 
revisa y gestiona firma con el 
Coordinador de esa Secretaría. 

19 Traslada contrato administrativo original 
firmado a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

20 

Recibe y elabora oficio dirigido al 
Secretario General de la Presidencia de 
la República de Guatemala, para firma 
del Coordinador de la STCNS, mediante 
el cual solicita la aprobación del contrato 
administrativo suscrito.   

21 

Traslada oficio para firma del 
Coordinador de la STCNS, a la Dirección 
de Recursos Humanos de esa 
Secretaría.  
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Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

22 Recibe y gestiona firma con el 
Coordinador de esa Secretaría. 

23 
Traslada a Jefe de Gestión oficio para 
envío a la Secretaría General de la 
Presidencia de Guatemala. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 24 

Recibe y traslada oficio, contrato 
administrativo y documentos de soporte 
para aprobación a la Secretaría General 
de la Presidencia de la República de 
Guatemala. 

Secretaria General de 
la Secretaria 

Presidencia de la 
República de 
Guatemala 

 SGP 
 

Analista de 
Contrataciones y 

Delegaciones 
 

25 

Recibe, revisa y emite Acuerdo 
Administrativo de Aprobación de 
Contrato autorizado por el Secretario 
General de la Presidencia de la 
República de Guatemala.  

26 

Notifica a la STCNS la aprobación del 
contrato administrativo, adjuntando 
Acuerdo Administrativo de Aprobación 
de Contrato.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 27 

Recibe Acuerdo Administrativo de 
Aprobación de Contrato y traslada copia 
a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

28 Recibe copia y archiva en el expediente 
de la persona a contratar.  

29 Elabora proyecto de acuerdo interno 
para la toma de posesión.  

30 Solicita Visto Bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

31 
Recibe, revisa proyecto de acuerdo 
interno de nombramiento y coloca 
rubrica de Visto Bueno. 

32 Devuelve proyecto de acuerdo interno de 
nombramiento a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 33 

Traslada el proyecto de acuerdo interno 
y expediente completo de la persona a 
contratar para revisión de la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

34 
Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de 
Visto Bueno.  

34.1 Si está correcto, continúa a paso No. 35. 

34.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 
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Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 34.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas. Regresa a paso 
No. 29. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

Director de Recursos 
Humanos 35 

Coloca rubrica de Visto Bueno y 
devuelve expediente completo a Jefe de 
Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

36 
Recibe y solicita número de acuerdo 
interno de nombramiento a Jefe de 
Gestión de la STCNS.  

37 Imprime acuerdo interno de 
nombramiento Final.  

38 Solicita Visto Bueno del mismo al 
Subdirector de Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 39 Recibe, revisa y coloca Visto Bueno a 

acuerdo interno de nombramiento Final.    
Subdirección de 

Recursos Humanos 
 

Subdirector 40 Devuelve acuerdo interno de 
nombramiento Final a Jefe de Gestión.   

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 41 

Traslada acuerdo interno de 
nombramiento Final a la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS, para 
firma del Coordinador de esa Secretaría. 

Dirección de Recursos 
Humanos de la 

STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

42 
Recibe acuerdo interno de 
nombramiento y revisa que los cambios 
y/o correcciones se hayan realizado.  

43 
Gestiona firma de acuerdo interno de 
nombramiento con el Coordinador de 
esa Secretaría. 

44 
Traslada copia de acuerdo interno de 
nombramiento firmado a Jefe de Gestión 
INEES.   

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

45 Recibe y adjunta a expediente del 
Servidor Público de nuevo ingreso.   

46 Elabora proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión.  

47 Solicita Visto Bueno de Subdirector de 
Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

48 
Recibe, revisa proyecto de acta 
administrativa de toma de posesión y 
coloca rubrica de Visto Bueno.  

49 
Devuelve proyecto de acta 
administrativa de toma de posesión a 
Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 50 Recibe y envía proyecto de acta 

administrativa de toma de posesión a la 
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Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS para revisión.   

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

 

Director de Recursos 
Humanos 

 

51 
Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de 
Visto Bueno.  

51.1 Si está correcto, continúa a paso No. 53. 

51.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 51.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o 

correcciones.  Regresa a paso No. 46. 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 53 

Coloca rubrica de Visto Bueno y 
devuelve proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

54 
Recibe e imprime en hojas móviles del 
Libro de Actas de la Subdirección de 
Recursos Humanos.   

55 

Firma y solicita firmas para el acta 
administrativa de toma de posesión a 
Subdirector de Recursos Humanos y al 
Servidor Público de nuevo ingreso y 
archiva en donde corresponde. 

56 Verifica que el Servidor Público de nuevo 
ingreso tenga afiliación del IGSS. 

56.1 
Si el Servidor Público de nuevo ingreso 
tiene afiliación el IGSS, continúa a paso 
No. 63. 

56.2 
Si el Servidor Público de nuevo ingreso 
no tiene afiliación del IGSS, continúa a 
paso No. 57. 

Servidor Público de 
nuevo ingreso 

Servidor Público de 
nuevo ingreso 57 Llena formulario único de registro de 

afiliados DRTP-59. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 58 

Traslada formulario único de registro de 
afiliados DRTP-59 a la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS, para 
firma y sello de Patrono. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

Jefe de 
Departamento 59 

Recibe y firma formulario único de 
registro de afiliados DRTP-59 del 
Servidor Público de nuevo ingreso y 
devuelve a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 60 

Recibe formulario único de registro de 
afiliados DRTP-59 firmado por el Patrono 
y entrega a Servidor Público de nuevo 
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ingreso para realizar el trámite 
correspondiente en el IGSS. 

Servidor Público de 
nuevo ingreso 

Servidor Público de 
nuevo ingreso 

61 Realiza trámite en el IGSS. 

61.1 Presenta constancia de afiliación del 
IGSS a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

62 Recibe constancia de afiliación y adjunta 
al expediente. 

63 Elabora cuadro de movimiento de 
personal. 

64 
Solicita correlativo a Jefe de Gestión de 
la STCNS e imprime cuadro de 
movimiento de personal. 

65 Solicita firma al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

 

Subdirector 
 

66 Recibe, revisa y firma cuadro de 
movimiento de personal. 

67 Devuelve cuadro de movimiento de 
personal a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

68 Ingresa movimiento al sistema 
Guatenóminas. 

69 

Envía cuadro de movimiento de personal 
firmado a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS para revisión y 
firma correspondiente. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

 

Director de Recursos 
Humanos 

 

70 
Recibe, revisa y realiza las gestiones que 
correspondan para firma de cuadro de 
movimiento de personal.  

70.1 Si está correcto, continúa a paso No. 72. 

70.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 70.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas.  Regresa a 
paso No 69.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

71 Recibe, revisa y firma cuadro de 
movimiento de personal. 

72 
Envía cuadro de movimiento de personal 
a la Oficina Nacional de Servicio Civil 
ONSEC. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil 

Analista de Registro y 
Verificación de 

Recursos Humanos 

73 
Recibe y revisa cuadro de movimiento de 
personal y movimiento ingresado al 
sistema Guatenóminas.  

73.1 Si está correcto, continúa a paso No. 75. 

73.2 Si hay correcciones, devuelve a Jefe de 
Gestión de la STCNS para que remita a 
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Jefe de Gestión del INEES, para realizar 
los cambios y/o las correcciones que 
correspondan. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 73.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o 

correcciones.  Regresa a paso No 69. 
 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

 
 

Director de Recursos 
Humanos 

 
74 

 
Recibe y envía cuadro de movimiento de 
personal con los cambios y/o 
correcciones a la Oficina Nacional de 
Servicio Civil ONSEC. 

 
Oficina Nacional de 

Servicio Civil 

Analista de Registro y 
Verificación de 

Recursos Humanos 

75 
 
Aprueba movimiento. 

76 
 

Devuelve cuadro de movimiento de 
personal aprobado a Jefe de Gestión de 
la STCNS.    

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 77 

Recibe y remite cuadro de movimiento 
de personal original aprobado a Jefe de 
Gestión del INEES para su archivo en el 
expediente correspondiente. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

78 
Recibe y verifica en el sistema 
Guatenóminas la aprobación del 
movimiento. 

79 
Archiva cuadro de movimiento de 
personal original en el expediente del 
Servidor Público de nuevo ingreso. 

80 
Realiza mediante oficio notificación de la 
toma de posesión o ascenso del Servidor 
Público al Departamento de Probidad de 
la Contraloría General de Cuentas CGC. 

81 

Notifica contrato a la Unidad de Registro 
de Contratos de la Contraloría General 
de Cuentas, por medio del Portal CGC 
Online.   

82 

Notifica mediante oficio al Servidor 
Público de nuevo ingreso la obligación 
de presentar Declaración de Probidad, 
en los casos que según lo estipulado en 
la Ley corresponda. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO IV 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 
029 “OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” 

 
 
 
 
Justificación 
 
Las contrataciones de personal bajo el renglón presupuestario 029  “Otras remuneraciones 

de personal temporal”, se realizarán de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 

44  “Casos de Excepción”, 47  “Suscripción del Contrato”, 48  “Aprobación del Contrato”, 49  

“De la Forma del Contrato”, 65  “De Cumplimiento”, 80  “Prohibiciones”, 85 “Retraso en la 

Entrega” de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92 del Congreso de la 

República de Guatemala  y sus reformas; 32  “Contratación de Servicios Profesionales 

Individuales en General y Servicios Técnicos, 42  “Suscripción y Aprobación de los 

Contratos”, 55  “Garantía de Cumplimiento, 56  “Vigencia de la Garantía de Cumplimiento”, 

59  “Autenticidad de las Fianzas” del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 de fecha 15 de junio de 2016 y sus reformas; 19 del 

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo Gubernativo No. 

166-2011 de fecha 30 de junio de 2011 y sus reformas; Acuerdo Ministerial No. 24-2010 de 

fecha 22 de abril del 2010,  Normas de Transparencia en los Procedimiento de Compra o 

Contratación Pública y, Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina 

Nacional de Servicio Civil y Contraloría General de Cuentas, publicada el 11 de enero del 

2017. 

 
Base Legal 
• Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de 

Guatemala y sus Reformas,  

• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo No. 122-

2016 de fecha 15 de junio del 2016 y sus Reformas. 

• Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Decreto 18-2008 del Congreso de la 

República de Guatemala y sus Reformas. 

• Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo Gubernativo              

No. 166-2011 de fecha 30 de junio del 2011 y sus Reformas. 

MNP-PE-RRHH-004 
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• Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto No. 72-2001 del Congreso de la 

República de Guatemala. 

• Acuerdo Ministerial No. 24-2010 de fecha 22 de abril del 2010, Normas de 

Transparencia en los Procedimiento de Compra o Contratación Pública. 

• Acuerdo No. A-118-2007 de fecha 27 de abril del 2017emitido por la Contraloría General 

de Cuentas. 

• Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil 

y Contraloría General de Cuentas, Normas para la Contratación de Servicios Técnicos 

y Profesionales con cargo al Renglón Presupuestario 029  “Otras Remuneraciones de 

Personal Temporal”, publicada el 11 de enero de 2017. 

 

Objetivo 
 
Estandarizar el procedimiento de contratación de personal, detallando cada una de las 

actividades que se realizan para la contratación del personal bajo el renglón presupuestario 

029 “Otras remuneraciones de personal temporal”.  

 
Normas  
 
 

1. Todo expediente de contratación deberá estar autorizado por el Director General del 

INEES.  

2. El expediente de contratación deberá estar conformado por la documentación que 

se enlista en el Anexo II Check List y Orden del Expediente, proporcionado por la 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad.  

3. Toda persona contratada bajo los renglones presupuestarios 011, 022, 029 y 

Subgrupo 18 deberán presentar Solvencia Fiscal Regulada.  

4. Toda la documentación de soporte para la contratación solicitada por la Secretaría 

General de la Presidencia de la República de Guatemala, deberá ser foliada. 

5. Toda persona contratada bajo el renglón presupuestario 029, deberá estar 

respaldada por fianza de cumplimiento de contrato, emitida por una afianzadora o 

banco del sistema debidamente autorizado.       

6. El Jefe de Gestión deberá resguardar el expediente laboral original del personal en 

el archivo del Departamento, el cual estará conformado por la documentación 

descrita en el Anexo II Check List y Orden del Expediente proporcionado por la  
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7. Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad, adicional se deberá adjuntar 

el Requerimiento de Personal.  

8. Toda contratación realizada bajo el renglón presupuestario 029  “Otras 

remuneraciones de personal temporal” deberá ser notificada a la Unidad de Registro 

de Contratos de la Contraloría General de Cuentas dentro del plazo de treinta (30) 

días hábiles siguientes a la aprobación del mismo, de acuerdo a lo estipulado en el 

Artículo No. 75 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
 
Participantes del Procedimiento 
 
INEES 

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  

3. Servidor Público de nuevo ingreso. 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD –STCNS- 
1. Director de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión. 

 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA  
1. Analista de Contrataciones y Delegaciones.  

 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS  
1. Unidad de Registro de Contratos  

 

Controles del Procedimiento 

1. Verificación de documentación que conforma el expediente de contratación.  

2. Resolución de Delegación de firma autorizada por el Secretario General de la 

Presidencia de la República de Guatemala.  

3. Visto Bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Proyecto de contrato administrativo, para proceder a impresión final.  
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4. Firma del Coordinador de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 

en los siguientes documentos:  

a. Oficio dirigido al Secretario General de la Presidencia de la República de 

Guatemala para solicitar delegación de firma. 

b. Contrato administrativo.  

c. Oficio dirigido al Secretario General de la Presidencia de la República de 

Guatemala para solicitar aprobación de contrato administrativo. 

5. Verificación de firma de la persona a contratar en el contrato administrativo original. 

6. Verificación de fianza de cumplimiento original presentada posteriormente a la firma 

del contrato administrativo. 

 
 
Anexos  
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Código Nombre Tipo de Documento 

1 FO-RRHH-002/V1 
Constancia de Documentación 

Recibida. 
Formato 

 
2 

 
N/A 

Check List y Orden del Expediente 

Renglón 029. 
Formato 

3 N/A 
Estructura de oficio para solicitud 

de delegación de firma. 
Formato 

4 N/A 
Estructura de contrato 

administrativo.   
Formato 

5 N/A 
Estructura de oficio para 

aprobación de contrato.  
Formato 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL  
RENGLÓN 029 “OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

1 Recibe expediente de la persona a contratar. 

2 Verifica que el expediente contenga la 
documentación requerida para la contratación.  

2.1 Si no está completo devuelve expediente a Jefe 
de Admisión para que se complete.  

2.2 Si está completo, firma de recibido, continúa a 
paso No. 3. 

3 
Traslada expediente de la persona a contratar a 
la Dirección de Recursos Humanos de la STCNS 
para las gestiones correspondientes. 

Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 
Seguridad  

STCNS 

Director de 
Recursos 
Humanos 

4 
Revisa expediente de contratación. 

4.1 

Si la contratación es procedente, devuelve 
expediente a Jefe de Gestión para continuar con 
las gestiones correspondientes, continúa a paso 
No. 5. 

  4.2 
Si la contratación no es procedente, devuelve 
expediente a Jefe de Gestión. 

   FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

5 
Recibe y elabora oficio dirigido al Secretario 
General de la Presidencia de la República de 
Guatemala, solicitando delegación de firma. 

6 
Solicita Visto Bueno al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

 
 

Subdirector 
7 

Recibe, revisa oficio emitido para solicitud de 
delegación de firma y coloca rubrica de Visto 
Bueno. 

8 
Devuelve oficio emitido para solicitud de 
delegación de firma a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 9 

Recibe y traslada oficio y documentos de 
soporte, emitido para solicitud de delegación de 
firma y expediente completo de la persona a 
contratar para revisión de la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS. 
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Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 
Seguridad 

STCNS 

 
Director de 
Recursos 
Humanos 

10 
Recibe, revisa y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de Visto 
Bueno. 

10.1 Si está correcto, continúa a paso No. 11. 

10.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de Gestión 
para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 10.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o correcciones 

solicitadas, regresa a paso No. 9. 
Secretaría Técnica 

del Consejo 
Nacional de 
Seguridad 

STCNS 

Director de 
Recursos 
Humanos 

11 Recibe y gestiona firma con el Coordinador de 
esa Secretaría. 

12 
Traslada a Jefe de Gestión oficio para envío a la 
Secretaría General de la Presidencia de la 
República de Guatemala. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 13 

Recibe y traslada oficio y documentos de soporte 
debidamente foliados, de la persona a contratar 
a la Secretaría General de la Presidencia de la 
República de Guatemala.  

Secretaria General 
de la Presidencia de 

la República de 
Guatemala 

Analista de 
Contrataciones y 

Delegaciones 

14 Recibe y analiza solicitud de contratación y 
expediente de la persona a contratar.  

15 

Notifica a la STCNS la resolución de delegación 
de firma luego que la misma haya sido 
autorizada por el Secretario General de la 
Presidencia de la República de Guatemala.  

Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 
Seguridad  

STCNS 

Director de 
Recursos 
Humanos 

16 

Recibe resolución de delegación de firma y 
traslada copia a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

17 
Recibe copia de resolución de delegación de   
firma y archiva a expediente de la persona a 
contratar.  

18 Elabora proyecto de contrato administrativo. 

19 Solicita Visto Bueno al Subdirector de Recursos 
Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

20 Recibe, revisa proyecto de contrato 
administrativo y coloca rubrica de Visto Bueno. 

21 Devuelve proyecto de contrato administrativo a 
Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 22 Traslada proyecto de contrato administrativo a la 

Dirección de Recursos Humanos de la STCNS. 
 

Secretaría Técnica 
del Consejo 

 
 

23 Recibe y realiza las gestiones que correspondan 
para colocar rubrica de Visto Bueno. 

23.1 Si está correcto, continúa a paso No. 24.  
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Nacional de 
Seguridad  

STCNS 

Director de 
Recursos 
Humanos 

23.2 
Si no está correcto, devuelve a Jefe de Gestión 
para cambios y/o correcciones.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 23.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o correcciones 

solicitadas. Regresa a paso No. 22. 
Secretaría Técnica 

del Consejo 
Nacional de 
Seguridad 

STCNS 

Director de 
Recursos 
Humanos 

24 

Coloca rubrica de Visto Bueno y devuelve a Jefe 
de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

25 Recibe e imprime contrato administrativo 
original. 

26 Solicita Visto Bueno al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

27 Recibe, revisa contrato administrativo original y 
coloca rubrica de Visto Bueno. 

28 Devuelve contrato administrativo original a Jefe 
de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

29 Solicita firma para el contrato administrativo 
original a la persona a contratar. 

30 Solicita fianza de cumplimiento a la persona a 
contratar. 

Persona a contratar Persona a 
contratar 

31 Realiza las gestiones que correspondan para 
obtener la fianza de cumplimiento.  

32 Presenta original de Fianza de Cumplimiento a 
Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

33 Recibe fianza de cumplimiento y adjunta al 
expediente.  

34 

Envía Contrato Administrativo original firmado 
por la persona a contratar, fianza y documentos 
de soporte a la STCNS para firma del 
Coordinador de esa Secretaría.  

Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 
Seguridad  

STCNS 

Director de 
Recursos 
Humanos 

35 
Recibe contrato administrativo original, revisa y 
gestiona firma con el Coordinador de esa 
Secretaría. 

36 Traslada contrato administrativo original firmado 
a Jefe de Gestión. 

 
Departamento de 

Gestión 
 

 
Jefe de 

Departamento 
 

37 

Recibe y elabora oficio dirigido al Secretario 
General de la Presidencia de la República de 
Guatemala, para firma del Coordinador de la 
STCNS, mediante el cual solicita la aprobación 
del contrato administrativo suscrito. 
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38 
 

Traslada oficio para firma del Coordinador de la 
STCNS, a la Dirección de Recursos Humanos de 
esa Secretaría.  

Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 
Seguridad  

STCNS 

Director de 
Recursos 
Humanos 

39 Recibe y gestiona firma con el Coordinador de 
esa Secretaría. 

40 
Traslada a Jefe de Gestión oficio para envío a la 
Secretaría General de la Presidencia de la 
República de Guatemala. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 41 

Recibe y traslada oficio, contrato administrativo y 
documentos de soporte para aprobación a la 
Secretaría General de la Presidencia de la 
República de Guatemala. 

Secretaría General 
de la Presidencia de 

la República de 
Guatemala 

SGP 
 

 

Analista de 
Contrataciones y 

Delegaciones 
 

42 

Recibe, revisa y emite Acuerdo Administrativo de 
Aprobación de Contrato autorizado por el 
Secretario General de la Presidencia de la 
República de Guatemala. 

43 
Notifica a la STCNS la aprobación del contrato 
administrativo, adjuntando Acuerdo 
Administrativo de Aprobación de Contrato. 

Secretaría Técnica 
del Consejo 
Nacional de 
Seguridad 

STCNS 

Director de 
Recursos 
Humanos 

44 

Recibe Acuerdo Administrativo de Aprobación de 
Contrato y traslada copia a Jefe de Gestión.   

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

45 Recibe copia y archiva en el expediente de la 
persona contratada.  

46 Archiva contrato original en expediente de la 
persona contratada. 

47 
Notifica contrato a la Unidad de Registro de 
Contratos de la Contraloría General de Cuentas, 
por medio del Portal CGC Online.   

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 
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ANEXO V 

 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

466 
 

 

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL SUBGRUPO 18 “SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFESIONALES” 

 
 
  
 

Justificación 
 
Es importante que se establezca un procedimiento que regule la contratación de 

servicios técnicos y profesionales con cargo al Subgrupo 18 del Manual de 

Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 14 del procedimiento de compra directa de la 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad aprobado por la Resolución 

Administrativa Número STCNS-DA-001-2013 de la Secretaría Técnica del Consejo 

Nacional de Seguridad: 

a) Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92 del Congreso de la 

República y sus Reformas, Artículo 20 “Casos de Excepción” inciso e: Los 

sujetos obligados de conformidad con la presente Ley, podrán realizar de 

manera directa, la contratación de servicios técnicos y profesionales 

individuales en general. 

b) Los contratos de servicios técnicos y profesionales individuales en general, 

en el que se afecta el Subgrupo 18, se redactarán y archivarán en la 

Subdirección de Recursos Humanos. 

 

Base Legal:  
 

• Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92 del Congreso de la 

República y sus Reformas. 

• Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto Número 72-2001. 

• Procedimiento de Compra Directa, según el documento Legal que para el efecto 

emita la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad. 

 

MNP-PE-RRHH-005 
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Objetivo 
 
Estandarizar el procedimiento de contratación del personal, detallando cada una de 

las actividades que se realizan para la contratación de personal con cargo al 

Subgrupo 18 “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES”. 

 
Normas  

 
1. Todo expediente de contratación deberá estar autorizado por el Director General 

del INEES. 

2. La unidad solicitante de la contratación deberá trasladar a la Subdirección de 

Recursos Humanos la Requisición de Personal y los Términos de Referencia de 

la Contratación.  

3. El expediente de contratación deberá estar conformado por la documentación 

que se enlista en el Anexo II Check List y Orden del Expediente, proporcionado 

por la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad. 

4. Toda persona contratada bajo los renglones presupuestarios 011, 022, 029 y 

Subgrupo 18 deberán presentar Solvencia Fiscal Regulada.  

5. Toda la documentación de soporte para la contratación solicitada por la 

Secretaría General de la Presidencia de la República de Guatemala, deberá ser 

foliada. 

6. Toda persona contratada por el Subgrupo 18, deberá estar respaldada por fianza 

de cumplimiento de contrato, emitida por una afianzadora o banco del sistema 

debidamente autorizado. 

7. El Jefe de Gestión deberá resguardar el expediente laboral original del personal 

en el archivo del Departamento, el cual estará conformado por la documentación 

descrita en el Anexo II Check List y Orden del Expediente proporcionado por la 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad, adicional se deberá 

adjuntar el Requerimiento de Personal. 

8. Toda contratación realizada por el Subgrupo 18 deberá ser notificada a la Unidad 

de Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, dentro del plazo 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

471 
 

de treinta (30) días hábiles siguientes a la aprobación del mismo, de acuerdo a 

lo estipulado en el Artículo No. 75 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
 
Participantes del Procedimiento 

INEES 
 

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Admisión. 

3. Jefe de Gestión. 

4. Personal de nuevo ingreso.  
 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD –STCNS- 
1. Director de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión. 

 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA  

1.  Analista de Registro y Verificación de Recursos Humanos. 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS  
1. Unidad de Registro de Contratos. 

 

Controles del Procedimiento 

1. Firma de autorización de la Dirección General en la Requisición de Personal 

y en los Términos de Referencia. 

2. Verificación de documentación que conforma el expediente de contratación.  

3. Resolución de Delegación de firma autorizada por el Secretario General de 

la Presidencia de la República de Guatemala. 

4. Visto Bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica 

del Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Proyecto de contrato administrativo, para proceder a impresión final.  
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5. Firma del Coordinador de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad  en los siguientes documentos:  

a. Oficio dirigido al Secretario General de la Presidencia de la República 

de Guatemala para solicitar delegación de firma. 

b. Contrato administrativo.  

c. Oficio dirigido al Secretario General de la Presidencia de la República 

de Guatemala para solicitar aprobación de contrato administrativo. 

6. Verificación de firma de la persona a contratar en el contrato administrativo 

ORIGINAL. 

7. Verificación de fianza de cumplimiento original presentada posteriormente a 

la firma del contrato administrativo. 
 
Anexos 

 

No Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 FO-RRHH-001/V1 Formato de Requisición de Personal. Formato 

2 N/A Formato de Términos de Referencia. Formato 

3 N/A 
Check List de documentos de soporte 

para la contratación.  
Formato 

4 Form-ST-DAC-SG-18-003 Requisitos del contratado. Formato 

5 FO-RRHH-002/V1 
Constancia de Documentación 

Recibida. 
Formato 

6 N/A 
Check List y Orden del Expediente 

Subgrupo 18. 
Formato 

7 N/A 
Estructura de oficio para solicitud de 

delegación de firma.  
Formato 

8 N/A Estructura de contrato administrativo.   Formato 

9 N/A 
Estructura de oficio para aprobación 

de contrato. 
Formato 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL  
SUBGRUPO 18 “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Unidad solicitante Director o  
Subdirector 

1 
Llena el formulario de requisición de 
personal.  

2 
Solicita autorización a las autoridades que 
corresponda. 

3 
Revisa y firma la requisición de personal. 

4 
Traslada requisición de personal a la 
Subdirección de Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

 
Subdirector 

5 

Recibe la requisición de personal              
debidamente firmada y autorizada por la 
unidad solicitante y términos de referencia 
de la contratación.  

6 Solicita disponibilidad presupuestaria a la 
Subdirección Financiera. 

Subdirección 
 Financiera Subdirector 7 Recibe solicitud y la traslada a Jefe de 

Presupuesto. 
 
 
 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de 
 Departamento 

8 Recibe solicitud y revisa disponibilidad 
presupuestaria. 

9 Emite dictamen con el Visto Bueno de 
Subdirector Financiero. 

10 
Entrega dictamen de disponibilidad 
presupuestaria a la Subdirección de 
Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

11 Recibe y revisa el dictamen. 

11.1 Si presupuestariamente es viable la 
contratación, continúa a paso No. 12. 

11.2 Si presupuestariamente no es viable la 
contratación informa al solicitante.  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

12 Traslada para Visto Bueno del Director 
Administrativo y Financiero.  

Dirección 
Administrativa y 

Financiera 
Director 

13 Recibe y revisa requisición de personal y 
dictamen de disponibilidad presupuestaria.  

13.1 
Si está de acuerdo, firma de Visto Bueno y 
traslada al Subdirector de Recursos 
Humanos, continúa a paso No. 14. 
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13.2 
Si no está de acuerdo, devuelve requisición 
de personal con sus comentarios al 
Subdirector de Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 13.2.1 

Revisa y devuelve al solicitante si la 
contratación no es procedente, mediante 
oficio autorizado por la Dirección 
Administrativa y Financiera. 

   FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Admisión 

 

Jefe de  
Departamento 

 

14 
Recibe y revisa documentación, si la 
persona a contratar es profesional, continúa 
a paso No. 17. 

14.1 

Si la persona a contratar no es profesional 
traslada expediente con Visto Bueno del 
Subdirector de Recursos Humanos a la 
Subdirección Administrativa, adjuntando 
toda la documentación requerida para iniciar 
con el trámite, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, continúa a paso No. 15. 

Subdirección 
Administrativa Subdirector 

15 

Recibe y solicita a Jefe de Compras que se 
realice el procedimiento de contratación, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento.  

16 Devuelve expediente de la persona 
seleccionada a Jefe de Admisión. 

Departamento de 
Admisión 

Jefe de  
Departamento 

17 
Contacta a la persona a contratar y solicita 
documentación requerida para la 
contratación.  

18 Traslada expediente completo a Jefe de 
Gestión para continuar con la contratación.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

19 Recibe expediente de la persona a 
contratar.  

20 
Verifica que el expediente contenga la 
documentación requerida para la 
contratación. 

20.1 Si no está completo devuelve expediente a 
Jefe de Admisión para que se complete.  

20.2 Si está completo, firma de recibido, continúa 
a paso No. 21. 

21 

Traslada expediente de la persona a 
contratar a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS para las gestiones 
correspondientes. 

22 Recibe expediente de contratación. 
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Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

22.1 

Si la contratación es procedente, devuelve 
expediente a Jefe de Gestión para continuar 
con las gestiones correspondientes, 
continúa a paso No. 23 

22.2 Si la contratación no es procedente, 
devuelve expediente a Jefe de Gestión.   

   FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

23 

Recibe y elabora oficio dirigido al Secretario 
General de la Presidencia de la República 
de Guatemala, solicitando delegación de 
firma. 

24 Solicita Visto Bueno al Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

25 
Recibe, revisa oficio emitido para solicitud 
de delegación de firma y coloca rubrica de 
Visto Bueno. 

26 Devuelve oficio emitido para solicitud de 
delegación de firma a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 27 

Traslada oficio y documentos de soporte, 
emitido para solicitud de delegación de firma 
y expediente completo de la persona a 
contratar para revisión de la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

28 Recibe y gestiona firma con el Coordinador 
de esa Secretaría. 

28.1 Si está correcto, continúa a paso No. 30.  

28.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 29 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas.  Regresa a paso 
No. 27. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 30 

Traslada a Jefe de Gestión oficio para envío 
a la Secretaría General de la Presidencia de 
la República de Guatemala. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 31 

Recibe y traslada oficio y documentos de 
soporte debidamente foliados, de la persona 
a contratar a la Secretaría General de la 
Presidencia de la República de Guatemala. 

 
Secretaría General de 

la Presidencia de la 
República de 
Guatemala 

Analista de 
Contrataciones y 

Delegaciones 

32 Recibe y analiza solicitud de contratación y 
expediente de la persona a contratar.  

33 
Notifica a la STCNS la resolución de 
delegación de firma luego que la misma 
haya sido autorizada por el Secretario 
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General de la Presidencia de la República 
de Guatemala. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 34 

Recibe resolución de delegación de firma y 
traslada copia a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

35 
Recibe copia de resolución de delegación 
de firma y archiva a expediente de la 
persona a contratar. 

36 Elabora proyecto de contrato administrativo.  

37 Solicita Visto Bueno al Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

38 
Recibe, revisa proyecto de contrato 
administrativo y coloca rubrica de Visto 
Bueno. 

39 Devuelve proyecto de contrato 
administrativo a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 40 

Traslada proyecto de contrato administrativo 
a la Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

 

Director de Recursos 
Humanos 

41 
Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de Visto 
Bueno. 

41.1 Si está correcto, continúa a paso No. 42.  

41.2 Si no está correcto devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 41.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas. Regresa a paso 
No. 40. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 42 

Coloca rubrica de Visto Bueno y devuelve a 
Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

43 Recibe e imprime contrato administrativo 
original.  

44 Solicita Visto Bueno al Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

45 Recibe, revisa contrato administrativo 
original y coloca rubrica de Visto Bueno. 

46 Devuelve contrato administrativo original a 
Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 47 Solicita firma para el contrato administrativo 

original a la persona a contratar. 
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48 Solicita fianza de cumplimiento a la persona 
a contratar. 

Persona a contratar Persona a contratar 
49 Realiza las gestiones que correspondan 

para obtener la fianza de cumplimiento.  

50 Presenta original de fianza de cumplimiento 
al Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

51 Recibe fianza de cumplimiento y adjunta al 
expediente.  

52 

Envía Contrato Administrativo original 
firmado por la persona a contratar, fianza y 
documentos de soporte a la STCNS para 
firma del Coordinador de esa Secretaría.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

Director de Recursos 
Humanos 

53 
Recibe contrato administrativo original, 
revisa y gestiona firma con el Coordinador 
de esa Secretaría. 

54 Traslada contrato administrativo original 
firmado a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

 

Jefe de 
Departamento 

 

55 

Recibe y elabora oficio dirigido al Secretario 
General de la Presidencia de la República 
de Guatemala, para firma del Coordinador 
de la STCNS, mediante el cual solicita la 
aprobación del contrato administrativo 
suscrito. 

56 
 

Traslada oficio para firma del Coordinador 
de la STCNS, a la Dirección de Recursos 
Humanos de esa Secretaría. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

Director de Recursos 
Humanos 

57 Recibe y gestiona firma con el Coordinador 
de esa Secretaría. 

58 
Traslada al Jefe de Gestión oficio para envío 
a la Secretaría General de la Presidencia de 
la República de Guatemala. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 59 

Recibe y traslada oficio, contrato 
administrativo y documentos de soporte 
para aprobación a la Secretaría General de 
la Presidencia de la República de 
Guatemala. 

 
 

Secretaría General de 
la Presidencia de la 

República de 
Guatemala 

 
 

Analista de 
Contrataciones y 

Delegaciones 
 

60 

Recibe, revisa y emite Acuerdo 
Administrativo de Aprobación de Contrato 
autorizado por el Secretario General de la 
Presidencia de la República de Guatemala. 

61 
Notifica a la STCNS la aprobación del 
contrato administrativo, adjuntando Acuerdo 
Administrativo de Aprobación de Contrato. 
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Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 62 

Recibe Acuerdo Administrativo de 
Aprobación de Contrato y traslada copia a 
Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

63 Recibe copia y archiva en el expediente de 
la persona contratada.  

64 Archiva contrato original en expediente de la 
persona contratada. 

65 
Notifica contrato a la Unidad de Registro de 
Contratos de la Contraloría General de 
Cuentas, por medio del Portal CGC Online. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

479 
 

 
 

 
ANEXO I 

 
 

 
 

 
 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

480 
 

 
 

ANEXO II 
 

 

 
 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

481 
 

 
 

 

 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

482 
 

 
 

ANEXO III 
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ANEXO IV 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
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ANEXO VII 
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ANEXO VIII 
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ANEXO IX 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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CESE DE RELACIÓN LABORAL POR RENUNCIA, DESTITUCIÓN 
O RESCICIÓN DE CONTRATO, PERSONAL 011 “PERSONAL 
PERMANENTE” Y PERSONAL 022 “PERSONAL POR 
CONTRATO” 

 
 
 
 
 
 

Justificación 
 

Es importante crear un procedimiento que permita tener clara la secuencia de 

las actividades que se deben realizar al momento de que un servidor público 

contratado bajo el renglón presupuestario 011 “Personal Permanente” o bien 

022 “Personal por Contrato” finalice su relación laboral con la Institución a causa 

de renuncia, remoción, destitución o rescisión de contrato.  

 
Base Legal 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 

• Código de Trabajo de Guatemala, Decreto No. 1441 del Congreso de la 

República de Guatemala. 

• Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Decreto 18-2008 del 

Congreso de la República de Guatemala.  

• Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad Acuerdo 

Gubernativo No. 166-2011 de fecha 30 de junio de 2011 y sus Reformas. 

• Ley de Servicio Civil, Decreto No. 1748 del Congreso de la República de 

Guatemala. 

• Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo No. 18-98 de 

fecha 15 de enero de 1998. 

 
 
 
 
 

MNP-PE-RRHH-006 
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Objetivo 

 
Detallar cada una de las actividades que se realizan al momento de que un 

Servidor Público contratado bajo el renglón presupuestario 011 “Personal 

Permanente” o contratado bajo el renglón presupuestario 022 “Personal por 

Contrato” presente su renuncia, sea removido, destituido o bien sea rescindido 

su contrato, para que de esta forma se puedan agilizar las gestiones que sean 

pertinentes.  

 
Normas  

 

1. El Servidor Público que por voluntad propia desee cesar la relación laboral, 

deberá presentar por escrito su renuncia a la Dirección General de la 

Institución.  

2. La Subdirección de Recursos Humanos dará instrucciones al Jefe de Gestión 

para que inicie las gestiones que correspondan una vez la renuncia del 

Servidor Público sea aceptada por la Dirección General o sea notificada por 

escrito y con firma del Despacho Superior la destitución o rescisión del 

contrato.  
 

Participantes del Procedimiento 
 
INEES  

1. Dirección General.  

2. Subdirector de Recursos Humanos. 

3. Jefe de Gestión.  

4. Servidor Público que entrega el puesto.  

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD  
1. Director de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión. 
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OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – ONSEC- 
 

1. Analista de Registro y Verificación de Recursos Humanos.  

 

Controles del Procedimiento 

1. Firma de la Dirección General de aceptación de renuncia en carta emitida por 

el Servidor Público; o bien notificación de solicitud de remoción, destitución 

o recisión de contrato.  

2. Visto Bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica 

del Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Proyecto de acuerdo interno de cese definitivo de relación laboral, 

para proceder a impresión final.   

b. Proyecto de acta administrativa de entrega de puesto, para 

proceder a impresión final.   

c. Cuadro de movimiento de personal, para remitir a la Oficina 

Nacional de Servicio Civil ONSEC. 

3. Firma del Coordinador de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad en los siguientes documentos:  

a. Acuerdo interno de cese definitivo de relación laboral. 

4. Firma del Director de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Cuadro de movimiento de personal Final.   

5. Verificación de firmas en el acta administrativa de entrega de puesto original 

del Subdirector de Recursos Humanos, Jefe de Gestión y Servidor Público 

que entrega el puesto.   
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Anexos:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Código Nombre Tipo de 
Documento 

 
 

1 N/A 

Estructura de acuerdo interno de entrega 

de puesto, renglón presupuestario 011 

“Personal permanente”. 

Formato  

 
 

2 N/A 

Estructura de acuerdo interno de entrega 

de puesto, renglón presupuestario 022 

“Personal por contrato”. 

Formato 

 
3 N/A 

Estructura de acta administrativa de 

entrega de puesto.   
Formato  

 

4 
N/A 

Estructura de movimiento de personal. 
Formato 
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CESE DE RELACIÓN LABORAL POR RENUNCIA, DESTITUCIÓN O RESCISIÓN DE CONTRATO 
PERSONAL 011   “Personal Permanente” y 022  “Personal por contrato” 

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Dirección General 
 Director General 1 

 

Traslada carta original de renuncia o 
notificación de destitución o rescisión de 
contrato autorizada a la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 2 Recibe y traslada a Jefe de Gestión para iniciar 

las gestiones correspondientes. 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Gestión 

 
 
 
 
 

Jefe de  
Departamento 

3 

Elabora proyecto de acuerdo interno de cese 
definitivo de la relación laboral (renuncia, 
remoción o destitución para personal 011, 
rescisión de contrato por renuncia, remoción o 
destitución para personal 022).  

4 Solicita Visto Bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

5 Recibe, revisa proyecto de acuerdo interno de 
nombramiento y coloca rubrica de Visto Bueno. 

6 Devuelve proyecto de acuerdo interno de 
nombramiento a Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 7 

Traslada proyecto de acuerdo interno y 
expediente completo de la persona quien 
cesará la relación laboral para revisión de la 
Dirección de Recursos Humanos de la STCNS. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

Director de Recursos 
Humanos 

8 
Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de Visto 
Bueno. 

8.1 Si está correcto. Continúa a paso No. 9. 

8.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de Gestión 
para cambios y correcciones 

Departamento de 
Gestión Jefe de departamento 8.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o correcciones 

solicitadas. Regresa a paso No. 11. 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

Director de Recursos 
Humanos 9 

Coloca rubrica de Visto Bueno y devuelve 
expediente completo a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

10 Recibe y solicita número de acuerdo interno a 
Jefe de Gestión de la STCNS. 

11 Imprime acuerdo interno Final. 

12 Solicita Visto Bueno del mismo al Subdirector 
de Recursos Humanos.  
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Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

13 Recibe, revisa y coloca Visto Bueno al acuerdo 
interno Final. 

14 Devuelve acuerdo interno Final a Jefe de 
Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 15 

Traslada acuerdo interno Final a la Dirección 
de Recursos Humanos de la STCNS, para 
firma del Coordinador de esa Secretaría. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

16 Recibe acuerdo interno y revisa que los 
cambios y/o correcciones se hayan realizado. 

17 Gestiona firma de acuerdo interno Final con el 
Coordinador de esa Secretaría. 

18 Traslada copia de acuerdo interno firmado a 
Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

 

Jefe de  
Departamento 

 

19 Recibe y adjunta a expediente del Servidor 
Público. 

20 Elabora proyecto de acta administrativa de 
entrega de puesto.  

21 Solicita Visto Bueno de Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

22 
Recibe, revisa proyecto de acta administrativa 
de entrega de puesto y coloca rubrica de Visto 
Bueno. 

23 Devuelve proyecto de acta administrativa a 
Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 24 

Recibe y envía proyecto de acta administrativa 
de entrega de puesto a la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS para revisión.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

25 
Recibe y realiza las gestiones que 
corresponden para colocar rubrica de Visto 
Bueno. 

25.1 Si está correcto, continúa a paso No.26. 

25.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de Gestión 
para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 25.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o correcciones. 

Regresa a paso No.  24.  
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 26 

Coloca rubrica de Visto Bueno y devuelve 
proyecto de acta administrativa a Jefe de 
Gestión. 

 
 
 

 
 
 

27 
Recibe e imprime en hojas móviles del Libro de 
Actas de la Subdirección de Recursos 
Humanos. 
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Departamento de 
Gestión 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de  
Departamento 

28 

Notifica la baja al Servidor Público mediante 
cédula de notificación de acuerdo interno de 
renuncia, remoción, destitución o rescisión de 
contrato. 

 
29 

 

Firma y solicita firmas para el acta 
administrativa a Subdirector de Recursos 
Humanos, servidor público que entrega el 
puesto; y archiva donde corresponde. 

30 

Notifica mediante acta administrativa al 
Servidor Público que entrega el puesto la 
obligación de presentar Declaración de 
Probidad, en los casos que según lo estipulado 
en la Ley corresponda. 

31 Elabora cuadro de movimiento de personal. 

32 
Solicita correlativo a Jefe de Gestión de la 
STCNS e imprime cuadro de movimiento de 
personal. 

33 Solicita firma al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

 
Subdirección de 

Recursos Humanos 
 

 
Subdirector 

 

34 Recibe, revisa y firma cuadro de movimiento de 
personal. 

35 Devuelve cuadro de movimiento de personal a 
Jefe de Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

36 Ingresa movimiento al sistema Guatenóminas. 

37 

Envía cuadro de movimiento de personal 
firmado a la Dirección de Recursos Humanos 
de la STCNS para revisión y firma 
correspondiente.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

38 
Recibe, revisa y realiza las gestiones que 
correspondan para firma de cuadro de 
movimiento de personal. 

38.1 Si está correcto, continúa a paso No. 39. 

38.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de Gestión 
para cambios y/o correcciones. 

 
Departamento de 

Gestión 

Jefe de 
Departamento 38.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o correcciones 
solicitadas. Regresa a paso No. 37. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

39 Recibe, revisa y firma cuadro de movimiento de 
personal. 

40 Envía cuadro de movimiento de personal a la 
Oficina Nacional de Servicio Civil ONSEC. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil 

Analista de Registro y 
Verificación de 

Personal 
41 

Recibe y revisa cuadro de movimiento de 
personal y movimiento ingresado al sistema 
Guatenóminas. 
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41.1 Si está correcto, continúa a paso No. 43. 

41.2 

Si hay correcciones, devuelve a Jefe de 
Gestión de la STCNS para que remita a Jefe de 
Gestión del INEES, para realizar los cambios 
y/o las correcciones que correspondan. 

Departamento de 
Gestión Jefe de departamento 41.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o correcciones. 

Regresa a paso No. 37.  
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 42 

Recibe y envía cuadro de movimiento de 
personal con los cambios y/o correcciones a la 
Oficina Nacional de Servicio Civil ONSEC. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil  

Analista de Registro y 
Verificación de 

Recursos Humanos 

43 Aprueba movimiento. 

44 Devuelve cuadro de movimiento de personal 
aprobado a Jefe de Gestión de la STCNS. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 45 

Recibe y remite cuadro de movimiento de 
personal original aprobado a Jefe de Gestión 
del INEES para su archivo en el expediente 
correspondiente. 

 
Departamento de 

Gestión 

Jefe de  
Departamento 

46 Recibe y verifica en el sistema Guatenóminas 
la aprobación del movimiento. 

47 
Archiva cuadro de movimiento de personal 
original en el expediente del Servidor Público 
de nuevo ingreso. 

48 Notifica a las Direcciones correspondientes la 
baja del servidor público. 

49 

Notifica a la Subdirección Financiera por medio 
de oficio la baja de personal para efectos de 
modificación de cuota y pago de prestaciones 
laborales según correspondan. 

50 

Realiza mediante oficio notificación de la 
entrega de puesto del Servidor Público al 
Departamento de Probidad de la Contraloría 
General de Cuentas CGC. 

51 
 

Notifica rescisión de contrato a la Unidad de 
Registro de Contratos de la Contraloría 
General de Cuentas, por medio del Portal CGC 
Online.   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

511 
 

 
 
 

ANEXO IV 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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CESE DE RELACIÓN LABORAL POR RESCISIÓN DE 
CONTRATO RENGLÓN 029 “OTRAS REMUNERACIONES DE 
PERSONAL TEMPORAL Y SUBGRUPO 18 “SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFESIONALES” 

 
 
 
 
  
 
Justificación 
 
Es importante que se establezca un procedimiento que permita tener clara la 

secuencia de las actividades que se deben realizar al momento de que una persona 

contratada bajo el renglón presupuestario 029 “Otras remuneraciones de personal 

temporal” o bien Subgrupo 18 “Servicios técnicos y profesionales” finalice su 

relación laboral por rescisión de contrato.  

 
 
Base Legal 
 

• Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República 

de Guatemala y sus Reformas. 

• Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Decreto 18-2008 del Congreso 

de la República de Guatemala.  

• Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo 

Gubernativo No. 166-2011 de fecha 30 de junio de 2011 y sus Reformas. 

 
Objetivo 
 
Detallar cada una de las actividades que se realizan al momento de que una 

persona contratada bajo el renglón presupuestario 029 “Otras remuneraciones de 

personal temporal” o bien Subgrupo 18 “Servicios técnicos y profesionales” le sea 

rescindido su contrato o presente su renuncia, para agilizar las gestiones que sean 

pertinentes.  
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Normas  
 

• El Servidor público que por voluntad propia desee cesar la relación laboral, 

deberá presentar por escrito su renuncia a la Dirección General de la 

Institución.  

• La Subdirección de Recursos Humanos dará instrucciones al Jefe de Gestión 

para que inicie las gestiones que correspondan una vez la renuncia de la 

persona contratada sea aceptada por la Dirección General o sea notificada 

por escrito y con firma del Despacho Superior la rescisión del contrato.  

 

Participantes del Procedimiento: 
 
INEES 
 

1. Director General  

2. Subdirector de Recursos Humanos. 

3. Jefe de Gestión.  

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD –STCNS- 
 

1. Director de Recursos Humanos. 

2. Dirección de Asesoría Jurídica. 

 

Controles del Procedimiento 

1. Firma de la Dirección General de aceptación de la renuncia o en la 

notificación de recisión de contrato.  

2. Visto Bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica 

del Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Proyecto de resolución de rescisión de contrato. 
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3. Firma del Coordinador de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Resolución de rescisión de contrato Final.  
  
 

Anexos 
 

No.  Código Nombre Tipo de 
Documento 

 
 
1 N/A 

Estructura de resolución de rescisión de 

contrato, renglón 029 “Otras 

remuneraciones de personal temporal”.  
Formato  

 
 
2 N/A 

Estructura de resolución de rescisión de 

contrato, Subgrupo 18 “Servicios técnicos 

y profesionales”. 
Formato  
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CESE DE RELACIÓN LABORAL POR RESCISIÓN DE CONTRATO  
RENGLÓN 029 “Otras remuneraciones de personal temporal” y  

SUBGRUPO 18  “Servicios técnicos y profesionales” 
Unidad Administrativa Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 
 

Dirección General 
 

Director General 1 
 

Traslada solicitud de rescisión de contrato 
autorizada a la Subdirección de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 2 Recibe y traslada a Jefe de Gestión para 

iniciar las gestiones correspondientes. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

3 Recibe y elabora proyecto de resolución 
de rescisión de contrato.  

4 Solicita Visto Bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

5 
Recibe, revisa proyecto de resolución de 
rescisión de contrato y coloca rubrica de 
Visto Bueno.  

6 Devuelve proyecto de resolución de 
rescisión de contrato a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 7 

Traslada proyecto de resolución de 
rescisión de contrato y expediente 
completo de la persona quien cesará la 
relación laboral para revisión de la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

 

Director de 
Recursos Humanos 

 

8 
Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan para colocar rubrica de 
Visto Bueno. 

8.1 Si está correcto, continúa a paso No.9. 

8.2 
Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión del INEES para cambios y/o 
correcciones.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 8.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas.  Regresa a paso 
No. 7. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de 
Recursos Humanos 9 

Coloca rubrica de Visto Bueno y devuelve 
expediente completo a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 10 

Recibe y solicita número de resolución de 
rescisión de Contrato a la Dirección de 
Asesoría Jurídica de la STCNS. 
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11 Imprime resolución de rescisión de 
contrato Final. 

12 
Solicita Visto Bueno de la resolución de 
rescisión de contrato Final al Subdirector 
de Recursos Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

13 Recibe, revisa resolución de rescisión de 
contrato y coloca rubrica de Visto Bueno. 

14 Devuelve resolución de rescisión de 
contrato a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 15 

Traslada resolución de rescisión de 
contrato Final a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS, para firma del 
Coordinador de esa Secretaría 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de 
Recursos Humanos 

16 
Recibe resolución de rescisión de contrato 
Final y revisa que los cambios y/o 
correcciones se hayan realizado.  

17 
Gestiona firma de resolución de rescisión 
de contrato Final con el Coordinador de 
esa Secretaría. 

18 
Traslada resolución de rescisión de 
contrato ORIGINAL firmada a Jefe de 
Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

 

Jefe de 
Departamento 

 

19 Recibe y notifica al contratista. 

20 

Archiva copia en expediente de contratista 
y envía ORIGINAL a la Dirección de 
Asesoría Jurídica de la STCNS para su 
respectivo resguardo. 

21 

Notifica a la Subdirección de Financiera 
por medio de oficio la rescisión del contrato 
para efectos de modificación de cuota y las 
gestiones correspondientes. 

22 

Notifica la rescisión de contrato a la Unidad 
de Registro de Contratos de la Contraloría 
General de Cuentas, por medio del Portal 
CGC Online.   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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NOTIFICACIÓN DE TOMA DE POSESIÓN, ASCENSO O 
ENTREGA DE CARGO PÚBLICO “CONTRALORÍA GENERAL DE 
CUENTAS” 

 
 
 
 

Justificación 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo Gubernativo Número 

613-2005, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y 

Empleados Públicos.  

 

Base Legal 
 

• Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos, 

Decreto Número 89-2002.  

• Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos, Acuerdo Gubernativo Número 613-2005.  

 

Objetivo 
 
Notificar en un plazo de cinco días a la Dirección de Probidad de la Contraloría 

General de Cuentas los nombramientos y/o tomas de posesión de cargos o 

puestos o movimientos de personal que se realicen en la Institución, determinando 

las actividades que se llevarán a cabo para realizar dicha gestión. 

 

Normas  
 

1. Las notificaciones de toma de posesión, ascenso, traslado o entrega de 

puestos deberá realizarse en un plazo no mayor a cinco días a partir de que 

la acción de personal se haga efectiva, adjuntando para el efecto certificación 

del acta.  
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Participantes del Procedimiento 
 
INEES:  
 

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión. 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS –CGC- 
1. Departamento de Análisis, Verificación e Investigación Patrimonial de la 

Dirección de Probidad. 

Controles del Procedimiento 
1. Firma de Subdirector de Recursos Humanos en Matriz. 

2. Firma de Subdirector de Recursos Humanos en Oficio de notificación. 

 
 

Anexos 
 

No. Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 N/A Estructura de oficio de notificación. Formato 
2 N/A Estructura de Matriz. Formato 
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NOTIFICACIÓN DE TOMA DE POSESIÓN, ASCENSO O ENTREGA DE CARGO 
PÚBLICO “CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS” 

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

1 

Elabora certificación de acta 
administrativa, matriz y oficio para 
notificar acción de personal al 
Departamento de Análisis, verificación 
e investigación patrimonial de la 
Dirección de Probidad de la Contraloría 
General de Cuentas. 

2 
Traslada para firma al Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

3 
Recibe, revisa y firma certificación de 
acta administrativa, matriz y oficio para 
notificar acción de personal. 

4 Devuelve documentos firmados a Jefe 
de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

5 Recibe, escanea y graba documentos 
en CD.  

6 

Envía documentos y CD al 
Departamento de Análisis, verificación 
e investigación patrimonial de la 
Dirección de Probidad de la Contraloría 
General de Cuentas.  

Contraloría General 
 de Cuentas 

Departamento de 
Análisis, Verificación e 

Investigación 
Patrimonial de la 

Dirección de Probidad 

7 Recibe, revisa, sella y firma oficio de 
recibido. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 8 

Recibe y archiva copia de oficio de 
notificación, copia de certificación de 
acta y copia de matriz. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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NOTIFICACIÓN DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
JURADA PATRIMONIAL “CONTRALORÍA GENERAL DE 
CUENTAS” 

 
 
 
 
 
Justificación 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19, Requerimiento para 

presentación de la declaración, Acuerdo Gubernativo 613-2005, Reglamento de la 

Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, 

Decreto Número 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos, en donde indica que los Jefes o Directores de Personal, de 

Recursos Humanos, Presidentes, Gerentes, Administradores u otras autoridades 

que tengan dentro de sus obligaciones emitir nombramientos y/o dar posesión de 

cargos o puestos, serán responsables de requerir por escrito a la persona obligada 

a presentar la declaración al momento de la toma de posesión o entrega del cargo. 

 
 
Base Legal 
 

• Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 

Públicos, Decreto Número 89-2002 y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 

Número 613-2005. 

 
 
Objetivo 
 
Establecer un procedimiento que permita notificar en un tiempo prudencial al 

funcionario o Servidor Público, la obligación de presentar Declaración de Probidad 

a la Contraloría General de Cuentas en los plazos establecidos en la Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.  
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Normas  
 

1. El Subdirector de Recursos Humanos deberá notificar mediante oficio al 

empleado sobre la obligación de presentar Declaración de Probidad a la 

Contraloría General de Cuentas, según Ley de Probidad y Responsabilidad 

de Empleados y Funcionarios Públicos y su Reglamento, en el caso de que 

su salario sea mayor a Q.8.000.00 y/o manejen o administren fondos 

públicos. 

2. Los servidores públicos obligados a presentar la declaración jurada 

patrimonial, deberán realizarlo dentro de los treinta (30) días siguientes de la 

fecha efectiva de toma de posesión del cargo o empleo y dentro de los treinta 

(30) días posteriores a la fecha en que cesen en el ejercicio del cargo o 

empleo.   

3. El Servidor Público deberá presentar a la Subdirección de Recursos 

Humanos copia de registro de Probidad ante la Contraloría General de 

Cuentas. 

 
Participantes del Procedimiento 
 
INEES:  

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  

3. Servidor Público. 

 
Controles del Procedimiento 

Verificación de copia que presenta el Servidor Público en el caso del personal de 

nuevo ingreso, extendida por la Contraloría General de Cuentas.  
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Anexos 
 

No. Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 N/A 
Estructura de oficio de notificación sobre la 
obligación de presentar Declaración Jurada 
Patrimonial. 

Formato 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA PATRIMONIAL 
“CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS”   

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

1 

Elabora certificación de ingresos, 
certificación de acta, detalle de funciones 
y oficio mediante el cual se notifica al 
Servidor Público presente Declaración 
Jurada Patrimonial ante la Contraloría 
General de Cuentas.  

2 Solicita firma al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de 
Recursos 
Humanos 

Subdirector 
3 Recibe, revisa y firma documentos.  

4 Devuelve documentos firmados  a Jefe de 
Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 5 

Recibe y entrega a Servidor Público de 
nuevo ingreso oficio y documentos para 
realizar la gestión. 

Servidor Público de 
nuevo ingreso  

Servidor Público de 
nuevo ingreso 

6 

Recibe y realiza las gestiones 
correspondientes ante la Contraloría 
General de Cuentas, para cumplir con lo 
establecido en Ley.  

7 

Presenta copia de registro de Declaración 
Jurada Patrimonial, emitida por la 
Contraloría General de Cuentas a Jefe de 
Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 8 Recibe, registra y archiva copia  

Constancia extendida por la –CGC-.  
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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REGISTO DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS RENGLONES 
PRESUPESTARIOS 022, 029 Y SUBGRUPO 18 “CONTRALORÍA 
GENERAL DE CUENTAS” 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Número A-038-2016 de la 

Contraloría General de Cuentas, enviando de forma electrónica por medio del Portal 

CGC Online, los contratos que sean suscritos que afecten los renglones 

presupuestarios 022  “Personal por Contrato”, 029 “Otras Remuneraciones de 

Personal”, Subgrupo 18.  Los cuales deberán registrarse en un plazo que no exceda 

de treinta días calendario contados a partir de su aprobación; de igual forma debe 

enviarse en el mismo plazo, cualquier ampliación, modificación, incumplimiento, 

rescisión o terminación anticipada, resolución o nulidad de los contratos. 

 
 
Base Legal 
 

• Acuerdo Número A-038-2016, de la Contraloría General de Cuentas, de 

fecha 12 de abril del año 2016. 

 

Objetivo 
 
Evitar sanciones por el retraso o incumplimiento de las notificaciones dentro del 

plazo establecido por la ley, a la Contraloría General de Cuentas de los contratos 

suscritos bajo los renglones presupuestarios 022 “Personal por contrato”, 029 “Otras 

remuneraciones de personal temporal”, Subgrupo 18 “Servicios técnicos y 

profesionales”.  

 
 
 
 

MNP-PE-RRHH-010 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

540 
 

 
 
Normas  

1. Las notificaciones de las acciones relacionadas con contratos administrativos 

(incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad) realizados bajo los 

renglones presupuestarios 022 “Personal por contrato”, 029 “Otras 

remuneraciones de personal temporal, y Subgrupo 18 “Servicios técnicos y 

profesionales”, deberán realizarse dentro del plazo de treinta días hábiles 

contados a partir de la aprobación del mismo, la cual se llevará a cabo de 

acuerdo a la normativa proporcionada por la Unidad de Registro de Contratos 

de la Contraloría General de Cuentas.  

Participantes del Procedimiento 
 
INEES:  

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD –STCNS- 
1. Director de Recursos Humanos. 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS –CGC- 
1. Unidad de Registro de Contratos  

Controles del Procedimiento 
 

1. Revisión de firmas de autorización. 

2. Revisión de papelería para conformación de expediente (contrato original, 

acuerdo de aprobación de contrato). 

3. Aprobación de contrato. 

4. Constancia de recepción de contrato. 
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Anexos:  
 

No. Código Nombre Tipo de 
Documento 

1  N/A 
Ejemplo de Constancia de recepción de 

contrato.  
Guía 

 
 

 

 

 

REGISTRO DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS  
RENGLONES PRESUPUESTARIOS 022, 029 y SUBGRUPO 18  

“CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS”   
Unidad 

Administrativa 
Puesto 

Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

 

1 
Recibe contrato original firmado y copia de 
acuerdo de aprobación de contrato. 

2 Escanea los documentos para crear archivo 
digital. 

5 
Ingresa al portal CGC Online y crea 
contrato.  

6 

Al crear el contrato con la información del 
contratado deberá subir el contrato y 
acuerdo de aprobación del mismo en línea y 
enviar al Departamento de Registro de 
Contratos de la CGC.  

7 

Al enviar el contrato a través del portal CGC 
Online deberá monitorear el estado del 
mismo hasta que este indique que se 
encuentra aprobado.  

8 
Al estar en estado aprobado deberá generar 
la constancia de recepción del mismo y 
adjuntar al expediente del contratado.  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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SOLICITUD DE EMISIÓN DE CERTIFICADO DE TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
Justificación 
 
El certificado de trabajo es el documento que el servidor público afiliado al régimen 

de Seguridad Social está obligado a presentar ante el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social para solicitar el otorgamiento de servicios y prestaciones en el 

caso de accidente, enfermedad o maternidad. Por tal razón, es importante que el 

personal de este Instituto conozca los pasos a seguir para realizar las gestiones 

pertinentes para que este sea generado y le permita asistir a la evaluación o 

atención médica que requiera.  
 
Base Legal 
 

• Constitución Política de la República de Guatemala 

• Código de Trabajo de Guatemala.  

• Ley de Servicio Civil, Decreto No. 17-48. 

• Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo Número 18-98.  

• Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- Decreto 

295.  

 
Objetivo 
 
Establecer los pasos adecuados para realizar oportunamente la solicitud de emisión 

del certificado de trabajo, y de esta forma el servidor público pueda asistir a la 

evaluación o asistencia médica cuando sea necesario.  
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Normas 
 

1. El servidor público deberá solicitar a la Jefatura de Gestión, mediante formato 

de solicitud de certificado de trabajo FO-RRHH-009/VI, con dos días de 

anticipación en el caso de que este sea requerido para cita médica, a 

excepción de los certificados de trabajo solicitados por emergencia. 

 
Participantes del Procedimiento 

INEES 
1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  

3. Asistente de Recursos Humanos  

4. Servidor Público   

 

Controles del Procedimiento 

1. Visto Bueno del Subdirector de Recursos Humanos en formato de solicitud 

de certificado de trabajo. 

2. Verificación de datos consignados por el servidor público en la solicitud de 

certificado de trabajo.  

 
 
Anexos 
 

No. Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 FO-RRHH-009/VI Solicitud de certificado de trabajo. Formato  
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SOLICITUD DE EMISIÓN DE CERTIFICADO DE TRABAJO  

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Servidor Público  Servidor Público 1 
 

Presenta formato de solicitud de 
certificado de trabajo a la 
Subdirección de Recursos 
Humanos.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 2 

Recibe y traslada al Subdirector 
de Recursos Humanos para su 
Visto Bueno.  

Subdirección de 
Recursos Humanos 

Subdirector de 
Recursos Humanos 3 

Recibe, firma de Visto Bueno y 
solicita a la Asistente de 
Recursos trasladar la solicitud a 
Jefe de Gestión.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 4 Recibe y traslada a Jefe de 

Gestión.  

Departamento de 
Gestión 

 
Jefe de  

Departamento 

5 

Recibe y verifica que los datos 
consignados en el formato de 
solicitud de certificado de trabajo 
sean los correctos.    

5.1 Si está correcto, continúa a paso 
No. 6. 

5.2 

Si no está correcto, devuelve al 
servidor público para que realice 
los cambios y/o correcciones a la 
solicitud. 

Servidor Público Servidor Público 5.2.1 
Realiza las correcciones que 
correspondan. Regresa a paso 
No. 1.  

Departamento de 
Gestión 

 
Jefe de 

Departamento 
6 

Recibe y genera certificado de 
trabajo electrónico a través de la 
plataforma tecnológica del 
Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social, archiva 
solicitud. 

Departamento de 
Gestión 

 
Jefe de  

Departamento 
7 

Notifica mediante correo 
electrónico la emisión del 
certificado de trabajo electrónico, 
al servidor público que realizó la 
solicitud. 
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Servidor Público 
 
 

 
 
 

Servidor Público 
 
 

8 
Se presenta a consulta al 
Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social.  

 
 
 
9 

Solicita informe al patrono 
(asistencia del afiliado) en clínica 
de IGSS y lo presenta a la 
Subdirección de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 10 

Recibe, sella y entrega 
ORIGINAL a Jefe de Gestión 
para las gestiones que 
correspondan.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 11 

Registra y archiva original de 
informe al patrono (asistencia del 
afiliado), en el archivo 
correspondiente.  

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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SUSPENSIÓN DE TRABAJO “IGSS” 

 
 
 
 
 
Justificación 
 
 
El Servidor Público tiene derecho a asistir a evaluación y atención médica al Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- en el caso de accidentes, enfermedades 

maternidad y otras que establezca la Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social y en los reglamentos especificados en dicha Ley; y en el caso de 

ser necesaria la suspensión laboral es importante contar con un procedimiento para 

realizar las gestiones que correspondan en el tiempo necesario para notificar a las 

Direcciones y Subdirecciones que deban realizar trámites relacionadas a la 

suspensión.  

 

Base Legal 
 

• Constitución Política de la República de Guatemala 

• Código de Trabajo de Guatemala.  

• Ley de Servicio Civil, Decreto No. 17-48. 

• Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo Número 18-98.  

• Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- Decreto 

295.  

 
Objetivo 
 
Establecer los pasos adecuados para realizar las gestiones en el caso de que un 

Servidor Público con derecho a esta prestación sea suspendido de sus labores.  
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Normas  
 

1. El Servidor Público que sea suspendido debe presentar a la Subdirección de 

Recursos Humanos el Aviso de Suspensión de Trabajo extendido por el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en un plazo no mayor a 24 horas 

de su emisión. 

 
Participantes del Procedimiento 
 
INEES  

1. Subdirector de Recursos Humanos 

2. Jefe de Gestión 

3. Asistente de Recursos Humanos  

4. Servidor Público 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD –STCNS- 
1. Director de Recursos Humanos. 

 

OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – ONSEC- 
1. Analista de Registro y Verificación de Personal.  

 

Controles del Procedimiento 

2. Visto Bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica 

del Consejo Nacional de Seguridad en: 

a. Proyecto de acta administrativa de entrega de puesto, para 

proceder a impresión final.   

b. Cuadro de Movimiento de Personal, para remitir a la Oficina 

Nacional de Servicio Civil ONSEC. 

3. Firma de la Dirección de Recursos Humanos de Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad en:  

a. Cuadro de Movimiento de Personal final.   



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

552 
 

 

4. Verificación de firmas en el acta administrativa de entrega de puesto original 

del Subdirector de Recursos Humanos, Jefe de Gestión y Servidor Público 

suspendido.  

5. Verificación en el sistema Guatenóminas del ingreso del movimiento de 

personal. 

 

 
 
Anexos 
 

No.  Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 N/A 
Estructura de acta administrativa de 

entrega de puesto.   
Formato  

2 N/A Estructura de movimiento de personal.   Formato 
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SUSPENSIÓN DE TRABAJO “IGSS” 

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Servidor Público Servidor Público 1 

Presenta a la Subdirección de Recursos 
Humanos aviso de suspensión de trabajo 
emitido por el Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social.  

Subdirección de Recursos 
Humanos Asistente 2 Recibe, sella y traslada a Jefe de 

Gestión.  
 

Departamento de  
Gestión 

 
Jefe de 

Departamento 
3 

Recibe aviso de suspensión de trabajo y 
elabora proyecto de acta administrativa 
de entrega de puesto. 

  4 Solicita Visto Bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

5 
Recibe, revisa proyecto de acta 
administrativa de entrega de puesto y 
coloca rubrica de Visto Bueno. 

6 Devuelve proyecto de acta administrativa 
de entrega de puesto a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 7 

Recibe y envía proyecto de acta 
administrativa de entrega de puesto a la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS para revisión. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

8 
Recibe y realiza las gestiones que 
corresponden para colocar rubrica de 
Visto Bueno. 

8.1 Si está correcto, continúa a paso No. 9. 

8.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 8.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o 

correcciones. Regresa a paso No. 7. 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 9 

Coloca rubrica de Visto Bueno y 
devuelve proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

10 
Recibe e imprime en hojas móviles del 
Libro de Actas de la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

11 Firma y solicita firma para el acta 
administrativa de entrega de puesto a 
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Subdirector de Recursos Humanos y 
archiva donde corresponde. 

12 Elabora cuadro de movimiento de 
personal. 

13 
Solicita correlativo a Jefe de Gestión de 
la STCNS e imprime cuadro de 
movimiento de personal. 

14 Solicita firma al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de Recursos 
Humanos Subdirector 

15 Recibe, revisa y firma cuadro de 
movimiento de personal. 

16 Devuelve cuadro de movimiento de 
personal a Jefe de Gestión.  

  17 Ingresa movimiento al sistema 
Guatenóminas. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 18 

Envía cuadro de movimiento de personal 
firmado a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS para revisión y 
firma correspondiente. 

 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

19 
Recibe, revisa y realiza las gestiones que 
correspondan para firma de cuadro de 
movimiento de personal. 

19.1 Si está correcto, continúa a paso No. 19. 

19.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 19.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas.  Regresa a 
paso No 18.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

20 Recibe, revisa y firma cuadro de 
movimiento de personal. 

21 
Envía cuadro de movimiento de personal 
a la Oficina Nacional de Servicio Civil 
ONSEC. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil 

Analista de Registro y 
Verificación de 

Personal 

22 
Recibe y revisa cuadro de movimiento de 
personal y movimiento ingresado al 
sistema Guatenóminas. 

22.1 Si está correcto, continúa a paso No. 23. 
 

22.2 

Si hay correcciones devuelve a Jefe de 
Gestión de la STCNS para que remita a 
Jefe de Gestión del INEES, para realizar 
los cambios y/o las correcciones que 
correspondan.  
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Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 29.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o 

correcciones.  Regresa a paso No. 21.  

Oficina Nacional de 
Servicio Civil 

Analista de Registro y 
Verificación de 

Personal 

30 Aprueba movimiento.  

31 
Devuelve cuadro de movimiento de 
personal aprobado a Jefe de Gestión de 
la STCNS. 

 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 32 

Recibe y remite cuadro de movimiento de 
personal original aprobado a Jefe de 
Gestión del INEES para su archivo en el 
expediente correspondiente. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

33 
Archiva cuadro de movimiento de 
personal original en el archivo 
correspondiente. 

34 
Notifica a la Subdirección Financiera la 
suspensión para modificación de cuota o 
solicitud de reintegro. 

Servidor Público Servidor Público 35 

Solicita a la Subdirección de Recursos 
Humanos carta de corte de salario para 
realizar las gestiones correspondientes a 
su pago, en el Departamento de 
Prestaciones en Dinero del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social. 

 
Departamento de 

Gestión 

Jefe de 
Departamento 36 

Elabora carta de corte de salario dirigida 
al Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social. 

Subdirección de Recursos 
Humanos Subdirector 

37 Recibe, revisa y firma carta de corte de 
salario. 

38 Devuelve a Jefe de Gestión.  
 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 39 

Recibe y envía carta de corte de salario 
para Visto Bueno a la Dirección de 
Recursos Humanos de la STCNS.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

40 Recibe, revisa y firma carta de corte de 
salario. 

41 Devuelve a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 42 

Recibe y entrega a Servidor Público para 
que realice las gestiones 
correspondientes, y archiva copia de 
recibido donde corresponde. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO II  
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO  
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SUSPENSIÓN DE TRABAJO POR ENFERMEDAD “MÉDICO 
PARTICULAR” 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
Los Servidores Públicos contratados bajo los renglones presupuestarios 011  

“Personal Permanente y 022  “Personal por contrato”, están sujetos y adquieren el 

derecho al servicio que brinda el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-

.  Sin embargo, en el caso que el Servidor Público no utilice los servicios del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- y que por cualquier circunstancia solicita 

los servicios profesionales de un médico particular, sanatorio o clínica privada, 

deberá conocer el procedimiento establecido para justificar su ausencia por un 

máximo de dos días de trabajo. 

 

Base Legal:  

• Constitución Política de la República de Guatemala 

• Código de Trabajo de Guatemala.  

• Ley de Servicio Civil, Decreto No. 17-48. 

• Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo Número 18-98.  

• Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- Decreto 

295.  

 
Objetivo 
Establecer los pasos adecuados para realizar las gestiones en el caso de que un 

servidor público no utilice los servicios del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social –IGSS, si no los servicios profesionales de un médico particular, sanatorio o 

clínica privada. 

 

MNP-PE-RRHH-013 
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Normas  

1. El servidor público deberá notificar al jefe inmediato superior la causa de la 

ausencia y este informar a la Subdirección de Recursos Humanos. 

2. El servidor público al finalizar la suspensión deberá presentar a la 

Subdirección de Recursos Humanos el permiso correspondiente adjuntando 

certificación médica original extendida por el médico particular, sanatorio o 

clínica privada, firmada y con sus respectivos timbres profesionales. 

 

Participantes del Procedimiento 
INEES  
 

1. Subdirector de Recursos Humanos 

2. Jefe de Gestión 

3. Asistente de Recursos Humanos  

4. Servidor Público 

 

Controles del Procedimiento 

1. Verificación de certificación médica original extendida por médico particular, 

sanatorio o clínica privada, firmada y con sus respectivos timbres 

profesionales. 

2. Verificación de que el permiso no exceda a más de dos días. 

 

Anexo 

No.  Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 N/A 
Estructura de solicitud permiso / 

licencias 
Formato  
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SUSPENSIÓN POR ENFERMEDAD “MÉDICO PARTICULAR” 

Unidad  
Administrativa 

Puesto 
 Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 
Servidor Público Servidor Público 1 Notifica a jefe inmediato la causa de la ausencia. 

Jefe Inmediato Jefe Inmediato 2 
Notifica a la Subdirección de Recursos Humanos 
la ausencia del servidor público, mediante correo 
electrónico. 

Servidor Público Servidor Público 

3 Al presentarse a sus labores llena formulario de 
Solicitud de permiso/ licencias. 

4 Solicita firma de autorización en formulario de 
solicitud de permiso/ licencia a su jefe inmediato. 

5 
ntrega formulario de solicitud de permiso/ licencia 
 la Subdirección de Recursos Humanos, 
djuntando certificación médica ORIGINAL. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 

6 Recibe y verifica que la certificación médica 
original cumpla con los lineamientos establecidos. 

6.1 Si está correcta, continúa a paso No.  

6.2 Si no está correcta, devuelve a servidor público 
para cambios y/o correcciones. 

Servidor Público Servidor Público 7 Recibe y realiza los cambios y/o correcciones 
solicitadas.  Regresa a paso No. 5. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 

8 Recibe, revisa y sella de recibido solicitud de 
permiso/ licencia y certificación médica original 

9 Traslada a Subdirector de Recursos Humanos 
para firma. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

10 Recibe, revisa y autoriza permiso/ licencia y 
verifica certificación médica ORIGINAL. 

11 
Devuelve permiso/ licencia y certificación médica 
original a la Asistente de la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 

12 
Registra y archiva permiso/ licencia y certificación 
médica original. 

13 
Traslada copia de permiso/ licencia y copia de 
certificación médica a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 14 

Recibe, registra en control de entradas y salidas y 
archiva copia de permiso/ licencia y copia de 
certificación médica. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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TOMA DE POSESIÓN POR FINALIZACIÓN DE SUSPENSIÓN DE 
TRABAJO “IGSS” 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
 
Es importante contar con un procedimiento para que al finalizar el período de 

suspensión del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social por accidente, 

enfermedad, maternidad y otras que establezca la Ley Orgánica del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS– el Servidor Público pueda reanudar sus 

labores en la fecha indicada, presentando para el efecto informe de alta al patrono, 

como respaldo para iniciar con las gestiones correspondientes por la Subdirección 

de Recursos Humanos. 

 

Base Legal 
 

• Constitución Política de la República de Guatemala 

• Código de Trabajo de Guatemala.  

• Ley de Servicio Civil, Decreto No. 1748. 

• Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo Número 18-98.  

• Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- Decreto 

295.  

 
Objetivo 
 
Establecer los pasos adecuados para realizar las gestiones en el caso de que un 

Servidor Público con derecho a esta prestación sea dado de alta por el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social.  
 
 

MNP-PE-RRHH-014 
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Normas  
 

1. El Servidor Público suspendido debe presentar a la Subdirección de 

Recursos Humanos el Informe de alta al patrono emitido por el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social, en un plazo no mayor a 24 horas de su 

emisión o bien el día y hora que el mismo se reincorpore a sus labores según 

sea el caso, para realizar las gestiones correspondientes. 

 
Participantes del Procedimiento   
 
INEES 

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión.  

3. Asistente de Recursos Humanos.  

4. Servidor Público. 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD –STCNS- 
1. Director de Recursos Humanos. 

 

OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – ONSEC- 
1. Analista de Registro y Verificación de Personal.  

 

Controles del Procedimiento 

1. Visto Bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica 

del Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos: 

a. Proyecto de acta administrativa de toma de posesión, para proceder 

a impresión final.   

b. Cuadro de movimiento de personal, para emitir a la Oficina Nacional 

de Servicio Civil ONSEC. 

2. Firma del Director de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad en los siguientes documentos:  
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a. Cuadro de movimiento de personal Final.   

3. Verificación de firmas en el acta administrativa de toma de posesión original 

del Subdirector de Recursos Humanos, Jefe de Gestión, y Servidor Público 

que reanuda labores en el puesto.   

4. Verificación en el Sistema Guatenóminas de movimiento de personal 

aprobado por ONSEC.   

 
 
 
Anexos  
 

No. Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 N/A 
Estructura de acta administrativa de toma 

de posesión.   
Formato  

2 N/A Estructura de movimiento de personal.   Formato 
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TOMA DE POSESIÓN POR FINALIZACIÓN DE SUSPENSIÓN DE TRABAJO “IGSS” 

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO 

Servidor Público  Servidor Público 1 

Presenta a la Subdirección de Recursos 
Humanos informe de alta al patrono 
emitido por el Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social.   

Subdirección de Recursos 
Humanos Asistente 2 Recibe, sella y traslada a Jefe de 

Gestión.  
 

Departamento de  
Gestión 

 
Jefe de  

Departamento 
3 

Recibe informe de alta al patrono y 
elabora proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión. 

  4 Solicita Visto Bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de Recursos 
Humanos Subdirector 

5 
Recibe, revisa proyecto de acta 
administrativa de toma de posesión y 
coloca rubrica de Visto Bueno. 

6 Devuelve proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
 Gestión 

Jefe de  
Departamento 7 

Recibe y envía proyecto de acta 
administrativa de toma de posesión a la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS para revisión. 

 
 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

 
Director de Recursos 

Humanos 

8 
Recibe y realiza las gestiones que 
corresponden para colocar rubrica de 
Visto Bueno. 

8.1 Si está correcto, continúa a paso No. 9. 

8.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambio y/o correcciones. 

Departamento de 
 Gestión 

Jefe de  
Departamento 8.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o 

correcciones. Regresa a paso No. 7. 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 9 

Coloca rubrica de Visto Bueno y 
devuelve proyecto de acta administrativa 
de toma de posesión a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
 Gestión 

Jefe de  
Departamento 

10 
Recibe e imprime en hojas móviles del 
Libro de Actas de la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

11 
Firma y solicita firma para el acta 
administrativa de toma de posesión a 
Subdirector de Recursos Humanos y a 
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Servidor Público, archiva donde 
corresponde. 

12 Elabora cuadro de movimiento de 
personal. 

13 
Solicita correlativo a Jefe de Gestión de 
la STCNS e imprime cuadro de 
movimiento de personal. 

14 Solicita firma al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de Recursos 
Humanos Subdirector 

15 Recibe, revisa y firma cuadro de 
movimiento de personal. 

16 Devuelve cuadro de movimiento de 
personal a Jefe de Gestión. 

Departamento de  
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

17 Ingresa movimiento al sistema 
Guatenóminas. 

18 

Envía cuadro de movimiento de personal 
firmado a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS para revisión y 
firma correspondiente. 

 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad  
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

19 
Recibe, revisa y realiza las gestiones que 
correspondan para firma de cuadro de 
movimiento de personal. 

19.1 Si está correcto, continúa a paso No. 20. 

19.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
 Gestión 

Jefe de  
Departamento 19.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas.  Regresa a 
paso No. 18. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad –STCNS- 

Director de Recursos 
Humanos 

 
20 

 

Recibe, revisa y firma cuadro de 
movimiento de personal. 

21 
Envía cuadro de movimiento de personal 
a la Oficina Nacional de Servicio Civil 
ONSEC. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil 

Analista de Registro y 
Verificación de 

Personal 

22 
Recibe y revisa cuadro de movimiento de 
personal y movimiento ingresado al 
sistema Guatenóminas. 

22.1 Si está correcto, continúa a paso No. 23. 

22.2 

Si hay correcciones devuelve a Jefe de 
Gestión de la STCNS para que remita a 
Jefe de Gestión del INEES, para realizar 
los cambios y/o las correcciones que 
correspondan. 
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Departamento de  
Gestión 

Jefe de  
Departamento 22.2.1 Recibe y realiza los cambios y/o 

correcciones.  Regresa a paso No.  21. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil 

 

Analista de Registro y 
Verificación de 

Personal 

23 Aprueba movimiento. 

24 
Devuelve cuadro de movimiento de 
personal a Jefe de Gestión de la STCNS. 
 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 25 

Recibe y remite cuadro de movimiento de 
personal original aprobado a Jefe de 
Gestión del INEES para su archivo en el 
expediente correspondiente. 

 
Departamento de  

Gestión 

 
Jefe de  

Departamento 
26 

Notifica a la Subdirección Financiera el 
alta para modificación de cuota o 
solicitud de cuota para nómina adicional. 
Archiva cuadro de movimiento de 
personal original en el archivo 
correspondiente. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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SOLICITUD DE EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN DE INGRESOS O 
CONSTANCIA DE RELACIÓN LABORAL 

  
 
 
 
 
Justificación 
El Departamento de Gestión es el encargado de emitir la certificación de ingresos o 

constancia de relación laboral a los Servidores Públicos del Instituto Nacional de 

Estudios Estratégicos en Seguridad, por lo que es conveniente que se establezca 

un procedimiento que se dé a conocer al personal y de esta forma agilizar la gestión 

para proporcionar el documento solicitado en un tiempo prudencial. 

 

Objetivos 
Proporcionar a los Servidores Públicos los pasos a seguir para solicitar una 

certificación de ingresos o constancia de relación laboral y permitir un mejor control 

de las constancias emitidas al Jefe de Gestión.   

 
Normas  

1. La certificación de ingresos o constancia de relación laboral deberán ser 

solicitadas a través del formulario FO-RRHH-008/V1, y es un trámite 

personal. 

2. El Jefe de Gestión podrá emitir certificación de ingresos o constancia de 

relación laboral para un Servidor Público a partir de que el mismo haya 

cumplido un mes ininterrumpido de labores, a excepción de los casos que 

deban presentar Declaración de Probidad ante la Contraloría General de 

Cuentas ya que para el mismo se solicita dicho documento. 

3. Toda certificación de ingresos o constancia de relación laboral deberá tener 

el Visto Bueno del Subdirector de Recursos Humanos, previo a ser entregada 

al Servidor Público solicitante. 

 

MNP-PE-RRHH-015 
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4. La certificación de ingresos o constancia de relación laboral se entregará 

veinticuatro horas después de entregar a la Subdirección de Recursos 

Humanos la solicitud. 

5. La entrega de la certificación de ingresos o constancia de relación laboral es 

PERSONAL. 

 
Participantes del Procedimiento 
 
INEES  

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión. 

3. Asistente de Recursos Humanos.  

4. Servidor Público. 

 

Controles del Procedimiento 

1. Verificación de datos del Servidor Público. 

2. Firma de Visto Bueno del Subdirector de Recursos Humanos en la 

certificación de ingresos o constancia de relación laboral. 

3. Firma del Servidor Público en el control de certificación de ingresos o 

constancia de relación laboral.  

 

Anexos 
 

No. Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 FO-RRHH-008/VI 
Solicitud de certificación de ingresos 

o constancia de relación laboral. 
Formato 

2 N/A 
Certificación de ingresos o 

constancia de relación laboral. 
Formato 
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SOLICITUD DE EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN DE INGRESOS O  
 CONSTANCIA DE RELACIÓN LABORAL 

Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Servidor Público  Servidor Público 1 
 

Entrega a la Subdirección de Recursos 
Humanos solicitud de certificación de 
ingresos o constancia de relación laboral. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 

2 

Recibe solicitud de certificación de ingresos 
o constancia de relación laboral y verifica que 
la misma se haya llenado y firmado 
correctamente.   

2.1 
Si la solicitud se llenó correctamente, solicita 
Visto Bueno a la Subdirección de Recursos 
Humanos, continúa a paso No. 3. 

2.2 
Si la solicitud no se llenó correctamente 
devuelve al Servidor Público para 
correcciones.  

Servidor Público Servidor Público 2.2.1 Realiza las correcciones solicitadas. 
Regresa a paso No. 1.  

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 3 

Entrega a Jefe de Gestión para la emisión de 
la certificación de ingresos o constancia de 
relación laboral.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

4 Recibe, verifica datos y emite certificación de 
ingresos o constancia de relación laboral.  

5 Firma y traslada al Subdirector de Recursos 
Humanos para Visto Bueno. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

6 Recibe, revisa y firma certificación de 
ingresos o constancia de relación laboral. 

7 
Devuelve certificación de ingresos o 
constancia de relación laboral a Jefe de 
Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

8 
Recibe y registra certificación de ingresos o 
constancia de relación laboral en el control 
respectivo. 

9 
Informa vía correo electrónico al Servidor 
Público que el documento solicitado ya fue 
emitido y solicita se presente para la entrega. 

Servidor Público  Servidor Público 8 Recibe y firma en control de certificación de 
ingreso o constancia de relación laboral. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO II  
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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SOLICITUD DE VACACIONES 
 
 
 

 
 
Justificación 
Según lo establecido en el Artículo 61, inciso 2 de la Ley de Servicio Civil, los 

servidores públicos tienen derecho a gozar de un período anual de vacaciones 

remuneradas de veinte días hábiles, después de cada año de servicios continuos, 

Artículo 51 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, los servidores públicos del 

Organismo Ejecutivo que tengan un año de servicios continuos, disfrutarán sus 

vacaciones entre los meses de noviembre, diciembre y enero de cada año. Los 

servidores públicos que no tengan un año de servicios continuos gozarán de 

vacaciones proporcionales de los meses señalados; y el Artículo 24 del Reglamento 

Interior de Personal en el mes de octubre los Directores de cada unidad deberán 

remitir a la Subdirección de Recursos Humanos la calendarización de vacaciones 

de personal bajo su cargo, velando porque no se altere la marcha de las actividades 

del Instituto y lo establecido en los meses determinados en el Reglamento de la Ley 

de Servicio Civil. 

 

Por lo anterior, es importante establecer un procedimiento que permita la correcta 

planificación de los períodos de vacaciones del personal de la Institución, para 

coordinar y evitar la interrupción de las actividades que se realizan en cada una de 

las unidades administrativas.  

 

Base Legal 

• Código de Trabajo de Guatemala, Decreto No. 1441 del Congreso de la 

República de Guatemala. 

• Ley de Servicio Civil, Decreto No. 1748 del Congreso de la República de 

Guatemala. 

MNP-PE-RRHH-016 
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• Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo No. 18-98 de 

fecha 15 de enero de 1998 y sus Reformas. 

• Reglamento Interior de Personal del Instituto Nacional de Estudios 

Estratégicos en Seguridad, Acuerdo Interno Número 0001-2015-INEES-DAJ. 

 

 
Objetivo 
Definir los pasos que deberán realizar los servidores públicos de este Instituto, para 

solicitar períodos de vacaciones, para que los mismos sean planificados con la 

debida anticipación y permita al Jefe de Gestión tener un control detallado de las 

vacaciones gozadas por cada uno de los servidores públicos. 

 

Normas  
1. Cada Director, Subdirector o Jefe analizará las solicitudes de vacaciones de 

su personal y será el responsable de planificar los períodos 

correspondientes y asegurar la disponibilidad de recursos mínimos 

requeridos para atender las necesidades y de la Institución. 

2. En caso de que las necesidades de servicio así lo requieran, el Director, 

Subdirector o Jefe establecerá las prioridades para autorizar las vacaciones 

del personal a su cargo.  

3. Cada Dirección deberá trasladar a la Subdirección de Recursos Humanos 

la planificación de vacaciones a ser gozadas por los empleados en los 

períodos de octubre, noviembre y diciembre como mínimo con quince días 

de anticipación, adjuntando la solicitud de Vacaciones FO-RRHH-010/VI de 

cada uno de los empleados que gozarán de las mismas, debidamente 

firmada.  

4. La solicitud de vacaciones deberá ser trasladada a la Subdirección de 

Recursos Humanos con tres días hábiles antes de la fecha a gozar.   
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5. Las vacaciones podrán ser interrumpidas en el caso de: hospitalización o 

enfermedad común, para el efecto el empleado deberá presentar la 

constancia que corresponda extendida por Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social.   

6. Cuando el servidor público haya disfrutado de un periodo vacacional 

completo (20 días), el Jefe de Gestión deberá extender finiquito de 

vacaciones, el cual deberá estar debidamente firmado por el servidor 

público.  

7. La Jefatura de Gestión mantendrá un registro, en el que por cada 

empleado, se registrarán los días de vacaciones para el periodo anual, 

totales, disfrutados y pendientes de disfrutar.  

 

 

Participantes del Procedimiento 
 
INEES 

1. Subdirector de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión. 

3. Asistente de Recursos Humanos.  

4. Servidor Público. 

 

Controles del Procedimiento 

1. Verificar control o registro de vacaciones.  
2. Firma de autorización de Subdirector o Jefe y Visto Bueno de Director de la 

unidad solicitante. 
3. Firma del servidor público en la constancia de vacaciones y finiquito de 

vacaciones, según sea el caso 
 

 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

586 
 

 

 

 

Anexos 
 

Código Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 FO-RRHH-010/V1 Solicitud de vacaciones.    Formato 

2 FO-RRHH-011/V1 Constancia de vacaciones.  Formato 

3 FO-RRHH-013/V1 Finiquito de goce de vacaciones. Formato 
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SOLICITUD DE VACACIONES 

Unidad Administrativa Puesto 
Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 
 

Servidor Público 
 

Servidor Público 1 
 

Llena formato de solicitud de vacaciones y entrega a la 
Subdirección de Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 2 Recibe, sella y traslada solicitud al Subdirector de 

Recursos Humanos para conocimiento. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 3 

Recibe, revisa y coloca rubrica de Visto Bueno en la 
solicitud y lo devuelve a la Asistente de la Subdirección 
de Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 4 Traslada formato de solicitud de vacaciones a Jefe de 

Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 

5 Recibe y verifica el control y registro de vacaciones el 
número de días solicitados. 

5.1 Si es procedente, elabora formato de constancia de 
vacaciones, continúa a paso No. 6. 

5.2 
Si no es procedente, realiza las observaciones que 
corresponden al Servidor Público que realizó la 
solicitud. 

Servidor Público Servidor Público 5.2.1 Recibe y realiza las correcciones que correspondan, 
regresa a paso No. 1. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 6 

Entrega formato de constancia de vacaciones al 
servidor público que realizó la solicitud para que 
gestione las firmas de autorización correspondientes. 

 
Servidor Público 

 
Servidor Público 7 

Recibe formato de constancia de vacaciones, solicita 
firmas de autorización y entrega a la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 8 Recibe y sella formato de constancia de vacaciones y 

entrega a Jefe de Gestión. 

 
 

Departamento de 
Gestión 

 
 

Jefe de 
Departamento 

9 Recibe formato de constancia de vacaciones, firma y 
solicita firma a Subdirector de Recursos Humanos. 

10 Realiza registro en el control de vacaciones. 

11 
Si el servidor público gozo el período completo (20 
días), el Jefe de Gestión elabora finiquito de 
vacaciones y solicita firma del servidor público. 

Servidor Público Servidor Público 12 Firma de conformidad el finiquito de vacaciones 
gozadas. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de 
Departamento 13 Registra y archiva para su respectivo resguardo. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO III 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO 
DEL PERSONAL PERMANENTE 

 
 
 
 
 

 
 
Justificación 
El complemento personal al salario del personal permanente, será asignado a los 

servidores públicos contratados bajo el renglón presupuestario 011 “Personal 

Permanente” con fundamento Plan Anual de salarios y normas para su 

administración, el cual establece que el mismo puede solicitarse al concluir un 

período de prueba mínimo de cuatro meses y máximo de seis meses, y para el 

servidor que haya sido objeto de ascenso o reasignación y que haya sido 

confirmado en el puesto, al concluir un período de prueba de tres meses, mismos 

que se computan a partir de la fecha de toma de posesión, y para el efecto se 

practicará la evaluación del desempeño mensual, cuyo resultado promedio deberá 

ser igual o mayor a setenta y cinco puntos.  

 

Base Legal  

• Ley de Servicio Civil, Decreto Número 17-48.  

• Reglamento de la Ley de Servicio Civil, y sus Reformas, Acuerdo 

Gubernativo Número 18-98. 

• Acuerdo Gubernativo Número 283-2016. 

 

Objetivo 
Proporcionar de una forma ágil y efectiva el complemento personal al salario del 

personal permanente a los servidores públicos que corresponda.  

 

 

 

MNP-PE-RRHH-017 
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Normas  
1. Para considerar la asignación del complemento personal se deberá contar 

con la constancia de disponibilidad presupuestaria extendida por el 

Departamento de Presupuesto de la Subdirección Financiera de la 

Institución.  

2. Se asignará el complemento personal al salario del personal permanente a 

los servidores públicos que de primer ingreso contratados bajo el renglón 

presupuestario 011 “Personal Permanente” haya cumplido cómo máximo 

seis meses y en ascensos tres meses desde la toma de posesión.  

3. El jefe inmediato del servidor público que haya cumplido el tiempo requerido 

para la asignación del complemento personal deberá solicitar la asignación 

mediante oficio a la Subdirección de Recursos Humanos.  

4. El servidor público que haya cumplido el tiempo requerido para la asignación 

del Complemento Personal deberá someterse a una Evaluación del 

Desempeño. 

5. El resultado que deberá obtener el servidor público deberá ser igual o mayor 

a setenta y cinco puntos para poder optar a la asignación del complemento 

personal. 

Participantes del Procedimiento 

INEES 
1. Director General. 

2. Director Administrativo y Financiero.  

3. Subdirector de Recursos Humanos.  

4. Subdirector Financiero. 

5. Jefe Inmediato del servidor público a asignar el complemento.  
6. Jefe de Admisión.  

7. Jefe de Gestión. 

8. Jefe de Presupuesto. 

9. Asistente de Recursos Humanos.  
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Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad –STCNS- 
 

1. Director de Recursos Humanos. 

2. Jefe de Gestión. 

 

Controles del Procedimiento 

1. Verificación del tiempo laborado por el servidor público.  

2. Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria  

3. Nota obtenida por el Servidor Público igual o mayor a 75 puntos.  

 

 

Anexos 
 

No.  Código Nombre Tipo de 
Documento 

1 N/A 
Matriz de complemento personal al salario 

del personal permanente.    
Formato 

2 N/A Certificación de ingresos.  Formato 

3 N/A Oficio para solicitar gestión de aprobación de 

Complemento Personal al Salario.   Formato 
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ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

Departamento de 
Admisión 

Jefe de  
Departamento 

1 
Informa a jefe inmediato fecha en que el 
servidor público concluye con el período 
de prueba.  

2 Proporciona formato para evaluación del 
desempeño mensual. 

Jefe Inmediato Jefe Inmediato 

3 

Al concluir el período de prueba del 
servidor público, solicita por medio de 
oficio a la Subdirección de Recursos 
Humanos se realicen las gestiones 
correspondientes para iniciar con la 
asignación de complemento personal.  

4 
Traslada evaluaciones del desempeño 
mensuales debidamente firmadas y 
selladas.   

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

5 Recibe y verifica que el servidor público 
haya concluido con el período de prueba.  

6 Solicita disponibilidad presupuestaria a la 
Subdirección Financiera. 

Subdirección  
Financiera Subdirector 7 

 
Recibe solicitud y la traslada a Jefe de 
Presupuesto. 

Departamento de 
Presupuesto 

Jefe de  
Departamento 

8 Recibe solicitud y verifica disponibilidad 
presupuestaria. 

9 
Emite dictamen de disponibilidad 
presupuestaria con el Visto Bueno de 
Subdirector Financiero. 

10 
Entrega dictamen de disponibilidad 
presupuestaria a la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

11 Recibe y revisa dictamen de disponibilidad 
presupuestaria. 

11.1 
Si presupuestariamente es viable la 
gestión del complemento, continúa a paso 
No. 12.  

11.2 
Si presupuestariamente no es viable la 
gestión del complemento finaliza el 
proceso.  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 

12 
Traslada a Jefe de Admisión para que 
inicie el proceso de solicitud de asignación 
de complemento personal. 

Departamento de 
Admisión 

Jefe de 
 Departamento 

13 Recibe, analiza, registra y elabora ficha de 
resultados de evaluación del desempeño. 

13.1 
Si la nota obtenida por el servidor público 
es igual o mayor a setenta y cinco puntos, 
continúa a paso No. 14.  



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD 

INEES 
Código: MNP-002 

  

596 
 

13.2 

Si la nota es menor a setenta y cinco 
puntos, informa resultado a jefe inmediato 
para que realice evaluación nuevamente 
después de tres meses para optar a la 
asignación del complemento, regresa a 
paso No. 4.  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

14 Elabora justificaciones para conformar 
expediente. 

15 
Traslada expediente a Jefe de Gestión 
para que continúe con el procedimiento 
correspondiente.  

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 

16 Recibe, revisa documentación, y elabora 
certificación de empleado regular. 

17 
Solicita firma de certificación de empleado 
regular al Subdirector de Recursos 
Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 

18 Recibe, revisa y firma certificación de 
empleado regular. 

19 Devuelve certificación de empleado 
regular a Jefe de Gestión. 

 
Departamento de 

Gestión 

 
Jefe de  

Departamento 
20 

Recibe y envía certificación de empleado 
regular a la Dirección de Recursos 
Humanos de la STCNS para firma del 
Coordinador de esa Secretaría.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

21 Recibe y revisa certificación de empleado 
regular. 

21.1 Si está correcto, continúa a paso No. 

21.2 Si no está correcto, devuelve a Jefe de 
Gestión para cambios y/o correcciones. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 21.2.1 

Recibe y realiza los cambios y/o 
correcciones solicitadas.  Regresa a paso 
No.  

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

22 
Recibe certificación de empleado regular y 
revisa que los cambios y/o correcciones se 
hayan realizado. 

23 
Gestiona firma de certificación de 
empleado regular con el Coordinador de 
esa Secretaría. 

24 Devuelve certificación de empleado 
regular a Jefe de Gestión. 

 
 

Departamento de 
Gestión 

 
 

Jefe de 
Departamento 

25 

Recibe y entrega certificación de 
empleado regular a servidor público y 
adjunta copia recibido a expediente para 
solicitar asignación de complemento 
personal. 

26 

Elabora constancia de ingresos, matriz de 
complemento personal, oficio para solicitar 
asignación y solicita firma al Subdirector 
de Recursos Humanos. 
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Subdirección de 
Recursos Humanos 

 
 
 

Subdirector 

27 

Recibe, revisa, firma constancia de 
ingresos y matriz de complemento 
personal y oficio de solicitud de asignación 
de complemento personal. 

28 
Traslada matriz de complemento personal 
a Director Administrativo y Financiero para 
Visto Bueno. 

Dirección Administrativa 
y Financiera Director 

29 Recibe, revisa y coloca visto Bueno a 
matriz de complemento personal. 

30 Devuelve matriz de complemento personal 
a Subdirector de Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Subdirector 31 

Recibe y traslada constancia de ingresos, 
matriz de complemento personal y oficio 
de solicitud de asignación de 
complemento a Jefe de Gestión. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 32 

Traslada expediente de solicitud de 
asignación de complemento personal al 
salario de personal permanente a la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
STCNS. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

 

Director de Recursos 
Humanos 

 

33 

Recibe y realiza las gestiones 
correspondientes ante el Coordinador de 
esa Secretaría, Dirección Técnica de 
Presupuesto y Oficina Nacional de 
Servicio Civil. 

34 

Recibe resolución y matriz de asignación 
de complemento al salario emitido por la 
Oficina Nacional de Servicio Civil, y 
providencia emitida por la Dirección 
Técnica del Presupuesto. 

35 

Traslada copia de resolución y matriz de 
asignación de complemento al salario 
emitido por la Oficina Nacional de Servicio 
Civil, y providencia emitida por la Dirección 
Técnica del Presupuesto a Subdirector de 
Recursos Humanos. 

Subdirección de 
Recursos Humanos Asistente 36 

Recibe, informa al Subdirector de 
Recursos Humanos y traslada al Jefe de 
Gestión para continuar con el trámite.  

 
 
 
 
 

Departamento de  
Gestión 

 
 
 
 
 
 

Jefe de  
Departamento 

37 

Recibe copia de resolución y matriz de 
asignación de complemento al salario 
emitido por la Oficina Nacional de Servicio 
Civil y providencia emitida por la Dirección 
Técnica del Presupuesto y solicita cuota o 
modificación a la Subdirección Financiera 
para realizar el pago según la fecha de 
aprobación de complemento. 

38 Asigna bono en sistema Guatenóminas. 

39 Solicita vía correo electrónico y mediante 
oficio a Jefe de Nómina de la STCNS, se 
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realice la solicitud de aprobación ante la 
Oficina Nacional de Servicio Civil ONSEC. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 

Seguridad 
STCNS 

Director de Recursos 
Humanos 

 

40 
Solicita aprobación de bono en el sistema 
Guatenóminas, a la Oficina Nacional de 
Servicio Civil ONSEC. 

41 
Notifica mediante correo electrónico a Jefe 
de Gestión la aprobación del bono en el 
sistema. 

Departamento de 
Gestión 

Jefe de  
Departamento 42 

Si el pago se realizará en nómina 
adicional, registra el mismo en sistema 
Guatenóminas. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
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ANEXO II  
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ANEXO III  
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
  

Es el órgano de asesoría y consultoría legal del INEES, encargada de planificar, 

coordinar y ejecutar toda la asistencia legal en las diferentes ramas del derecho 

que le requiera la Dirección General así como los distintos órganos que integran el 

INEES.  

 
 

Organigrama Funcional de la Dirección de Asesoría Jurídica 
 
 
 
 

Director General
 

Subdirector 
General  

 

Director de 
Asesoría Jurídica

 

Asistente de la 
Dirección General

 

 
Asistente de la 
Dirección de 

Asesoría Jurídica  
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Misión y Visión de la Dirección de Asesoría Jurídica 
 
 
Misión 
Somos el órgano de asesoría y consultoría legal del INEES, encargado de coordinar 

y ejecutar toda la asistencia legal en las diferentes ramas del derecho que le 

requiera la Dirección General así como los distintos órganos que integran el INEES.  
 

Visión 
Ser el órgano asesor y consultor del INEES reconocido por su alto nivel de 

desempeño en la dirección, procuración y auxilio en la asistencia legal brindada en  

las diferentes ramas del derecho que sean requeridas por las autoridades 

superiores y demás dependencias del Instituto. 

 
 

Ámbito de Aplicación de los Procesos de la Dirección de Asesoría Jurídica 
 
Las unidades que intervienen de manera directa o indirecta en los Procesos de 

Asesoría Jurídica son las siguientes: 

1. Dirección General 

2. Subdirección General 

3. Dirección Administrativa y Financiera 

3.1 Subdirección Administrativa 

3.2 Subdirección de Recursos Humanos 

3.3 Subdirección Financiera 

4. Dirección Académica 

4.1. Subdirección de Cooperación. 

5. Enlace de Información Pública del INEES ante la Unidad de Información 

Pública de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad. 

* Dirección de Asuntos Jurídicos, Secretaría Técnica del Consejo Nacional 

de Seguridad 
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Marco Legal de Actuación de la Dirección de Asesoría Jurídica 

 
 
A. De Asesoría del INEES:  

1. Constitución Política de la República de Guatemala. 
2. Decreto 18-2008 del Congreso de la República, Ley Marco del Sistema 

Nacional de Seguridad. 
3. Decreto Número 114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo 

Ejecutivo. 
4. Decreto Número 1748 del Congreso de la República, Ley de Servicio Civil. 
5. Acuerdo Gubernativo Número 166-2011, Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Seguridad y sus reformas. 
6. Acuerdo Gubernativo Número 18-98, Reglamento de la Ley de Servicio Civil 

y sus reformas. 
7. Acuerdo Gubernativo Número 177-2011, Reglamento de la Inspectoría 

General del Sistema Nacional de Seguridad. 
8. Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica.  
9. Política Nacional de Seguridad. 
10. Plan Estratégico de Seguridad de la Nación 2016-2020. 
11. Agenda Estratégica de Seguridad de la Nación.  
12. Libro Blanco de Seguridad. 
13. Agenda Nacional de Riesgos y Amenazas. 

 
B. De coordinación con otras instituciones públicas:  

1. Decreto Número 114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo 
Ejecutivo; 

2. Decreto Número 72-90 del Congreso de la República, Ley Constitutiva del 
Ejército de Guatemala; 

3. Decreto Número 11-97 del Congreso de la República, Ley de la Policía 
Nacional Civil;  

4. Decreto Número 33-2006  del Congreso de la República, Ley del Régimen 
Penitenciario;  

5. Decreto Número 109-96 del Congreso de la República, Ley de la 
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural 
Provocado y su reglamento;  

6. Decreto Número 15-2009 del Congreso de la República, Ley de Armas y 
Municiones y su reglamento;  

7. Decreto Número 71-2005 del Congreso de la República, Ley de la Dirección 
General de Inteligencia Civil;  
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8. Decreto Número 52-2010 del Congreso de la República, Ley que Regula los 

Servicios de Seguridad Privada;  
9. Decreto Número 55-2010 del Congreso de la República, Ley de Extinción de 

Dominio;  
10. Acuerdo Gubernativo Número 415-2003, Reglamento Orgánico Interno del 

Ministerio de Relaciones Exteriores; 
11. Acuerdo Gubernativo Número 635-2007, Reglamento Orgánico Interno del 

Ministerio de Gobernación y sus reformas; 
12. Acuerdo Gubernativo Número 32-2015, Reglamento Orgánico Interno de la 

Secretaría de Inteligencia Estratégica del Estado;  
13. Acuerdo Gubernativo Número 32-2004, Reglamento Orgánico Interno de la 

Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad de la Presidencia de 
la República; y,  
 

C. De actuación Legal:  
1. Constitución Política de la República de Guatemala;  
2. Decreto Número 1-86 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley de 

Amparos, Exhibición Personal y de Constitucionalidad; 
3. Decreto Número 2-89 del Congreso de la República, Ley del Organismo 

Judicial; 
4. Decreto Número 1748 del Congreso de la República, Ley del Servicio Civil y 

su reglamento; 
5. Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República, Ley de Acceso a la 

Información Pública; 
6. Decreto Ley Número 106, Código Civil;   
7. Decreto Ley Número 107, Código Procesal Civil y Mercantil; 
8. Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, Código Penal y sus 

reformas; 
9. Decreto Número 51-92 del Congreso de la República, Código Procesal 

Penal; 
10. Decreto Número 1441 del Congreso de la República, Código de Trabajo; 
11. Decreto Número 214 del Congreso de la República Código de Notariado; 
12. Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas, y su reglamento y sus reformas;  
13. Otros cuerpos legales conexos.  
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
 
La Dirección de Asesoría Jurídica es el órgano de asesoría y consultoría del INEES, 

encargada de planificar, coordinar y ejecutar la asistencia legal especializada en 

las diferentes ramas del Derecho que le requiera la Dirección General así como 

también las diferentes Direcciones, Subdirecciones y Departamentos que 

conforman el INEES. 

 
Funciones Generales 

 

A. Planificar, coordinar y ejecutar la asesoría y asistencia legal al INEES, 

atender las demandas de naturaleza judicial, así como coadyuvar en las 

actividades de naturaleza registral o notarial; 

B. Ser el órgano de asesoría y consultoría legal del INEES, así como la 

encargada de la dirección y procuración en todos los juicios que se presenten 

ante los tribunales de justicia o entidades de la administración pública, en los 

cuales el INEES sea parte o tercero interesado;  

C. Emitir en forma escrita o verbal, opiniones y dictámenes que se le requieran; 

D. Revisar y emitir opinión sobre expedientes o documentos sometidos a su 

consideración; 

E. Prestar auxilio profesional, cuando en el ejercicio de sus funciones el 

personal del INEES se vea involucrado en hechos que tengan implicación 

jurídica; 

F. Elaborar toda clase de documentos de contenido, naturaleza o tipo legal 

relacionados con el INEES, que le sean requeridos; 

G. Formular convenios, contratos  y todos aquellos instrumentos legales y 

administrativos que se relacionen con las actividades académicas,   

administrativas y financieras del INEES y realizar las gestiones 

correspondientes; 

H. Prestar servicios notariales en asuntos oficiales del INEES  
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Procedimientos de la Dirección de Asesoría Jurídica 

 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

Dictámenes Jurídicos MNP-PE-DAJ-001 

Resoluciones Administrativas MNP-PE-DAJ-002 

Acuerdos Internos MNP-PE-DAJ-003 
Contratos de Arrendamiento de Bienes Muebles o 
Inmuebles MNP-PE-DAJ-004 

Convenios o Cartas de Entendimiento de 
Cooperación Interinstitucional MNP-PE-DAJ-005 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública MNP-PE-DAJ-006 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES 
JURÍDICOS:   

 
 

 
 
 
Justificación 
Existen expedientes en el Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad 

–INEES-, que se forman por diferentes procesos que se realizan en las 

dependencias. Cuando las circunstancias lo ameritan, estos expedientes son 

sometidos a consideración de la Dirección de Asesoría Jurídica para que ésta emita 

un juicio de valor u opinión desde el ámbito eminentemente legal, para lo cual deben 

contar con un análisis y fundamentación legal para que tenga el respaldo jurídico 

atendiendo al principio de legalidad.  

 
Base Legal 
Constitución Política de la República de Guatemala, Decreto 18-2008 del Congreso 

de la República, Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad; Decreto Número 

114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo Ejecutivo; Decreto 

Número 2-89 del Congreso de la República, Ley del Organismo Judicial; Decreto 

Número 1748 del Congreso de la República, Ley de Servicio Civil; Acuerdo 

Gubernativo Número 166-2011, Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional 

de Seguridad y sus reformas; Acuerdo Gubernativo Número 18-98, Reglamento de 

la Ley de Servicio Civil y demás leyes de carácter ordinario, reglamentario e 

individualizado que se apliquen al caso concreto del cual se pida dictaminar u 

opinar.  

 

Objetivo 
Que  el Dictamen Jurídico sea el respaldo legal idóneo para el correcto desarrollo y 

aplicación del proceso que se trate derivado de un acto o hecho en el Instituto 

Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES-. 
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Normas    
Presentar el expediente original con todas las actuaciones, con su oficio respectivo; 

en caso de necesitarse más información se requerirá por escrito y la Dirección, 

Subdirección o Departamento que somete a consideración el caso la que deberá 

proporcionar la información solicitada. 

 
Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

1. Director de Asesoría Jurídica 

2. Dirección General 

3. Subdirección General 

4. Direcciones 

5. Subdirecciones 

6. Jefes de Departamento 

 

Controles del Procedimiento  

1. Oficio de remisión del expediente. 

2. Expediente en original. 

 
Anexo 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 

N/A 
 

Dictamen Jurídico 
 

Documento Jurídico 
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DICTÁMEN  JURÍDICO 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable 

Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director (a) de 
Asesoría 
Jurídica 

1 Recibe el expediente. 

2 Revisa y analiza el expediente  

2.1 Si está correcto, continua paso 4. 

2.2 

Si no está correcto, elabora oficio con 
detalle de información a completar, y 
regresa expediente a la Dirección, 
Subdirección o Departamento; Continua 
pasó 3. 

Dirección 
General, 

Subdirección 
General, 

Dirección, 
Subdirección o 
Departamento. 

Director 
General, 

Subdirector 
General, 
Director, 

Subdirector o 
Jefe de 

Departamento. 

3 

 
Recibe y solicita al departamento que 
corresponda se realicen las correcciones 
o se complete la información o 
documentación solicitada por la Dirección 
Jurídica y regresa al paso 1. 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 
4 

Se elabora el Dictamen Jurídico de 
acuerdo a lo solicitado favoreciendo o 
desfavoreciendo con los argumentos 
correspondientes, concernientes  a cada 
caso. 

5 Se elabora oficio y se adjunta el Dictamen 
Jurídico emitido. 

6 
Se traslada a la Dirección, Subdirección 
o Departamento solicitante para 
continuar con proceso correspondiente. 

7 Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan. 

 FIN DE PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 
 

DICTAMEN JURÍDICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Dictamen Jurídico INEES-DAJ-EC-0XXX-201X 
  
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA, INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN 
SEGURIDAD: Guatemala, XXXX. ---------------------------------------------------------------- 

 
ANTECEDENTES 

 
CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

POR TANTO: 
 

 
Esta Dirección de Asesoría Jurídica,  con base en los hechos y fundamentos legales ya 
considerados, respetuosamente  

 
DICTAMINA: 

 
• XXXXXXXXXXXXXXX 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DICTÁMEN JURÍDICO

Dirección General, Subdirección General, 
Dirección, Subdirección o Departamento Dirección de Asesoría Jurídica

SI

NO

Recibe expediente 
de compra

Elaboración de 
dictamen y oficio

Traslado de 
expediente

Recibe y realiza las 
gestiones 

correspondientes

Completa 
información

¿Expediente 
completo?

INICIO

Nuevo 
Expediente

Nuevo 
Dictamen y 

oficio

Fin del proceso

Revisa y analiza

Nuevo Oficio
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS: 

 
 
 
 
 
 
Justificación  
Existen situaciones en el Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad 

-INEES- que se someten a consideración de la Dirección General, como máxima 

autoridad del Instituto, para su resolución, o bien a la Subdirección General, por lo 

que es necesario hacer el análisis y evaluación del caso en particular y emitir la 

resolución respectiva debidamente motivada y fundamentada para darle solución, 

en ese orden de ideas, en cumplimiento a lo que la Ley Marco del Sistema Nacional 

de Seguridad y su reglamento y sus reformas establece, la Dirección de Asesoría 

Jurídica es la encargada de elaborar dichas resoluciones, a solicitud de la Dirección 

General o Subdirección General. 

 
 
Base Legal 
Constitución Política de la República de Guatemala, Decreto 18-2008 del Congreso 

de la República, Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad; Decreto Número 

114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo Ejecutivo; Decreto 

Número 2-89 del Congreso de la República, Ley del Organismo Judicial; Decreto 

Número 1748 del Congreso de la República, Ley de Servicio Civil; Acuerdo 

Gubernativo Número 166-2011, Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional 

de Seguridad y sus reformas; Acuerdo Gubernativo Número 18-98, Reglamento de 

la Ley de Servicio Civil y demás leyes de carácter ordinario, reglamentario e 

individualizado que se apliquen al caso concreto.  
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Objetivo 
Que las situaciones sometidas a consideración y resolución de la Dirección General 

o Subdirección General del Instituto, se resuelvan con estricto apego a Derecho y 

con ello se garantice el principio de legalidad del cual deben estar robustecidas las 

resoluciones de la autoridad.  

 
Normas   
Presentar el expediente en original, con su oficio respectivo. 
 
Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 
 

1. Dirección General  

2. Subdirección General  

3. Dirección de Asesoría Jurídica  

4. Direcciones 

5. Subdirecciones 

6. Departamentos 

 

Controles del Procedimiento  
1. Oficio de remisión de expediente. 
2. Expediente en original con sus actuaciones.  

 
 
Anexo 
 

Código Nombre Tipo de Documento 

 
N/A 

 
Resolución 

Administrativa 
 

 
Documento Jurídico 
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

Unidad 
Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 

  0 INICIO 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de Asesoría 
Jurídica 

1 Recibe solicitud y expediente. 

2 Revisa y analiza el expediente  

2.1 Si está correcto, continua paso 4. 

2.2 

Si no está correcto, elabora oficio con 
detalle de información a completar, y 
regresa expediente a la Dirección 
General o Subdirección General. 

Dirección 
General o 

Subdirección 
General 

Director General o 
Subdirector General 3 

Recibe y solicita al departamento que 
corresponda se realicen las correcciones 
o se complete la información o 
documentación solicitada por la 
Dirección de Asesoría Jurídica y regresa 
al paso 1. 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

 
Director de Asesoría 

Jurídica 
 

 
4 

Se elabora la Resolución de acuerdo a 
lo solicitado con los argumentos 
correspondientes, concernientes al caso 
concreto. 

5 Se elabora  oficio de remisión. 

6 
Se traslada a la Dirección General o 
Subdirección General para continuar con 
el proceso correspondiente. 

7 Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

 
 
 
 

ÓN NÚMERO: INEES-00X-201X
   DIOS ESTRATEGICOS EN SEGURIDAD –INEES-, Guatemala  

  ---------------------------------------------------------------
      esolver…xxxxxxxxxxx

CONSIDERANDO
CONSIDERANDO
CONSIDERANDO
POR TANTO:

    stituto Nacional de Estudios Estratégicos en 
 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

RESUELVE:
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

Dirección General o Subdirección General Dirección de Asesoría Jurídica

SI

NO

Recibe expediente

Revisa analiza el 
expediente

Elaboración de 
Resolución

Elaboración de 
oficio

Traslado a la 
Dirección General o 

Subdirección 
General

Recibe y continúa 
con gestiones 

correspondientes 

Completa 
información

¿Expediente 
completo ?

INICIO

Nuevo 
Expediente

Fin del proceso

Nueva 
Resolución 

Nuevo Oficio
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ACUERDOS 
INTERNOS: 

 
 
 
 
 
 
Justificación  
 
Existen situaciones en las que la Dirección General, como máxima autoridad del 

Instituto, debe intervenir para la toma de decisiones, las cuales por su importancia, 

trascendencia o aplicación requieren que se formalicen a través de acuerdos 

internos, documentos que robustecen de mayor certeza y seguridad jurídica para 

su cumplimiento la disposición de que se trate. De esa cuenta, en cumplimiento a lo 

que la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad y su reglamento y sus reformas 

establece, la Dirección de Asesoría Jurídica es la encargada de elaborar dichos 

acuerdos internos, a solicitud de la Dirección General. 

 

Base Legal 
 
Constitución Política de la República de Guatemala, Decreto 18-2008 del Congreso 

de la República, Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad; Decreto Número 

114-97 del Congreso de la República; Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 

Número 2-89 del Congreso de la República, Ley del Organismo Judicial; Decreto 

Número 1748 del Congreso de la República, Ley de Servicio Civil, Acuerdo 

Gubernativo Número 166-2011, Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional 

de Seguridad y sus reformas; Acuerdo Gubernativo Número 18-98, Reglamento de 

la Ley de Servicio Civil y demás leyes de carácter ordinario, reglamentario e 

individualizado que se apliquen al caso concreto.  
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Objetivo 
Que las situaciones que la Dirección General deba formalizar a través de acuerdos 

internos para la toma de decisiones estén apegadas a derecho, robustecidas de 

certeza y seguridad jurídica para su eficaz y estricto cumplimiento dentro del 

Instituto.  

 

Normas   
Presentar el oficio de solicitud y el expediente que motiva la elaboración del 

acuerdo interno (si lo hubiere). 

 

Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

1. Dirección General  

2. Dirección de Asesoría Jurídica 

 

Controles del Procedimiento  
1. Oficio de solicitud de elaboración de acuerdo interno. 

2. Expediente en original con sus actuaciones, si lo hubiere. 

 
 
Anexo 
 

Código Nombre Tipo de Documento 

N/A Acuerdo Interno 
 

Documento Jurídico 
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ACUERDOS INTERNOS 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable 

Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

1 Recibe solicitud y expediente (si lo hubiera) 

2 Revisa y analiza el expediente (si hubiera) 

2.1 Si está correcto, continua paso 4. 

2.2 

Si no está correcto, elabora oficio con detalle 
de información a completar, y regresa 
expediente (si lo hubiera) a la Dirección 
General. 

Dirección 
General  

Director 
General  3 

Recibe y corrige o amplia la información o 
documentación solicitada por la Dirección de 
Asesoría Jurídica y regresa al paso 1. 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

 
Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 

 
4 

Se elabora el Acuerdo Interno de acuerdo a 
lo solicitado con los fundamentos 
correspondientes, concernientes al caso 
concreto. 

5 Se elabora  oficio de remisión. 

6 Se traslada a la Dirección General para 
continuar con el proceso correspondiente. 

7 Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 

 
ACUERDO INTERNO 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ACUERDO INTERNO NÚMERO 00X-201X 
Guatemala, XX de XXXXXXXXXXX de 201X.  

LA DIRECTORA GENERAL  
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD -INEES- 

 

CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

CONSIDERANDO 

POR TANTO: 
 

ACUERDA: 
 

• Artículo 1:  
• Artículo 2: 
• Artículo 3: 

 
 
 
 

COMUNÍQUESE, 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

ACUERDOS INTERNOS

Dirección General Dirección de Asesoría Jurídica

SI

NO

Recibe expediente

Revisa analiza el 
expediente

Elaboración del 
Acuerdo Interno

Elaboración de 
oficio

Traslado a la 
Dirección General

Recibe y continúa 
con gestiones 

correspondientes 

Completa 
información

¿Expediente 
completo ?

INICIO

Nuevo 
Expediente

Fin del proceso

Nuevo Acuerdo 
Interno

Nuevo Oficio
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES: 

 
 
 
 
 
 

 
Justificación 
El arrendamiento de bienes muebles o inmuebles por parte de la Institución deben 

contar con el documento contractual jurídico al momento de realizar el negocio 

jurídico correspondiente con personas individuales o jurídicas en donde se 

establezcan y regulen las condiciones en las que estos van a arrendarse así como 

las obligaciones recíprocas entre las partes contratantes. 

 

Base Legal 
Constitución Política de la República de Guatemala; el Decreto número cincuenta y 

siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República, Ley de 

Contrataciones del Estado, y sus reformas; el Acuerdo Gubernativo número ciento 

veintidós guion dos mil dieciséis (122-2016), Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas; lo establecido en el Decreto Ley ciento 

seis (106) Código Civil, en relación al contrato de arrendamiento; Decreto número 

trece guion dos mil trece (13-2013) el cual contiene Reformas a los Decretos ciento 

uno guion noventa y siete (101-97) del Congreso de la República, Ley Orgánica del 

Presupuesto, Decreto número treinta y uno guion dos mil dos (31-2002) del 

Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y 

Decreto número uno guion noventa y ocho (1-98) del Congreso de la República, Ley 

Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria 
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Objetivo 
Que el documento contractual elaborado sirva como respaldo del negocio para 

contar con certeza y seguridad jurídica que lo justifique. 

 

Normas   
Presentar el expediente con la documentación legal del caso, para llevar a cabo la 

negociación. 

 
Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

1. Director de Asesoría Jurídica 

2. Subdirector Administrativo  

3. Jefe Departamento de Compras 

 

Controles del Procedimiento  

1. Oficio de remisión de requisitos para el arrendante y arrendatario. 

2. Requisitos para el contrato en original.  

 

Anexo 
 

 
 
 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 

N/A 
Contratos Administrativos  

de Arrendamiento de 
Bienes Muebles o 

Inmuebles. 

 
Documento Jurídico 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES 
O INMUEBLES. 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable 

Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

1 Recibe expediente y solicitud 

2 Revisa y analiza el expediente  

2.1 Si está correcto, continua paso 4. 

2.2 
Si no está correcto, elabora oficio con detalle 
de información a completar, y regresa 
expediente a la Dirección competente. 

Subdirección 
Administrativa 

Director 
competente 3 

Recibe y solicita al departamento que 
corresponda se realicen las correcciones o se 
complete la información o documentación 
solicitada por la Dirección Jurídica y regresa al 
paso 1. 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 
4 

Se elabora el Contrato de acuerdo a lo 
solicitado con las estipulaciones legales 
correspondientes y concernientes  al caso. 

5 Se elabora  oficio 

6 Se traslada a la Subdirección Administrativa 
para continuar con el proceso correspondiente. 

7 Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES 
O INMUEBLES 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO IN GUIÓN QUINCE GUIÓN CERO CERO XXX GUIÓN 

DOS MIL XXX (IN-15-00X-201X). --------------------------------------------------------------- 

En el municipio de Guatemala, departamento de Guatemala, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXX 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO,XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   PRIMERA: BASE LEGAL: 

XXXXXXXXXXXXXXX  SEGUNDA: DE LOS BIENES A ARRENDAR XXXXXXXX TERCERA: OBJETO 

DEL CONTRATO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CUARTA: DE LAS ESTIPULACIONES 

DEL PRESENTE ARRENDAMIENTO:  XXX  QUINTA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: XXX   SEXTA 

CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO: XX XXXXXX  SÉPTIMA: DECLARACIÓN 

JURADA.XXXXXXXXXXXXX   OCTAVA: DE LOS IMPUESTOS:    NOVENA: CONTROVERSIAS: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX    DÉCIMA: APROBACIÓN DEL CONTRATO.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DEL 

CONTRATO. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

xxxxxxxxxxxx     xxxxxxxxxxxxxxx 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES

Dirección de Asesoría Jurídica Subdirección Administrativa

Recibe expediente

Revisa analiza el 
expediente

Elaboración de 
Contrato

Elaboración de 
oficio

Traslado de 
expediente

Recibe y realiza 
gestiones  

Completa 
información

¿Expediente 
completo?

Sí

INICIO

Nuevo 
Expediente

Fin del proceso

Elaboración de 
oficio con detalle de 

información a 
completar 

Nuevo 
Contrato

No
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE CONVENIOS O 
CARTAS DE ENTENDIMIENTO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL: 

 
 
 
 
Justificación 
Dada la naturaleza de la Institución y de conformidad al mandato legal que tiene en 

cuanto a coordinar con otras instituciones nacionales y extranjeras cooperación 

interinstitucional, es necesario formular los documentos que vinculen jurídicamente 

a las instituciones cooperantes como una forma de materializar los compromisos 

que se van a adquirir. 

 

Base Legal 
Decreto Número 18-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Marco 

del Sistema Nacional de Seguridad y su Reglamento, y, sus reformas. 

 

Objetivo 
Que el documento que se elabore sirva como respaldo de los compromisos 

recíprocos que adquieren las instituciones cooperantes para robustecerlo de 

seguridad y certeza jurídica. 

 

Normas   
Presentar el expediente con la documentación legal del caso, para llevar a cabo la 

elaboración del convenio o carta de entendimiento de cooperación institucional. 

 

Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

1. Director de Asesoría Jurídica 

2. Director Académico  

3. Subdirector de Cooperación 

MNP-PE-DAJ-005 
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Controles del Procedimiento  

1. Oficio de remisión de datos de la Institución Cooperante. 

2. Términos de la cooperación. 

 

Anexo 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 

N/A 
Convenios o Cartas de 

Entendimiento de 
Cooperación 

Interinstitucional 

 
Documento Jurídico 
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ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE CONVENIOS O CARTAS DE 
ENTENDIMIENTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable 

Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

1 Recibe expediente y solicitud 

2 Revisa y analiza el expediente  

2.1 Si está correcto, continua paso 4. 

2.2 
Si no está correcto, elabora oficio con detalle 
de información a completar, y regresa 
expediente a la Dirección competente. 

Dirección 
Académica 

Director 
Académico 3 

Recibe y solicita al departamento que 
corresponda se realicen las correcciones o se 
complete la información o documentación 
solicitada por la Dirección Jurídica y regresa al 
paso 1. 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 
4 

Se elabora el Convenio o Carta de 
Entendimiento de acuerdo a lo solicitado con 
las estipulaciones legales correspondientes y 
concernientes  al caso. 

5 Se elabora  oficio 

6 Se traslada a la Dirección Académica para 
continuar con el proceso correspondiente. 

7 Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

CONVENIO O CARTA DE ENTENDIMIENTO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

 
 

LOGO DE LA OTRA INSTITUCIÓN 
 

 
CONVENIO O CARTA DE ENTENDIMIENTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS EN SEGURIDAD -INEES- Y 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN MATERIA DE PROFESIONALIZACIÓN, FORMACIÓN Y 

ESPECIALIZACIÓN. 
 

CONSIDERANDO 
 

CONSIDERANDO 
 

CONSIDERANDO 
 

CONSIDERANDO 
 

POR TANTO 
 

Suscrito en la Ciudad de Guatemala, el XX de XXXXXXXXX de XXXX. 
 

FIRMA AUTORIDADA  DE LA OTRA INSTITUCIÓN 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 CONVENIOS O CARTAS DE ENTENDIMIENTO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL

Dirección de Asesoría Jurídica Dirección Académica

Recibe expediente

Revisa analiza el 
expediente

Elaboración de 
Convenio o Carta

Elaboración de 
oficio

Traslado de 
expediente

Recibe y realiza 
gestiones  

Completa 
información

¿Expediente 
completo?

Sí

INICIO

Nuevo 
Expediente

Fin del proceso

Elaboración de 
oficio con detalle de 

información a 
completar 

Nuevo 
Convenio o 

Carta

No
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PROCEDIMIENTO PARA LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

 
 
 
 
 
Justificación 
El Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES- como una 

institución de carácter público del Estado, está sujeto con absoluta 

determinación a la publicidad de sus actos y la información que tenga en su 

poder; así mismo al libre acceso que los particulares puedan tener a la misma, 

sin más excepciones que las que establece para el efecto la Constitución 

Política de la República y las leyes. 
 
Base Legal 
Constitución Política de la República de Guatemala y el Decreto Número 57-

2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

 
Objetivo 
Que la información que se dé como respuesta ante una solicitud de un 

interesado se ajuste a las disposiciones legales establecidas para dar 

cumplimiento a la máxima publicidad de los actos administrativos y de la 

información que se tiene en poder del Instituto. 

 
Normas   
Presentar el expediente que contenga la solicitud, las actuaciones y la 

información a proporcionar, para analizar si se ajusta a las disposiciones 

legales y darle el visto bueno para que el Enlace de Información Pública del 

Instituto la pueda remitir a la Unidad de Información Pública de la Secretaría 

Técnica del Consejo Nacional de Seguridad, para dar respuesta final al 

interesado. 

MNP-PE-DAJ-006 
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Participantes del Procedimiento  
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad –INEES- 

1. Enlace de Información Pública del INEES 

2. Director de Asesoría Jurídica 

3. Direcciones 

4. Subdirecciones 

5. Departamentos 

 

Controles del Procedimiento  
1. Oficio de remisión de información pública. 

2. Expediente que contenga la solicitud, las actuaciones y la información 

a proporcionar. 

 

Anexo 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
 

N/A 
Oficio de Remisión de 

Respuesta de 
Información Pública 

 
Documento 

Administrativo 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable 

Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

1 
Recibe oficio de remisión de información 
pública y el expediente con la solicitud y las 
actuaciones. 

2 Revisa y analiza el expediente completo. 

2.1 Si está correcto, continua paso 4. 

2.2 
Si no está correcto, elabora oficio con detalle 
de información a completar, y regresa 
expediente al Enlace de Información Pública. 

Enlace de 
Información 

Pública 

Enlace de 
Información 

Pública 
3 

Recibe y solicita a la Dirección, Subdirección o 
Departamento que corresponda se realicen las 
correcciones o se complete la información o 
documentación solicitada por la Dirección de 
Asesoría Jurídica y regresa al paso 1. 

 
Dirección de 

Asesoría 
Jurídica 

 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 
4 

Se le da el Visto Bueno con la firma y sello de 
la Dirección de Asesoría Jurídica al oficio de 
remisión de la información pública solicitada. 

5 Se elabora  oficio de traslado. 

6 Se traslada al Enlace de Información Pública  
para continuar con el proceso correspondiente. 

7 Recibe y realiza las gestiones que 
correspondan. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Dirección de Asesoría Jurídica Enlace de Información Pública

Recibe oficio de 
remisión de 

información y 
expediente 

Revisa analiza el 
expediente

Firma con vista 
bueno

Elaboración de 
oficio de traslado

Traslado de 
expediente

Recibe y realiza 
gestiones  

correspondientes

Completa 
información

¿Expediente 
completo?

Sí

INICIO

Nuevo 
Expediente

Fin del proceso

Elaboración de 
oficio con detalle de 

información a 
completar 

No
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DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
  

En correspondencia al Artículo 57 del Acuerdo Gubernativo 174-2012, La 

Dirección de Informática es la encargada de promover y administrar los 

servicios de informática, internet y telecomunicaciones. Debe garantizar la 

seguridad informática, así como la comunicación externa e interna del INEES. 

Tendrá las siguientes atribuciones: 

• Prestar servicios técnicos informáticos; 

• Desarrollar aplicaciones que propicien la automatización de procesos; 

• Administrar la red de datos, servidores y seguridad informática; 

• Integrar y distribuir la información registrada en la base de datos u otros 

medios electrónicos; 

• Administrar lo relacionado con telecomunicaciones, radios y otros 

servicios de comunicación. 

Estructura Organizacional  

• Dirección de Informática 
• Analista de Informática 

Organigrama Funcional de la Dirección de Informática 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección General 

Subdirección General 

Dirección de Informática  

Analista de Informática 
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Procedimientos de la Dirección de Informática 
 
 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

Analista de Informática 

SOPORTE TÉCNICO  MNP-DINF-AI-001 
MANTENIMIENTOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO MNP-DINF-AI-002 
BACKUP DE INFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL MNP-DINF-AI-003 
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PROCEDIMIENTO DE SOPORTE TÉCNICO 
 
 
 
 
Justificación 

• Facilitar el uso eficiente de los recursos informáticos asignados a cada 

unidad administrativa del INEES.  

• De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo Gubernativo No. 166-2011, 

capítulo VI, Funciones de Apoyo, Artículo 57 y su reforma contenida en 

el Acuerdo Gubernativo No. 174-2012 del 09/08/2012. 

 

Objetivos 

• Definir los procedimientos a seguir. 

• Apoyar a los usuarios en la optimización del uso de los recursos 

informáticos. 

• Prolongar la vida útil del recurso informático 

 

Normas   

• Trasladar al director de Informática el requerimiento de soporte. 

 

Participantes del Procedimiento 
• Director General  

• Subdirector General 

• Directores 

• Jefes de Departamentos 

• Analistas  

• Asistentes 

 

 

 

MNP-DINF-AI-001 
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Controles del Procedimiento 
• Director de Informática 

 

Anexos 

 

 

 

 

 

 

Código Nombre Tipo de Documento 

DINF-Formato-001 Formato para soporte 
técnico.  

Formato 

DIMP-Formato-002 Formato para Informe 
Técnico 

Formato 

 
Procedimiento de Soporte Técnico 

Unidad 
Administrativa 

Puesto 
Responsable 

Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 
Todas las 
unidades 

Todas las 
unidades 1 Ingresa el requerimiento de servicios de 

soporte a la Dirección de Informática 
Dirección de 
Informática 

Director de 
Informática 2 El director de informática evalúa el 

requerimiento y lo autoriza 
Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 3 Asignación de requerimientos en 

agenda de soportes 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 4 

Atención al requerimiento del usuario y 
se procede a llenar el formato de 
soporte técnico. 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 5 

Si el diagnostico técnico lo indica se 
procederá a trasladar un informe técnico 
a la persona que requirió el soporte   

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 6 Se notifica al usuario que el soporte fue 

completado  
Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 7 Se solicita al usuario su firma en la 

solicitud de soporte 
   FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Anexo I 
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Anexo II 
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PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO 

 
 
 
 
 
 
Justificación 
 
• El procedimiento de mantenimiento de equipo de cómputo permitirá 

proteger los equipos tecnológicos, esto ayudara a mantener el tiempo de 

vida del equipo.  

• De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo Gubernativo No. 166-201 y su 
reforma contenida en el Acuerdo Gubernativo No. 174-2012 del 09-08-
2012, capítulo VI, Funciones de Apoyo, Artículo 57. 

 

Objetivos 

• Definir los procedimientos a seguir. 

• Prolongar la vida útil de los equipos. 

 

Normas   
• Si el usuario no le es posible facilitar el equipo para realizar el 

mantenimiento en el día programado,  deberá notificar por escrito a la 

Dirección de Informática para reprogramar el mantenimiento.  

• Durante el mantenimiento se realizara una evaluación física del equipo y 

de encontrar algún daño físico se le notificara al director del área. 

• Los mantenimientos de equipos de cómputo se realizaran 

cuatrimestralmente. 

 

 

 

MNP-DINF-AI-002 
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Participantes del Procedimiento 
• Director General  

• Subdirector General 

• Directores 

• Jefes de Departamentos 

• Analistas  

• Asistentes 

 

Controles del Procedimiento 

• Director de Informática 

 

Anexos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 

DINF-Formato-003 
Formato para 
mantenimiento de 
equipo de cómputo.  

Formato 
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Procedimiento de Mantenimiento de Equipos de Computo 

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 1 

Presentar al Director de Informática 
la planificación de los 
mantenimientos 

Dirección de 
Informática 

Director de 
Informática 2 

El Director de Informática aprueba la 
planificación o solicita 
modificaciones  

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 3 

Notificar la calendarización de los 
mantenimientos a los directores del 
INEES. 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 4 Realizar el mantenimiento físico a 

los equipos informáticos. 
Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 5 Se notificara al usuario que el 

mantenimiento fue completado. 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 6 

Se solicitara al usuario su firma en el 
formato de mantenimiento de 
equipos. 

   FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Anexo I  
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PROCEDIMIENTO DE SOPORTE TÉCNICO 
 

 
 

 
 
 
Justificación 

• El procedimiento de Backup de información permitirá resguardar la 

información institucional que los usuarios almacenan en los equipos de 

computadores asignados. 

• De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo Gubernativo No. 166-2011 y su 
reforma contenida en el Acuerdo Gubernativo No. 174-2012 del 09-08-
2012, capítulo VI, Funciones de Apoyo, Artículo 57. 

 

Objetivos 

• Definir los procedimientos a seguir. 

• Resguardo de información institucional. 

 
Normas   

• Se realizara una copia o Backup de la información institucional que se 

encuentra dentro de los computadores asignados al personal del INEES. 

• La información será resguardada en un disco duro externo asignado a 

informática. 

• Los Backup serán identificados con la fecha del día en que se realizó y 

con el nombre del usuario. 

• Si algún usuario del INEES requiere de información institucional 

resguardada en informática deberá solicitarla por escrito al director de 

informática. 

• Los Backup de información se realizaran cuatrimestralmente. 

 
 

MNP-DINF-AI-003 
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Participantes del Procedimiento 
• Director General  

• Subdirector General 

• Directores 

• Jefes de Departamentos 

• Analistas  

• Asistentes 

 

Controles del Procedimiento 

• Director de Informática 

 

Anexos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Nombre Tipo de Documento 

DINF-Formato-004 Formato para Backup 
de Información.  

Formato 
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Procedimiento de Backup de Información 

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso 
No. Actividad 

  0 INICIO 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 1 

Presentar al Director de Informática 
la planificación de los backup de 
información 

Dirección de 
Informática 

Director de 
Informática 2 

El Director de Informática aprueba la 
planificación o solicita 
modificaciones 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 3 

Notificar la calendarización de los 
backup  de información a los 
directores del INEES. 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 4 

Realizar el backup de información 
en los computadores asignados a 
personal del INEES 

Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 5 Se notificara al usuario que el 

backup fue completado. 
Dirección de 
Informática 

Analista de 
Informática 6 Se solicitara al usuario su firma en el 

formato de backup de información. 
  7 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Anexo I 
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 
 

La Dirección de Auditoría Interna es la responsable de realizar auditorías 

financieras, de cumplimiento y de desempeño que conforme a la normativa 

vigente, características y necesidades de la Institución sean oportunas, 

convenientes y necesarias realizar.  

 
 

Organigrama funcional 
 

 
 
 
 
Funciones generales 
 
• Inspeccionar, vigilar, supervisar y fiscalizar que los registros y controles 

de las operaciones presupuestarias, contables y de tesorería que se lleven 

a cabo en cumplimiento con las normas de control interno. 

• Velar por que los procesos de adquisiciones de bienes y servicios sean 

razonables y satisfagan los procedimientos que establece la Ley de 

Contrataciones del Estado y otras leyes de la materia. 

 

Dirección General 

Subdirección General 

Dirección de Auditoría Interna  

Asistente 
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• Velar porque se dé cumplimiento a los procedimientos de control 

administrativo y financiero, así como presentar las recomendaciones de 

su implementación cuando se requiera. 

• Evaluar la conveniencia, eficacia, eficiencia y economía en la ejecución de 

los productos, subproductos y cumplimiento de metas de la Institución 

específicamente su actividad sustantiva. 

• Evaluar la oportunidad, utilidad y calidad de la información financiera y 

administrativa que es centralizada en la unidad de administración 

financiera y otras unidades. 

• Verificar la correcta aplicación y cumplimiento de las políticas, normas, 

procedimientos de control interno, leyes y regulaciones relacionadas con 

las funciones y operaciones de la Institución. 

• Fungir como ente asesor y facilitador en la proposición de las alternativas 

tendentes a fortalecer y mejorar los controles internos que promuevan una 

rendición de cuentas oportuna y transparente. 

• Cumplir las demás funciones que le corresponden conforme a la ley y 

reglamentos vigentes y las que en el futuro se emitan en el campo de su 

competencia. 
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ELABORACIÓN DE AUDITORIAS 
 

AUDITORÍA FINANCIERA 
 
 
Justificación 
 
Debido que la Institución administra y/o utiliza recursos públicos, es necesario 

realizar la auditoría financiera.  

 
Base legal 
 
• Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de 

Cuentas. 

• Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de Cuentas. 

• Acuerdo Gubernativo Número 130-2017, Reformas al Acuerdo 

Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de Cuentas. 
 
Objetivo 
 
Determinar el grado de razonabilidad de la ejecución del Programa 68 -

Estudios Estratégicos en Seguridad- incluyendo la revisión de toda la 

evidencia documental u otro material que sustente la veracidad y transparencia 

en el manejo de los recursos públicos confiados a los responsables de las 

áreas financieras de la Institución.  

 
Participantes del proceso 
 
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES- 

• Dirección General  

• Dirección de Auditoría Interna 

• Asistente de Auditoría Interna 
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Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad -STCNS- 

• Dirección de Auditoría Interna 

 
 
Anexos 
 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
Justificación 
Se debe realizar una auditoría de cumplimiento debido que la Institución se 
encuentra sujeta a regulaciones legales de la administración financiera del 
sector público.  
 

Base legal 
• Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de 

Cuentas. 
• Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de Cuentas. 
• Acuerdo Gubernativo Número 130-2017, Reformas al Acuerdo 

Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de Cuentas. 

 
Objetivo 
 
Examinar que la entidad cumpla con las normas, leyes, reglamentos, contratos 

y convenios, entre otros.  

 
Participantes del proceso 
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES- 

• Dirección General  
• Dirección de Auditoría Interna 
• Asistente de Auditoría Interna 

 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad -STCNS- 

• Dirección de Auditoría Interna 

 
Anexos 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 
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AUDITORÍA DE DESEMPEÑO 
  
Justificación 
La institución cuenta con una programación de objetivos, productos y 

subproductos, los cuales ejecuta en el transcurso del ejercicio fiscal a través 

de la adquisición de bienes y servicios; razón por la cual se debe realizar la 

auditoría de desempeño.  

 

Base legal 

• Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de 

Cuentas. 

• Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de Cuentas. 

• Acuerdo Gubernativo Número 130-2017, Reformas al Acuerdo 

Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de Cuentas. 
 
Objetivo 
Evaluar la eficacia, eficiencia y economía, así como la calidad de los bienes y 

servicios orientados a alcanzar el cumplimiento de los objetivos, productos y 

subproductos de la Institución, comparando lo programado y lo ejecutado, con 

el fin de detectar problemas, analizar sus causas y formular recomendaciones 

para mejorar el desempeño de la Institución.  

 
Participantes del proceso 
Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad -INEES- 

• Dirección General  

• Dirección de Auditoría Interna 

• Asistente de Auditoría Interna 
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Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad -STCNS- 

• Dirección de Auditoría Interna 

 
Anexos 

Código Nombre Tipo de Documento 
N/A N/A N/A 
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PROCESO DE AUDITORÍA FINANCIERA, DE CUMPLIMIENTO Y/O DE DESEMPEÑO 
Unidad Administrativa Puesto Responsable Paso No. Actividad 
  0 INICIO. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad -STCNS- 

Director de Auditoría 
Interna 

 

1 Emite nombramiento de auditoría en el 
SAG UDAI. 

2 Envía nombramiento de auditoría a 
Dirección General del INEES. 

Dirección General Director General 
3 Emite nombramiento interno. 

4 Envía ambos nombramientos a la 
Dirección de Auditoría Interna. 

 
 

Dirección de Auditoría 
Interna 

Director de Auditoría 
Interna 

5 Recibe los nombramientos de la auditoría 
a realizar. 

6 Elabora etapa de familiarización del área 
a auditar. 

7 Elabora etapa de planificación de la 
auditoría en el SAG UDAI. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad -STCNS- 

Director de Auditoría 
Interna 

 
8 

Aprueba etapa de planificación de la 
auditoría en el SAG UDAI. 

 
Dirección de Auditoría 

Interna 

Director de Auditoría 
Interna 

9 Ejecuta la auditoría.  

10 Elabora informe de auditoría en el SAG 
UDAI. 

Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad -STCNS- 

Director de Auditoría 
Interna 

 
11 

Aprueba informe de auditoría en el SAG 
UDAI. 

Dirección de Auditoría 
Interna 

Director de Auditoría 
Interna 12 Imprime y firma el informe de auditoría 

aprobado. 
Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad -STCNS- 

Director de Auditoría 
Interna 

 
13 

Firma el informe de auditoría aprobado.  

Dirección de Auditoría 
Interna 

Director de Auditoría 
Interna 14 

Comunica los resultados obtenidos de la 
auditoría realizada a la máxima 
autoridad. 

Dirección General Director General 15 

De existir recomendaciones en el informe 
de auditoría, la Dirección General gira 
sus instrucciones a los responsables del 
área auditada para que éstos den 
cumplimiento a las mismas. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Flujograma 

AUDITORIA FINANCIERA, DE CUMPLIMIENTO Y/O DE DESEMPEÑO

AUDITORIA INTERNAAUDITORIA INTERNA 
STCNS DIRECCIÓN GENERAL

Inicio

Emite 
Nombramiento

Recibe y analiza los 
nombramientos

Elabora etapa de 
familiarización y 
planificación de 

auditoria SAG UDAI, 
y Envía para 
autorización

Recibe Etapa de 
Planificación para 
autorización SAG 

UDAI

FIN

Recibe y Ejecuta 
Auditoria

SAG UDAI

Recibe, Emite 
nombramiento 

interno.

Nombramientos

Revisa, analiza y 
autoriza

NO

SI

Elabora Informe 
Auditoria y envía 
para autorización

Informe

Recibe, imprime, 
firma y envía 

informe  Auditoria

Revisa, analiza y 
autoriza

NO

SI

Recibe y gira 
instrucciones al area 

auditada

Informe

Informe
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